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l N T R o D u e e I o N 

HACE VARIOS AÑOS ílUE EL SUSTENTANTE DEBIÓ DE CUMPLIR CON 

EL REQUISITO DE LA TESIS PARA OBTENER LA LICENCIATURA RESPECTIVA,

SIN EMBARGO, ES HASTA AHORA CUANDO VAMOS SATISFACIENDO TAL REQUISl 

TO, BAJO UN ESTADO ANGUSTIOSO POR TITULARNOS LO CUAL, AUNADO A 

NUESTRO DESACIERTO, DETERMINA QUE ESTA TESIS SEA LIMITADA, 

DURANTE NUESTRA ASISTENCIA EN CALIDAD DE ESTUDIANTES A 

LOS CURSOS DE DERECHO MERCANTIL, LLAMÓ ENORMEMENTE NUESTRA ATEN -

CIÓN EL COMPRENDER QUE MEDIANTE EL ESTUDIO .DE LA EMPRESA MARfT!MA, 

SE CONCRETIZA DE UNA MANERA OBJETIVA AL DERECHO SUSTANTIVO, Es -

POR ELLO QUE AL PONER NUESTRO INTERÉS SOBRE ALGÚN TEMA OBJETO DE 

TESIS, DECIDIMOS ENFOCAR NUESTRO TRABAJO EN EL CAMPO DE ESTA MATE

RIA TOMANDO COMO TEMA "NATURALEZA JUR!DICA DE LA EMPRESA MARITIMA", 

POR LO QUE SE REFIERE AL CONTENIDO DE ESTA TESIS LA HEMOS 

DIVIDIDO EN CUATRO CAPfTULOS, EH EL PRIMERO DE ELLOS ANALIZAMOS AL

GUNOS ASPECTOS PRINCIPALES Y RELATIVOS A ANTECEDENTES HISTÓRICOS -

DEL DERECHO 11ARfTIMO, POR VIRTUD DE CONSIDERAR QUE TALES CONCEPTOS

NOS SERVIRÁN DE FUNDAMENTO PARA ESTUDIAR LA EMPRESA MARIT!MA QUE ES 

OBJETO DE ESTA TESIS, 



EN EL SEGUNDO NOS OCUPAMOS DE LAS COSAS MARiTJMAS, TRATAtl 

DO DE DETERMINAR su ORIGEN y DESENVOLVIMIENTO A TRAVÉS DE LA HISTO

RIA, CONCLUYENDO CON UN ANÁLISIS DE LOS PRECEPTOS LEGALES QUE LA -

CONTIENEN EN NUESTRA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS, 

EN EL TERCERO DE SUS CAPfTULOS HACEMOS UN ESTUDIO DE LAS 

AYER fAS, APLICABLES SUPLETOR 1 AMENTE CON RESPECTO A LA EMPRESA MAR1 

TIMA, TRATANDO DE SEAALAR SUS COINCIDENCIAS Y DIFERENCIAS, 

EN EL CUARTO CAPfTULOY ÚLTIMO, NOS REFERIMOS A LA EMPRE

SA MARfTJMA SUS CLASES Y DIFERENCIAS PARA ENCUADRAR SU VERDADERA -

NATURALEZA JURfDJCA REALIZANDO UN BREVE ANÁLISIS DE LA LEY DE NAVE 

GACIÓN Y COMERCIO MARITIMOS, 

EN LOS CUATRO CAPfTULOS QUE CONSTITUYEN ESTE TRABAJO, 

GENERALMENTE AL TRATAR SOBRE ALGÚN TEMA LO REFERIREMOS A LA FORMA

EN QUE SE ENCUENTRA CONTENIDO EN NUESTRA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMER 

CJO MARfTJMOS Y LEYES SUPLETORIAS VIGENTES, REALIZANDO UN BREVE -

COMENTAR 1 O Y EN POQU IS f MAS OCAS IONES ATREV 1 ÉNDOIWS A HACER ALGUNA

SUGEST JÓN, PERO SIEMPRE AYUDADOS POR LA OPINIÓN DE LOS AUTORES COtl 

SULTADOS, 

UNA VEZ REALIZADO Y CONCLUIDO NUESTRO TRABAJO DE JNVESTl 

GACIÓN NOS VIENE A LA MENTE PLANTEAR LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS: 



lCUÁL ES LA FUNCIÓN PRIMORDIAL QUE DESEMPEÑAN LAS COOPERATl 

VAS PESQUERAS EN NUESTRO PÁf s? 

lPORQUÉ LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN CUANTO A LA EXPLOTACIÓN -

DE LA EMPRESA MARfTIMA SE ENCUENTRA TAN RESTRINGIDA EN 

NUESTRO PÁfS? 

lA QUÉ SE DEBE QUE EL ESTADO D~ MÁS APOYO A LA EXPLOTACIÓN

DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN Y NO A LOS RECURSOS -

NATURALES QUE TAMBIÉN DEJAN RIQUEZA AL PAfS? 

Los BENEFICIOS OBTENIDOS DE TODOS LOS RECURSOS NATURALES,

lDóNDE SE CANALIZAN Y A QUIENES BENEFICIAN? 

lCUÁL ES LA FINALIDAD DE LA FIGURA POLfTJCA DEL ESTADO AL -

CONTROLAR LA ECONOMfA Y FUNCIONAMIENTO DE UNA EMPRESA EN 

NUESTRO PAf S? 
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J, GENERALIDADES 

EN FORMA RELEVANTE Y SIN TEMOR A EQUIVOCARNOS, HOY EN DfA 

EL DERECHO MARfTIMO EXTIENDE SUS FRONTERAS Y SE HA EDIFICADO EN 

UN SISTEMA DEL DERECHO DE LA NAVEGACIÓN, 

EL DERECHO MARITIMO, COMO SU NOMBRE LO INDICA, ES UN DER~ 

CJO QUE HACE REFERENCIA A UN COMPLEJO DE NORMAS REGULADORAS DE -

LAS RELACIONES JURfDICAS QUE SE EFECTÚAN, ES DABLE RESUMIR QUE -

EXISTE UNA SERIE DE ESTAS RELACIONES QUE NO VIENEN A ESTAR REGU

LADAS POR ESE DERECHO MARfTIMO, AHORA BIEN, PARA EFECTOS DE 

NUESTRO ESTUDIO EMPLEAREMOS INDISTIHTAMENTE LAS EXPRESIONES 
11 ÜEREC"HO MAR fTIM0 11 COMO LA MÁS ACEPTADA EN NUESTRO MEDIO Y LA EX 

PRESIÓN "DERECHO DEL MAR", COMO UNA ACEPTACIÓN DE LOS ARGUMENTOS 

DE TRATADISTAS EMINENTES QUE LA HAN CREADO (1), 

CONSTITUYE POR LO TANTO, EL OBJETO DE NUESTRA MATERIA, LA 

NAVEGACIÓN, SIN NINGUNA RESTRICCIÓN BIEN SEA MARfT!MA O INTERNA, 

LA IDEA DE REALIZAR EL ESTUDIO DE DERECHO MARfTIMO EN ESTA FORMA 

AÚN CUANDO ESTAMOS CONSCIENTES EN SEÑALAR QUE, ES LA liAVEGACIÓN

MARfTIMA Y DENTRO DE ÉSTA LA COMERCIAL, LA MÁS IMPORTANTE DE TO-

DAS, 

(l} CFR, ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, MANUAL DE DERECHO MARI TIMO, EDIT, 
PoRRúA, s, A., MÉx1co, 19JL PÁG. 12-13 
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DE MODO ESPECIAL ANTON I o BRUifUT J, AF !RMA: LAS CONSTUMBRES -

CONSTITUYEN UN VERDADERO CÓDIGO NAVAL QUE TUVO UNA PROLONGADA DI

FUSIÓN EN EL IMPERIO DE ORIENTE Y UNA EFICACIA INDISCUTIBLE SOBRE 

LA LEGISLACIÓN MARITIMA, EN ITALIA SU APLICACIÓN PERDURÓ HASTA -

EL s IGLO XVI. 

PERO EL DERECHO MARITIMO."ASUME UNA FISONOM!A ABSOLUTAMENTE

OR I G I NAL EN LA LLAMADA LEX RHOD 1 A, COMPILACIÓN CUYO NAC 1M1 ENTO -

APARECIÓ ENTRE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO VIII Y LA PRIMERA DEL -

S 1 GLO 1 X, A LA CUAL A JU 1 C I O DE ALGUNOS H I STOR 1 ADORES CONST! TUl. -

RIA EL LIBRO L!![ DE LAS BAS!LICAS, 

SON DE SEÑALAR LAS DISPOSICIONES POR LAS CUALES EN ROMA SE 

DEFINE EL DOMINIO PÚBLICO: 

A) LA COSTA (L1Do) 

s) LA PLAYA, EL DERECHO DE PESCA (DIVISIÓN RERUM ET GUALITA 

TE) 

C) CON LAS CUALES SE REGULAN LAS OBLIGAClONES DE TRANSPOR -

TISTA DE RESTITUIR EL CARGAMENTO (NAVIE CAUPONES ATAR, -

UT RECEPTA RSTITUANT) 

D) RESPONSABILIDAD DEL ARMADOR (DE EXERCITORIA ACTIONE) 

E) Los DEBERES DEL DEPOSITARIO (DE INSTITORIA ACTIONE) (2), 

COMO PODEMOS VER EN ESTA ÉPOCA ROMANA SURGIERON OTRAS NUEVAS 

(2) CFR. IlRuflNETTI ANTONIO, DERECHO MAR!TIMO PRIVADO, ToMo L EDIT. -
BoscH, BARCELONA, 1951. PÁG. 20. 24 
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DISPOSICIONES JUR(DICAS MÁS AVANZADAS PARA REGULAR AL COMERCIO M8. 

R[TIMO COMO FUEROll LAS llAS[LICAS QUE EN ELLAS SE REGULABAN LOS -

CONCEPTOS DE AVER!A COí,.1ÚN Y ECHAZÓI/, Y LA LEX RHOD IA, OUE POST.E. -

RIORMENTE ANALIZAREMOS Y FUE BASTANTE DIFUNDIDA EN EL COMERCIO -

MARI TIMO, 

1\) CONCEPTO 

ESTUDIAREMOS EN CONSECUENCIA A LA NAVEGACIÓN MERCANTIL, ~STO 

ES, AQUELLA QUE SE REALIZA SOBRE EL MAR Y SOBRE LAS AGUAS INTER -

NAS, SIN HACER REFERENCIA AL FIN, SEA COMERCIAL O NO COMERCIAL, -

CON LA EXCEPCIÓN DE LA NAVEGACIÓN MILITAR, 

NUESTRO OBJETO DE ESTUDIO ES LA EMPRESA MAR(TIMA A LA QUE H8. 

REMOS ALUSIÓN MÁS ADELANTE, 

SEÑALAREMOS ALGUNAS DEFINICIONES DEL DERECHO MAR[TJMO: 

JONlUIN GARRIGUES, NOS DEFINE EL DERECHO MAR!TIMO COMO LA -

PARTE DEL DERCHO MERCANTIL QUE REGULA LAS RELACIONES JUR(DICO-PRl 

VADAS QUE DERIVAN DEL COMERCIO MARfTJMO Y DE LA NAVEGACIÓN MAR!Tl 

MA EN GENERAL (3), 

(3) GARRViUEs, JoAau!N,- CuRso DE DERECHO MERCANTIL, ToMo I L :¡~ 
EDICIÓN, :~ADRID 1962, PÁG, 430, 
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HERNANDEZ IZAL SAllTIAGO, 01cE: Es LA RAMA DEL DERECHO QUE E.S. 

TUDIA LA PROBLEMÁTICA DE LA EMPRESA MARITIMA (LJ), 

LEONCIO LANDAEZ OTAZO, LO DEFINE coMo: AouEL QUE ESTÁ CONSTI-

TUIDO POR UN CONJUNTO DE REGLAS QUE DETERMINAN Y RIGEN EL EJERCl 

CIO DE LAS FACULTADES POR UNA PARTE Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEB~ 

RES POR LA OTRA, QUE SURGEN COMO CONSECUENCIA DEL TRÁFICO POR MAR 

(5), 

RODOLFO MEZZERA ALVAREZ: Es EL CONJUNTO DE LAS NORMAS JURfDI-

CAS QUE REGULAN LA NAVEGACIÓN MARI TIMA (6), 

FRANCISCO GAfUHOGOICOECHEA y ALEGRIA: CONJUNTO DE NORMAS JU-

RIDICAS QUE REGULAN LA NAVEGACIÓN POR MAR (7), 

GEORGES RI PERT: Lo DEFINE EN srnT IDO LATO; EL coNJUNTo DE LAS 

REGLAS JURfDICAS RELATIVAS A LA NAVEGACIÓN EN EL MAR (3), 

(4) HERNÁNDEZ ]ZAL SANTIAGO,- DERECHO MARITIMO, TOMO !, lA, EDI

CIÓN, EDITORIAL CEO!, BARCELONA, PÁG, 6 

(5) LANDAEZ ÜTAZO LEONCIO,- DERECHO MARfTIMO VENEZOLANO, lA, 

EDICIÓN, PÁG. 15 

(6) 11EZZERA ALVAREZ RoooLFo, - CURSO DE DERECHO MARITIMo, EoITQ. -

RIAL PIEDRAS, S.A., MONTEVIDEO URUGUAY 1946, lA, Eo, PÁG, 21 

(7) GAt-:ECHOGOICOECHEA y ALEGRIA FRANCISCO,- TRATATO DE DERECHO -

MARITIMO, EsP. ToMo L BILBAO 194L PÁG, a 
((J) RIPERT GEORGES,- COMPENDIO DE DERECHO MARITIMO, ToMO !, EDI

TORIAL ARGENTINA, S.A,, BUENOS AIRES 1954, PÁG, 11 
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RAUL CERVAtlTES AHUMADA: Es uN CONJUNTO cooRDINADo DE coNsn-

TUC 1 OIJES IDEALES, EMANADAS DE UN PODER PÚBLICO EFECTIVO Y DEST 1 N[i 

DAS A ACTUAR O REAL! ZAR SE EN LA V 1 DA HUMANA DE RELACIÓN SOCIAL -

(9). 

AIHONIO BRUNNETTI: Es EL SISTEMA EXCLUSIVO DE LAS RELACIONEs-

ouE AFECTABAN A LA NAVEGACIÓN y AL TRÁFICO MARITIMO REGULADAS POR 

LOS CóDIGOS DE DERECHO PRIVADO (iQ), 

DANIEL DANJON: DICE: ES EL CONJUNTO DE REGLAS QUE RIGEN LA NA-

VEGACIÓN MARITIMA, DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO (11), 

FRANCISCO FARrnA: Es EL DERECHO DEL MAR auE TIEN.E POR asJETa-

EL ORDEN JURIDICO QUE RIGE EL MEDIO MARITIMO Y LOS DIVERSOS EM -

PLEOS DE QUE ES SUSCEPTIBLE (12), 

DEBEMOS SEllALAR QUE EL DERECHO MAR f TIMO TI ENE DIFERENTES DENQ. 

MINACIONES, LAS PRINCIPALES DENOMINACIONES QUE SE HAN DADO O POR 

LAS CUALES SE CONOCE SON: DERECHO MARlTIMO Y DERECHO DE LA i~AVE

GAC IÓN. EN IGUAL FORMA' ALGUNOS AUTORES COMO HERNAIWEZ 1 ZAL SAN

TIAGO, HACEU REFERENCIA A LA DENOMINACIÓN DE DERECHO DEL Í'lAR, 

( 9) CERVANTES AHUMADA RAÚL, DERECHO MAR!TIMO, EDITORIAL HERRERO, 

S.A., MÉXICO 1970, PÁG. 5 
(10) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CIT, PÁG, 17 

(11) DANJÓN DANIEL, TRATADO DE DERECHO MARITIMO, ToMO L EDITQ. -

RIAL Rous, S.A .. MADRID 1934, lA. EDICIÓN, PÁG. 5 
(12) FARIÑA FRANCisco, DERECHO MARITIMO, ToMo L EDITORIAL BoscH, 

BARCELONA 1957, 2A, EDICIÓN, PÁG, 1 
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AL DERECHO DEL MAR PODRIAMOS DEFINIRLO COMO, AQUEL CONJUNTO -

COMPLEJO DE NORMAS QUE TIENEN POR OBJETO REGULAR, ENTRE OTRAS CO

SAS EL USO, LA EXPLOTACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS OCÉANOS DEL MUND0-

(13), 

Es IMPORTANTE SEÑALAR LA DIVISIÓN DEL DERECHO MARfTIMO QUE HA 

CEN ALGUNOS AUTORES PARA UBICARLOS DENTRO DE NEUSTRO TEMA QUE ES

TAMOS TRATANDO Y, ES NECESARIO COMENZAR ESTA DISCIPLINA, INDICAN

DO QUE EL DERECHO MARITIMO ES ALGO DIVERSO DEL DERECHO PRIVADO Y 

DEL DERECHO PÚBLICO, QUE NO SE PARECE A NINGUNA RAMA DE LAS RE~ -

TANTES DISCIPLINAS JURIDICAS, QUE PUEDEN BASTARSE ASIMISMO: Y QUE 

ESTÁ DOTADO DE UN DESENVOLVIMIENTO AUTÓNOMO (lq), 

PoR TAL MOTIVO ES NECESARIO AFIRMAR QUE EL DERECHO MARITIMO -

TIENE SU PROPIA AUTONOMfA Y POR CONSECUENCIA ESTAS OPINIONES QUE 

HEMOS TRAIDO Y EXPUESTO, NO VIENEN A DE~10STRAR OTRA COSA, QUE LA 

TENDENCIA HACIA EL PARTICULARISMO O AUTONOMIA DEL DERECHO MARITI

MO, 

Bl CLASIFICAC!ON 

PoR SU PARTE SOTO NUflEZ, NOS MENCIONA LA TRADICIONAL DIVISIÓN 

(13) HERNÁNDEZ fZAL SANTIAGO, OB, CIT, POR, LEONCIO LANDAEZ ÜTA
zo, DERECHO MARITIMO VENEZOLANO, lA. EDICIÓN, PÁG. 19 

(lq) (FR, LANDEZ ÜTAZO LEONC I O, OB, c lT, PÁGS, 17-19 



7 

ÜJPARTITA DEL DERECHO OBJETIVO, SEGÚN REGULE LAS RELACIONES DE D.E. 

RECHO PúBLICO O PRIVADO, ES DABLE CONSIDERAR EN LO REFERENTE A LA 

NAVEGACIÓN DOS GRANDES RAMAS, A SABER: DERECHO M,\R [TIMO PR 1 VA DO

Y DERECHO rlAR f TIMO PúBLI CO, 

DERECHO MARITIMO PRIVADO: CONJUNTO DE RELACIONES JURfDICAS -

SURGIDO ENTRE PERSONAS PRIVADAS COMO CONSECUENCIAS DE LA EXPLOTA

CIÓN DE LOS NAVfOS O DE LA NAVEGACIÓN EN GENERAL, 

DERECHO MAR[TIMO COMERCIAL: AQUEL CUYA FINALIDAD ES REGIR -

LAS RELACIONES QUE SURGEN ENTRE LOS PARTICULARES CAUSADAS POR EL 

TRÁFICO MARI TIMO (SOTO NUi~EZl (15)' 

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO MARfTIMO: CONJUNTO DE NORMAS -

DE DER.ECHO PRIVADO QUE SE PROYECTAN EN EL CAMPO DE LAS SOLUCIONES 

1NTERN/\C1 O NA LES, DETERMINANDO CONFLICTOS REGULADOS SEGÚN LA NATU

RALEZA DE LA PRETENS 1 ÓN (AtlTOtl JO BRUN tJETT!) (16) , 

DERECHO MARITIMO PúBLICO: COMPLEJO DE RELACIONES JURIDICAS -

SURGIDAS ENTRE PERSONAS Y ENTRE ÉSTAS CON EL ESTADO, QUE AFECTAN

LAS ACTIVIDADES PÚBLICAS DE ÉSTE, COMO CONSECUENCIA DE LA EXPLOTA 

CIÓN DE LOS NAVfOS O DE LA NAVEGACIÓN EN GENERAL, 

(15) CFR. Soro i~UÑEZ, OB' c IT' POR LEONC 1 o LANDAEZ ÜTAZO' PÁG' 17-19 

(16) llRWINETTI ANTONIO, OB, CIT, POR lEONCIO lANDAEZ ÜTAZO, PÁG, 

19. 
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DERECHO ADMINISTRATIVO MARÍTIMO: CONJUNTO DE NORMAS DE ORDEN 

PÚBLICO, OUE REGULAN LA ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA, LA FUNCIÓN DE -

LOS ÓRGANOS COMPETENTES Y LAS RELACIONES CON LOS PARTICULARES, 

DERECHO l NTERNAC 1 ONAL PúBLI CO MARÍTIMO: CONJUNTO DE NORMAS -

RELATIVAS A LAS RELACIONES DE LOS ESTADOS ENTRE S(, CON MOTIVO -

DEL TRÁF 1 CO Y DEL COMERC 1 O MAR (TIMO, 

DERECHO PENAL MAR(TIMO: RELACIÓN CON LAS SANCIONES PENALES -

POR LAS CUALES EL ESTADO GARANTIZA LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACJO

JIES IMPUESTAS AL RÉGIMEN Y EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN, 

DERECHO F 1NANC1 ERO MAR (TIMO: CONJUNTO DE NORMAS RELAC 1 O NADAS 

CON LA MEDIDA Y FORMA DE LOS TRIBUTOS DEBIDOS AL ESTADO CONSTRUC

CIÓN Y TRANSPORTE, REFERIDOS A LOS SERVICIOS QUE ESTOS RINDEN A -

LA NAVEGACIÓN (17), 

DERECHO PROCESAL MAR(TIMO: Es AQUEL QUE REGULA LA ACTUACIÓN

DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL ESTADO, CON MOTJVQ DE LA ACTIVIDAD

DE LOS ESTADOS Y PARTICULARES POR EL HECHO DE LA NAVEGACIÓN, 

PENSAMOS QUE DE LAS. ANTERIORES DEFINICIONES Y CLASIFICACIONES 

SOBRE EL DERECHO MAR(TIMO, NOS DA UNA IDEA DE COMO SE ENCUENTRA -

REGULADO DENTRO DEL CAMPO JUR l D 1 CO, TAMB 1 ÉN PODEMOS AFIRMAR QUE -

TALES DENOMINACIONES SON APEGADAS A LA VERDAD REAL SEGÚN EL CAMPO 

SE DESENVUELVE EL DERECHO MAR(TIMO, 

<17J CFR.lANDAEZ ÜTAZO LEONCJO, OD, CIT. PÁGS. 17 - 19. 



9 

DEBE EXAMINARSE LA VERDAD DE ESAS AFIRMACIONES Y TRATAR DE -

FORMARSE UNA IDEA CLARA DE LA REALIDAD DEL CASO O DE LOS HECHOS -

AFIRMADOS, PARA PODER RESOLVER LOS CONFLICTOS PLANTEADOS Y DAR -

UNA MAYOR EFICACIA AL CASO CONCRETO QUE SE TRATA APLICANDO EL -

PRINCIPIO DE JUSTICIA, 

POR ÚLTIMO PENSAMOS QUE SE NOS VIENE A PLANTEAR UN PROBLEMA A 

RESOLVER DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO INTERNACIONAL COMO SERIA -

EL CASO DEL CONTROL, DEL MAR TERRITORIAL Y PATRIMONIAL CON QUE -

CUENTA CADA PAIS; COMO PRIMER CASO SERIA EL CONTROL DE LA EXPLOTA 

CIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES, Y EN SEGUNDO T~RMINO EL TRÁFICO -

MARITIMO DE EMBARCACIONES, 

UNA RESOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO SERIA LA APLICACIÓN EFI

CAZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS CON CADA PAIS, RE

FERENTE A LA MATERIA ECONÓMICA Y TRANSPORTE, 
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[l. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO MARITIMO 

POR TRATARSE DE UN TEMA SUMAMENTE IMPORTANTE HEMOS DE LIMITAR 

ESTOS APUNTES HISTÓRICOS A ÉPOCAS MUY REMOTAS DESDE LA NAVE A RE

MO HASTA EL REPARTO DEL ATLÁNTICO HECHO POR EL PAPA ALEJANDRO VI 

AL F 1 NALI ZAR EL s 1 GLO XV' Nos PARECE, ADEMÁS, QUE ES MÁS 1 NTERE

SANTE LO ACONTECIDO EN EL DERECHO ANTIGUO MARITIMO EN ESE LARGO -

PER 1 ODO OUE LO NOTA RELATIVAMENTE MODERNO, 

EN EDADES REMOTAS LA NAVEGACIÓN SE DESARROLLÓ PRINCIPALMENTE

PARA APROVECHAR LOS PRODUCTOS DE LA PESCA, BASE IMPORTANTISIMA DE 

ALIMENTACIÓN DE MUCHOS PUEBLOS, Y EL 1 NTERCAMBIO COMERC !AL ENTRE

ELLOS, CON LA AYUDA DE LA EXPERIENCIA Y DE LA ASTRONOMfA EMPIRICA, 

POR TAL MOTIVO LA NAVEGACIÓN SE TRANSFORMÓ RÁPIDAMENTE EN MAR!TI

MA, COMO LOS TRUEQUES DE TIERRA LOS MARITIMOS RECIBIERON UN TRE

MENDO IMPULSO DE FACTOR ECONÓMICO, O SEA' DE LA ESPECULACIÓN SOBRE 

LA DIFERENCIA ENTRE EL COSTO DE LOS PRODUCTOS EN LOS MERCADOS DE

ORIGEN Y DE LOS LUGARES DE CONSUMO (18), 

A) EDAD ANTIGUA 

EL PRIMER ANTECEDEIHE LO ENCONTRAMOS EN EL CóDIGO DE HAMMURABI 

DESCUBIERTO EN 1901, QUE SE REMOTA AL 2100 A,C,, SOBRE EL CUAL -

EXISTE YA UNA RICA Y CIENTIFICA LITERATURA QUE CONSTA DE 282 PA -

(18) CFR,ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, C IT, PÁG, 39-tiü 
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RRAFOS DE LOS CUALES FALTAN 35, Y OUE RESULTA SER EL MONUMENTO MÁS 

ANTIGUO QUE SE CONOCE, CONTIENE ALGUNOS ART 1 CULOS RELACIONADOS CON 

LAS CONSTRUCCIONES NAVALES, LA MEDIDA DE LOS FLETES, LAS CONVENCIQ 

NES SOBRE ENROLAMIENTO, LA RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA, YA -

OUE LO REGULABA ESTE CÓDIGO, 

Erl LA CIVILIZACIÓN CRETENSE, EL COMERCIO NAVAL TUVO UNA NOTA

BLE IMPORTANCIA DEBIDO A LA PECULIAR SITUACIÓN DE LA ISLA EMPLEZA

DA EN EL CRUCE DE LAS GUIAS MAR!TIMAS ENTRE LA SIRIA, GRECIA Y 

EGIPTO, COMO YA LO MENCIONAMOS FUERON LOS PAISES DONDE TUVO MÁS -

AUGE EL DERECHO MAR!TIMO Y DE AH! SU NACIMIENTO EN LA ÉPOCA MÁS -

ANTIGUA, LUEGO APARECIERON LOS FENICIOS EN EL SIGLO XV, A.C., COMO 

LOS MÁS AUDACES NAVEGANTES Y LOS MÁS Af'ORTUNADOS COMERCIANTES DEL 

f1ED ITERRÁNEO, A LO LARGO DE SUS COSTAS HASTA ESPAÑA FUNDANDO EN -

ELLAS VASTOS IMPERIOS Y FLORECIENTES COLONIAS, ALGUNAS DE LAS CUA

LES COMO CARTAGO LLEGÓ A SER UNA CIUDAD FAMOSA, NADA HA QUEDADO DE 

SUS LEYES NO OBSTANTE DE SER ELLAS LAS QUE PRESIDIERON EL TRÁFICO

MARITIMO MÁS IMPORTANTE Y PRÓSPERO DE LA ANTIGUEDAD EL SUCESIVO Pf_ 

R{ODO FUE EL HELÉNICO-CARTAGINÉS QUE DATA DEL 350-1462 A.C,, QUE -

VA DESDE LA FUNDACIÓN DEL ESTADO COllQUISTADOR DE (ARTAGO, A LA DES. 

TRUCCIÓN DE ESTA CIUDAD Y DE CORINTIO SE CARACTERIZA EN SUS INICIOS 

POR TENER RELACIONES MARITIMAS MENOS INTENSAS. Los GRIEGOS FUERON 

LOS ART{FJCES DE SU PROPIO POTENCIAL NAVAL NO PARECE QUE HUBIESEN

APREND IDO DE LOS fEN I C JOS LA CONSTRUCC 1 ÓN DE LAS NAVES, PORQUE LOS 

MÉTODOS DE NAVEGACIÓN Y EL CARÁCTER ESTR 1 CTAMENTE NACIONAL DE SU -

IDIOMA PRUEBAN QUE DEBIERON AS! MISMO EL DESARROLLO DE SU ARTE 

NÁUTICO (19), 

(19) CFR. BRUNNETTI ANTONIO, OB. CIT. PÁGS. S0-87 
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LA NAVEGACIÓN DE LOS GRIEGOS SE EXTENDIA POR EL MEDITERRÁNEO 

LA COLONIZACIÓN GRIE'.lA QUE rn Dos SIGLOS VII v VIII A.C., SE COM

PRENDE COMO LA LEGISLACIÓN MARIT!MA HABfA CONSEGUIDO EN 'JRECIA -

TAL NOTABLE IMPORTANCIA, PERO DE ELLA ESTUVIESE FORMADA EN GRAN -

PARTE DE REGLAS CONSUETUDINARIAS, NO HA QUEDADO MÁS QUE ALGUNOS -

FRAGMENTOS SOBRE PRESTACIONES DE CAMBIO Y COPROPIEDAD NAVAL,· AL 

RESPECTO PODEMOS SEÑALAR COMO PRIMER ANTECEDENTE QUE SE DIÓ EN -

GRECIA PARA REGULAR EL COMERCIO MARIT!MO FUE UNA LEY MARITIMA OR

GÁNICA LEX RHO 01.~ QUE DATA DE 475-479 A. e., (QUE No DEBE coNFuN

DIRsE CON LA COMPILACIÓN HOMÓNIMA DE LA ÉPOCA POSTERIOR BIZANTl -

NA), DE LA CUAL ES JURISCONSULTO ROMANO VoLUSIO MECIANO, REPRODU

JÓ UNA FRAGMENTO RELATIVO A LA REGULACIÓN DE LA ECHAZÓN CON EL T1 

TULO DE LEGE RHODIA DE JACTU, QUE ES LA ÚNICA OBRA LLEGADA HASTA 

NOSOTROS, POR TAL MOTIVO HABLAREMOS y ESPECIFICAREMOS 11ÁS ADELAN

TE EN QUE CONSISTfA ESTA LEY, 

EL PERIODO ROMANO PUEDE CONSIDERARSE AQUEL QUE TRANSCURRE DE 

146 A.C., A 527 D.C, 

DESDE LA SEPARACIÓN DE LOS IMPERIOR TANTO DEL IMPERIO DE 

ORIENTE COMO DEL OCCIDENTE SE PRODUJÓ UNA DESVIACIÓN EQUITATIVA Y 

UNA MAYOR DIFUSIÓN DEL DERECHO BIZANTINO, A CONSECUENCIA DE ESTE

FENÓMENO HISTÓRICO-SOCIAL SURGIERON EN RoMA LAS LLAMADAS "BAS!LJ

CA" 886 A.C. 911 D.C., ES EL MÁS IMPORTANTE MONUMENTO LEGISLATIVO 

DE ESTE PERIODO (Juz-GRAEGO-ROMANUN), QUEDO TRANSFUNDIDO EN EL Df 

RECHO HELENISTA ROMANO EN LA COMPILACIÓN JUSTINIANA, EL MATERIAL

DE ESTA COLECCIÓN DE ORIGEN PRIVADO, PROCEDE SOLAMENTE DE UNA PE

OUEílA PARTE DE LAS FUENTES JUSTINIANAS Y DE LAS DISPOSICIONES PRQ. 
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VINC IALES (2Ql, 

Bl EDAD 11EDIA 

/\L COMENZAR ESTE PERIODO QUEDÓ PARALIZADA LA PRODUCCIÓN LE. -

GISLATIVA, PERO NO SE RETRASÓ LA APLICACIÓN DE LA PROCEDENTE Y EN 

LAS CUR!AS DE LOS CONSULADOS DEL MAR SE FORMARON Y SE RECOGIERON, 

COMO DERECHO CONSUETUDI NAR 1 O, LOS BUENOS USOS DEL MAR AMPLIAMENTE 

PRACTICADOS EN EL TIEMPO DE LAS CRUZADAS, 

CARACTERISTICAS DE TAL PERfODO ES PRECISAMENTE EL DOBLE OR -

DEN DE LA LEGISLACIÓN: 

A) LA ROMANA ESCRITA PARA EL DERECHO CIVIL O TERRESTRE, 

B) EL DERECHO CONSUETUDINARIO PARA LAS COSAS ROMANAS, 

DE ACUERDO A ESTO ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENTE EN ESTE

PERf ODO QUE FUE LA CONSTITUCIÓN DE BARBAROJA DE FECHA 5 DE JUNIO

DE 1162, QUE LEGISLABA SOBRE EL DERECHO CONSUETUDINARIO, APLICADA 

A LOS BUENOS USOS DEL MAR, Y A LAS COSAS MARfTIMAS BASADAS PRINCl 

PALMENTE EN LAS COSTUMBRES SEGÚN LA CUAL JUZGÁBASE LOS NEGOC 1 OS -

MARITIMOS, EN VENECIA PODEMOS DECIR QUE LA 11 CONSUETUD0 11 FUE LA -

ÚNICA FUENTE '/!VA DE LA MATERIA, HASTA LA LEGISLACIÓN DEL SIGLO -

X!! J, EN LOS ESTATUTOS DE 1225 SE USABA LA EXPRESIÓN (SECUNDUM -

USUM), EN J TAL! A EL DERECHO DE TRIAN I Y DE AMALF I T 1 ENE UNA TRAMA 

DE DERECHO CONSUETUDINARIO, DE TAL MODO VINO A MADURAR AQUEL DERE. 

(2Q) CFR, BRUNNETTI /\NTON 1 O, OB, C I T, PÁG, 80-87 
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CHO DE LA CUEMTA DEL MEDITERRÁNEO GUE POSTERIORMENTE FUE RECOGIDO 

POR EL CONSULADO DEL MAR (21), 

Al LEYES HINDÚES 

LA RECIENTE UNIFICACIÓN EN LAS LEYES MARfTIMAS HA SIDO AUXI

LIADA NOTABLEMENTE POR LA EXIGENCIA DE UNA SERIE DE CÓDIGOS 11ARf

TIMOS MUY ANTIGUOS QUE AUNQUE NO FUEROtl PROMULGADOS POR NINGUNA -

AUTORIDAD SOBERANA SE HICIERON LIBREMENTE OBLIGATORIOS ENTRE CQ -

MERCIANTES DE UNA COMUNIDAD NO LIMITADA POR FRONTERAS LA COMUNl -

DAD INTERNACIONAL DE NAVEGANTES, 

ENTRE LOS TEXTOS LEGISLATIVOS MAR!TIMOS MÁS ANTIGUOS QUE SE

CONOCEN SE ENCUENTRAN NUMEROSAS REGLAS CONTENIDAS EN EL CóDIGO DE 

rlANU REDACTADAS EN LA INDIA PROBABLEMENTE EN EL SIGLO XII!, A,C,, 

EN l:J23 EDITÓ EN PARIS EL PROFESOR PARDESSUS su "COLECCIÓN DE LE

YES MAR[TIMAS ANTERIORES AL SIGLO XIII", ESTA OBRA DA A CONOCER-

ALGUNAS DE ESTAS REGLAS DEL DERECHO !1ARITIMO <BIS), 

B) LEYES 11HOD !AS 

EL CóDIGO DE RODAS; OUE DATA DEL SIGLO 111, A,C, FUE LA MÁXl 

MA AUTORIDAD EN LOS PUEBLOS MEDITERRÁNEOS, ESTAS LEVES EJERCIERON 

UNA EXTRAORDINARIA INFLUENCIA EN LA ANTIGUEDAD, MUY PARTICULARMEN 

TE ENTRE GR I ESOS Y ROMANOS (22), 

(21) CFR, !3RUNNETTI ANTONIO, OB, CIT, PÁGS, 80-37 
(81s) BRUNMETTI ANTONIO, OB, CIT. PÁG, 87 
(22) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, C IT, PÁG, 17 
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lAs LLAMADAS LEYES MARfTIMAS DE RODAS SON EN REALIDAD UNA RE. 

COPILACIÓN DEL (óDIGO DE P-ODAS HECHA PROBABLEMENTE EN LOS SIGLOS

VJ J J Y JX, PRECISAMENTE DE ESTE CÓDIGO SE DERIVA LA LEY DE ECHAZÓN 

QUE SE APLICA A LOS QUE HAY NECESIDAD DE ARROJAR AL AGUA LA CARGA 

DE UN BUQUE PARA ALIGERARLO, DE ÉSTO, SE DESPRENDEN LAS INSTITU -

CIONES MARfTIMAS ROMANAS MÁS IMPORTANTES, YA QUE GRAN PARTE DEL -

DERECHO MARITIMO ROMANO FUE COPIADO DE LOS RODIOS, sus ELEMENTOS

LOS ENCONTRAMOS EN EL DIGESTO Y EN EL (óDIGO DE JUSTINIÁNO, LA -

LLAMADA "ACTIO EXERC!TORIA" EN LA QUE SE ESTABLECEN LAS OBL!GACI(! 

NES DE LOS MARINOS; LA RESPONSABILIDAD DEL ARMADOR Y LA RELACIÓN

QUE EXISTE ENTE EL EXERC!TOR Y EL MAGISTER: TAMBIÉN SE EJERCITA -

EN LOS DELITOS COMETIDOS POR ÉSTE, POR LA TRIPULACIÓN Y POR LOS 

PASAJEROS, EL FAMOSO "FOENUS NAUTI CUM", QUE Ll G ISLA SOBRE EL PRÉ.S. 

TAMO MARfTIMO, PROBABLEMENTE DE ORIGEN FENICIO Y DESARROLLADO EN 

GRECIA PARA PROPORCIONAR CAPITALES IMPORTANTES A LAS EMPRESAS MA

RfTIMAS Y LA ESENCIA DEL "FoENUS NAUTICUM 11 ESTÁ EN QUE EL DINERO

y LAS MERCANCfAS SON EXPEDIDOS POR MAR A "RIESGO DEL ACREEDOR" Y 

SÓLO CUANDO TALES COSAS LLEGAN A SU DESTINO RECOBRA EL ACREEDOR -

EL CAPITAL CON LOS INTERESES PACTADOS, 

LA "LEY RHODIA DE JACTUM" TOMADA DEL DERECHO MARITIMO DE 

RODAS Y ADOPTADA POR OTROS PUEBLOS, ES EL PRINCIPIO REGULADOR DE 

"AvERIA COMÚN 11 EN EL DERECHO ROMANO TAL VEZ DE MENOR IMPORTANCIA

ES EL PRAETOR PEREGRINOS QUE LEGISLA SOBRE EL TRANSPORTE DE PASA

JEROS (23), 

(23) CFR 0 üLVERA DE LUNA ÜMAR, os. CIT. PÁG, 13-19 
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c) LAs T ABLAs DE AMALF 1 

APARECIERON EN LA CIUDAD DE AMALFI EN EL SIGLO !X, EN UN 

PRINCIPIO SE RIGIÓ POR EL (ÓD!GO MARIT!MO DE RODAS Y MÁS TARDE -

ELABORARON SUS PROPIAS LEYES MARfTIMAS QUE SE CONOCEN CON EL NOM-

BRE DE LAS TABLAS DE AMALFI CTovoLA DI AMALFIL ESTA COLECCIÓN -

FUÉ DESCUBIERTA EN EL AílO DE 18113 EN LA BIBLIOTECA IMPERIAL DE -_ 

VIENA, 

LA MENCIÓN DE TAVOLA O TABULA SE DEBIÓ AL HECHO DE QUE EL -

TEXTO DE LA LEY DEBf A SER EXPUESTO AL PÚBLICO EN UN CUADRO COLOCA 

DO SOBRE LAS PAREDES DE LA CUR l A JUZGADA, LAS TABLAS DE AMALF I E.S. 

TUVIERON VIGENTES EN ITALIA HASTA EL SIGLO XV!: DESPUÉS SUPLANTA

DAS POR EL CONSULADO DEL l\AR (24}, 

SIGUIENDO LA OPINIÓN DEL MAESTRO RAUL CERVANTES AHUMADA, 

DICE; AL RESPECTO, EN ESTA CIUDAD SE ESTABLECIÓ UN FAMOSO TRIB~ -

NAL MARfTJHO Y EN 1135 SE COMPILARON SUS SENTENCIAS EN UNA COLEC

CIÓN QUE SE DENOMINÓ TABLA AMALFINA• CUYO CONTENIDO ERA APLICABLE 

EN TODO EL MEDITERRÁNEO HASTA CONSTANTINOPLA ENVIABA A AMALFJ: 

SUS CASOS MARITIMOS PARA OBTENER JUICIOS EQUITATIVOS (25), 

C) EDAD MODERNA 

(24) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CJT, PÁG, 19 
(25} CERVANTES !\HUMADA RAúL. OB, C!T, PÁG, 12 
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A) INGLATERRA: 

EN ESTE APARECEN LAS FAMOSAS LEYES DE HISBY, ESTAS LEYES TO

MAN SU NOMBRE DE LA CIUDAD DE WISBY, PERO TAMBI~N SE LES CONOCE -

CON EL NOMBRE DE LEYES MARITIMAS DE GOTHLAND, SON LEYES POSTERIO

RES A LAS ORDENANZAS DE ScHLESWIG (115), LAS DE FLENSBURG (1284), 
EN SENTIDO IGUAL HANDERSLEBEN (1292), POR ÚLTIMO TENEMOS LAS DE -

APENRADE (1824), TAMBl~N A LOS ROLES DE ÜLERON (26), 

LEONCIO LANDAEZ OTAZO. NOS DICE AL RESPECTO. DE ESTA RECOMPl 

LACIÓN DERIVAN EL DERECHO DE "GRAGAAS", EL "DANISCHE WASSERRECHT", 

EL CóDJGO MARITIMO DE FEDERICO II DE DINAMARCA y EL CóDIGO DE ESE 

M 1 SMO PA f S EN EL AÑO DE 1683 (27) , 

EL CÓDIGO HANSEATICO APARECE EN EL SIGLO XII LAS CIUDADES -

TEUTÓNICAS SE UNIERON PARA FORMAR LA FAMOSA LIGA HANSEATICA CON -

EL OBJETO DE PROMOVER Y PROTEGER SU COMERCIO MARITIMO LA LIGA FUtl 

DÓ BANDOS EN LONDRES APLICÓ LA LIGA DE LAS LEYES DE W 1 SBY Y POR -

FIN EN EL SIGLO XVII PROMULGÓ EL CóDIGO HANSEATICO QUE COMPILÓ -

LAS COSTUMBRES MARfTIMAS, 

EL LIBRO NEGRO DEL ALMIRANTAZGO: Es LA MÁS NOTABLE COMPILA

CIÓN DE LEYES MARfTJMAS INGLESAS DATA DE FINES DEL SIGLO XIV (1375) 
Y TIENE UNA NOTABLE INFLUENCIA DE LOS ROLES DE ÜLERÓN (28), 

(26) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, C JT, PÁG, 20 
(27) LANDAEZ ÜTAZO LEONCIO, OB, CIT, PÁG, 25 
(28) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT, PÁG, 12 
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CABE SEÑALAR AL JURISTA ESPAÑOL FRANCISCO GAMECHOGOICOCHEA y 
ALEGRIA, CUANDO NOS SEÑALA AL RESPECTOI QUE LAS LEYES DE llISBY Al. 

CANZARON Etl EUROPA CASI EL VALOR DE DERECHO COMÚN INFLUENCIADO TQ. 

DO EL POSTERIOR DERECHO MÁRfTIMO NÓRDICO, HASTA EL ARO DE 1505 -

CUANDO, LAS LEYES DE WISBY TUVIERON VIGENCIA DEFINITIVA ENTRE LOS 

COMERCIANTES DE ESE LUGAR YA QUE ELLOS MISMOS LAS PUBLICARON, 

Asf ENCONTRAMOS EN INGLATERRA UN SEGUNDO ANTECEDENTE QUE ES 

IMPORTANTE MENCIONAR Y SON LA ÜRDENANZA DE (ROMl~ELL MEJOR CONOCI

DA COMO ACTA DE NAVEGACIÓN DE 1651. CONSTITUYEN EL PUNTO DE PAR

TIDA DE LA PROSPERIDAD DE SU MARINA, HABIÉNDOSE DICTADO PARA SU -

APLICACIÓN NUMEROSAS DISPOSICIONES REFERENTES AL DERECHO MARfTIMO, 

ESTAS REGLAS SE FIJAN ESPECIALMENTE EN LA MEJOR DE LA CONDICIÓN -

DEL PERSONAL EMBARCADO, DICTANDO AL EFECTO NORMAS ESPECIALES RELA 

TIVAS A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS CAPITANES, SUELDOS DE -

LA TRIPULACIÓN, ASISTENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD, PROCEDIMIENTOS

PARA LA INSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES EN CASO DE NAUFRAGIO Y SALVA -

MENTO, MAS TARDE, ESTA ACTA VA A DESAPARECER ROMPIENDO SU ESPfRI

TU TRADICIONAL Y SE DICTAtl DIVERSAS LE'IES ESPECIALES CO:·lO ES EL -

CASO DE LA LEY r1ERCHANT SH 1PP1 NG AcT QUE COMPRENDE EL DERECHO MA

R !TIMO PRIVADO Y ADMINISTRATIVO DE LA MARINA, POR ÚLTIMO EL PRl -

MER CÓDIGO MARfTIMO EN .! NGLATERRA FUE DICTADO EN 1854 PERO FUE -

CAUSA DE SUCESIVAS MODIFICACIONES Y EL ACTUAL VIGENTE ES DE FECHA 

1894 C29l. 

UNIÉNDONOS AL CRlTERIO DEL MAESTRO OMAR OLVERA DE LUNA y DE 

OTROS TRATADISTAS NACIONALES DICEN; QUE HAY HISTORIADORES QUE ASE 

GURAN OUE LOS ROLES DE ÜLERON SON UN CONJUNTO DE DECISIONES DE UN 

(29) GAMECHOGOICOCHEA Y ALEGRIA FRANCISCO, OB, CIT, PAG, 30 
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TRIBUNAL CONSTITUIDO A FINES DEL SIGLO XJJ EN LA !SLA FRANCESA -

ÜLERON PROMULGADAS EN 1206, 

SIN EMBARGO, PARECEN HABER DEMOSTRADO QUE EL CóDJGO ES SJMPL.E. 

MENTE UNA COLECCIÓN DE SENTENCIAS, DICTADAS EN MATERIA MARfTJMA EN 

TRE LOS SIGLOS XI Y XII, SE SUPONE QUE ESTAS SENTENCIAS ESTABAN ES. 

CRITAS EN HOJAS DE PERGAMINO Y CONSERVADAS EN FORMA DE ROLLOS DE -

AHf QUE LLEVEN EL NOMBRE DE ROLES, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO SU OR.l 

GEN, LAS LEYES DE ÜLERÓN LLEGARON A SER UNA NORMA GENERAL EN JUl -

CIOS SOBRE ASUNTOS MARfTIMOS (3Q), 

B) FRANCIA 

A FINES DEL SIGLO XVII ABUNDAN EN FRANCIA LOS DOCUMENTOS DE

DERECHO MARfTIMO LO QUE HACIA INCIERTAS LAS SENTENCIAS DE LOS TR.l 

BUNALES, POR TAL MOTIVO ERA INDISPENSABLE UNA CODIFICACIÓN, 

FRANCIA QUE HABIA CONSERVADO DURANTE MUCHO TIEMPO SUS NOCIO

NES DE DERECHO MARfTIMO CONSUETUDINARIA, LA FUE PERDIENDO POCO A 

POCO POR TAL MOTIVO FUE NECESARIO REDACTAR UNA ORDENANZA SOBRE CQ 

MERCIO MARfTIMO ASf FUE COMO ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENTE EN 

FRANCIA FUE LA ORDENZA FRANCESA DE 1681 QUE TAMBitN RECIBIÓ EL -

NOMBRE DE "ORDENANZA SOBRE LA MARINA" (31), 

PoR su PARTE EL JURISTA GEORGES RIPERT Nos DICE: EsTA ORDENAN 

(30) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT. PÁG, 20 
(31) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, ·CJT, PÁG, 22 
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ZA ES UNA DE LAS MÁS NOTABLES QUE SURGIERON EN FRANCIA ES UNA 

OBRA MUY EXTENSA QUE COMPRENDE A LA VEZ EL DERECHO MARITIMO PúBLl 

CO Y EL DERECHO MAR(TIMO PRIVADO, QUE ADQUIRIÓ EN EUROPA UNA GRAN 

AUTORIDAD ESPECIALMENTE EN FRANCIA CODIFICARON A ESTA RAMA EN SU

LEGJSLACJÓN, Y QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA REDACCIÓN DEL CóDIGO DE 

NAPOLÉÓN EN 1807, Y PROMULGADO EN 1808 QUE CONTIENE EL LIBRO 11 -
QUE ESTÁ DEDICADO AL COMERCIO MARfTIMO (ARTfCULOS 190 HASTA EL -

426) ESTA ORDENANZA REGULABA ENTRE OTRAS COSAS: SALVAMENTO DE LOS 

NAV!OS y LA NACIONALIDAD DE LOS NAVfos (32), 

AHORA BIEN, DE IGUAL FORMA DEBEMOS MENCIONAR POR SER IMPOR -

TANTE EL GUJDON DE LAMER, ES UNA COLECCIÓN PRIVADA DE LOS PRINCl 

PIS DE DERECHO f1ARfTJMO YA ASENTADOS POR LA COSTUMBRE, LA COMPILA 

CJÓN DE ESTE ANTECEDENTE SE HIZO A FINES DEL SIGLO XVI Y FUE P!J. -

BLICADA EN RUAN EN 1607 PARA LOS CÓNSULES A ADMINISTRAR JURISDIC

CIÓN SOBRE NEGOCIOS DE SEGUROS MARfTIMOS, 

EL GUJDÓN TRATA ENTRE OTRAS MATERIAS AMPLIA Y ORGÁNJCAMENTE

DEL CONTRATO DE SEGUROS, PARTICULAR IMPORTANCIA TIENE EL GUIDON -

DE LA MER, POR HABER SIDO SUS REGLAS LA BASE PARA ELABORAR LA FA

MOSA ORDENANZA FRANCESA DE 1861 (33), 

PoR su PARTE, EL MAESTRO FRANCISCO GAMECHOGOICOCHEA Y ALEGRIA 

(32) RIPERT GEORGES, OB, CIT, PÁG, 15 
(33) (FR, 0LVERA DE LUNA 0MAR, OB, CJT, PÁGS, 21-22 
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NOS DICE AL RESPECTO: QUE LA OBRA Us ET CoUSTUMES DE LA MER, PA

RA SU ESTUDIO ESTÁ DIVIDIDA EN TRES PARTES: I, DE LA NAVEGACIÓN: 

1 J. DEL COMERCIO NAVAL Y CONTRATOS MARfTIMOS: [ 1 J. DE LA JURI~ 

DICCIÓN DE MARINA, A ESTAS TRES PARTES HAY QUE AGREGAR UN TRATA

DO DE LOS T~RMINOS DE MARINA Y DE LOS REGLAMENTOS DE NAVEGACIÓN Y 

REGULACIÓN PARA LAS EMPRESAS MARfTIMAS (34), 

c) ESPAÑA 

DESPU~S DE LA cAfDA DEL IMPERIO ROMANO, EXISTIA UNA GRAN VA

RIEDAD DE ESTATUTOS LOCALES REDACTADOS POR LOS LLAMADOS CONSULA -

DOS O CORPORACIONES AUTÓNOMAS EN ESTOS ESTATUTOS ERA ADMINISTRA -

DOS EN LOS TRIBUNALES POR ("CóNSULES" O "JUECES CÓNSULESº) A QUI~ 

NES SE LES CONFIABA LA JURISDICCIÓN DE TODA CUESTIÓN MARfTIMA, LA 

LEGISLACIÓN ESPAMOLA ENTRE LAS LEYES MAR{TIMAS ESPAÑOLAS QUE EN -

TRE NOSOTROS CONST !TUVE NUESTRO ANTIGUO DERECHO MAR !.TIMO POS 1 TIVO, 

DEBEMOS SEMALAR EN PRIMER LUGAR LAS PARTIDAS DEL REY ALFONSO EL -

SABIO (1266), LAS ÜRDENANZAS DE SEVILLA DEL SIGLO XIV, y LAS ÜRD~ 

NANZAS Y ESTATUTOS DE LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA DE 1556, 
ESTE ÚLTIMO DOCUMENTO CONTENfA UNA COMPLETA Y NOTABLE LEGISLACIÓN 

SOBRE EL SEGURO MARfTIMO (35), 

ESTOS ESTATUTOS ESTABAN ESCRITOS EN LATfN Y APARECIERON EN -

EL SIGLO XIV, SE LES LLAMÓ CONSULADOS DEL MAR DEBIDO A QUE EN EL-

(34) GAMECHOGOICOCHEA Y ALEGRIA FRANCISCO, OB, CIT. PÁG. 31 
(35) CERVANTES AHUMADA RAúL, OB, CIT, PÁG, 13 
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MEDIODf A LOS TRIBUNALES DE COMERC 10 ERAN LLAMADOS CONSULADOS, 

EL CONSULADO DEL MAR FUE DE GRAN VALOR PARA LOS JUECES-CóNSU 

LES QUE ADMINISTRABAN EL DERECHO EN LOS PRINCIPALES PUERTOS, DES

PUÉS DE ESTE ANTECEDENTE YA MENCIONADO ESPAÑA PUBLICÓ VARIOS MÁS 

Y DE SUMA IMPORTANCIA PARA EL TRÁFICO COMO FUERON LAS LLAMADAS -

ORDENANZAS DE BILBAO o BIEN LLAMADAS CASAS DE CONTRATACIÓN, EN TA 

LES ORDENANZAS SE TRATABA ESPECIALMENTE LA MATERIA DE SEGURO MAR1 

TIMO Y A LA EMPRESA MARÍTIMA EN GENERAL POR SE OBJETO DE NUESTRO

TEMA MENCIONAREMOS A CONTINUACIÓN ALGUNAS ORDENANZAS EN LAS CUA -

LES SE REGULABA LA EMPRESA MARÍTIMA, COMO SON: 

l. LA ORDENANZA DE LA CONTRATACIÓN DE BILBAO PUBLICADA EN -

1560, ÉSTA FORMA PARTE DE LA RECOPILACIÓN DE INDIAS, 

I l. LA PRAGMÁTICA DE .FLETES DE 1512. 

111. ORDENACIÓN DE LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA DE 1507 

A 1556, 

IV. LA ORDENANZA DE CARLOS V DE 1552, 

v. EL REGLAMENTO SOBRE LA POLIC!A DE LOS CONTRATOS DE BURGOS 

DE 1538, 

VI. LA ORDENANZA DE SEBASTfAN DE 1682, 

PERO CABE SEÑALAR QUE DENTRO DEL CAMPO DE LAS ORDENANZAS, HAY 

QUE CONCEDER MAYOR IMPORTANCIA A LAS LLAMADAS ÜRDENANZAS DE BILBAO 

DE 1737, YA QUE FUERON ADOPTADAS COMO LEY EN ESPAÑA PARA REGULAR -

EL TRÁFICO MAR(TIMO (36), 

(36) CFR, 0LVERA DE LUNA 0MAR, OB, CIT, PÁGS, 23-2q 
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ADHER!ÉNDONOS A LA OPINIÓN DEL MAESTRO ANTONIO BRUtlNETTL -

SOSTIENE QUE; LA MATERIA A QUE SE REFIERE EL CONSULADO DEL MAR -

FUE RECOGIDA POR MANUSCRITOS APARECIDOS EN DIVERSAS CIUDADES DEL 

MEDITERRÁNEO, DESDE FINES DEL SIGLO XII HASTA EL SIGLO XV, CONSTA 

BA EL CONSULADO DEL MAR DE 294 CAPITULOS DE LOS CUALES 43 SE REFf. 

RIAN AL PROCEDIMIENTO OUE REGIAN LOS TRIBUNALES DE VALENCIA (37), 

PoR OTRA PARTE EL JURISTA ESPA~OL FRANCISCO GAMECHOGOICOCHEA 

Y ALEGRIA, NOS DICE AL RESPECTO; QUE NACIDO AS! EN 1511 EL CONSU

LADO DE BILBÁO HIZO TRES ORDENANZAS GENERALES, LA PRIMERA COMPREti 

DE CUARENTA DISPOSICIONES DE LAS CUALES LAS RELATIVAS A ASUNTOS -

MARITIMOS SON LAS DE 20 A 36 QUE SE OCUPAN DE SEGUROS MARITIMOS,-

y DE REGULAR LAS AVER!AS, LA SEGUNDA CONTIENE 75 DISPOSICIONES DE 

LA 23 A 43 REGULAN LAS AVER!AS ORDINARIAS, LA TERCERA Y ÚLTIMA -

CONTIENE LOS PRINCIPIOS A SEGUIR PARA LOGRAR DINERO LOS CAPITANES 

EN CASO DE NECESIDAD, PARA AVITUALLAMIENTO DEL BUQUE, POR TAL MO

TIVO LAS ORDENANZAS DE BILBAO SE EXTENDIERON RÁPIDAMENTE POR - -

AMÉR l CA I DONDE R 1 G l ERON POR MUCHO TIEMPO EN MÉX l co I URUGUAY I CH 1 LE I 

PARAGUAY Y GUATEMALA, HABIENDO ESTADO EN VIGOR EN ESPAÑA HASTA EL 

AílO DE 1929 EN QUE SE PROMULGÓ EL CÓDIGO DE COMERCIO DE SA!NZ DE 

ANDINO, EL QUE A SU VEZ FUE DEROGADO POR EL VIGENTE DEL AÑO DE -

1885 (38), 

A TODO ESTO, DEBEN CITARSE OTRAS LEYES ESPAÑOLAS RELATIVAS AL 

DERECHO MARITIMO COMO SON: LOS FUEROS DE VALENCIA DE 1250, EL Có-

(37) CFR,BRUNNETTI ANTONIO, OB, C!T, PÁG, 97-98 
(38) CFR,GAMECHOGOICOCHEA Y ALEGRfÁ FRANCISCO, OB, CIT. PÁGS, 33-35 
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DIGO DE LAS COSTUMBRES DE TORSA APARECIDO ENTRE LOS AÑOS DE 1279-
y 1294, ÜRDENANZAS DE BARCELONA DE 1258, LOS REGLAMENTOS CONSULA-

RES DE VALENCIA ENTRE 1336-1343, ORDENANZAS DE LOS MAGISTRADOS DE 

BARCELONA QUE DATAN DE 1258 Y 1436, CABE SEÑALAR QUE ESTAS DISPO

SICIONES POSTERIORMEtlTE FUERON INCORPORADAS AL CONSULADO DEL MAR

(39), 

D) Mi;x1co 

EL CONSULADO DE LA CIUDAD DE Mi;x1co (1562) TUVO UNA GRAN IM

PORTANCIA EN LA FORMACIÓN DEL DERECHO MARITIMO EN ESTA ETAPA, AL 

PRINCIPIO FUE REGIDO POR LAS ÜRDENANZAS DE BURGOS Y SE SEVILLA -

PERO EN 1604 FUERON APROBADAS POR FELIPE 111 LAS ORDENANZAS DEL -

CONSULADO DE LA UNIVERSIDAD DE MERCADERES DE LA NUEVA ESPAÑA; EN 

LA PRÁCTICA LAS ORDENANZAS DE BILBAO.TUVIERON APLICACIÓN CONSTAN

TE EN 1795 SE CREARON LOS CóNSULOS DE VERACRUZ Y DE GUADALAJARA -

(40)' 

LA INDEPENDENCIA: EPOCA ACTUAL, UNA VEZ CONSUMADA LA INDEPEli 

DENCIA CONTINUARON APLICÁNDOSE SIN EMBARGO, LAS ORDENANZAS DE - -

BILBAO, AUNQUE YA EN 1824 FUERON SUPRIMIDOS LOS CONSULADOS, POR LA 

LEY DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1841, SE CREARON LOS TRIBUNALES MERCAN

TILES, DETERMINAtlDOSE EN CIERTA FORMA LOS NEGOCIOS MERCANTILES SO-

METIDOS A SU JURISDICCIÓN, EN 1854 SE PROMULGÓ EL PRIMER CÓDIGO DE 

COMERCIO MEXICANO CONOCIDO CON EL NOMBRE DE CÓDIGO DE LARES EN tL-

(39) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CJT, PÁG, 96 
(4Q) Cm.DE PINA VARA RAFAEL. ELEMENTOS DE DERECHO MERCANTIL MEXICANO, 

14A. EDICIÓN, EDITORIAL P.oR~ÚA. S.A., Mi;x1co 1981, PÁG, 10-11 
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YA SE REGULABA A LA EMPRESA MARITIMA EN UN APARTADO ESPECIAL INS

PIRÁNDOSE EN LAS ORDENANZAS DE BILBAO, POS TER 1 ORMENTE ESTE CÓDIGO 

DEJÓ DE APLICARSE EN 1885, AUNQUE POSTERIORMENTE EN TIEMPOS DE -

IMPERIO (1863) FUE RESTAURADA SU VIGENCIA, EN ESOS INTERVÁLOS CON 

TINUARON APLICÁNDOSE LAS VIEJAS ORDENANZAS DE BILBAO (41), 

(41) CFR.GARRIGUES JOAQUfN, CURSO DE DERECHO MERCANTIL EDITORIAL -
PORRÚA, s. A .. MtXICO 1977. PÁG. 8-14 
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I l l. DIFERENCIA ENTRE EMPRESA MARITIMA Y EMPRESA MERCANTIL 

CONSIDERANDO EL DERECHO MERCANTIL COMO EL DERECHO DE LA EM

PRESA, POR UNA GRAN MAYORfA DE AUTORES, PODRÍAMOS DECIR QUE DENTRO 

DE LA RÚBRICA GENERAL DEL DERECHO MERCANTIL, SUELE APARECER NORMAL 

MENTE LA DEL DERECHO MAR(TIMO, COMO UNA RAMA QUE ESTUDIA LA PROBLf 

MÁTICA DE LA EMPRESA MAR(TIMA, 

PRESCINDIENDO DEL INTERESANTE PROBLEMA HISTÓRICO DE SI FUE -

PRIMERO EL DERECHO MERCANTIL O EL DERECHO MARfTIMO, LO CIERTO ES -

QUE EN LA ACTUALIDAD, SE ESTUDIA NUESTRA DISCIPLINA COMO UNA SUBDl 

VISIÓN DEL DERECHO MERCANTIL, EL MOTIVO DE ESTA AFIRMACIÓN Y LA RA 

ZÓN PODEROSA DE LA MISMA, ESTRIBA EN QUE LA MAYOR PARTE DE LAS MA

NIFESTACIONES DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, SE REFIERE A ASPECTOS -

DE SUMA IMPORTANCIA COMO SON LA INDUSTRIA EXTRACTIVA (PESCA, PRQ. -

DUCTOS MINERALES, ETC,), EL RECREO Y LA INVESTIGACIÓN (42), 

EL PROFESOR ESPAÑOL RODRIGO LIRIA, NOS DICE AL RESPECTO: EL -

FENÓMENO T~CN 1 CD DE LA 1 NVESTI GAC 1 ÓN ENCUENTRA SU EX PRES l ÓN MÁS -

GENUINA Y FUNDAMENTAL EN LA REALIZACIÓN DEL TRANSPORTE DE COSAS Y 

PERSONAS CON LA FINALIDAD LUCRATIVA, EL MÓVIL CAPITAL DE LA ACTI

VIDAD HUMANA NAVEGANTE HA SIDO EL COMERCIO (DEJAMOS DE LADO, NATU

RALMENTE LA NAVEGACIÓN GUERRERA), LOS PUEBLOS NAVEGANTES HAN SIDO

TAMBl~N PUEBLOS COMERCIALES, QUIZÁ LAS EXPEDICIONES NÁUTICAS MER -

CANTILES CONSTITUYAN LAS PRIMERAS MANIFESTACIONES DE ACTIVIDAD ECQ. 

(42) LANDAEZ ÜTAZO LEDNCIO, OB, CIT, PÁG, 55 
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NÓMICA ORGANIZADA, EL CONTENIDO DE ESTE CRITERIO SOSTENIDO POR -

URJA, ES LO QUE PRECISAMENTE NOS LLEVA A ENTENDER AL DERECHO MAR1 

TIMO COMO UNA RAMA O SUBDIVISIÓN DEL DERECHO MERCANTIL, SIN Et:! -

BARGO, EL DERECHO MARITIMO HA EXTENDIDO SU DOMINIO O CAMPO DE EX

TENSIÓN, DEJANDO DE SER O ESTUDIARSE DESDE EL PUNTO DE VISTA MERA 

MENTE COMERCIAL O LUCRATIVO Y DANDO LUGAR A SUBDIVISIONES INTERE

SANTES Y CRITERIOS DISIMILES EN CUANTO A SU TRATAMIENTO (43), 

EL MAESTRO JULIUS VON GIERKE. NOS DICE; QUE DEBE DISTINGUIR

SE ENTRE EL DERECHO MARITIMO PÚBLICO Y PRIVADO. "EL DERECHO MAR(

TIMO PÚBLICO PERTENECE PARTICULARMENTE AL DERECHO INTERNACIONAL -

PÚBLICO Y AL DERECHO POLfTJCO Y ADMIN!STRATIV0 11
, AGREGA VON G!ERKE 

QUE EL DERECHO MARfTIMO PRIVADO SE HA FORMADO UNA RAMA O DERECHO

ESPEC!AL QUE ES EL DERECHO COMERCIAL MARITIMO, EL CUAL FORMA UNA 

PARTE MUY ESPECIAL DEL DERECHO COMERCIAL (44), 

PARA EL TRATADISTA HUGO ROCCQ, AFIRMA AL RESPECTO LA IDEA DE 

ESPECULACIÓN O DE LUCRO NO ES LA CARACTER!ST!CA PARA DISTINGUIR -

UNA EMPRESA DE LA OTRA DEL ACTO MERCANTIL QUE REALIZA. EL CUAL LO 

DEFINE DICIENDO QUE; ES TODO ACTO QUE REALIZA O FACILITA LA INTER 

POSICIÓN EN EL CAMBIO (45), 

(43) URJA RODRIGO, TEMAS DE DERECHO MERCANTIL, EDITORIAL MoNTEVl. 
DEO, MADRID 1971, PÁG, 860 

<44l VoN GIERKE JuL1us. DERECHO COMERCIAL Y DE LA NAVEGACIÓN, TQ 
MO JJ. EDITORIAL ARGENTINA, S.A .. TRADUCCIÓN DE JUAN M, 
SEMON. BUENOS AIRES. 1957. PÁG. 215 

(1¡5) Rocco HUGO, OB, en. POR FRANCISCO GAMECHOGOICOCHEA y ALf -
GR(A, PÁG, 7 
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COMO EXPLICAR ENTONCES LA COMERC IAL!DAD DE LA NAVEGACIÓN POR 
MAR SI TENEMOS EN CUENTA, ílUE LA MAYOR PARTE DEL COMERCIO UNIVER-

SAL SE HACE POR LA VfA MARfTIMA V QUE EN TODOS TIEMPOS HA SERVIDO 

Y SIRVE LA NAVEGACIÓN AL COMERCIO, NOS SERÁ FÁCIL EXPLICAR EL FU!i 

DAMENTO DE ESTAS DISPOSICIONES LEGALES, 

HEMOS VISTO QUE ALGUNOS AUTORES EQUIPARAN ÉSTOS DOS ASPECTOS 

DEL DERECHO GENERAL CONSIDERÁNDOLOS COMO INTEGRANTES DE UN SOLO V 

COLOCANDO AL DERECHO MARfTIMO EN UN PLANO DE INFERIORIDADES V DE 

DEPENDENCIA CON RESPECTO AL MERCANTIL, EL DERECHO MARfTIMO, DICEN 

NO ES MÁS QUE UNA SECC l ÓN DEL DERECHO MERCANTIL, 

EL OBJETO DEL DERECHO MARfTIMO COMO ES LA NAVEGACIÓN POR MAR 

V ABARCA TODAS LAS INSTITUCIONES V RELACIONES JURfDICAS QUE ATA

!'IEN A LA NAVEGACIÓN, INCLUYENDO DESDE LUEGO V EN UN LUGAR PREEMI

NENTE AL COMERCIO MARfT!MO, MÁS EN MODO ALGUNO PUEDE ADMITIRSE -

QUE ERA ESTE EL ÚNICO CONTENIDO DEL DERECHO MARfTIMO, Y LO QUE ES 

MÁS ABSURDO, CONSIDERÁNDOLA COMO UNA HIJUELA DEL MISMO (i¡6), 

COMO AFIRMA FRANCISCO GAMECHOGOICOECHEA Y ALEGRIA, CUANDO -

NOS DICE ESTE ÚLTIMO; NO OBSTANTE SU DENOMINACIÓN ESPECIAL, FIGU

RA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, MEZCLADO CON INSTITUCIONES DE PURA -

MERCANTILIDAD, COMO LAS BOLSAS DE COMERCIO, LA LETRA DE CAMBIO, -

LA QUIEBRA, ETC,, CONSAGRÁNDOSE AL LIBRO 32 COMO SI LA MATERIA -

QUE EN ÉL SE DESARROLLA CONSTITUYERA TODO EL DERECHO MAR(TIMO, 

CUANDO EN REALIDAD SÓLO CONTIENE UNA PARTE MUY PEQUEílA DEL MISMO, 

(46) GAMECHOGOICOECHEA Y ALEGRIA, OB, CIT, PÁG, 8 
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DE LO ANTERIOR MENCIONAMOS ALGUNAS DIFERENCIAS ENTRE ESTAS -

DOS EMPRESAS, 

l.- PRINCIPIOS DE LA CONSERVACIÓN DE LA EMPRESA NUESTRA LE. -

GISLACIÓN MERCANTIL NO REGLAMENTARIA A LA EMPRESA EN FORMA ORGÁNI

CA, SISTEMÁTICA, CONSIDERADA COMO UNIDAD ECONÓMICA, SE LIMITA A RE. 

GULAR EN FORMA PARTICULAR ALGUNOS DE SUS ELEMENTOS, IGUAL PASA EN 

EL CASO DE LA EMPRESA MARITIMA (POR EJEMPLO LAS AVERIAS), 

11,- EN CUANTO A SUS ELEMENTOS PODEMOS DECIR, NO HAY PROBLEMA 

SON SEMEJANTES, SÓLO VARIAN EN SU TERMINOLOGfA, 

111,- PODEMOS DECIR QUE SE REGULAN EN UN MISMO ORDENAMIENTO -

JURfD!CO (CÓDIGO DE COMERCIO Y LEYES COMPLEMENTARIAS), PERO UN CA

PITULO' ESPECIAL SE ENCUENTRA REGULANDO A LA EMPRESA MARfTIMA, 

IV,- ÜNA SE REFIERE A LA EXPORTACIÓN, YA PUEDE SER CON LUCRA

TIVIDAD O SIN ELLA, EN CAMBIO EN LA OTRA ES CON EL PROPÓSITO DE Lll 

·cRO YA QUE ES SU OBJETIVO PRINCIPAL Y UNA BUENA DISTRIBUCIÓN DE -

BIENES Y SERVICIOS, 

POR LO EXPUESTO PODEMOS RESUMIR QUE LA DIFERENCIA QUE PUEDA -

EXISTIR ENTRE LA EMPRESA MERCANTIL Y LA EMPRESA MARfTIMA, ES MINI

MA EN CUANTO AL LUCRO E INTERMEDIACIÓN QUE SUPUESTAMENTE SON LOS -

ELEMENTOS RELEVANTES EN LOS QUE PUEDE EXISTIR LA DIFERENCIA QUE -

CONSIDERAMOS ES MfNJMA, NO OBSTANTE ALGUNOS TRATADISTAS DE LA MATE. 

RIA, CONSIDERAN IMPORTANTE TAL DIFERENCIA, 



CAPITULO JI 

DE LAS COSAS MARJTIMAS 

J, PERSONAL MARITIMO 

Al GENERALIDADES 
Bl ANTECEDENTES HISTORICOS 
Cl CONCEPTO 

JI. ELEMENTOS DE LA EMPRESA MAR!TIMA 

Al MATERIALES 
Bl INMATERIALES 
Cl PERSONALES 

11 l. El REG !MEN DE PROP 1 EDAD DEL BUQUE 

Al CONCEPTO EN GENERAL 
Bl NATURALEZA JURIDICA DEL BUPUE 
Cl CLAS 1F1 c~c ION DE LOS BUQUES 
Dl SISTEMAS DE RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO 
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l. PERSCX'll\l MAR ITl MO 

A> SENERALIDADES 

COMO YA HEMOS INDICADO, LA COMUNIDAD QUE VA EN ALTA MAR EN LA

AVENTURA MARITIMA REALIZA UNA VIDA INTEGRA TOTAL, POR ELLO PUEDEN 

ACONTECER LOS MÁS VARIADOS ACTOS DE LA VIDA CIVIL COMO MERCANTIL -

DE LAS PERSONAS Y ENCUANTO SON REALIZADOS, SU PROBLEMÁTICA CAE EN 

LA ESFERA DEL DERECHO MARITIMO, 

DENTRO DEL CAMPO DEL DERECHO MARITIMO, PARA EMPEZAR A DESARRQ -

LLAR EL SEGUNDO CAPITULO EN EL CUAL VEREMOS Y ANALIZAREMOS A CADA

UNA DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN DENTRO DEL DESARROLLO Y CREA -

CIÓN DE LA EMPRESA MARITIMA COMO SON: EL CAPITÁN, NAVIERO ARMADOR, 

AGENTE MARITIMO, PILOTOS DE PUERTO, LA TRIPULACIÓN, O TAMBIÉN LLAMA 

DA POR LA DOCTRINA GENTE DE MAR, 

LA PRIMERA PERSONA QUE VAMOS A ANALIZAR ES LA FIGURA JURIDICA -

DEL CAPITÁN, 

SU IMPORTANCIA EN EL DERECHO MARITIMO 

ENTRE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CUADRO DEL PERSONAL NAVEGAN

TE Y DE TODO EL PERSONAL MARfTIMO, DESCUELLA EN EL PRIMER TÉRMINO -

EL CAPITÁN Y NO SÓLO DENTRO DE LOS LIMITES DE ESA COLECTIVIDAD DE -

CLASE, SINO TAMBIÉN ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE DE CUALQUIER MANE-
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RA DEDICAN SU ACTIVIDAD A LA NAVEGACIÓN, ES EL CAPITÁN LA FIGURA

MÁS RELEVANTE DEL DERECHO MARÍTIMO Y AÚN PUEDE DECIRSE DEL DERECHO 

EN GENERAL, 

EN CAPITÁN, EL BUQUE Y EL MAR CONSTITUYEN LA TRIADA QUE COMUNI

CA AL DERECHO MARÍTIMO SU TONO INCONFUNDIBLE PROPIO A LA ESENCIA -

DE SU INDIVIDUALIDAD, SIENDO EL CAPITÁN, EN SU CONDICIÓN DE SER .;_ 

DOTADO DE INTELIGENCIA Y VOLUNTAD LIBRE, EL ELEMENTO ACTIVO Y PRO

PULSOR DE LA NAVEGACIÓN Y POR ENDE EL DERECHO MARITIMO, 

Bl .l\NTECEDENTES HISTORJCOS 

EL PRIMER ANTECEDENTE LO ENCONTRAMOS EN LAS ORDENANZAS DE BILBAO 

DE 1737, EN LA ORDENANZA DE 1554 FIGURA LA DENOMINACIÓN DEL CAPITÁN 

DE NAO JUNTAMENTE CON LAS DE MAESTRE Y PATRÓN, EN LAS DE FECHA 1531 
NO APARECE EL APELATIVO DE CAPITÁN SINO EL DE MAESTRE, EN EL LIBRO 

DEL CONSULADO DEL MAR SE LE DENOMINA SENYOR DE LA NAVE DE LENY, EN 

ROMA SE LE LLAMÓ MAGISTER NAVIS Y MODERNAMENTE EN CASI TODOS LOS -

PAÍSES ES DESIGNADO CON EL TÉRMINO CAPITÁN (47), 

EN LA ACTUALIDAD HAN EVOLUCIONADO LOS TIEMPOS Y, POR ENDE LA -

PERSONALIDAD DEL CAP! TÁN. SUFRE RAD !CALES TRANSFORMACIONES, 

AL RESPECTO NOS UNIMOS AL CRITERIO DEL MAESTRO RAUL CERVANTES -

AHUMADA, CUANDO NOS DICE: EL CAPITÁN POCO A POCO SE FUE CONVIRTIEN-

(47) CFR.GAMECHOGOICOECHEA Y ALEGRÍA FRANCISCO, OB, CIT, PÁGS, 250-257 
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DO EN EMPRESARIO DEL TRANSPORTE MARIT!MO, APARECE EL ARMADOR O -

NAVIERO, Y EL CAPITÁN SE COtN!ERTE EN UtJ DEPEtJD!ENTE COMERCIAL, -

CONFORME AVANZAN LOS ADELANTOS TÉCNICOS, EL CAPITÁN VA PERD!ENDO

AUTONOMIA Y AUTORIDAD, VE APARECER AL AGENTE MARIT!MO Y AL CONS!~ 

NATARIO, QUE LE ARREBATAN SUS FUNCIONES MERCANTILES, Y SU AUTORI

DAD SE DEDUCE CÁS! SÓLO A LOS ASPECTOS TÉCNICOS DE LA NAVEGACIÓN, 

POR ESO EN EL ANTIGUO DERECHO EL CAMBIO DE CAPITÁN ERA MOTIVO PA

RA QUE EL CARGADOR O EL PASAJERO PIDIESEN LA RESC!C!ÓN DE SUS RE~ 

PECT!VOS CONTRATOS, AHORA EL CAPITÁN SE HA VUELTO UN ELEMENTO -

TÉCNICO INTERCAMBIABLE, CUYA CAPACIDAD SE ASEGURA ADMINISTRATIVA

MENTE, POR INTERVENCIÓN ESTATAL (48), 

AL RESPECTO PODEMOS AFIRMAR QUE EL DESARROLLO DEL CRÉDITO MER 

CANTIL Y LA DIFUSIÓN DE BANCOS Y SUCURSALES BANCARIAS POR TODO EL 

MUNDO, HAN DADO AL TRASTE CON LAS FUNCIONES COMERCIALES DEL CAPI

TÁN LIMITÁNDOLO EN SU ACTUAR, DE TAL GUISA SE PUEDE DECIR QUE EL

CAP!TÁN ES HOY LO QUE EN REALIDAD DEBE SER UN DIRECTOR TÉCNICO DE 

LA EMPRESA MARIT!MA, 

Cl CONCEPTO 

LA PALABRA CAPITÁN PROVIENE DE LOS VOCABLOS LATINOS QUE SON,

CAPUT-ITIS, QUE SIGNIFICA CABEZA O JEFE DE GRUPO DE PERSONAS, POR 

TAL MOTIVO EN LA EMPRESA MARITIMA, EL CAPITÁN ES AQUEL EN V!RTUD

DE LA CUAL POSEE LA FACULTAD DE DIRECCIÓN DE MANDO DE UN BUQUE (49), 

(/18) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, c lT, PÁG, 582 
(49) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT, PÁG, 582 
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PILOTO, GENTE DE MAR (TRIPULACIÓN), POR SER A NUESTRO JUICIO DE -

SUMA IMPORTANCIA, 

Es IMPORTANTE SEílALAR O MENCIONAR COMO DEFINEN JURfDICAMENTE

NUESTRA LEGISLACIÓN A LAS FIGURAS ANTES MENCIONADAS, YA QUE NUES

TROS TRATADISTAS DEL DERECHO POSITIVO NO DAN UNA DEFINICIÓN EXAC-

TA, 

ARTICULO 494,- tL CAPITÁN ES EL JEFE DE LA NAVE Y COMO TAL -

DEBE OBEDECER LA TRIPULACIÓN BAJO LAS PENAS DE ORDENANZA (52), 

ARTICULO 1067,- EL CAPITÁN ES EL JEFE DE LA NAVE A QUIEN DE

BE OBEDECER TODA LA TRIPULACIÓN OBSERVANDO Y CUMPLIENDO CUANDO -

MANDARE EL SERVICIO DE ELLA· (53), 

ARTICULO 683,- Los CAPITANES y PATRONES DEBERÁN SER MEXICANOS 

TENER APTITUD LEGAL PARA OBLIGARSE CON ARREGLO A ESTE CÓDIGO, HA -

CER CONSTAR LA PERICIA, CAPACIDAD Y CONDICIONES NECESARIAS PARA -

MANDAR Y DIRIGIR EL BUQUE, SEGÚN ESTABLEZCAN LAS LEYES ORDENANZAS-

0 REGLAMENTOS DE MARINA O NAVEGACIÓN, Y NO ESTAR INHABILITADOS CON 

ARREGLO A ELLOS PARA EL EJERC 1C1 O DEL CARGO (511), 

(52) CóDIGO DE COMERCIO.DE México 1854, PUBLICADO EN EL PALACIO -
DE GOBIERNO EL DIA 16 DE MAYO DE 1854, 

(53) CóD!GO DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1884, 
EXPEDIDO POR DECRETO DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1883, PUBLICADO 
EL DfA 20 DE ABRIL DE 1884, 

(54) CóD!GO DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1890, 
OBRA ARREGLADA POR D' ANTON 1 o DE J' LOZANO' ED l c 1 ÓN DE LA -
GUIA PRÁCTICA DEL DERECHO, EXPEDIDO POR DECRETO DEL 4 DE -
JUNIO DE 1887, PUBLICADO EL DfA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1889, 
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EL TRATADISTA ESPAÑOL FRANCISCO FARIOA. NOS LO DEFINE ASf; EN 

EL DERECHO COMERCIAL MARfTIMO, LA FIGURA CENTRAL Y DOMINANTE DEL

CAPifÁN, PARECE ABSORBERLO TODO, PERO NADA MÁS LEJOS DE LA REALl 

DAD AUNQUE ACTUALMENTE TODAS LAS REGLAMENTACIONES SIGUEN REFIRIÉN 

DOSE AL CAPITÁN COMO LA PERSONA QUE ASUME TODAS LAS FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATACIÓN COMERCIAL RELATIVA AL BUQUE

y NOS SIGUE DICIENDO EL CITADO AUTOR, QUE EL CAPITÁN NO INTERVIE

NE DIRECTAMENTE EN LAS FUNCIONES COMERCIALES, PERO EL CARÁCTER -

COMERCIAL ES EL QUE APARECE CON RASGOS MÁS RELEVANTES EN LAS LE. -

GISLACIONES ANTIGUAS (50), 

PoR su PARTE EL JURISTA CHORLEY GILES, NOS DICE AL RESPECTo:

CAPITÁN ES TODA PERSONA (EXCEPTO EL PRÁCTICO) QUE TENGA EL MAND0-

0 CUIDADO DE ALGÚN BUQUE (51), 

HABLANDO EN TÉRMINOS GENERALES, LA VINCULACIÓN. DEL CAPITÁN Y 

EL DEPENDIENTE (SERVANT) EXISTE POR MEDIO DE UN CONTRATO, POR EL 

QUE UNA PERSONA ESTÁ OBLIGADA A PRESTAR SERVICIOS PERSONALES A -

OTRA Y ESTÁ SUJETA A LA DEPENDENCIA (CONTROL) DE ÉSTA, 

PODEMOS DESCARTAR ESTA OPINIÓN PORQUE EL CAPITÁN ESTÁ BAJO UN 

RÉGIMEN JURfDICO (CONTRATO) Y NO PUEDE ACTUAR CON UN LIBRE ALBEDRf O, 

AMPLIANDO UN POCO LAS IDEAS ANTERIORES DESGLOSAREMOS EL ANÁLI

SIS JURfDICO DE LAS FIGURAS DEL CAPITÁN, ARMADOR AGENTE MARfTJMQ,-

(50) FARlrlA FRANCISCO, OB, C!T, PÁG, 273-274 
(51) CHORLEY GILES, DERECHO MARfTIMO, 4A. EDICIÓN, EDITORIAL BosH, 

BARCELONA 1962, PÁG, 62 
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DE ESTE ARTICULO PODEMOS DESPRENDER LO SIGUIENTE: EN SU PRI

MER PÁRRAFO NOS SEf!ALA LOS REQUISITOS PARA SER CAPITÁN Y PATRÓN ES 

LA MISMA PERSONA PERO PORQUE AS! NOS DA A ENTENDER EL ARTÍCULO CI

TADO, Y EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO YA NOS DA EL CONCEPTO PODRIAMOS LLli -

MARLO AS! DE LO QUE ES EL CAPITÁN, 

ARTICULO 20,- EL CAPITÁN DEL BUQUE SERÁ A BORDO LA PRIMERA AU

TORIDAD: EN ALTAMAR Y AGUAS EXTRANJERAS SERÁ CONSIDERADO REPRESEN

TANTE DE LAS AUTORIDADES MEXICANAS (55), 

EN ESTE PRECEPTO SE HABLA DE UNA REPRESENTACIÓN LO QUE EN 

OTROS CÓDIGOS NO SE MENCIONABA, 

ARTICULO 21.- TENDRÁ EL CARÁCTER DE CAPITÁN LA PERSONA DESIGNli 

DA COMO TAL POR ELARMADOR O NAVIERO Y A FALTA DE ÉL ASUMIRÁN SUS -

ATR 1 BUC IONES Y RESPONSAB 1 LIDADES DE QU 1 EN EJERZA LA PERSONA LEGAL -

MENTE CAPACITADA, LAS CAUSAS IMPREVISTAS O ILEGALES, NO EXIMEN NI 

ATENÚAN LAS RESPONSABILIDADES DE QUIEN EJERZA O HAYA EJERCIDO EN

MANOS DEL BUQUE (56), 

Es IMPORTANTE HACER UN COMENTARIO AL ARTÍCULO CITADO, EN PRl -

MER LUGAR NOS HABLA DE DOS FIGURAS JUR(DICAS RELEVANTES ARMADOR Y 

NAVIERO DONDE LES DA FACULTAD PARA DESIGNAR EL CAPITÁN, Y POR ÚLTl 

MO LA AFECTACIÓN A TERCEROS, 

(55) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO f1ARfTIMOs,PUBLICADA EN EL DIARIO 
ÜFJCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DfA 21 DE NOVIEMBRE DE 1963, 

(56) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO f1ARITIMOS, OB, CIT, 
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FutlC IONES DECARÁÚER PUBL I co 
'.·~'.;- ···.·· .. :._·~ ~~/ :jt¿ •,' ,-, 

DE LA Dllf'C\f1'b..\'r))',b~ l.A N¡\TURALEZADEL CARGO DE CAPITÁN DERIVAN 

LA coMPL.1ú1D¡d:cbéstí5' FÜNc1oflts v coMo coNsEcUENCIA LA VARIEDAD DE 

REQUISITOS ~~Edt.EY EXIGE PARA DESEMPEílAR AQUEL CARGO Y .QUE AFEl:;. 

TAN A LA c/\l'AcIDAlJ POL!TICA, JUR!DICA y TÉCNICA DEL CAPITÁN, 

LA AUTOR !DAD QUE ESTE DESPL 1 EGA SOBRE PERSONAS Y COSAS EX 1 STEt:i 

TES EN EL BUQUE TIENE UN DOBLE ORIGEN: EL NOMBRAMIENTO QUE .OBTUVO 

Y LA DELEGACIÓN DE AUTORIDAD QUE RECIBE EL ESTADO, EL CONJUNTO. DE 

FACULTADES QUE ESTE CARÁCTER SE CONCENTRAN EN EL CAPIT~N.SE_DESIG

NAN Etl LA DOCTR l IM CON EL NOMBRE DE "PODER DE MANDO'; O D~ "P~D~~ -

NÁUTICO" o "PODER A BORDO"' AQUI SE ADVIERTE LA MEZCLA DE LOS PUt:i 

TOS DE VISTA JUR!DICO-POLÍTICO Y JURIDICO-PRIVADOS;EN ESTE CASO -

PREDOM l NAN LOS PR l MEROS ( 57), 

POR TAL MOTii/O LA NATURALEZA JUR!DICA DEL CAPITÁN SIGUIENDO -

ESTA OPINIÓN, ESCRIBA EN EL PODER QUE LE OTORGA EL ESTADO QUE SlJPQ 

NE DE UNA PARTE EL EJERCICIO DE UN SEÑORfO SOBRE DETERMINADO ESPA 

ero (EL BUQUE), y DE OTRA EL EJERCICIO DE UN PODER SOBRE DETERMINA 

DAS PERSONAS, 

RELAC 1 ONADO A ÉSTO, A CONTI NUAC ! ÓN C l TAREMOS EL ART f CULO 23 DE 

LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MAR{TIMOS, 

ARTICULO 23,- EL CAPITÁN DEL BUQUE TENDRÁ EN ALTAMAR O EN 

AGUAS EXTRANJERAS LAS SIGUIENTES FUNCIONES PÚBLICAS; 

()/) (FR.ÜMAR ÜLVERA DE LUNA, OB, CIT. PÁGS.93-96 
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!,- ACTUAR COMO AUXILIAR DEL MINISTERIO PúBLICO FEDERAL EN LOS 

TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHA INSTITUCIÓN AL TENER

CONOCIMIENTO DE UN DELITO, 

I!,- ACTUAR COMO OFIClAL DEL REGISTRO CIVIL EN LOS T~RMINOS DEL 

CóDIGO C1v1L PARA EL D1sTRITO FEDERAL, 

111,- EJERCER SU AUTORIDAD SOBRE LAS PERSONAS Y COSAS QUE SE EN

CUENTREN A BORDO (58), 

PODEMOS OPINAR QUE SUS FUNClONES SON IMPORTANTES YA QUE LA ES

PECIALIDAD DE LA FIGURA JURfDICA DEL CAPirÁN CONSISTE EN QUE SIEN

DO UN EMPLEADO A LAS ÓRDENES DEL NAVIERO, ES AL MISMO TIEMPO UN -

FUNCIONARIO PÚBLICO A BORDO Y POR ENDE DEL ESTADO, CONF[A EN SU R~ 

PRESENTACIÓN Y COMO CONSECUENCIA PIERDE SU FUNCIÓN DE CARÁCTER PRl 

VADO PARA ADENTRARSE MÁS A LAS FUNCIONES DE CARÁCTER PÚBLICO, 

ENTONCES PODEMOS AFIRMAR CUAL DE LAS VERDADERAS FUNCIONES REA

LICE EL CAPITÁN PORQUE NO HAY UN CRITERIO UNIFICADOR EN LA DOCTRl

NA, YA QUE VARIOS DE LOS AUTORES DAN OPINIONES DIFERENTES, 

OBLIGACIONES CDrlERCIALES 

Es IMPORTANTE SEÑALAR ALGUNAS OBLIGACIONES DEL CAPITÁN DE CA -

RACTER COMERCIAL, YA QUE SON MÚLTIPLES LAS OBLIGACIONES QUE DESEM-

(58) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO 1lARfTIMOS, OB, C!T, 
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PEÑA POR SER OBJETO DE NUESTRO TEMA DAREMOS ALGUNAS DE LAS MÁS -

IMPORTANTES, 

EN EL PLANO COMERCIAL EL CAPITÁN, ES REPRESENTANTE DEL NAVlf.

RO, LA RELAC !ÓN ENTRE AMBOS ES MUY COMPLEJA AL CONTRATO DE SERV J -

C ros SE UNEN LOS ELEMENTOS DEL MANDADO COMO ENCARGO DE CONFIANZA

S l EMPRE REVOCABLE Y A ESTOS ELEMENTOS CONTRACTUALES SE SUPERPONE

El ELEMENTO DE LA REPRESENTACIÓN, 

CASI LA TOTALIDAD DE LA CONTRATACIÓN MARfTlMA VERSA DIRECTI\. -

MENTE E INDIRECTAMENTE EN TORNO A LAS GARANTIAS QUE LA EMPRESA NI\. 

VIERA HA DE DAR A LOS TITULARES DE LAS MERCANCÍAS A FIN DE QUE -

EST~N SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS DE ÉSTOS A RECIBIR LA MISMA 

MERCANCfA EXPEDIDA EN EL MISMO ESTADO EN QUE LO FUE (59), 

PoR SU PARTE SCRUTTON HA DEL! NEADO MAG 1 STRALMENTE LAS FUNC 1 o

NES COMERC 1 ALES DEL CAP 1 TÁN QUE MENC lONAREMOS A CONT! NUAC IÓN: 

A) COMO AGENTE DEL ARMADOR TIENE EL DEBER DE REALIZAR TODO

LO NECESARIO PARA EFECTIVIDAD DEL CONTRATO Y TENER CUIDA

DO RAZONABLE DE LAS MERCANCfAS QUE LE HAN SIDO CONFIADAS, 

B) DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD DE LAS MERCANCIAS PUEDE 

PASAR EL CAPITÁN A TENER QUE ACTUAR COMO AGENTE DEL PRO

PIETARIO DEL CARGAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DE SUS llffERE-

SES (60), 

(59) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT. PÁG. 584 
(60) SCRUTTON, CITADO POR EL DR, RAÚL CERVANTES AHUMADA, OB, CIT, 

Pi\G, 584 
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SIGUIENDO LA OPINIÓN DEL MAESTRO RAUL CERVANTES AHUMADA, QUE 

NOS DICE AL RESPECTO; EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA NO SUELE CONTRA

TARSE UNA REGLAMENTACIÓN DE LAS FUNCIONES COMERCIALES DEL CAPITÁN; 

PERO LA JURISPRUDENCIA ES UNÁNIME EN RECONOCER QUE ES ESENCIAL A -

SU CARGO LA REPRESENTACIÓN DEL NAVIERO Y POR TANTO, SU CAPACIDAD -

PARA CONTRATAR NO SOLO EN CUANTO A FLETAMENTOS, SINO EN TODO LO R~ 

LATIVO A LA NAVEGACIÓN (APROVISIONAMIENTOS, REPARACIÓN DEL BUQUE,

ETC,), RESUMIENDO PODEMOS AF 1 RMAR QUE EL CAPITÁN TI ENE UNA DOBLE

POS 1C1 ÓN COMERC 1 AL, QUE ES 1 NHERENTE A SU CALIDAD DE AUTOR 1 DAD SlJ. 

PREMA, DEL "SE~OR DE LA NAVE", SEGÚN LA VIEJA EXPRESIÓN DEL CONSU

LADO DEL MAR; POR UNA PARTE, ACTÚA COMO REPRESENTANTE DEL NAVIERO

y LO OBLIGA EN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRANSPORTE Y DE 

LOS DEMÁS CONTRATOS QUE CELEBREN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, Y

POR ÚLTIMO REPRESENTARÁ A LOS DUEÑOS DE LA CARGA EN LA CELEBRACIÓN 

DE LOS CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA SEGURIDAD DE LA MISMA 

(61). 

NATURALEZA JURIDICA DEL CAPITAN 

LA DIVERSIDAD DE SUS FUNCIONES Y LAS DISTINTAS FUENTES EN -

QUE TIENEN ORIGEN LAS PRERROGATIVAS DE QUE DISPONE EL CAPITÁN, HA

CEN QUE LA DOCTR 1 NA NO SEA UN 1 FORME UN PUNTO A DEC 1D1 R CUAL ES SU 

NATURALEZA JURfDICA DEL CAPITÁN, 

EL JURISTA URUGUAYO RODOLFO MEZZERA ALVAREZ, AL RESPECTO DI-

(51) CFRÜRVANTES AHUMADA RAúL, OB. CJT, PÁG 584-586 
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CE: EN PR 1 MER LUGAR TENEMOS QUE EL CAP 1 TÁN REAL! ZA TAREAS MATER 1 A

LES Y CONCLUYE OPERACIONES JUR!DICAS POR ENCARGO Y EN REPRESENTA

CIÓN DEL ARMADOR QUE LO NOMBRÓ, EN BASE A UN CONTRATO DE DERECHO

PRIVADO CELEBRADO ENTRE AMBOS, QUE LE CONCEDE ATRIBUCIONES Y LE 

IMPONE DEBERES, 

EN SEGUNDO LUGAR, EL CAPITÁN TIENE UNA SERIE DE FACULTADES

OUE LE SON OTORGADAS POR LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LA VOLUNTAD 

DEL ARMADOR, Y POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE TENER EL MANDO DEL BU 

QUE, EN BASE A DISTINTAS NORMAS LEGALES, EL CAPITÁN POSEE EN DE

TERMINADOS CASOS, UNA ORBITA DE ATRIBUCIONES MÁS EXTENSAS QUE LA 

QUE RESULTAR!/\ DE LA APLICACIÓN EXCLUSIVA DE SU CONTRATO CON EL 

ARMADOR, FINALMENTE ESTÁ REVESTIDO DE PODERES Y PRERROGATIVAS -

QUE TI ENE UN CONTENIDO DE DERECHO PÚBL! CO QUE SON 1 NHERENTES /\ SU 

SITUACIÓN DE CAPITÁN Y JEFE DEL BUQUE Y QUE NO LE SON CONCEDIDAS

NI PUEDEN SERLE LIMITADAS POR EL ARMADOR QUE LO DESIGNO (62), 

PERO LAS OPINIONES DE LOS DEMÁS AUTORES APARECEN EN DISCQR

DIA, POR QUE MUCHAS DE ELLAS SE ATIENEN EXCLUSIVAMENTE A UN SÓLO

ASPECTO QUE REVISTE LA POSICIÓN DEL CAPITÁN, Y POR ESTE MOTIVO -

MENCIONAREMOS ALGUNAS OPINIONES DE ALGUNOS AUTORES, PARA DETERMI

NAR y CONCLUIR CON SU VERDADERA NATURALEZA JURIDICA DEL CAPITÁN, 

PoR CONSIGUIENTE EL JURISTA FRANCÉS GEDRGES RIPERT AFIRMA.

QUE ESA MEZCLA DE ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS Y DE MANDATOS SÓLO-

(62) CFR.'1EZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB, cn, PAGs. 175-180 



ES POSIBLE CUANDO LAS PARTES LA HAN PREVISTO EXPRESAMENTE EN UN -

CONTRATO PERO EN EL CASO DEL CAPITÁN, SE TRATA DE UNA S ITUAC 1 ÓN JJJ. 

RfDICA REGLAMEllTADA POR LA LEY, Y POR TAL MOTIVO NO ES POSIBLE EN

CUADRAR NI EL ARRENDAMIENTO DE SERVICIO NI EL MANDATO, PORQUE EL 

CAPITÁN ES SU REPRESENTANTE DEL ARMADOR, PERO LAS RELACIONES QUE - . 

LO UNEN A ESTE ÚLTIMO NO SON NECESARIAMENTE CONTRACTUALES NI DE DE. 

RECHO PRIVADO, EN REALIDAD ES UN REPRESENTANTE LEGAL QUE NO PUEDE

SER ASIMILADO A NINGUNO DE LOS OUE CONOCEN EL DERECHO CIVIL O ELCQ 

MERC!AL Y QUE REPRESENTA A UN FUNCIONARIO (63), 

EN UN ORDEN DE IDEAS SE MUEVE ANTONIO BRUNNETTI QUE CONSIDE

RA, QUE EXISTE UN NEGOCIO MIXTO Tf PJCO, EN QUE SE FUNDEN ALGUNOS -

ELEMENTOS CARACTER f STI COS DE NEGOC 1 OS D !VERSOS QUE TIENEN UNA PAR

T l CULAR REGULACIÓN LEGAL Y QUE COMPRENDE ELEMENTOS DE ARRENDAMIEN

TO DE OBRA, DE MANDATO, Y DE LA REPRESENTACIÓN (64), 

LA PREFERENC !A POR DAR UNAS CONCLUS J ONES CLARAS Y S l MPLES -

EN CUANTO A SU NATURALE2.A JURfDICA DEL CAPITÁN PUEDO AFIRMAR QUE

SE RESISTA EN UN PRIMER MOMENTO CUALQUIER SOLUCIÓN QUE SEÑALE EN -

LA SITUAC!Ótl DEL CAPITÁN UtlA COEXISTENCIA DE DIFERENTES REGULACJO

UES JURfDJCAS, SIN EMBARGO, PARECE FORZOSO ADOPTAR UNA DECISIÓN DE 

ESA ESPECIE, TENIENDO EN CUENTA LA SITUACIÓN PARTICULAR(SJMA A LA 

QUE SE APLICA, QUE NO TIENE SIMILAR EN EL DERECHO COMÚN, EN CONSI

DERACIÓN A TODOS ESOS DISTINTOS ASPECTOS, DEBEMOS ADMITIR QUE EL -

(63) R!PERT GEORGES. os. CIT. PÁG. 120 
(54) BRUNNETTI ANTONIO, OB, C!T, PÁG, 272 



43 

CAPITÁN SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN JURiDICA COMPLEJA, Y ESPECIAL 

QUE SIENDO ARRENDADOR DE SERVICIOS Y MANDATARIO DEL ARMADOR, TIENE

UNA CANTIDAD DE ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE SON CONCEDIDOS E IM -

PUESTOS POR LA LEY, DE MODO !DEROGABLE EN BASE A UNA REGLAMENTAC 1 ÓN 

PARTICULAR, 

EL ARMADOR 

EL PROPIETARIO EN QUIEN SE CONFUNDE LA CALIDAD DE ARMADOR, QUE 

EN TIERRA SE OCUPA DE LA EMPRESA NAVIERÁ Y SE DESENTIENDE DE LA N~ 

GOCIACIÓN COMERCIAL, POR LO TANTO, A CONTINUACIÓN SEÑALAREMOS DIS. 

T 1 NTAS ACEPCIONES DE LA PALABRA ARMADOR, LA FRECUENTE UT 1 LI ZAC IÓN

DE LA PALABRA ARMADOR IMPONE SEÑALAR LOS DISTINTOS SIGNIFICADOS -

QUE SE LE CONOCEN EN EL LENGUAJE USUAL DE LAS TRANSACCIONES MARITl 

MAS, 

EN EL SENTIDO COMPARATIVO O PROFESIONAL, SIRVE PARA DESIGNAR -

EL CONJUNTO DE LOS ARMADORES, COMO UNA CLASE ESPECIAL DENTRO DE -

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, UN SIGNO CARACTERfSTICO DE LA TENDEN

CIA MODERNA EXISTENTE ENTRE LOS INDIVIDUOS Y SOCIEDADES QUE SE DE

DICAN A LOS NEGOCIOS MARfTIMOS, EN UN SEGUNDO SENTIDO, PUEDE CONSl 

DERARSE AL ARMAMENTO, COMO UNA OPERACIÓN ESENCIALMENTE RELATIVA AL 

BUQUE Y QUE CONSISTE PROVEERLO DE TODO LO NECESARIO PARA PRACTICAR 

UNA NAVEGACIÓN DETERMll~ADA, EN CONSECUENCIA SE ENTIENDE HOY EN DfA 

A UN CONJUNTO DE OPERACIONES A LA VEZ JURfDICAS Y MATERIALES, EN -

UN TERCER SENTIDO SE LLAMA ARMAMENTO A LA MISMA EXPLICACIÓN co:1ER

CIAL DEL BUQUE, A LA ACTIVIDAD HUMANA DIRIGIDA A ESPECULAR CON LA 



NAVEGACIÓN, FINALMENTE EN UN CUARTO SENTIDO SE APLICA LA PALABRA

PARA SEÑALAR A LA PERSONA MISMA DEL ARMADOR CONSIDERADA EN SU 1N

DIVIDUALIDAD1 PRINCIPALMENTE SI ESE ARMADOR ES UNA SOCIEDAD, PO

DEMOS AFIRMAR QUE PARA FINES DE NUESTRO ESTUDIO INTERESA PRIMOR -

DIALMENTE LA TERCER ACEPCIÓN, PORQUE EL ARMADOR VIENE A SER EL -

JEFE DEL ARMAMENTO LA PERSONA O SOCIEDAD QUE DIRIGE Y COORDINA LA 

EXPLOTACIÓN DEL BUQUE, ES DATO DISTINGUIR ENTRE LA PROPIEDAD DEL 

BUQUE Y SU EXPLOTACIÓN, Y ESTA ÚLTIMA NO PUEDE SER OTRA COSA QUE

LA EXPLOTACIÓN LUCRATIVA DEL BUQUE, POR CUANTO DEBE SER DIRIGIDA

POR UNA PERSONA CALIDAD PARA EJERCER EL COMERCIO, A LA VEZ COMPOR 

TA LA REALIZACIÓN DE UNA SERIE DE ACTOS DEL COMERCIO, EN CAMBIO -

LA SIMPLE PROPIEDAD DEL BUQUE PUEDE RECAER EN CUALQUIER PERSONA -

CON CAPACIDAD PARA ADQUIRIR SEGÚN LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL D~ 

RECHO, f.1UEDA ESTABLECIDA LA DISTINCIÓN ESENCIAL ENTRE PROPIETA -

RIO Y ARMADOR, PODEMOS CONCLUIR DICIENDO QUE LO QUE DISTINGUE AL 

PROPIETARIO DEL ARMADOR, ES QUE MIENTRAS EL PRIMERO ES UN ESTADO

PASIVO, EL SEGUNDO COMPORTA SIEMPRE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA, ENCA 

MINADA A UN FIN CONCRETO (65), 

POR su PARTE EL JURISTA URUGUAYO RODOLFO MEZZERA ALVARES, NOS

DEFINE EL ARMADOR, COMO EL TITULAR DE UNA EMPRESA DE ARMAMENTO Y 

QUE ES UN CONCEPTO MUY GEN~RICO YA QUE EL ARMADOR DENTRO DEL CAMPO 

DEL DERECHO MARfTIMO EJERCE UNA ACTIVIDAD COMPLEJA, QUE TIENDE A -

LA ORGANIZACION DEL TRABAJO AJENO DE VARIAS PERSONAS PARA PODER -

CUMPLIR, A SU PROPIO RIESGO UNA O VARIAS OPERACIONES CONTRATADAS -

(65) CFR,MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB, CIT. PÁGs.134-142 
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CON TERCERO, DE IGUAL FORMA REALIZA UNA TAREA DE IrlTERMEDIACIÓN, 

ORGANIZA EL TRABAJO Y LO ENAJENA HACIA UNA FINALIDAD REPRODUCTIVA 

EH BASE A ESAS IDEAS NO PODRÁ CONSIDERARSE ARMADOR EL PROPIETARIO 

DEL BUQUE, YA QUE NINGUNO DE ELLOS ORGANIZA Y TOMA A SU CARGO LA 

EXPLOTACIÓN DEL BUQUE CONCRETÁNDOSE A CEDER EL GOCE O LA PROPif -

DAD, PERO SIN ASUMIR NINGUNA RESPONSABILIDAD, 

POR TAL MOTIVO, SEMEJANTE CONCLUSIÓN NO PUEDE RESULTAR SI NOS 

ATENEMOS AL CONCEPTO ANTERIORMENTE ACEPTADO, ES EL PRESUNTO ARMA

DOR NO EL BUQUE; NO LO UTILIZA PARA LOS FINES QUE NATURALMENTE SE 

ENCUENTRAN DESTINADOS, EL BUQUE NO CONSTITUYE LA FINALIDAD ECONÓ

MICA PRINCIPAL DE SU ACTIVIDAD POR TAL MOTIVO PUEDE SEíl CONSIDER8. 

DO COMO EL JEFE DE UNA EMPRESA DE ARMAMENTO EN EL SENTIDO QUE OR

GANIZA EL TRABAJO PARA UNA OBRA DETERMINADA, PERO SU ACTIVIDAD SE 

DETIENE EN ESE PUNTO Y SU FIGURA DESAPARECE CUANDO COMIENZA, REAL 

Y EFECTIVAMENTE LA EXPLOTACIÓN DEL BUQUE (66), 

EL COMENTARIO QUE PODEMOS DAR AL RESPECTO, TANTO ESE AUTOR -

COHO MUCHOS MÁS COINCIDEN CON LA IDEA DE QUE EL ARMADOR SÓLO CUM

PLE ACTIVIDADES DE CARÁCTER MANUAL Y NO COMERCIAL, 

•EL ARMADOR ES EL QUE EXPLOTA UN BUQUE MERCANTE, ESTA DEFINI

CIÓN ES GEN~RICA POR TAL MOTIVO, EL ARMADOR ES UN COMERCIANTE SO

METIDO EN TAL CALIDAD A TODAS LAS DISPOSIC!OflES LEGALES QUE GR8. -

VAN SOBRE EL COMERCIANTE", DE TAL CONCEPTO DADO POR GEQRGE 

RIPERTS, PARA ESE AUTOR ARMADOR Y PROPIETARIO, SON LA MISMA PERSQ 

(66) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO. OB. CIT. PÁG. 132 
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NA PERO NO HAY QUE OLVIDAR QUE TANTO UNO COMO EL OTRO DESLIZA AC

TOS DIFERENTES DE UNA MANERA MUY ESENCIAL, PERO SI LO VEMOS DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DE OBLIGACIÓN DICIENDO EL AUTOR QUE EL PROPIETA 

RIO QUE EXPLOTA POR S(MISMO EL BUQUE, HACE PENSAR SOBRE EL PRQ. -

PIETARIO LA RESPONSABILIDAD POR LOS ACTOS DEL CAPITÁN POR QUE SU

PONE QUE EL PROPIETARIO ES AL MISMO TIEMPO ARMADOR (67), 

AL RESPECTO NUESTRA LEGISLACIÓN NO DEFINE AL ARMADOR QUE ES -

UNA FIGURA JURfDICA IMPORTANTE DENTRO DE NUESTRO DERECHO POSITIVO, 

POR TAL MOTIVO TRANSCRIBIREMOS EL CONCEPTO JUR(DICO, SE ENTIENDE

POR ARMADOR; PERSONA MERCANTIL, INDIVIDUAL O SOCIAL, DEDICADA A -

LA EXPLOTACIÓN DE UN BUQUE MERCANTE, PROPIO O ARRENDADO (68), 

CLASES DE ARMADORES 

Los ARMADORES PUEDEN DISTINGUIRSE ENTRE si SEGÚN LA DIFERENTE 

POSICIÓN EN QUE SE ENCUENTREN CON RESPECTO A LA PROPIEDAD DEL BU

QUE QUE UTILIZAN, UNAS VECES NO SON PROPIETARIO OTRAS VECES, ESA 

PROPIEDAD SE HAYA REGULADA EN FUNCIÓN DE SUS NORMAS ESPECIALES -

DEL DERECHO COMÚN, TENEMOS AS!: 

A) EL ESTADO ARMADOR; 

B) EL PROPIETARIO ARMADOR; 

·c) EL ARMADOR NO PROPIETARIO 

(67) RIPERT GEORSE, OB, CIT. PÁG, 117 

(68) DE PINA VARA RAFAEL. D1cc10NARIO DE DERECHO, 8A, ED1c, EDI
TORIAL PoRRúA, s. A., MÉx1co 1970. PÁG. 95 
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A) EL ESTADO DE ARMADOR.- Muy DISCUTIDA su CONVIVENCIA ECONÓ 

MICA, SE PRODUCE MUCHAS VECES ESPECIALMENTE CUAUDO CIRCUNSTANCIAS

DE EXCEPCIONAL GRAVEDAD IMPONE EL ESTADO DE ASEGURAR DE TODOS MQ -

DOS LAS COMUNICACIONES MARITIMAS CON EL EXTERIOR, (AQU! INFLUYE -

LA FIGURA JURIDICA DEL ESTADO), 

B) PROPIETARIO ARMADOR,- COMO .LO INDICA SU MISMA DENOMINACIÓN 

SE TRATA DEL PROPIETARIO QUE EXPLOTA POR si MISMO EL BUQUE DE SU -

PROPIEDAD, ESTA SITUACIÓN FUE LA QUE EVIDENTEMENTE INSPIRÓ A LOS

REDACTORES DEL CÓD 1 GO FRANC~S COMO LOS NUESTROS, EN LA ACTUAL! DAD

ES LA SITUACIÓN MÁS COMÚN PORQUE LAS GRANDES EMPRESAS DE NAVEGA -

CIÓN ORGANIZADAS GENERALI·1ENTE COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS, YA QUE SON 

AL MISMO TIEMPO PROPIETARIAS DE LOS BUQUES QUE EXPLOTAN, 

c) EL ARMADOR NO PROPIETARIO.- Es LA PERSONA QUE EXPLOTA POR 

CUENTA PROPIA UN BUQUE QUE NO LE PERTENECE Y QUE LE HA SIDO CEDIDO 

POR OTRA PERSONA, GENERALMENTE EL PROPIETARIO DEL MISMO, ESTA SI

TUACIÓN ES PRECEDIDA NECESARIAMENTE, POR UN CONTRATO CELEBRADO EN

TRE EL PROPIETARIO DEL BUQUE Y LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE LA 

EXPLOTACIÓN DEL MISMO (69), 

AGENTE MARITIMO 

IlESPU~S DE HABER VISTO A GRANDES RASGOS LA FIGURA JURIDICA DEL 

ARMADOR, AHORA PASEMOS A ANALIZAR OTRA FIGURA IMPORTANTE DENTRO -

(69) CFR.MEZZERA ALVAREZ !l.ODOLFO. OB. CIT. PÁGS, 136-140 
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DEL CAMPO DEL DERECHO MARfTIMO SIN DUDA ES EL AGENTE MARfTIMO, 

PARA COMEllZAR SEÑALAREMOS 11UE LA PALABRA AGENTE DESDE EL PUNTO 

DE VI STA DEL DERECHO MAR f TIMO PROVIENE DE LOS VOCABLOS LA TI NOS, -

.AGENS ENTis•, OUE SIGNIFICA EL QUE HACE (70), PoDRIA DECIRSE EN 

TÉRMINOS GENERALES, AQUEL QUE SE DEDICA A LA ACTIVIDAD MARfTIMA, O 

CUYA ACTIVIDAD COMÚN ES DE NATURALEZA MARfTIMA, 

POR LO TANTO, NOSOTROS NOS ADHERIMOS AL CONCEPTO MÁS ACERTADO

OUE NOS MENCIONA EL JURISTA MEXICANO RAUL CERVANTES AHUMADA, CUAN

DO NOS DICE QUE; AGENTE MARfTIMO O CONSIGNATARIO DEL BUQUE ES UN -

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ARMADORA, QUE SE ENCARGA DE ATENDER LA 

RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA Y EVENTUALMENTE, DEL HABITUA

LLAMIENTO DEL BUQUE Y DE CONCERTAR CONTRATOS DE FLETAMENTO, POR -

CUENTA DEL NAVIERO (71), 

PILOTO 

EL PILOTO ERA EN LOS PASADOS SIGLOS EL VERDADERO TÉCNICO DE LA 

NAVEGACIÓN, ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN NÁUTICA DEL BUQUE A LAS óRD~ 

NES DEL CAPITÁN, QUIÉ!l PODRfA SER TAMBIÉN PILOTO PROFESIONAL PERO

EN MUCHAS OCASIONES NO .ERA MÁS QUE EL CAPITÁN ADMINISTRATIVO, 

Asf ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA DENOMINACIÓN DE Pl 

LOTO Y FUE EN LAS ORDENANZAS DE BILBAO DE 1591, Y ANTERIORMENTE EN 

(70) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, 
(71) CERVANTES AHUMADA RAúL, 

OB, CIT, PÁG, 136 
OB, CIT, PÁG, 585 



EL LIBRO DEL CONSULADO DEL MAR, EN LAS ORDENANZAS DE LA ARMADA DE 

1748, TAMBl~N APARECE LA FIGURA DEL PILOTO (72), 

EL DICCIONARIO ETIMOLÓGICO DE LA LENGUA DEFINE EL VOCABLO PI

LOTO (p 1 LOTE), TOMADO DEL 1 TAL!ANO P 1 LOTO-A, PROFESIONAL ENCARGA

DO DE DIRIGIR EL BUQUE TODO EL CURSO DE LA NAVEGACIÓN, O SÓLO A -

LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS PUERTOS Y RÍOS QUE ES HOY LO COMÚN (73), 

EL CONCEPTO QUE NOS DA·EL JURISTA ESPAÑOL FRANCISCO GAMEGOICQ 

CHEA y ALEGRIA, NOS DICE AL RESPECTO: POR RAZONES A su PROFESIÓN

EL PILOTO ES EL OFICIAL NÁUTICO QUE A LAS ÓRDENES DEL CAPITÁN LLE 

VA LA DERROTA DEL BUOUE EN TODOS LOS MARES, Y POR RAZONES AL CAR

GO QUE DESEMPEÑA A BORDO, TIENE LA CATEGORfA DE JEFE ADMINISTRATl 

VO DEL BUQUE, YA SEA QUE TENGA EL MANDO DEL MISMO, EN ESTE SEN

TIDO EL CÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL LO CONSIDERA COMO SEGUNDO JEFE 

DEL BUQUE (74), 

PARA EL MAESTRO OMAR OLVERA DE LUNA, EL PILOTO ES EL SEGUNDO

JEFE DEL BUQUE Y EN TAL CONCEPTO SUBSTITUIRÁ AL CAPITÁN EN CASO -

DE AUSENCIA, ENFERMEDAD O MUERTE, ASUMIENDO SUS ATRIBUCIONES, 

OBLIGACIONES O RESPONSABILIDADES, No ESTARÁ DE MÁS HACER NOTAR -

QUE EN LA DOCTRINA EL T~RMINO PILOTO ES EQUIVALENTE DE PRÁCTICO,-

(72) 5AMECHOGOICOECHEA Y ALEGRÍA FRANCISCO, OB, CIT, PÁG, 239 
(73) GARCIADIEGO VICENTE, DICCIONARIO ETIMOLÓGICO ESPAÑOL E HISPA 

NO: EDITORIAL [,T,A,S,A, MADRID 1954, PAG, 603 
(74) GAMECHOGOICOECHEA Y ALEGRÍA FRANCISCO, OB, C!T, PAG, 240 
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EN MUCHAS NACIONES, EL PRÁCTICO DESEMPEÑA FUNCIONES MUY RELEVANTES

QUE PARECEN ENCUADRADAS ENTRE LAS PROFESIONES MARfTIMAS, PERO EL -

ESTATUTO PROFESIONAL DE ESTAS FUNCIONES OFRECE BASTANTES DIVERGEN -

CIAS POR LA DIVERSA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE HA SIDO ADOPTA

DA EN LOS D 1 FERENTES PA f SES, LA DENOM 1NAC1 ÓN DE PRÁCTICO EN ESPAÑA 

EQUIVALE A LA DE PILOTO EN OTROS IDIOMAS (PILOTAJE-PRACTICAJE), EN 

INGLATERRA EL NOMBRE DE PILOTO PUEDE SER EMPLEADO PARA DESIGNAR A 

UN OFICIAL DETERMINADO QUE PRESTA SERVICIOS DE MANERA PERMANENTE EN 

EL BUQUE, PERO SU CONCEPTO GENERAL O EN SENTIDO ESTRICTO ES EL D~ -

SIGNAR UNA PERSONA QUE NO PERTENECE A LA DOTACIÓN DEL BUQUE PERO -

QUE HA DE DIRIGIRLE SEGÚN EL CASO, A TRAV~S DE UN RfO O BIEN A LA 

ENTRADA O SALIDA DE UN PUERTO SUBIENDO A BORDO EN UN LUGAR DETERMI

NADO CON ESTE EXCLUSIVO OBJETO, POR ÚLTIMO SEÑALAREMOS QUE EL PRÁC

TICO EN ALEMANIA ES EN UNOS CASOS SERVIDOR DEL ESTADO Y EN OTROS DE 

LAS EMPRESAS MARITIMAS, EN ITALIA LA FIGURA DEL PRÁCTICO TIENE EL -

CARÁCTER DE FUNCIONARIO PÚBLICO (75), 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO AFIRMA AL RESPECTO EL TRATADISTA -

MEXICANO RAUL CERVANTES AHUMADA. QUE LOS PILOTOS DE PUERTO PRÁCTl -

COS
0

SON MIEMBROS DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, QUE PREVIA LA COM

PROBACIÓN DE LAS CONDICIONES T~CNICAS QUE FIJA EL REGLAMENTO SON -

NOMBRADOS POR LA SECRETARIA DE MARINA PARA PILOTEAR EMBARCACIONES -

DENTRO DE LOS PUERTOS, CANALES, RIOS Y LAGUNAS DE LA REPÚBLICA (AR

TICULO 26 DEL REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE PILOTAJE), TAMBI~N 

CUENTA CON LA AYUDA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR -

TES (DEBERIA DE SER LA DE 11ARINA) DETERMINAR CUANDO SEA OBLIGATORIO 

(75) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT, PÁG, 97. 
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EL PILOTAJE DE PUERTO CONFORME AL ARTÍCULO 240 DE LA LEY DE V!As

GENERALES DE COMUNICACIÓN, CUANDO NO EXISTA TAL DETERMINACIÓN, -

LA UTILIZACIÓN DEL PILOTO SERÁ VOLUNTARIA Y SE HARÁ A CRITERIO -

DEL CAPITÁN DEL BUQUE (}6), 

LA PRESENCIA DEL PILOTO A BORDO DEL BUQUE NO MENOSCABARÁ LA -

AUTORIDAD DEL CAPITÁN QUIEN SERÁ SIEMPRE EL RESPONSABLE DE LA SE

GURIDAD DE LA NAVE ~STO QUIERE DECIR, QUE SÓLO EL CAPITÁN ES LA -

MÁXIMA AUTORIDAD A BORDO, Y EL PILOTO ES COMO SU SEGUNDO PERO CON 

FUNCIONES MUY LIMITADAS, DEBEMOS AFIRMAR QUE ES UNA PERSONA JURi 

DICA COMERCIAL Y EN ESENCIA UNA FORMA ORGANIZADA DE UNA ACTIVIDAD 

PROFESIONAL PRIVADA, PERO COMO ESTA ACTIVIDAD ESTA ORIENTADA AL -

EJERCICIO DIRECTO DE UN SERVICIO DE CARÁCTER PÚBLICO •. POR CONS~ -

CUENCIA EL PILOTO SE HARÁ RESPONSABLE NATURALMENTE DE LAS AVERfAS 

QUE SE CAUSEN POR SU CULPA DURANTE LAS MANIOBRAS QUE SE REALICEN

BAJO SU DIRECCIÓN, 

GENTE DE MAR (TRIPULACIÓN) 

DESDE LA ANTIGUEDAD SE DA EL CONCEPTO DE "GENTE DE MAR" COMO

SINÓNIMO DE MARINERIA O DE TRABAJADORES DEL MAR LLAMADOS TAMBl~N

TRIPULACIÓN, 

SIN EMBARGO LA DEFINICIÓN NO ES UNIFORME EN TODOS LOS PAISES, 

EN ALGUNOS SITIOS SE CONSIDERABA GENTE DE MARi EXCLUSIVAMENTE A -

(76) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OS, CIT, PÁG, 586 
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LAS PERSONAS DEDICADAS A LA NAVEGACIÓN, 

EN LA ACTUALIDAD EL CRITERIO ES MÁS AMPLIO, POR EJEMPLO EN -

ITALIA LA DENOMINACIÓN "GENTE DE MAR" COMPRENDE TODAS LAS PERSONAS 

QUE POR LA NATURALEZA DE SU PROFESIÓN MARfTIMA ESTÁN SUJETAS A LA 

DISCIPLINA QUE LES IMPONE EL CÓDIGO MARfTIMO MERCANTIL, QUE ESTA -

BLECE DOS CATEGORfAS, EN LA PRIMERA ESTÁN LAS PERSONAS DEDICADAS A 

LA NAVEGACIÓN, DIGAMOS AL PERSONAL ENCARGADO DEL MANDO DE SERVICIOS 

DE CUBIERTA DE LAS NAVES MERCANTILES, EN LA SEGUNDA CATEGORfA SE -

ENCUENTRA EL PERSONAL DEDICADO A LAS ARTES E INDUSTRIAS MARfTIMAS

(77)' 

Es NECESARIO ACLARAR O CONSIDERAR LA CERTERA OPINIÓN DE 

CHORLEY GILES, CUANDO AFIRMA; QUE EL CONCEPTO "GENTE DE MAR" SE Rf. 

F!ERE EXCLUSIVAMENTE AL PERSONAL EN EJERCICIO DE LA NAVEGACIÓN O 

DE UNA INDUSTRIA MARfTIMA POR CONSECUENCIA DEBE EXCLUIR TODA EXTE!i 

SIÓN ANALÓGICA PARA QUIENES EJERZAN ARTES U OFICIOS QUE NO SE PUE

DAN ENCUADRAR EN LAS CATEGORfAS PROFESIONALES PROPIAMENTE MARfTI

MAS (78), 

SI fffETI ZANDO, DE LO ANTES EXPUESTO NOS REFERIMOS AL PERSONAL

C IV I L DE ABORDO A QUE NO OBSTANTE EL HECHO DE FORMAR PARTE DE LA 

TRIPULACIÓN NO ENTRA EN LA CATEGORfA DE GENTE DE MAR, POR EJEMPLO: 

LOS M~DICOS DE ABORDO, A PESAR DE ESTAR CALIFICADOS COMO OFICIALES 

EN CASI TODAS LAS NACIONES Y DEDICAR SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO -

(77) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, C lT, PÁG, 99. 
(73) CHORLEY GILES, OB, CJT, PÁG, 98 
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ABORDO DE UN BUQUE, NO PERTENECEN A LA GENTE DE MAR POR NO TENER

SU PROFESIÓN NI UN ASPECTO MARITIMO, 

1 l. ELEMENTOS DE LA EMPRESA MARITIMA 

PASANDO AL SEGUNDO INCISO. DE NUESTRO CAPITULO, COMO ES COMÚN

PARA LA FORMACIÓN O CONSTITUCIÓN DE TODA EMPRESA SE REQUIERE QUE 

CIERTOS ELEMENTOS TANTO MATERIALES COMO INMATERIALES, POR SER OB

JETO DE NUESTRO TEMA, DESGLOSAREMOS A CONTINUACIÓN LOS ELEMENTOS

MATERIALES QUE CONSTITUYEN A LA EMPRESA MARfTIMA; COMO SON: ESTA 

BLECIMIENTO, BUQUE Y EL CARGAMENTO, 

A> ELEMENTOS MATERIALES 

ESTABLECIMIENTO. SE ENTIENDE POR ESTABLECIMIENTO EL ASIENTO

MATERIAL DE LA EMPRESA, EL LUGAR GEOGRÁFICO EN EL QUE PERMANENTE

MENTE SE DESENVUELVEN SUS NEGOCIOS, ESTABLECIMIENTO ES LITERAL -

MENTE ENTENDIDO EL ACTO DE ESTABLECER (79), 

EL LENGUAJE JURIDICO UTILIZAMOS LA EXPRESIÓN ESTABLEC!MIENTO

PARA DESIGNAR( A) EL ASIENTO DE LA EMPRESA. ES DECIR, EL PUNTO 

GEOGRÁFICO PERMANENTE, DESDE EL QUE SE DIRIGE EL NEGOCIO Y EN EL 

QUE SE ENCIERRAN LAS OPERACIONES QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA 

EMPRESA; B) COMO EL NEGOCIO EJERCIDO EN UN DETERMINADO LUGAR, -

EN ESTE CASO TRATÁNDOSE DE LA EMPRESA MARfT!MA EL ESTABLECIMIENTO 

(79> DE PINA VARA RAFAEL, DICCIONARIO,,,, OB. CIT •• PÁG. 249 
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PUEDE ESTAR EN TIERRA (EN UNO DE LOS PUERTOS, ASTILLEROS, ETC,) O 

EN EL MAR YA QUE EL BUQUE PUEDE CONSIDERARSE SIMILAR A LA NEGOCIA 

C!ÓN (80), 

EL BUQUE 

EL BUQUE PERDIÓ MUCHO DE SU INDIVIDUALIZACIÓN PASANDO A SER -

UNA RUEDA DEL MECANISMO DE LA GRAN EMPRESA POR ACCIONES, LA INDU~ 

TRIA DEL TRANSPORTE MARfTIMO SE INDEPENDIZÓ ESPECIALMENTE, FORMAN

DO PODEROSAS AGRUPACIONES QUE IMPUSIERON LAS MODALIDADES DE SUS -

REGLAMENTACIONES AL TRÁFICO, ORGANIZÁNDOSE EN CUALICIONES FUERTES

PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES (CARTELS, -

POOLS), A FIN DE FRACCIONAR RIESGOS Y PÉRDIDAS Y DEFENDER SUS FINA 

LIDADES UTILITARIAS, 

lAs GRANDES EMPRESAS DE NAVEGACIÓN HAN INTERFERIDO CON SU POSl 

CIÓN DE SUPERIORIDAD ECONÓMICA EN LA LIBERTAD DE CONTRATACIÓN, LAS 

CONDICIONES DE LOS CONTRATOS SE HAN CONVERTIDO EN FORTUNAS UNILATE 

RALES, CON EL MERO TRÁMITE DE ADHESIÓN; LA LEY COMO LA DOCTRINA NO 

HAN PODIDO AFRONTAR ESTAS CUESTIONES Y SE LIMITA A UNA POL(TICA -

JURfDICA FRAGMENTARIA (81), 

·EL BUQUE COMO FORTUNA DE LA EMPRESA, CON CIERTA AFINIDAD EL -

CONCEPTO "UNIVERSITAS FACTI" YA TRATADO APARECE EN EL PATRIMONIO -

NAVAL (FORTUNE DE MER) EN EL SIGNIFICADO ESPECIAL QUE ADMITE EL DE 

(80) RoDRfGUEZ RoDRfGuEz JoAaUfN, CuRso DE DERECHO MERCANTIL, ToMo 
L 82 EDIC, EDIT, PoRRúA, MÉx1co 1969, PÁG, 414 

(81) FARIÑA FRANCISCO, OB, CIT, PÁG, 69 



55 

RECHO MARfTIMO, POR PATRIMONIO SE ENTIENDE LA SUMA DE TODOS LOS

DERECHOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL QUE PERTENECE A UNA PERSONA O -

ESTÁN DESTINADOS A UN OBJETO, SON LA PERTENENCIA A LA PERSONA Y -

EL DESTINO A UN OBJETO, LOS QUE CONDUCEN A LA FUNCIÓN Y A LA SIG

NIFICACION DE LOS DERECHOS PECUNIARIAMENTE VALORABLES, 

EL PATRIMONIO ES CALIFICADO POR EL OBJETO QUE PUEDE SER DE E~ 

PLOTACIÓN O DE LIQUIDACIÓN; CON EL PRIMER TIPO SE VIENE A FORMAR

UNA "UNIVERSITAS JURIS", PRESENTÁNDOSE COMO UN CASO DE UNIFICACIÓN 

LEGAL INDIVIDUALIZADA POR EL SUJETO; CON EL SEGUNDO EL CONCEPTO -

PERMANECE UNA "UN!VERSITAS fACTI", 

EL BUQUE, EN LA ACEPCIÓN.DE "UNIVERSITAS fACTI" (NO EN LA ACEE. 

CIÓN DE EMPRESA, QUE PUEDE COMPRENDER TAMBl~N ELEMENTOS PATRIMONIA 

LES NO.MARfTIMOS), NO OFRECE CARACTERISTICAS RELEVANTES CUANDO SE 

HALLÓ EN. LA ESFERA DEL DOMINIO DE SU PROPIETARIO; LAS PRESENTA SO

LAMENTE CUANDO VIENE A FORMAR UN NÚCLEO PATRIMONIAL CON FINALIDAD

DE LIQUIDACIÓN, EL CONCEPTO DE PATRIMONIO ES JURfDICAMENTE REL~ -

VANTE CUANDO FIJA EL LIMITE A LA RESPONSABILIDAD, POR LAS OBLIGA -

CIONES DE SU TITULAR, CONSTITUYENDO CON ELLO EL DERECHO DE GARAli -

TIA COMÚN DE LOS ACREEDORES, 

PoR REGLA GENERAL TODOS LOS BIENES DEL DEUDOR RESPONDEN DE LOS 

DELITOS DE ESTE EN CUALQUIER TIEMPO CONTRA!Dos, PERO EN EL DERECHO 

MARITIMO DE UN NÚCLEO DE BIENES Y EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS -

POR VOLUNTAD DE SU TITULAR CONSTITUYEN UN PATRIMONIO SEPARADO Y -

AUTÓNOMO CAPAZ DE DIFERENTES RELACIONES Y DESTINADO A LA SATISFAC

CIÓN DE DETERMINADAS PRETENCIONES ACREEDORAS, 
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Erl TALES CASOS, BUQUE Y ACCESORIOS VIENEN A FORMAR UNA PROPIE

DAD O NÚCLEO PATRIMONIAL ADECUADO AL MOMENTO EN QUE AL SALIR DEL -

PATRIMONIO DE UN TITULAR, SE TRANSFORMAN EN UNA UNIVERSIALIDAD DE 

HECHO, ES UNA UNIVERSALIDAD DE DERECHO, ESTE NÚCLEO SIRVE A LA SA 

TI SFACC IÓN DE ALGUNAS OBLIGACIONES, LIMITANDO CONSIGUIENTEMENTE NO 

LA DEUDA SINO LA RESPONSABILIDAD O GARANTfA O EN OTROS TÉRMINOS LA 

POSIBILIDAD DE CONSEGUIR EL PAGO (82), 

HABLANDO DE LA UNIVERSIALIDAD DE HECHO SITAREMOS AL JURISTA -

MEXICANO m1AR OLVERA DE LUNA, QUE NOS DICE AL RESPECTO: EL BUQUE y 

SUS ACCESOR l OS CONSTITUYEN UNA "UN !VERSAL! DAD DE HECHO", CONCEPTO

OUE MERECE ATENTA CONS I DERAC l ÓN POR LAS NOTABLES APLICACIONES QUE 

TIENE EN MATERIA DE PROPIEDAD POSESIÓN, USUFRUCTO, .SUCESIÓN, PREN

DA, PRIVILEGIO, ETC, 

LA REINVHIDICACIÓN DEL BUQUE, COMO "UNIVERSITAS 11 NO ESTAR(A -

LI:1ITADA SÓLO AL CASCO Y A CUANTO EN ÉL ESTÁ FIJO Y CONECTADO, PERO 

EXTENDIDA A LOS ACCESORIOS, COMPRENDIDOS TAMBIÉN EL LEGADO Y USUFRU~ 

TO DEL BUQUE, SALDRfA DEFORMADO EL CONCEPTO DE "UNil/ERSITAS 11
, 

SIN INCURRIR A TAL CONCEPTO SERIA TEÓRICAMENTE JUSTIFICADA LA -

EXCEPCIÓN A LA REGLA "POSESIÓN VALE TITULO", COMÚN A TODOS LOS MUE

BLES Y EL RÉGIMEN ESPECIAL(SIMO DE LOS TRANSFERIMIENTOS DE LA PRQ -

PIEDAD NAVAL, SI EL BUQUE ES CONSIDERADO COMO UN BIEN INMUEBLE, EL 

TRATO QUE EN DISTINTAS OCASIONES LE DA LA LEY ES DISCONFORME CON EL 

(82) ÜLl/ERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT, PÁG, 42 
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DE LOS MUEBLES, LO QUE SIGNIFICA QUE EL ASPECTO FfS!CO NO CO!NClDE 

CON EL CONCEPTO JURIDICO Y QUE BAJO ESTE ASPECTO DEBE SER CONSIDE

RADO COMO UN MUEBLE TOTALMENTE "SU!GÉNER!S 11
, 

ExPRESA ESTA CONCEPCIÓN EN CONCRETO CON LAS TRADICIONES ROMANAS 

QUE LOS PROCLAMABAN COSA MUEBLE Y LO SUJETABA!~ A LAS REGLAS DE -

"P1sNUs11
, CONTRATABAN LAS NECESIDADES DE LOS TIEMPOS NUEVOS y EL -

MAYOR DESARROLLO DEL COMERCIO MARÍTIMO Y ASEGURABAN LA GARANTIA -

CON LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD Y EN LAS OPERACIONES DE CRÉDl 

TO, INTERESA DECIR QUE EL BUQUE ES UNA COSA MUEBLE SIN SU ASPECTO

FfSICO, LO MISMO QUE EN SU ASPECTO JURfD!CO, SALVO POR LO QUE TOCA 

A LA DISCIPLINA DE ALGUNAS RELACIONES EN QUE SE REFUTA SUJETA A llN 

RfoIMEN ANÁLOGO AL DE LOS INMUEBLES, NO PUGNA LA LEY DE ALGUNOS -

PAÍSES QUE EN EL MISMO OBJETO PUEDA SER CONSIDERADO UNAS VECES CO

MO MUEBLE Y OTRAS COMO INMUEBLE, (ESTO LO ANALIZAREMOS MÁS A FONDO 

CUANDO VEAMOS EL BUQUE Y SU NATURALEZA JURfDlCA), EN CAMBIO QUE EL 

BUQUE SEA EQUIPARADO A UN INMUEBLE Sl EL ELEMENTO DE LA MOVIL!DAD

y DE LA TRANSLATIVIDAD QUE POR CONTRASTE LLEGAN A SER CONSIDERADOS 

BIENES INMUEBLES POR SU NATURALEZA, 

PoR TANTO, LOS CONCEPTOS OE "UNIVERSALIDAD DE HECHO" Y DE "RES. 

CONEXA", SIRVEN PARA FIJAR AQUELLA PRERROGATIVA QUE RESULTA DEL -

BUQUE, SU IDENTIDAD AUNQUE EL TRANSCURSO DEL TIEMPO HAGA QUE SUFRA 

REPARACIONES, MODIFICACIONES, O TRANSFORMACIONES, EN SU ESTRUCTURA 

SU !NDIV !DUAL! DAD COMO BUQUE PERMANECE 1 NVAR !ABLE, SOLO EN EL CASO 

DE DEMOLICIÓN Y DE SUCESIVA RECONSTRUCCIÓN, AUNQUE SE EFECTÚE CON

MATERIALES ANTIGUOS LA IDENTIDAD DESAPARECE (83), 

(83) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT, PÁG, 85 
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Es IMPORTANTE NO OLVIDAR QUE EL CONCEPTO DE IDENTIDAD DEL DE

RECHO PRIVADO PUEDE NO COINCIDIR EXACTAMENTE CON EL QUE SOSTIENE

EL DERECHO ADMINISTRATIVO CUANDO MENOS EN LA QUE SE REFIERE A BU

QUES PREVISTOS DE SU ACTO DE NACIONALIDAD, 

COMO AFIRMA EL AUTOR ANTEN MENCIONADO EL ACTO DE NACIONALIDAD 

TIENE POR OBJETO LA IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE Y TIENDE A IMPEDIR -

QUE LAS RELACIONES DE DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO QUE ENTORNO DE ÉL 

SE FORMEN Y SE VEAN ENVUELTOS EN INCERTIDUMBRES Y DIFICULTADES EN 

SU REGULACIÓN, 

PODEMOS DECIR QUE EL PENSAMIENTO JURfDICO HA PASADO TRABAJOSA 

MENTE POR VARIOS ESTADOS ANTES DE CRISTALIZAR EN EL CONCEPTO A~ -

TUAL, PORQUE LOS JURISCONSULTOS PREOCUPADOS EN NO SALIRSE DE LAS

CATEGOR!AS TRADICIONALES CALIFICAN EL BUQUE UNAS VECES COMO MUEBLE 

Y OTRAS INMUEBLE, POR TAL MOTIVO O RAZÓN SUGERIMOS QUE ESTOS CON

CEPTOS SEAN TOMADOS EN CUENTA POR NUESTRO LEGISLADOR, PARA EL NUf 

VO PROYECTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE COMERCIO, DÁNDOLES MÁS EFICA -

C!A Y APLICACIÓN A LOS CASOS CONTROVERTIDOS PARA RESOLVER CON TÉ~ 

NICA-JURIDICA LOS CASOS CONCRETOS, 

Es IMPORTANTE DETERMINAR CUANDO UNA COSA ES ACCESORIO O FORMA 

PARTE DEL BUQUE, PORQUE LA "UNIVERSALIDAD DE HECHO" QUE EL BUQUE

CONSTITUYE ES UNA UNIDAD PATRIMONIAL QUE ES GARANTfA DE SUS ACREf 

DORES ESPEClFICOS, LOS QUE TENDRÁN DERECHO DE PERSEGUIR A LOS 

ACCESORIOS QUE HAYA SIDO SEPARADOS DE LA UNIVERSALIDAD, COMO LO 

SEÑALA EL ARTICULO 109 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO r1ARÍTI

MOS, DICIENDO; "S¡ LOS ACCESORIOS FUEREN INDISPENSABLES CONSIDE-
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RAN, ADEMÁS INSEPARABLES Y CONSECUENTEMENTE, LOS PROPIETARIOS DE 

ESTOS ACCESORIOS NO PODRÁN SEPARARLOS Y TENDRÁN DERECHO A PEDIR -

AL JUEZ QUE SE CONSTITUYA LA COPROPIEDAD SOBRE LA ÜNIVERSALIDAD -

DE HECHO QUE ES EL BUQUE Y SE DETERMINE LA PROPORCIÓN A LOS PRQ -

PIETARIOS DE LOS ACCESORIOS QUE CORRESPONDA EN TAL COPROPIEDAD" -

(84)' 

DESGLOSANDO LO EXPUESTO EL DR: RAUL CERVANTES AHUMADA. AFIRMA; 

QUE LA NAVEGACIÓN SIEMPRE HA SIDO CONSIDERADA DE ORDEN PÚBLICO, Y 

LA LEY NO PERMITE QUE UN BUQUE SE DESINTEGRE, COMO SUCEDERfA POR

EJEMPLO, EN LOS CASOS QUE SE HUBIEREN VENDIDO EL ARMADOR LAS MA -

OUINAS CON RESERVA DE DOMINIO, Y POR FALTA DE PAGO, EL VENDEDOR -

PRETENDIERA SEPARAR LAS MÁQUINAS DEL CASCO Y DESINTEGRAR EL BUQUE 

CASO FRECUENTE EL DE LOS PESQUEROS (85), 

COMO COMENTARIO PODEMOS DECIR QUE LA LEY ES MUY CLARA Y EXACTA 

ESTÁ PROTEGIENDO AL BUQUE COMO FUENTE DE RIQUEZA O PATRIMONIO DE

LA EMPRESA, Y A LOS COPROPIETARIOS DE LOS TERCEROS PERO HAY CASOS 

EN LA VIDA REAL QUE NO SUCEDE ASf PORQUE SE PROTEGE MÁS EL INTER~S 

PARTICULAR QUE EL BIEN COMÚN, 

COMO ÚLTIMO ELEMENTO MATERIAL VEREMOS EL CARGAMENTO, 

EL CARGAMENTO 

(84) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARfTIMOS, OB, CIT. 

(85) CERVANTES AHUMADA RAúL, OB, CIT, PÁG, 590, 
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Es EL CONJUNTO DE MERCANCfAS QUE LA EMPRESA DEBE TRANSPORTAR -
EN EL TRÁFICO POR MAR, ADEMÁS DE SER OBJETO DE TRANSPORTE MARÍTI-

MO LAS MERCANCfAS PUEDEN SER OBJETO DE COMPRA-VENTA MARÍTIMAS Y -

ESTARÁN AFECTADAS A RESPONSAB!LlDAD·ESPEC!ALES, COMO EN LOS CASOS

DE AVERfAS (86), 

PERO ES IMPORTANTE SE~ALAR DE IGUAL FORMA EL CONCEPTO JURfDICO 

DE MERCANCfA POR SER UN ELEMENTO IMPORTANTE DE LA EMPRESA MARfTIMA, 

SE ENTIENDE POR MERCANCÍA CUALQUIER COSA O G~NERO VENDIBLE (87), 

Es IMPORTANTE SEfiALAR ESTOS ELEMENTOS PORQUE DESDE EL PRINCIPIO 

DE ESTOS SIGLOS Y MUCHOS MÁS ATRÁS EL OBJETO PRINCIPAL 'DE LÁ EMPRE

SA MARÍTIMA ERA EL ACARREO DE MERCANCfAS POR MAR, 

. B> ELEMENTOS INMATERIALES 

EN ESTE CASO SON: A) NOMBRE COMERCIAL; B) Avisos: c) MARCAS 

Y D) PATENTES, 

TANTO ESTOS ELEMENTOS SE MANEJAN EN EL CAMPO DEL DERECHO MARfTl 

MO COMO EN EL MERCANTIL, VAN LIGADAS UNAS A OTRAS, PERO VEAMOS QUE

DICE AL RESPECTO EL TRATADISTA JOAQUIN RODRJGUEZ RODRIGUEZ: ESTOS -

BIENES SON OBJETO DE LA LLAMADA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SE HA NEGA

DO QUE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SEA PROPIEDAD, ·PUES SE TRATA DE UN -

DERECHO TEMPORAL, 

(86) CERVANTES /\HUMADA RAÚL, OB, CIT. PÁr,, 592 

(87) DE PINA VARA RAFAEL, D1cc10NARIO,,,,, oa. et T., PÁG. 335 
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ESTA POSICIÓN HA SIDO DEFINITIVAMENTE SUPERADA POR LA MODERNA 
DOCTRINA, ílUE DECIDIDAMENTE HABLA DE PROPIEDAD INMATERIAL, RECAt-

~STA SOBRE BIENES INMATERIALES, ES DECIR, SOBRE IDEAS EN CUANTO -

SON.PORCIONES DEL PENSAMIENTO DESPRENDIDA DE SU FUENTE, 

COMO PROPIEDAD ES UN DERECHO ABSOLUTO, LA TEMPORALIDAD NO EX

CLUYE EL CONCEPTO DE PROPIEDAD COMO POR EJEMPLO NO LA EXCLUYE EN 

EL REPORTE NI EN EL FIDEICOMISO.' lA PROPIEDAD INMATERIAL OCUPA -

UN LUGAR INTERMEDIO ENTRE LA PROPIEDAD SOBRE LAS COSAS V EN EL D~ 

.RECHO SOBRE LA PROPIA PERSONA, SI BIEN SU OBJETO NO SON LAS COSAS 

SINO BIENES INMATERIALES, 

ESTOS ELEMENTOS UNAS VECES PUEDEN SER USADOS, OTRAS DEBEN SER 

LO ESPECIALMENTE LA OBLIGATORIEDAD EN EL USO DE ESOS SIGNOS DE LA 

EMPRESA ES DESTACADA .EN MATERIA DE NOMBRE COMERCIAL V DE MARCAS, 

EN LA UTILIZACIÓN DE ESTOS SIGNOS DISTINTIVOS DE LA EMPRESA SEA -

SUBRAYADO LA EXISTENCIA DE TRES PRINCIPIOS DIRECTORES: EL DEL OR

DEN PÚBLICO, QUE TIENE EN CUENTA LA NECESIDAD DE QUE TODA EMPRESA 

SE DISTINGA PRECISAMENTE DE LAS DEMÁS; EL DE LA PROTECCIÓN AL PÚ

BLICO, QUE TRATA DE IMPEDIR LA CONFUSIÓN DEL MISMO SOBRE LA IDEN

TIDAD DEL TITÚLAR DE UNA EMPRESA, Y EL DE LA PROTECCIÓN DEL TITÚ

LAR CONTRA LA COMPETENCIA !LICITA COMO LOS DERECHOS DE CRÉDITO O 

COMO LOS QUE INTEGRAN LA PROPIEDAD INMATERIAL (NOMBRE COMERCIAL,

AVl SOS, MARCAS, PATENTES), Y POR ÚLTIMO, LOS ELEMENTOS PERSONA

LES, COMO EL· QUE PRESTA SU COLABORACIÓN A LA EMPRESA Y EL QUE TI~ 

NE DE ELLA LAS COSAS O SERVICIOS QUE PROPORCIONA, (CLIENTELA) (88), 

(88) RoDRfGUEZ RoDRIGuEz JoAaU1N, OB, c1T, PÁG. 417 
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Es IMPORTANTE CITAR A CONTltlUACIÓN UNA BREVE DEFINICIÓN DE -

LOS ELEMENTOS 1NMATER1 ALES MENC 1 ONADOS CON ANTERIOR 1 DAD PARA SUB

RAYAR LO QUE AFIRMAN LOS AUTORES AL RESPECTO, 

A) fiOMBRE COMERCIAL, - ílES 1GNAC1 ÓN CORRESPONDIENTE A UNA EMPR.E 

SAO A UN ESTABLECIMIENTO MERCANTIL (89), 

EL ARTICULO 179 DE LA LEY DE INVENCIONES Y MARCAS ESTABLECE -

QUE EL NOMBRE COMERCIAL Y EL DERECHO A SU USO EXCLUSIVAMENTE ESTA 

RA PROTEGIDO DENTRO DE UNA ZONA GEOGRÁFICA QUE ABARQUE LA CLIENTE 

LA EFECTIVA DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL O COMER- -

CIAL A QUE SE APLIOUE Y TOMAN EN CUFNTA LA DIFUSIÓN DEL NOMBRE Y 

LA POS l B 1 LI DAD DE QUE SU USO POR UN TERCERO IMDUZCA EL ERROR A 

SUS CONSUMIDORES (90), 

SIN EMBARGO, NO PODRÁ NEGARSE A NADIE EL DERECHO A USAR EN SU 

EMPRESA O ESTABLECIMIENTO PALABRAS O FRASES QUE SE LIMITEN A DES

CRIBIR PROPIA O SIMPLEMEMTE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE ALLI SE 

ELABOREN O PRESTEN, O QUE CONSTITUYA LA DENOMINACIÓN USUAL DE LAS 

EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS DE SU GÉNERO, 

Bl Los AVISOS COMERCIALES.- LLAMAMOS AVISOS COMERCIALES DICE 

DE PIMA VARA, A CUALQUIER COMBINACIÓN DE LETRAS, DIBUJOS o DE CUAL 

OUIER OTRO ELEMENTO QUE TENGAN SEf~ALADA ORIGINALIDAD Y SIRVAtl PA-

(89) DE PINA VARA RAFAEL, ELEMENTOS,, .,OB, CIT. PÁG, 72 

<90) LEY DE INVENCIONES y f1ARCAS, PUBLICADO EN EL n1ARIO rFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL DfA 10 DE ABRIL 1979, 
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RA DISTINGUIR FÁCILMENTE A UNA EMPRESA O A DETERMINADOS PRODUCTOS 

DE LOS DEMÁS DE SU ESPECIE (91), 

e) MARCAS,- SON LOS SIGNOS DISTINTIVOS DE LOS ART!CULOS FA

BRICADOS O VENDIDOS POR UNA EMPRESA, QUE LOS DISTINGUE DE LOS DE 

SU ESPECIE, EL DERECHO AL USO EXCLUSIVO DE UNA MARCA SE OBTIENE

MEDIANTE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARfA DE PATRIMONIO Y FOMENTO -

! NDUSTR I AL, 

D) PATENTES,- SE DENOMINA PATENTE AL PRIVILEGIO DE EXPLOTAR 

EN FORMA EXCLUSIVA UN INVENTO O SUS MEJORAS, TAMBI~N RECIBE EL -

NOMBRE DE PATENTE EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL ESTADO, EN EL QUE

RECONOCE Y CONFIERE TAL DERECHO DE EXCLUSIVIDAD (92), 

A.L RESPECTO, EL ARTfCULO 3o, DE LA LEY DE INVENCIONES Y MAR

CAS DISPONE QUE LA PERSONA QUE REALICE UNA INVENCIÓN O SU CAUSA -

BIENTE, TIENE EL DERECHO EXCLUSIVO DE EXPLOTARLA EN SU PROVECHO,

POR SI O POR OTROS CON SU PERMISO, ESTE DERECHO, AÑADE EL PRECE~ 

TO CITADO, SE ADQUIERE MEDIANTE EL PRIVILEGIO fllJE OTORGUE EL ESTA 

DO Y SU EJERCICIO ESTARÁ SUJETO A LAS MODALIDADES QUE DICTE EL -

ltffER~S PÚBLI ce ( 93) ' 

(91) DE PINA VARA RAFAEL,.", OB, CIT., PÁG. 72 
(92) LEY DE INVENCIONES Y MARCAS, OB, CIT. 
193) !DEM, 
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O ELEtlENTOS PERSONALES 

COMPLETAMOS EL ESTUDIO DE LOS ELEMENTOS DE LA EMPRESA MARfTI

MA, DEDICANDO ESTE CAPÍTULO A LAS PERSONAS QUE DAN ASESORIA Y EVEli 

TUALMENTE INTERVIENEN EN LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA MARfTIMA, -

COMO MEDIADORES, ENTRE ELLOS FIGURAN: A) LOS EMPRESARIOS, B) CO

RREDORES MARfTIMOS, C) GESTOR NAVAL, CONSIGNATARIO Y NAVIERO, 

EMPRESARIO,- Se ENTIENDE POR EMPRESARIO PERSONA QUE EN VIRTUD 

DE UN CONTRATO TOMA A SU CARGO LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA O SERVI

CIO Y TAMBIÉN PUEDE SER LLAMADO TITULAR DE UNA EMPRESA (94), 

CORREDORES MARITIMOS.- Los CORREDORES MARITIMOS. LA FIGURA -

DE ELLOS ES IMPORTANTE DENTRO DEL CAMPO DEL DERECHO MARfTIMO COMO

AF l RMA FRANCISCO IJAMEGOICOCHEA Y ALEGRIA HASTA EL AÑO DE 1933 SE -

LES LLAMO OFICIALMENTE CORREDORES INTÉRPRETES DE BUQUES DENOMINA -

CIÓN GRAMATICAL INACEPTABLE, PUES NO SON LOS BUQUES SINO LAS PERSQ. 

NAS, LAS QUE TIENEN LA NECESIDAD DE INTÉRPRETES, FUERON YA CONOCI

DOS EN FRANCIA EN 1657, LA ORDENANZA DE 1681 LES DEDICÓ UN TfTULO

ENTERQ, EN ESPAÑA LAS ORDENANZAS DE BILBAO DE 1737, LES CONOCE BA

JO LA DENOMINACIÓN DE CORREDORES DE NAVÍOS, INTÉRPRETES DE SUS -

CAPITANES O MAESTROS, EL CÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL DE 1829 ESTA -

BLEC 10 CON CARÁCTER GENERAL EL CARGO DE CORREDOR DE INTÉRPRETE DE 

NAVES, EN 1847, POCO TIEMPO DESPUÉS CREADO EL RÉGIMEN ADUANERO EN 

ESPA'.'iA SE DICTÓ UNA REAL ORDENANZA PERSIGUIENDO EL INSTRUSISMO EN 

(94) DE PINA VARA RAFAEL, DICCIONARIO,,,, OB, CJT,, PÁG. 241 
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LA CORREDURÍA MARfTIMA, EN 1862 SE PUBLICÓ OTRA REAL ORDEN CONCE -

DIENDO LA PREFERENCIA PARA EL CARGO DE CORREDOR A LOS PROFESORES Y 

PERITOS MERCANTJLES; EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1868 SE PROMULGÓ UN DE

CRETO DONDE ESTABLECE COMPLETAMENTE LJ BRES LOS OFICIOS DE LOS AGEt:i 

TES MEDIADORES DE COMERCIO Y ENTRE ELLOS, FIGURABA EL CORREDOR MA

R{TIMO (95), 

EL JURISTA ESPAÑOL FRANCISCO FARINA NOS DEFINE EL CORREDOR -

DICIENDO, SON AGENTES QUE TIENEN POR MISIÓN COADYUVAR EN LAS OPERA 

CIONES NECESARIAS PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BUQUE, PONIENDO EN RELA

C IÓN A LOS FLETANTES Y A LOS FLETADORES Y OCUPÁNDOSE EN LOS PUER -

TOS DE DIVERSOS TRÁMITES Y GESTJONES DEL BUQUE (96), 

D.E ESTE ÚLTIMO CONCEPTO PODEMOS DESPRENDER QUE SON AGENTES lt:i 

TERMEDIARIOS ACTÚAN EN REPRESENTACIÓN DEL ARMADOR, DESEMPEÑANDO -

LAS FUNCIONES DE ASISTENCIA DE LOS CAPITANES, ENCARGÁNDOSE DE LLE

VAR A CABO LAS FORMALIDADES QUE EXIGEN LAS LEGISLACIONES INICIATI

VAS, LAS DECLARACIONES EN LA ADUANA, LA OBTENCIÓN PARA CARGA Y -

DESCARGA DEL BUQUE, 

NAVIERO,- AHORA BIEN, LA FIGURA DE NAVIERO YffiOPIETARIO, PUE

DE COINCIDIR EN UNA SOLA PERSONA Y CUANDO TALES CARGOS LOS ATIENDE 

UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CON ARREGLO A LAS LEYES RELATIVAS ENTOt:i -

CES TENDRÁ LA SOCIEDAD DICHA CONSIDERACIÓN FRENTE AL DERECHO, EL -

PROPIETARIO LLEGA A SER EN MUCHOS CASOS EMPRESARIO POR QUE DETEIHA 

(95) CFR ,CiA'IECHOGOJCOECHEA Y ALE GR t A FRANc 1 seo, os. c 1 T, PÁGS, 333-338 

(96) FARlfiA FRANCISCO, OB, CIT. 
0

PÁG, 337 
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UN DERECHO BÁSICO (97), 

DE LAS DIVERSAS ESTRUCTURAS JUR(DICAS ESTUDIADAS ELABORAMOS LA 

IDEA DE QUE LA EXPLOTACIÓN DEL O DE LOS BUQUES, PUEDE SER EL NOMBRE

PROPIO O POR MEDIO DE AUXILIARES Y RESALTAR EL DESTINO DEL BUQUE SIN 

QUE SU PRINCIPAL FINALIDAD SEA COMERCIAL, COMO PODEMOS CITAR A EJEM 

PLO LOS BUQUES DEDICADOS A LOS FINES TÉCNICOS O CIENT(FICOS, DE LOS 

DE GUERRA O DE LOS ESTADOS, 

1 IJ. EL REGIMEtl DE PROPIEDAD DEL BUQUE 

EL BUOUE OCUPA EN EL DERECHO MARITIMO UN PUESTO DE IMPORTANCIA 

EXCEPC!ONAU NO SÓLO POR TRATARSE DE UN BIEN QUE GENERALMENTE TIENE 

UN GRAN VALOR ECONÓMICO SINO PORQUE ADEMÁS CONSTITUYE EL OBJETO INME 

DIATO O EL INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN EN MUY VARIADAS RELACIONES JUR(

DICAS, EN EFECTO TODAS LAS INSTITUCIONES DEL DERECHO MAR(TIMO, GIRA 

EN TORNO A LA F l GURA DEL BUQUE; ÉSTO QUE CASI TODAS LAS tlORMAS DEL -

DERECHO MAR(TIMO TIENEN COMO FUNDAMENTO LA NOCIÓN DEL BUQUE, AL CON

SIDERARSE A ÉSTE COMO UN PRESUPUESTO INDISPENSABLE EN EL FUNCIONA -

MIENTO DE LA MAVOR(A DE ESAS NORMAS, 

A SU!SA DE EJEMPLO .PDDRIAMOS SEílALAR QUE, AL HABLAR DE LOS 

CONTRATOS DEL DERECHO MAR(TIMO, DE LA ASISTENCIA DEL SALVAMENTO, AVE 

R(AS, NAUFRAGIO, ABORDAJE, ARRIBA FORZOSA, CAPITAL, FLETADOR, INFLE

TANTE, CONSIGNATATIO, PROPIETARIO, ARMADOR, ETC,; APARECE SIEMPRE -

COMO CONDICIÓN IMPRESCINDIBLE EL BUOUE VINCULADO ESENCIALMENTE A LA 

{97) DE PINA RAFAEL, D1cc10NAR10 .... OB. crr .. rAG. 31¡1¡ 
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VIGENCIA Y ESTUDIO DE TALES INSTITUCIONES, DE ALLÍ LA IMPORTANCIA
DE ESTE ARTEFACTO (CONSIDERADO EN FORMA CASI UNÁNIME COMO UN MUEBLE 

T(PICO O SUI-GENERISl, 

Al CONCEPTO EN GENERAL 

A LA LUZ DE NUESTRA LEGISLACIÓN, NO ENCONTRAMOS UNA DEFI°NICIÓN 

VIABLE PARA RESOLVER DIFERENTES SITUACIONES QUE EN EL CAMPO DEL Df. 

RECHO MAR(TIMO PUEDEN PRESENTARSE, EL PROBLEMA DE LA DEFINICIÓN -

CONCEPTUAL DEL TÉRMINO BUQUE, EN si SE REQUIERE UNO DE LOS MÁS AR

DUOS ESTUDIOS DENTRO DEL CONTEXTO GENERAL DEL DERECHO MARITIMO O -

DE LA NAVEGACIÓN, YA QUE EN EL NUEVO DIGESTO ITALIANO DESTACABA QUE 

HAY UNA SERIE DE INSTITUCIONES PARA CUYA APLICACIÓN, ES NECESARIO

CONOCER LA NOCIÓN DE BUQUE Y CUANDO ENCONTREMOS UN CONCEPTO QUE -

COMPRENDA AL LITERAL Y LÓGICAMENTE TODAS LAS NORMAS MARÍTIMAS, TEtl 

OREMOS AQUÉL IDÓNEO PARA CONSTITUIR EL PRINCIPIO LEGAL DE DERECHO

DE NAVEGACIÓN (98), 

EL DICCIONARIO ETIMOLÓGICO ESPAílOL DE LA LENGUA DEFINE EL VOC8. 

BLO "BuouE" EN sus TRES ACEPCIONES: Al CABIDA, ESPAC I o o CAPACl -

DAD; B) CASCO DE LA NAVE; el BARCO CON CUBIERTA ADECUADO PARA NA 

VEGACIÓN O EMPRESAS MARITIMAS DE IMPORTANCIA, 

EL MISMO DICCIONARIO NOS DA ESTA DEFINICIÓN DE "BARCO", UN VASO 

DE MADERA, HIERRO U OTRO MATERIAL QUE FLOTA Y PUEDE TRANSPORTAR POR 

EL AGUA PERSONAS O COSAS, 

(98) LANDAEZ ÜTAZO LEONCIO, OB; CIT, PÁG. 93 
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EL ORIGEN DEL TÉRMINO "BuouE" ES INCIERTO; SE ATRIBUYE A LA PA

LABRlí CÉLTICA "Bue" QUE s l GN 1F1 CA MAGN 1 TUD, TAMAÑO, MASA) o A LA -

GERMÁNICA 11 8UK11 QUE ES VIENTRE, 

EL VOCABLO "BARCO" PROVIENE DEL LATfN "BARCA"; 11 NAVE11 DE "NA -

VIS" PALABRA LATINA EN CASTELLANO, DE "BARCO SE DERIVAN: EMBARCAR, 

EMBARQUE, DESEMBARCAR, DE "NAVE" ES ORIGINAL NAVEGAR, NAVIERO, ETC, 

LA PALABRA 11BARC0 11 LA UTILIZAN LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN NO ESPE

CIALIZADOS, EL PÚBLICO NO LIGADO PROFESIOU"UIENTE AL BUQUE, Y TAt:I -

BIÉN A ALGUNOS DOCUMENTOS LEGALES DE VARIOS PAISES DE HABLA ESPA~Q 

LA, PERO EN CfRCULOS PROFESIONALES, EN DOCUMENTOS LEGALES DEDUCl -

DOS A ESTOS CfRCULOS U EN FORMA GENERAL EN DERECHO, SE EMPLEA EL -

VOCABLO "BunuE", 

ENTONCES PODfA DECIRSE EN TÉRMINOS GENERALES QUE BUQUE ES TODO 

VEHfCULO FLOTANTE APTO PARA LA NAVEGACIÓN, POR EL MOMENTO PODEMOS

ACEPTAR ESTE CONCEPTO MUY GENERAL DE BUQUE, YA QUE DEBE CEÑIRSE AL 

ÁMBITO MARfTIMO POR MUY GENERAL QUE SEA (99), 

PERO VEM~S LO QUE AL RESPECTO DICE LA DOCTRINA, 

PARA EL MAESTRO ANTONIO BRUtlNETTL SIMPLIFICANDO NOS DICE; ES 

CIERTO QUE PODEMOS ACUDIR EN ESTA 11ATERIA A PRINCIPIOS TRADICIONA 

LES DE LOS CUALES PODEMOS EXTRAER PROVECHOSAS ENSEfíANZAS; A PARTIR 

(99) GARCIAD!EGO VICENTE, OB, CIT, PÁG, 623 
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DE LA CLÁSICA DEFINICIÓN DE ULPIANO (DIG, DE USUFR,, Xl!A), ("NA

VIS ETENIM AD HOC PARATUR UT NAVIGET"), ENUMEREMOS, ANALIZÁNDOLAS 

POR PARTES, LOS ELEMENTOS QUE CONCURREN A FORMAR DICHO CONCEPTO, 

A) DEBE TRATARSE DE UN CUERPO FLOTANTE QUE POSEA, RUDIMENTA

RIAMENTE EL ASPECTO DE UNA EMBARCACIÓN Y QUE DE MODO PERMANENTE,

ESTE DESTINADO A SOSTENERSE SOBRE EL AGUA, SEA MARINA, FLUVIAL O 

LACUESTRE, 

B) DEBE TRATARSE DE UN CASO PREVISTO DE CAPACIDAD Y DESPLAZA 

MIENTO APROPIADO PARA TRASLADARSE POR UNA SUPERFICIE LfQUlDA: LA 

NAVE ES UNA ESPEC 1 E DE VEH f CULOS, CARACTERIZADA POR EL CAMINO QUE 

DEBE RECORRER, 

c) No ES ESENCIAL PARA EL CONCEPTO DE NAVE, LA CAPACIDAD DE

MOVERSE POR FUERZA PROPIA: BASTA LA POSIBILIDAD DE LIBRE MOVIMIENTO 

CON MEDIOS PROPIOS O AJENOS, CORRELATIVAMENTE NO INFLUYE LA DISMl 

NUCIÓN NI EL TONELAJE: EN CONCEPTO TÉCNICO DE NAVE SE APLICA CON -

IGUALDAD DE EXPRESIÓN, SE TRATE DE UNA BARCA, DE UNA BARCAZA, DE -

UN MOTOSCAFF O DE UN TRASATLÁNTICO, 

D) LA CAPACIDAD DE LOCOMOCIÓN DEBE HALLAR SU COMPLEMENTO EN -

LA APTITUD PARA TRANSPORTAR PERSONAS O COSAS, Es UN ELEMENTO ESEt:l. 

CIAL QUE HA SIDO YA EXPUESTO DE RELIEVE MÁS ARRIBA, AL ELUDIR A LA 

INSUFICIENCIA DE LA FLOTABILIDAD, No ES QUE SEA ESENCIAL PARA LA 

INTEGRACIÓN DEL CONCEPTO, EL DESTINO PARA TAL TRANSPORTE, PERO SI

UNA DISPOSICIÓN DEL CASO PARA EFECTUARLO, 
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ESENCIAL AL CONCEPTO DE NAVE ES TAMBIÉN EL DESTINO A UN TRAN.S. 

PORTE COMERCIAL A LO OUE ES LO MISMO A UNA ESPECULACIÓN EMPRESA -

RIAL, 

E) No SON "NAVES" EN SENTIDO ARRIBA llfülCADO, LAS QUE SE EN

CUENTRAN EN ESTADO DE CONSTRUCCIÓN, ANTES DE SU BOTADURA, MOMENTO 

QUE REPRESENTA LA CONTRATACIÓN EFECTIVA DE LA PERFECCIÓN ESTÉTICA 

Y DE SU FLEXIBILIDAD, 

F) BAJO OTRO ASPECTO TAMPOCO PUEDE CONSIDERARSE 11 NAVE 11 A 

AQUÉL VEHICULO QUE HAYA CESADO DE CUMPLIR UNA NAVEGACIÓN EFECTIVA 

O HAYA SIDO CONVERTIDO EN UN ESPACIO HABITABLE O EN DEPÓSITO DE -

MATERIALES, POR FALTARLE EN TAL CASO, LA CARACTERISTICA CUALIDAD

DE TRASLADARSE, (OSA IGUALMENTE DE SERLO LA NAVE NAUFRAGABA, RE

CLUIDA HA ESTADO DE INMOBILIDAD ABSOLUTA O DISPUESTA PARA EL DESA 

GUE (lQQ), 

POR SU PARTE EL TRATADISTA ESPAÑOL FARINA, NOS DA su 

CONCEPTO DE BUQUE ADHERIÉNDONOS A ÉL CUANDO NOS DICE; ES BASTANTE 

DIFICIL DAR UNA DEFINICIÓN SATISFACTORIA DEL BUQUE SU NOCIÓN JURl

DICA FLUCTÚA ENTRE UN CONCEPTO MUY AMPLIO Y OTRO RESTRINGIDO, Sil -

BORDJNADO AL ELEMENTO ACUÁTICO EN QUE EL BUQUE ACTÚA, LAS LEGISLA 

CIONES MARITIMAS QUE DAN UN CONCEPTO DEL BUQUE SUELEN RELACIONARLO 

CON LAS NAVEGACIONES QUE REALIZA, APARECE AQU( EL PRIMER ELEMENTO 

DE DIFERENCIACIÓN QUE SEfiALAN UNOS AUTORES COMO BONNECCASSE y 

DANJQrJ; QUE EL BUQUE DE MAR COMO CATEGORiA DISTINTA DEL BUQUE FLU

VIAL Y PUNTUALIZACIÓN COMO ÚNICO ELEMENTO DECISIVO PARA APLICAR A-
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UNA EMBARCACIÓN EL CONCEPTO DE BUQUE LA NAVEGACIÓN MARfTIMA HABl -

TUAL, DE ÉSTO SE DESPRENDE QUE EL BUQUE ES UN CONJUNTO ORGÁNICO Ili 

TEGRADO POR EL CASCO, MECANISMO DE PROPULSIÓN, DE CARGAS Y DESCAR

GAS, APARATOS AUXILIARES, APAREJOS, ºERTRECHOS, Y EQUIPOS DIVERSOS 

EN ESTE CONCEPTO EL BUQUE ES UN TIPO DE COSA COMPUESTA (lQl), 

PARA CONCLUIR ANOTEMOS ALGUNAS DEFINICIONES DE BUQUES EXTRAl 

DOS DE LEYES, REGLAMENTOS Y CONVERSIONES NACIONALES E INTERNACIONA

LES, DEL DERECHO COMPARADO QUE NOS DA UNA DEFINICIÓN DE BUQUE EN -

TÉRMINOS JURIDICOS, 

EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADUANAS No, 7, DE FECHA 5 DE ABR 1 L 

DE 1939, CONS 1 DERA COMO BUQUE A 11 TODA ESPEC 1 E DE EMBARCAC l ÓN DES TI NA 

DA AL TRANSPORTE POR AGUA, SEAN CUALES FUEREN LOS MEDIOS DE PROPUL -

SIÓN EMPLEADOS, SALVO LOS HIDROAVIACIONES", 

POR SU PARTE EL DECRETO No, 67, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE -

1953, QUE DICTA EL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA EVITAR COLICIONES -

EN EL MAR, EN SU PARTE PRELIMINARES Y DEFINICIONES, LETRA "C" No, 2 

SOSTIENE: "LA PALABRA BUQUE DESIGNA TODA NAVE DE CUALQUIER NATURALE

ZA QUE SEA, INCLUSO UNA HIDROAVIÓN AMARRADO, SUSCEPTIBLE DE SER UTI

LIZADO COMO MEDIO DE TRANSPORTE POR EL AGUA", AÑADIENDO QUE SE ENTIEli 

DE POR HIDROAVIÓN, TODA AERONAVE CONSTRUIDA PARA MANIOBRAS SOBRE 

AGUA", 

LA CONVENCIÓN DE BRUSELAS DE 1924, SOBRE UNIFICACIÓN DE CIER-

(101) CFR.FARlfiA FRANCISCO, OB, CIT, PÁGS, 77-35 
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TAS REGLAS EN MATERIA DE CONOCIMIENTOS, CONSIDERA BUQUE A TODO 

AQUEL DEDICADO AL TRANSPORTE DE MERCANCfAS POR MAR, LA CONVENCIÓN 

DE LONDRES DE 1948, SE REFIERE SECAMENTE A LOS BUQUES QUE REALIZAN 

VIAJES INTERNACIONALES, PERO REALIZA LA EXCEPCIÓN DE LOS BUQUES -

PESQUEROS, DE GUERRA, DE RECREO Y EN GENERAL DE LOS QUE NO TRANS

PORTAN MERCADERIA O PASAJEROS: Y LA CONVENCIÓN DE GINEBRA DE 1926, 
SOBRE CONTRATO DE AJUSTE REPATRIACIÓN ENTIENDE POR BUQUE, SÓLO LOS 

DESTINADOS A UNA NAVEGACIÓN MARfT!MA (102), 

Bl NP.TURALEZA JUR.IDICA DEL BU~UE 

LA MAYORfA DE LOS AUTORES, E IGUALMENTE CASI TODAS LAS LEGISLA. 

CIONES, A PESAR DE TODO AQUELLO CUANTO HEMOS MENCIONADO AL INICIO

SE ORIENTAN HACIA ESTABLECER Y SEÑALAR QUE EL BUQUE ES UNA COSA -

MUEBLE, LO QUE SI ESTÁ ACORDE TANTO EN LA DOCTR 1 NA COMO EN LA Lf_ -

GISLACIÓN, ES QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE UNA COSA, DE ALGO QUE ES 

OBJETO y o SUJETO DE DERECHO y EN TAL SENTI no, TRATAREMOS BREVEME!i 

TE DE DETALLARLO, 

EN TORNO A LA NATURALEZA JUR(lJICA DEL BUQUE, PODEMOS DECIR LO

SIGUIENTE: 

1) EL BU!;\UE ES UNA COSA DEL MUNDO EXTERIOR, EN TAL SENTIDO, -

NO SE PUEDE PRETENDER DECIR QUE EL BUQUE ES UNA PERSONA JURfDICA,

POR CUANTO EL CONSTITUYE OBJETO DE DERECHO Y OBLIGACIONES, Y NO SU. 

<102) LEYES '/ DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE V¡;_ 
NEZUELA, TOMO XIV, EDIT. ANDRES BELLO, CARACAS 1953, PÁG. -

579. 



73 

JETO DE LOS MISMOS, Y POR ELLO NO COMPARTIMOS LA OPINIÓN DEL MAES

TRO HERNANDEZ IZAL SANTIAGO, CUANDO AFIRMA; QUE SIN PERJUICIO DE -

SEÑALAR CUAN VIDRIOSO RESULTA EL PROBLEMA DE LA PERSONALIDAD JURf

DICA, NO DEJAREMOS DE SENTAR QUE ES ESTA UNA DE LAS MÁS LOGRADAS -

APROXIMACIONES CONCEPTUALES DEL BUQUE, 

No PODEMOS COMPARTIR LA OPINIÓN DEL TRATADISTA CITADO, POR 

CUANTO AL SER EL BUQUE UNA COSA CORPORAL RESULTA IMPOSIBLE ADMITIR 

CUALQUIER TEORIA QUE PRETENDE ASIGNARLE LA CONDICIÓN DE UNA PERSO

NA JURIDICA, 

2) Es UNA COSA COMPUESTA: SE PRESENTA EN EFECTO, COMO UNA RE!J. 

NIÓN O AGREGADO DE VARIAS PARTES O ELEMENTOS SUSCEPTIBLE DE IND!Vl 

DUALIZACIÓN Y SEPARACIÓN (COSAS SIMPLES), QUE SU CONEXIÓN FORMAN -

UN TODO ORGÁNICO, JURfDICAMENTE CONSIDERADO COMO UNIDAD, EL BUQUE 

EN REALIDAD CONSTITUYE UNA UNIDAD Y ESTA UNIDAD SE MANTIENE AUN -

CUANDO EN DERECHO NO EXISTEN LOS LLAMADOS BIENES MUEBLES POR SU -

DESTINACIÓN, ESA TERMINOLOGIA SÓLO ES UTILIZADA PARA LOS BIENES Ili 

MUEBLES, PUES BIEN, EN LO QUE AL DERECHO MARfTIMO SE REFIERE, EN 

LO QUE AL BUQUE DICE RELACIÓN, SUSTENTA~OS DESDE YA, QUE ESTAMOS -

EN PRESENCIA DE BIENES :1UEBLES POR SU DESTINACIÓN, CUANDO SE TRATA 

DE LOS APAREJOS Y ACCESORIOS, ELLOS VIENEN A CONSTITUIR UN BIEN -

MUEBLE, QUE ES PRECISAMENTE EL BUQUE, DE AH! QUE LOS LLAMAREMOS -

BIENES MUEBLES POR SU DESTINACIÓN, 

DE ESTA AFIRMACIÓN, QUE EL BUQUE ES UNA COSA COMPUESTA, QUIERE 

COMPRENDER EN LA MISMA, QUE LOS ACCESORIOS O APAREJOS FORMAN PARTE 
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DEL BUQUE, EN EL SENTIDO DE QUE ELLOS, AUNQUE SEAN DIVERSOS EN NQ 

MERO Y EN CALIDAD DE ACUERDO A LAS CARACTER(STICAS Y CONDICIONES

DEL BUQUE, VIENEN A CONSTITUIR EL BUQUE EN sf, 

EN RELACIÓN CON ESTOS ACCESORIOS Y APAREJOS, TRATAMOS DE SOST~ 

NER UNA IDEA PROPIA, ES CONOCIDO ENTRE NOSOTROS, EN LA CLASIFICA -

CIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE EXISTEN LOS LLAMADOS -

B 1 ENES 1 NMUEBLES POR SU DESTl NAC 1 ÓN CONVEN 1 ENTE ES TRAER ANTE NOSQ. 

TROS LA OPINIÓN DEL MAESTRO ITALIANO EN ESTA MATERIA EL PROFESOR -

ANTONIO SRUMNETTL QUIEN NOS SEflALA LAS CONDICIONES PARA QUE LOS -

ACCESORIOS PUEDAN SER CONSIDERADOS COMO TALES ACCESORIOS: A) QUE 

ESAS COSAS SE ENCUENTREN DESTINADAS AL USO DEL BUQUE; B) QUE SU -

USO SEA PERMANENTEMENTE Y NO ACCIDENTAL: Y c) QUE TENGAN EL CARÁ\;;. 

TER DE INVERSAR !OS PARA LA NAVEGACIÓN, 

3) Es UNA COSA MUEBLE, ESTA ES UNA DENOMINACIÓN QUE DEVIENE -

DESDE EL DERECHO ROMANO, Y NO PUEDE SER EL BUQUE SINO PRECISAMENTE 

UNA COSA MUEBLE, POR CUANTO SU FUNCIÓN ES TRASLADARSE DE UN LUGAR

A OTRO, Es TRASLADO DEL BUQUE DE UNA A OTRA JUR!SD!CC!ÓN, CONTEM

PLA UNA DE LAS PRINCIPALES CARACTER[STICAS DEL DERECHO MARfTIMO, -

QUE COMO HEMOS SOSTENIDO Ell OTRAS OPORTUNIDADES, TRAE CONSIGO EL -

LLAMADO "INTERNACIONALISMO" DEL DERECHO Y CONSECUENTEMENTE LA LLA

MADA UNIFICACIÓN DE ESE MISMO DERECHO, CON EL OBJETO DE DAR SOLUCIQ. 

NES AL PROBLEMA OUE PLANTEA LA POS IB 1 LlDAD DE QUE UNA MISMA RELA -

CIÓN JUR[DICA PUEDA SER REGULADA POR LEYES DISTINTAS Y JUZGADA POR 

TRIBUNALES DIFERENTES. 
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4) Es UN BIEN MUEBLE DE NATURALEZA ESPECIAL: ESTA CARACT~ -

R!ST!CA ES HARTO H\PORTANTE DADO EL CONSIDERABLE VALOR DE LOS Bl.!_ -

QUES Y LOS INTERESES QUE PUEDE COMPROMETER, NO ES POSIBLE APLICAR

LE A LOS MISMOS LAS MISMAS NORMAS RELATIVAS A LAS COSAS O BIENES -

MUEBLES SIN EXCEPCIÓN Y POR ENDE, SE VE AFECTADO E INFLUENCIADO -

POR EL DE LOS BIENES INMUEBLES, ESPECIALMENTE EN MATERIA DE REGIS

TRO, PUBLICIDAD Y TRANSMISIÓN, 

COMO UNA CONSIDERACIÓN SUMAMENTE ESPECIAL EN CUANTO AL NO TRA

TAMIENTO EXCLUSIVO, SINO EXCEPCIONAL DE LOS BIENES MUEBLES NOS EN

CONTRAMOS CON LA LLAMADA HIPOTECA MAYAL, EL RÉGIMEN DE LA HIPOTE

CA, QUE SE APLICA A LOS BIENES MUEBLES, ES POSIBLE APLICARLOS A -

LOS BUQUES, 

POR ÚLTIMO: 

5) No ES PATRIMONIO lliDEPENDlENTE: CONJUtlTAMENTE CON LOS DE-

MAS DE UNA PERSONA, EL BUQUE CONCEDE NO ALTERAR EL PATRIMONIO (103), 

AL PREGUNTARNOS DE LA VERDADERA NATURALEZA JUR(DICA DEL BUQUE

POR LA UBICACIÓN DE ÉL, DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN TRADlC!OtlAL DE

LAS COSAS MUEBLES O INMUEBLES, TENEMOS QUE CONTESTAR QUE ES lMPOSl 

BLE ENCASILLARLO DENTRO DE UN GRUPO U OTRO Y APLICAR TODAS LAS CON 

SECUENCIAS INHERENTES A ELLOS, Es NECESARIO, SIN EMBARGO, ADVERTIR 

QUE LA CLASIFICACIÓN DE COSAS MUEBLES E INMUEBLES SE ENCUENTRA EN 

(1Q3) CFR,LANDAEZ ÜTAZO, LEONCJO, OB, C!T, PAGS, 55-58 
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CRISIS ACTUALMENTE, POR TAL MOTIVO, DIREMOS QUE SU VERDADERA NA

TURALEZA JURfDICA LA ENCONTRAMOS COMO UJJ BIEN MUEBLE, 

C) CLASIFICACION DE LOS BUQUES 

No TODOS LOS BUQUES TIENEN EL MISMO DESTINO, NI TAMPOCO LA Mii 

MA NATURALEZA, EL MISMO TIPO DE NAVEGACIÓN O EL MISMO MEDIO DE PRQ 

PULSIÓN: DE ESTA FORMA, LOS BUQUES PUEDEN CLASIFICARSE DE MUY D!Ff 

RENTES FORMAS, DEBIDO AL CRITERIO QUE SE ADOPTE PARA REALIZAR TAL 

CLASIFICACIÓN, 

CLASIFICACIONES COMERCIALES 

DocTRINARIAMENTE. SUELEN CLASIFICARSE LOS BUQUES, DESDE ESTE -

PUNTO DE VISTA, EN:' 

9AOUEBOTES: BUQUES DESTINADOS AL TRANSPORTE DE PASAJEROS, - -

CARGUEROS O BUQUES DE CARGA: EMBARCACIONES DEDICADAS AL TRANSPORTE 

DE MERCANCfAS Y 

Í'l!XTOS: QUE CUMPLEN LA DOBLE FUNCIÓN DE TRANSPORTAR MERCANCfAS 

Y VIAJEROS, 

ESTA CLASIFICACIÓN ATIENDE AL OBJETO DEL TRANSPORTE QUE REALIZAN, 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA COMERCIAL, Y ATENDIENDO A LA CLASE O ME

DIO DE PROPULSIÓN, PUEDE CLASIFICARSE EN: 



BUQUES A VELA (VELEROS) 

BUQUES A VAPOR 

BUQUES A MOTOR 
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SI SE REFIERE A LAS MODALIDADES DE LA EXPLOTACIÓN QUE REALIZAN, 

SE FIJA EN DOS CATEGOR(AS SU CLASIFICACIÓN:· 

Los QUE EFECTÚAN UN SERVICIO REGULAR, QUE SE DENOMINAN VAPORES 

DE LINEA O LINERS; LOS QUE POR EL CONTRARIO VAN EN BÚSQUEDA DE FLE 

TES MAS BENEFICIOSOS Y QUE NO HACEN UN SERVICIO REGULAR O CON ITL 

NERARIO FIJO, QUE SE LLAMAN VAGABUNDOS O TRAMPS Y A LA NAVEGACIÓN

REALIZADA POR ELLOS SE DENOMINA TRAMPING, 

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA NATURALEZA DE LA NAVEGACIÓN QUE REALIZAN: 

BuoUES DE ULTRAMAR 

BUQUES FLUVIALES o DE Rfos 

BuoUES LACUSTRE o DE LAGOS 

DENTRO DE ESTA MISMA CLASIFICACIÓN, ALGUNOS PREFIEREN DENOMINAR 

LOS, AS(: NAVEGACIÓN DE ALTURA, LOS QUE HACEN UN VIAJE LARGO, ES -

NECESARIO DETERMINAR LOS GRADOS DE LATITUD Y DE LONGITUD QUE HAY -

QUE PASAR PARA NAVEGAR DE ALTURA, BUQUES COSTEROS O DE CABOTAJE: -

SON AQUELLOS QUE REALIZAN UNA NAVEGACIÓN MAS ACA DE LOS LfMITES SE

NALADOS PRA NAVEGAR DE ALTURA, 

LA NAVEGACIÓN DE CABOTAJE SE DIVIDE EN CABOTAJE INTERNACIONAL Y 

CABOTAJE NACIONAL, 
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SE ENTIENDE POR CABOTAJE 1NTERNAC1 ONAL, CUANDO LA EMBARCAC 1 ÓN

NAVEGA ENTRE DOS PUERTOS DE PAISES DIFERENTES, Y ES CABOTAJE NACIQ 

NAL CUANDO SE VERIFICA LA NAVEGACIÓN ENTRE DOS PUERTOS DEL MISMO -

PAÍS, 

A SU VEZ, EL CABOTAJE NACIONAL SE SUBDIVIDE EN: PEQUE~O CABOTA 

JE, SI LOS DOS PUERTOS SE ENCUENTRAN EN EL MISMO MAR Y EN CASO DE 

ENCONTRARSE EN MARES DIFERENTES SE LE LLAMA GRAN CABOTAJE, 

ESTOS TIPOS DE NAVEGACIÓN DE ALTURA Y CABOTAJE, E IGUALMENTE -

LA COSTERA, TIENEN IMPORTANCIA SÓLO DESDE EL PUNTO DE VISTA ADMINli 

TRATIVO, 

CLASIFICACIÓN SEGÚN LA ESPECIALIZACIÓN DE SU DESTINO (o EL OBJETO -

DE LA NAVEGACIÓN), 

SE CLASIFICAN EN: 

NAVEGACIÓN COMERCIAL 

NAVEGACIÓN DE RECREO 

NAVEGACIÓN DE PESCA 

NAVEGACIÓN DE AUXILIO 

NAVEGACIÓN COMERCIAL 

LA NAVEGACIÓN COMERCIAL O BUQUES MERCANTES, SON AQUELLOS QUE -

TIENEN POR FINALIDAD, COMO YA HA QUEDADO DESCRITO, LOS TRANSPORTES 

MARITIMOS BIEN SEA DE PASAJEROS, HORA DE CARGA, O AMBAS FUNCIONES-
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DE PASAJEROS, Y QUE TIENE LÓGICAMENTE UN FIN LUCRATIVO FUNDAMENTAL, 

NAVEGACIÓN DE RECREO: ESTA NAVEGACIÓN SE CARACTERIZA POR LA -

AUSENCIA DE UN FIN LUCRATIVO; SE NAVEGA POR DIVERSIÓN NO CON F!NES 

O INTENCIONES COMERCIALES, LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO EVI

DENTEMENTE NO SE APLICARÁ A ESTE TIPO DE NAVEGACIÓN, 

NAVEGACIÓN DE PESCA: ENTRE LAS EMBARCACIONES DEDICADAS A LA -

PESCA, HAY QUE DISTINGUIR LAS QUE REALIZAN GRAN PESCA FUERA DEL -

MAR TERRITORIAL. Y LAS QUE REALIZAN LA PESCA DENTRO DE ESTE. O SEA 

LA DENOMINADA PESCA MENOR, ESTAS EMBARCACIONES ESTÁN SOMETIDAS A 

LA NORMATIVIDAD DEL DERECHO MARfTIMO AÚN CUANDO·LA PESCA NO ES COli 

SIDERADA TRADICIONALMENTE COMO UNA EXPLOTACIÓN COMERCIAL, 

NAVEGACIÓN DE AUXILIO: DENTRO DE ESTA CLASIFICACIÓN, ESTÁN -

COMPRENDIDOS ENTRE OTROS, LOS BOTES SALVAVIDAS, LOS REMOLQUES, LOS 

BOTES PARA EL PILOTAJE, ETC, 

CLASIFICACIÓN SEGÚN SU NACIONALIDAD 

BuouES tlAC IONALES 

BUQUES EXTRANJEROS 

CLASIFICACIÓN SEGÚN SU PERTENENCIA 

SEGÚN PERTENEZCA A PARTICULARES O AL ESTADO, Y AS! DISTINGUEN

LOS BUQUES EN: PARTICULARES O PÚBLICOS O DEL ESTADO, Y ENTRE ÉSTOS 
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ÚLTIMOS HAY QUE DI STI NGU IR 1 GUALMENTE, 

BUQUES DE GUERRA, BUQUES DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DE UN SER 

VICIO PÚBLICO (POLIC!A DE COSTA, DRAGADO, BALIZAMIENTO, ETC,), Y 

AQUELLOS BUQUES QUE, AÚN PERTENEC 1 ENDO AL ESTADO, REAL! ZAN UN TRÁ 

FICO COMERCIAL SEMEJANTE AL QUE REALIZAN LOS PARTICULARES (104), 

Dl SISTEMA DE RESPONSA!mIDl\D DEL PROPIETARIO 

EL TEMA DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO DEL BUQUE OFRECE 

UN CAMPO MUY AMPLIO PARA LA EXEGESIS DOCTRINAL SOBRE SU FUNDAMENTO 

Y APLICACIONES EN ESTA OBRA PROCURAREMOS REDUCIR AL.MfNIMO INDii -

PENSABLE LAS EXPOSICIONES TEÓRICAS, PARTIENDO DE LA BASE DEL RECQ 

NOCIMIENTO DE ·uNA RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO DEL BUQUE, REi -

PECTO A LO CUAL HAY POCAS DISCREPANCIAS, TRATARSE EN PRINCIPIO DE 

DILUCIDAR SI ESA RESPONSABILIDAD TIENE UN CARÁCTER REAL O PERSONAL, 

SI ES EXIGIBLE EN VIRTUD DE LAS NORMAS GENERALES QUE RIGEN LA RES

PONSABILIDAD CON ARREGLO A LAS LEGISLACIONES CIVILES, O SI TIENEN

UN FUNDAMENTO PROPIO Y NORMAS PECULIARES DEL DERECHO MARfTIMO, 

HAY QUE DISTINGUIR ANTE TODO LA RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO 

DERIVA DE SUS PROPIOS ACTOS O CULPAS PERSONALES DE LA QUE PUEDE 

EXIGIRSE POR ACTOS AJENOS, LA RESPONSABILIDAD EMANADA DE ACTOS -

PERSONALES DEL PROPIETARIO NO OFRECE EN PRINCIPIO MOTIVOS DE DIVER

GENCIAS, EN ALEMANIA NO SÓLO POR LAS EMPRESAS NAVIERAS, SINO TA!:l -

(104) lANDAEZ ÜTAZO LEONCIO, OB, CIT, PÁG, 92, 
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BIÉN POR LAS ASEGURADORAS, SE HA PROPUGNADO LA SUPRESIÓN ABSOLUTA

DE LA RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO POR LOS ACTOS DE SUS AUXILIA 

RES, ESTIMADO QUE GENERALMENTE RESULTA MÁS RIGUROSA QUE LA RESPON

SABILIDAD DEL DERECHO CIVIL, 

EN EL SISTEMA TRADICIONAL DE LA CULPA SE HA HECHO EN ALGUNOS -

CASOS APLICACIÓN DE LA REGLA 11 RES IPSA LOQUITUR", QUE ESTABLECE -

UNA PRESUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD, DERIVADA DE LOS MISMO HECHOS, -

EN ALGUNOS CASOS EN QUE NO PUEDE PREC 1 SARSE EXACTAMENTE LA CAUSA DE 

UN DAf10, 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO PODEMOS OPINAR QUE LA EVOLUCIÓN -

DE LAS LEGISLACIONES PARA REGULAR LA ACTIVIDAD MARfTIMA, SIEMPRE -

TENIA ~ENDENCIAS A PERFECCIONAR Y TODOS LOS ÁNGULOS DE ÉSTA, POR -

LO QUE DICHA EVOLUCIÓN LLEGA A NUESTROS DfAS, TRADUCIDA EN UN - -

CUERPO LEGAL, MÁS EFICAZ, 

AL RESPECTO EN FORMA MUY AMPLIA EL TRATADISTA ESPAÑOL FRANCISCO 
FA~IAA, AFIRMA QUE, SE TRATA DE UNA REGLA Tf PICA DE LA JURISPRUDEli 

CIA A5LOSAJONA, EL SIGNIFICADO LITERAL DE LA REGLA "LA COSA HABLA 

POR SI MISMA", SE APLICA ESTA REGLA EN EL DOMINIO DE LA CULPA DE. -

L!CT!VA, NO EN EL DE LA CULPA CONTRACTUAL, SEGÚN LA REGLA "RES iPSA 

LoaUITUR", ES PRECISO ADEMÁS PRÓBAR QUE LOS HECHOS SON DE NATURALE

ZA, QUE HACEN PRESUMIR LA NEGLIGENCIA DEL DEMANDO, Y A LA VEZ ES -

UNA PRESUNCIÓN RELATIVA A LA CULPA QUE SE REFIERE A DETERMINADOS E~ 

TADOS DE HECHO HACIENDO VEROSfMIL ESTA PRESENCIÓN, HECHOS QUE PRE. -

VIAMENTE DEBEN SER ESTABLECIDOS POR EL DECLARANTE, EL HECHO QUE -
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DETERMINA LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PROPIETARIO PUEDE DERIVAR -

DE UN DELITO O CUASIDELITO, SIN DISTINGUIR QUE EL DAÑO SEA OCASIO

NADO A PERSONAS QUE NO TENGAN CASO ALGUNO CONTRACTUAL CON EL PRQ -

PIETARIO, COMO CARGADORES, PASAJEROS, ETC,, NI SER NECESARIOS QUE

EXISTA ESTIPULACIÓN ALGUNA SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL (105), 

AL RESPECTO JULIE BONNECCASSE, NOS DICE; "LA RESPONSABILIDAD -

DEL PROPIETARIO DE UN BUQUE ESTA FUERA DEL DERECHO COMÚN, ES DECIR, 

DE LAS REGLAS DEL CÓDIGO CIVIL; SE FUNDA SOLO EN LA CUALIDAD DEL -

PROPIETARIO Y PUEDE SER LIBERADA MEDIANTE EL ABANDONO CUANDO LLEGA 

A SER DEMASIADO GENEROSA. EN REALIDAD SOLO EL BUQUE Y EL FLETE -

DEBEN RESPONDERLE LAS FALTAS COMETIDAS POR AQUELLOS A QUIENES SE -

LES HA CONFIADO SU DIRECCIÓN 11 (106), 

EL JURISTA MEXICANO OMAR OLVERA DE LUNA, NOS DICE; EN CUANTO A 

LA NATURALEZA JURfDICA DE ESTA FIGURA, EXISTEN ENTRE OTRAS, ESTAS

TEOR(AS QUE LA IDENTIFICAN: 

A) LA EXISTENCIA DE LOS PATRIMONIOS SEPARADOS: LA FORTUNA DEL

MAR, Y LA FORTUNA DE LA TIERRA, 

B) LA EXISTENCIA DE DOS FASES EN LA LIMITACIÓN: LA DECLARACIÓN 

DE CESIÓN DE PROPIEDAD, Y LA DECLARACIÓN DE LIMITACIÓN DE RESPONSA 

BILIDAD, SI NO SE ACEPTA LA PRIMERA, 

(l()'j) CFR, FARIÑA FRANCISCO, OB, CIT, PÁGS, 131.-145 

Clffil C!'R, BoNNECCASSE JuuE. TRATADO DE DERECHO COMERCIAL MARfTIMo, -
EDITORIAL LIBERTAD TOMO J, PARIS 1923, PÁGS, 400-431 
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C) LA CREACIÓN DE UN PATRIMONIO EN LIQUIDACIÓN, DE MODO QUE -

SEA NECESARIA LA CESIÓN DE DERECHOS DOMINICALES, PARA HACER FACTI

BLE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

D) UNA TRASLACIÓN DE DOMINIO, 

E) UN PATRIMONIO EXPECTANTE CON PERSONALIDAD PROPIA Y PENDIEN

TE DE ADQUIRIR UN NUEVO SUJETO (107), 

PoR TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SURGIÓ EL PRIVILEGIADO SISTEMA 

DE LA LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO, ANTE DETERMI

NADAS OBLIGACIONES, SE LIMITA SU DEUDA O SU RESPONSABILIDAD O GA -

RANTfAS PATRIMONIAL PARA RESACIRLA, 

Asf. LOS SUPUESTOS Y SUJETOS DE RESPONSABILIDAD COMO AFIRMA EL 

DOCTOR RAUL CERVANTES AHUMADA. PUEDEN DISTINGUIRSE EN CUATRO CATE

GORfAS QUE LA DOCTRINA ACEPTA COMO VALIDAS: 

A) DE LOS ACTOS Y CONTRATOS REALIZADOS O ESTIPULADOS POR EL -

CAPITAN ºARA PERTRECHAR, REPARAR O AVITUALLAR EN BUQUE, SE ENCUEN

TRE EL MISMO O NO EN PUERTO, RESPONDE EL PROPIETARIO PUESTO QUE r 

TALES ACTOS Y CONTRATOS SON ESTIPULADOS EN SU NOMBRE Y PARA HACER

POSIBLE EL VIAJE, 

B) DE LOS ACTOS CULPOSOS O !LfCITOS DEL CAPITAN O DE SUS DEPE~ 

(107) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT, PÁG, 113 
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DIENTES RESPONDE EL PROPIETARIO FRENTE A TERCEROS, PORQUE AQUELLOS 

SON SUS EMPLEADOS Y PORQUE ASUME EL RIESGO INHERENTE A LA NAVEGA -

CIÓN Y FACULTAD, A ESTO DESPUÉS DE DECIR QUE ES TAN SÓLO UN REPRE

SENTANTE, 

C) LOS SISTEMAS DE LIMITACIÓN: el SISTEMA FRANCÉS DE LA LIMl 

TACIÓN DE RESPONSABILIDAD, TIENE SUS OR(GENES EN ANTIGUAS LEGISLA

CIONES MARfTIMAS ESPAÑOLAS - CONSULADO DEL MAR, ORDENANZAS MARfTI

MAS DE VALENCIA DE 1250 Y A TRAVÉS DE LA ORDENANZA FRANCESA DE 1681, 

EN ESTE SISTEMA, SI EL BUQUE PERECE COMPLETAMENTE, DESAPARECE

TODA RESPONSABILIDAD EFECTIVA, EL SISTEMA INGLÉS' DESCONOCE LA DI~ 

TINCIÓN ENTRE LA FORTUNA DE MAR, O PATRIMONIO MARfTIMO Y LA FORTU

NA DE TIERRA, No EXISTE EL ABANDONO, LA BASE DE ESTE SISTEMA ES 

LA RESPONSABILIDAD PERSONAL LIMITADA POR UNA SUMA ALCANZADA CADA -

AflO, 

ESTE SISTEMA ES ADOPTADO POR HOLANDA DESDE 1924, EN SUSTITUCIÓN 

DEL ABANDONO Y POR BÉLGICA EN 1928, EL SISTEMA NORTEAMERICANO ADMl 

TE AL PROPIETARIO UN DERECHO DE OPCIÓN, BIEN MEDIANTE EL ABANDONO -

DEL BUQUE BIEN MEDIANTE EL ABANDONO DE SU VALORACIÓN INMEDIATA DES

PUÉS DEL ACCIDENTE, RIGE EN LOS PAISES ESCANDINAVOS EL SISTEMA ALE 

MÁN,.QUE ES EL DE LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD REAL, CONSTITUYENDO

EL BUQUE, EL FLETE Y SUS ACCESORIOS UN PATRIMONIO DE EJECUCIÓN INDE 

PENDIENTE QUE DETERMINA LA LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD EN LOS

CASOS DE RECLAMACIÓN DE TERCEROS POR FALTAS EXTRACONTRACTUALES DEL 

CAPITÁN EN VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES (108), 

(108) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT. PÁG, 585 
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DE LO EXPUESTO PODEMOS ENTENDER QUE NO EXISTEN PATRIMONIOS SE

PARADOS PARA DETERMINAR LA RESPONSAB 1 Ll DAD DEL PROP 1ETAR1 O, S !NO -

QUE VAN LIGADOS CORRIENDO LA SUERTE PRINCIPAL, Y SON CONSIDERADOS

DE SUMA IMPORTANCIA, Y EL SISTEMA ADOPTADO PARA LA LEGISLACIÓN VA 

A SER INDEPENDIENTE SEGÚN SE DETERMINE LA RESPONSABILIDAD Y EL 

ALCANCE DEL DAílO CAUSADO, 

EL CONVENIO DE BRUSELAS DE 1924 SOBRE LA LIMITACIÓN DE RESPONSABI

LIDAD, 

ESTA MATERIA DE LA RESPONSABILIDAD Y SUS LIMITACIONES, RECAUDA 

CON BASTANTE DISCREPANCIA POR LAS DIVERSAS LEGISLACIONES NACIONA -

LES, HA SIDO DESDE HACE TIEMPO OBJETO PREFERENTE DE LA LABOR UNIFl 

CADORA, SE PLANTEÓ Y A ESTE ASUNTO EN LA CONFERENCIA DE BRUSELAS

EN 1888, Y EN LA DE GÉNOVA DE 1892, SURGIÓ LABORANDO EN ESTE SEN

TIDO EL COMITÉ MAR!TIMO INTERNACIONAL, PROPONIÉNDOSE SOLUCIONES EN 

LA CONFERENCIA DE llMBERES DE 1898, DEL AÑO SIGUIENTE EN LONDRES, -

EN LAS DE PAR!S DE 1900 Y AMSTERDAM DE 1904, LIVERPOOL 1905, Y 

VENECIA 1907, QUE FORMULÓ EL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN BASE DE LAS 

CONFERENCIAS DE BRUSELAS DE 1922 Y 1924, FIRMÁNDOSE EN ESTA ÚLTIMA 

EL CONVENIO, 

ESTE CONVENIO REPRESENTA UNA FÓRMULA TRANSACCIONAL ENTRE EL Sl.S. 

TEMA 1 NGLÉS Y LOS DEMÁS CONTINENTALES, 

PERO VEAMOS LAS PRINCIPALES NORMAS DE INTERPRETACIONES DEL CON

VENIO, EN EL ARTICULO 1: DEL C9NVENIO SE ENUMERAN LAS OBLIGACIQ -
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NES QUE PUEDEN CUBR l R ESTA RESPONSAS! LI DAD LIMITADA DEL PROP l ETAR 10 

FIGURAN LAS SIGUIENTES: 

1,- INDEMNIZACIONES DEBIDAS A TERCEROS POR DA~OS OCASIONADOS -

EN TIERRA O EN LA MAR POR ACTOS Y FALTAS DEL CAPITÁN, DEL PILOTO Y 

DE CUALQUIER PERSONA AL SERVICIO DEL BUQUE, 

Los TÉRMINOS "ACTOS o FALTAS" SON AQUf SINÓNIMOS DE DELITOS y -

CAUS!DELITOS SEGÚN INTERPRETACIÓN DE LA CONFERENCIA, 

2,- ÜBL!GAC!ONES RESULTANTES DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS U 

OPERACIONES EFECTUADAS POR EL CAPITÁN EN VIRTUD DE SUS PODERES, LE

GALES, POR LAS NECESIDADES REALES DEL BUQUE Y DE SU CARGA, No SE 

CONSIDERAN INCLUIDAS EN ESTE INCISO LAS OPERACIONES CUANDO SEAN MO

TIVADAS POR !NSUF!ClENC!A O DEFECTOS DEL EQUIPO Y AVITUALLAMIENTO -

DEL BUQUE AL COMENZAR EL VIAJE, 

SEGÚN INTERPRETACIONES DE LAS CONFERENCIAS, LAS OBLIGACIONES -

POR INDEMNIZACIÓN MENCIONADAS EN PRIMER LUGAR TIENEN QUE REFER!RSE

A UNA PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL, O A UNA DISMINUCIÓN EN LA CALIDAD, 

3,- l..As OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE, BIEN 

EN c"oNCEPTO DE l NDEMN 1 ZAC l ÓNES DEBIDAS A TERCEROS POR PERJU 1c1 os -

OCASIONADOS AL CARGAMENTO A LOS EFECTOS QUE SE ENCUENTRAN ABORDO, 

No TIENE ESE CARÁCTER UNA I:NDE.'1NlZAClÓN POR RETARDO, 
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lJ,- LAS REMUNERACIONES DE ASISTENCIA Y SALVAMENTO Y LA CON

TRIBUCIÓN DEL PROPIETARIO A LAS AVERfAS GRUESAS, 

5,- LA OBLiGACIÓN DE RETIRAR LOS RESTOS DEL BUQUE HUNDIDOS

y TODAS LAS QUE CON ELLA SE RELACIONAN (109), 

<100> CFR,'OLVERA DE LUNA DMAR. OB, CIT. PÁGs,113-115 
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I. CONCEPTO 

CONSIDERAMOS QUE LAS NOCIONES GENERALES ACERCA DE LAS COSAS -

MARITIMAS QUE HEMOS EXPUESTO EN EL CAPITULO QUE ANTECEDE, NOS SER

VIRÁ DE GRAN UTILIDAD, CUANDO ES INDISPENSABLE PARA LA EXPOSICIÓN

DEL TEMA PRINCIPAL Y OBJETO DE LA PRESENTE TESIS QUE ES LA NATURA

LEZA JURIDICA DE LA EMPRESA MARITIMA, 

Es DE TODOS CONOCIDO QUE AL TRATAR CUALQUIER TEMA, DEBE DE 

INICIARSE POR LA DEFINICIÓN DE ÉSE ALGO DEL QUE SE VA HABLAR, ÉSTO 

NO SÓLO EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE ORDEN, SINO A LA MÁS ELEMENTAL 

LÓGICA; POR LO TANTO EN LAS SIGUIENTES LINEAS AUDAZMENTE INTENTAR.E. 

MOS PROPORCIONAR EL CONCEPTO O DEFINICIÓN DE LA AVER[A, EXPRESANDO 

LAS NOTAS CARACTERISTICAS DE LA MISMA, 

CONSIDERAMOS NECESARIO HACER NOTAR QUE DESAFORTUNADAMENTE LOS

AUTORES QUE CONSULTAMOS SOBRE ESTE TEMA, NINGUNO DE ELLOS NOS DEF~ 

NE EN FORMA SUFICIENTE Y JURIDICA LO QUE SE ENTIENDE POR AVER[A, -

POR LO TANTO, Y SIN PRETENDER QUE LO ANTERIOR SEA JUSTIFICACIÓN -

DE NUESTRA PARTE, PRESENTAMOS A LA CONSIDERACIÓN DEL S!NODO UN PR.E. 

CARIO CONCEPTO SOBRE LA AVERfA, 

CONSIDERAMOS QUE ESTA PALABRA PROVIENE DEL SUSTANTIVO FEMENINO 

LATINO "AVAR!YA" QUE SIGNIFICA DAÑO, DEFECTO OUE SUFREN LAS COSAS

(llQ), 

(.110) GARCIAD!EGO VICENTE, OB, CIT. PÁG, 88 



90 

TODA VEZ QUE HASTA LA ETIMOLOGÍA DE LA PALABRA AVERIA ES IN -

CIERTA; EN GENERAL, ES UTILIZADO TAL T~RMINO, PARA REFERIRSE A DA

ÑOS MATERIALES SUFRIDOS POR COSAS OBJETO DE CONTRATOS, PERO ESPE

CfFICAMENTE REFERIDO EL T~RMINO AL DERECHO DEL f1AR, TIENE UNA ACEf 

TACIÓN MAS AMPLIA, 

"DA'lO O GASTO NO CAUSADO COMO ELEMENTO MATERIAL PARA CONSEGUIR 

O TRATAR DE CONSEGUIR EL FIN DEL LUCRO DE LA EXPLOTACIÓN DEL BUQUE" 

O "foDA P~RDIDA PECUNARIA QUE PUEDA SUFRIR LA PERSONA INTERESADA -

EN LAS EXPEDICIONES MARtfMAS"; O SIMPLEMENTE "DAÑO QUE RECIBE LA -

EMBARCACIÓN o CARGAMENTO": o "Tono GASTO EXTRAORDINAR 10 o EVENTUAL 

PARA CONSERVAR EL BUQUE, EL CARGAMENTO O AMBAS COSAS QUE OCURRIE. -

REN DURANTE LA NAVEGACIÓN, ASf COMO TODO DAfiO O DESPERFECTO QUE Sli. 

FRIESE EL BUQUE DESDE EL PUERTO DE SALIDA HASTA EL DE LLEGADO O -

DESTINO A LAS MERCANCfAS DESDE QUE SE CARGAN HASTA QUE SON DESCAR

GADAS EN EL PUERTO DE SU CONSIGNACIÓN" (111), 

POR su PARTE DON LUIS EDUARDO ECHEVERRIA, NOS DEFINE LA PALA -

BRA AVER(A COMO; EL DAÑO O MENOSCABO O DETERIORO QUE SUFRE UNA CO

SA BIEN POR CASO FOP.TUITO O BIEN POR CULPA DE ALGUNA PERSONA (112), 

DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN APRECIAMOS QUE SI LA AVER(A ES PRODJ.!. 

CIDA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR, ACCIDENTE DE MAR O VICIO PR~ 

PIO DE LA CASA, ES EL DUE~O DE LA COSA QUIEN SUFRE LAS CONSECUEli -

(111) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, C!T, PÁG, 117 
(112) EcHEVERRIA RIVERA Luis EDUARDO, EL TRANSPORTE MARITIMO, 

EDITORIAL ARANZADI PAMPLONA 1973, PAG, 89 
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CIAS, SI SE DEBIERA A CULPA O DOLO DE ALGUNA PERSONA, ESTA ES LA 

RESºONSABLE, PERO CABE TAMBI~N EN QUE UNA PERSONA SEA RESPONSABLE 

EN CASO DE AVER(A POR EL HECHO DE OTRA, TAL ES EL CASO DEL NAVIERO 

QUE RESPONDE DE LAS FALTAS, EXCEPTO DE LAS NAÚTICAS, DEL CAPITÁN Y 

LA DOTACIÓN, 

~UE SI BIEN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DIMANÁN DE HECHO CULPOSOS 

O NEGLIGENTES, REALIZADOS POR UN TERCERO A LAS ÓRDENES DE UNA Et:\ -

PRESA MERCANTIL O INDUSTRIAL, ES GOBERNADA CON CRITERIO SUBJETIVO, 

A BASE DE UNA PRESENC IÓN DE CULPA DE LA EMPRESA, QUE ESTA PUEDE -

ENERVAR, 

DEMOSTRANDO QUE HA EMPLEADO TODA DILIGENCIA PARA EVITAR EL HE

CHO CULPOSO, LA JURISPRDDENCIA VIENE IMPONIENDO A LA REFERIDA RES

PONSABILIDAD CIVIL CIERTO MATIZ OBJETIVISTA EN EL SENTIDO DE EXl -

GIR UNA VIGOROSA PRUEBA DE LA DILIGENCIA DESPLEGADA POR EL EMPRESA 

RIO EN CADA CASO CONCRETO PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LA CUL

PABILIDAD (113), 

ESTA SITUACIÓN LA ANALIZA CERTERAMENTE ANTONIO BRUNNETTL QUIEN 

EXPRESA: QUE ANTE TODO ES PRECISAR DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA -

TEORfA GENERAL, SI LA AVERfA COMÚN ES UN HECHO o UN ACTO JURfDICO, 

SI HECHOS JURfDICOS SON LOS PRODUCIDOS POR LA NATURALEZA DE LOS -

CUALES LA REGULACIÓN JURfDICA HACE DEPENDER CIERTAS CONSECUENCIAS-

(113) EcHEVERRfA RIVERA Luis EDUARDO, oB. c1T, PÁG, 90 
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DE DERECHO, LA AVERfA COMÚN ES CIERTAMENTE TAL, PORQUE SUS EFECTOS 

SE EQUIPARAN A LOS DE LA FUERZA MAYOR, PERO EN CUANTO TALES EFEC

TOS NO SE PRODUCEN SOLAMENTE SOBRE LAS COSAS, SINO EN CUANTO CREAN 

TAMBIÉN ENTRE LAS PERSONAS OBLIGACIONES REGULADAS POR EL DERECHO,

INTERESA DECIR QUE SE TRATA TAMBIÉN DE UN ACTO JURfDICO, DEBIENDO

CONSIDERARSE TODO COMPORTAMIENTO EXTERIOR DEL HOMBRE, DETERMINADO

POR UN ACTO CONSCIENTE DE LA VOLUNTAD Y DEL CUAL SE DESPRENDEN CON 

SECUENCIAS IMPORTANTES PARA LA ORDENACIÓN JURfDICA, POR ELLO EL

ACTO DE AVERIA COMÚN ES LA EXTERIORIZACIÓN DE UN PODER DE ABORDO -

(114), 

LA TESIS MANTENIDA ES PERFECTAMENTE APLICABLE AL CASO EN QUE -

LAS AVERIAS HAYAN SIDO CAUSADAS POR LO& OBREROS.PORTUARIOS EMPLEA

DOS POR UNA EMPRESA CONTRATISTA DE LAS OPERACIONES DE CARGA Y DES

CARGA, PERO NO SE OLVIDE QUE PARA QUE SEA AVERIA MARITIMA, EL DAflO 

SUFRIDO POR LAS MERCANCfAS, SE CUENTA SÓLO DESDE QUE SE CARGUEN EN 

EL PUERTO DE EXPEDICIÓN HASTA DESCARGARLAS EN EL DE CONSIGNACIÓN.

POR TAL MOTIVO LAS AVERIAS COMPRENDEN: A) Tono GASTO EXTRAORDINA 

RIO o EVENTUAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL BUQUE; B) Tono DA~O o -
DESPERFECTO QUE SUFRAN EL BU~UE O LAS MERCANCIAS (115), 

NUESTRA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARfTJMOS PARA EL DISTRI

TO FEDERAL COMO LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES SUPLETORIAMENTE CON 

TIENEN VARIOS PRECEPTOS QUE SE REFIEREN A LA AVERfA DE TALES ORDE-

(114) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CIT, PÁG, 44 
(115) ECHEVERRIA RIVERA LUIS EDUARDO, OB, CIT, PÁG, 89 
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NAMIENTOS EL MÁS ACERTADO ES EL QUE NOS DA EL ARTICULO 256 DE LA -

LEY CITADA QUE A LA LETRA DICE: 

ART !cULO 256, - Es AVER f A GRUESA O COMÚN TODO DAÑO O GASTO EX

TRAORD I NAR l 01 OCASIONADO DELIBERADAMENTE Y DIRECTAMENTE POR ACTOS

DEL CAPITÁN AL BUQUE O A SU CARGAMENTO, PARA SALVARLOS DE UN RIES

GO CONOCIDO Y REAL (116), 

SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE LOS ARTf CULOS 257 Y 258 PARA SU 

LIQUIDACIÓN DE LAS MISMAS, 

Es EVIDENTE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN TRATA DE REGULAR EN TODOS

SUS ASPECTOS EL PROBLEMA DE LAS AVERfAS, QUE EN ALGUNOS CASOS SE -

PRESENTA COMPLEJO TANTO PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD DEL DA

flo, COMO SU MONTO, 

JI, ANTECEDENTES LEGALES SOBRE AVER!AS 

COMO SEGUNDO PUNTO DE ESTE TEMA CORRESPONDE AHORA REFERIR -

NOS A LOS ANTECEDENTES DE LAS AVERfAS EN EL DEVENIR HISTÓRICO, 

EN OPINIÓN DEL DOCTOR RAWL. CERVANTES AHUMADA, DECLARA QUE LA 

INSTITUCIÓN DE LAS AVERfAS ES UNA DE LAS MÁS ANTIGUAS INSTITUCIONES 

JUR!DICA, EsTUDO LEGISLADA, SEGÚN EN LAS ANTIGUAS LEYES RODIAS; -

EL DI GESTO DE JUSTI N !ANO RECOG J Ó SU REGULACIÓN EN LA FAMOSA "LEY -

RHOD!A DE JACTU": HICIERON REFERENCIA A ELLAS LOS ROLES DE ÜLERÓN

(SIGLO XI!): LA PALABRA AVERIA TIENE SU ORIGEN EN LOS "CoNSTITUM -

(116) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO t1ARITIMOS, OB, CIT, 
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Usus" DE LA c 1 UDAD DE Pí SA (llGO)' DONDE SE USÓ LA PALABRA /1 AVERE
11 

CON Sl'3NIFICACIÓN DE PROPIEDAD, EN ÉL UN CÓDIGO GENOVÉS DE 1341 -

APARECE Y A LA MODERNA EXPRESIÓN "AVERf.~"; "EL GUIOON DE LA Í'1ER
11 

-

(15)6-1584), ES EL PRIMER llOMENTO LEGISLATIVO QUE DA UNA EXPRESA -

DEFINICIÓN DE LA AVERÍA COMÚN; Y SE OCUPAN DE ELLA LAS ORDENANZAS

DE Lu 1 S XV!, DE DONDE PASA SU REGULAC 1 ÓN AL CÓDIGO DE NAPOLEÓN DE 

ÉL A LOS CÓD 1 :;os COlffEMPORÁNEOS (117) ' 

DE LO EXPUESTO, PODEMOS ENTEllDER QUE EL ASPECTO DE LAS AVERfAS 

FUE CONSIDERADO DE SUMA IMPORTANCIA DESDE TIEMPO REMOTOS Y QUE SE 

TRATÓ DE REGULAR CON CUERPOS DE LEYES, QUE SE f'ERFfCC!ONARON A 

TR.WÉS DEL TIEMPO, 

111, CLASIFICACION DE LAS AVERIAS 

LAS AVERfAS, CONSIDERADAS EN TÉRMINOS GENERALES, SE DIVIDEN EN 

DOS CLASES: AVERfAS SIMPLES O PARTICULARES Y AVERÍAS GRUESAS O -

COMUNES, EL RASGO DISTINTIVO DERIVA DE LA FORMA EN QUE UNA Y OTRAS 

SON SOPORTADAS: EL IMPORTE DE LAS AVERfAS COMUNES SE REPARTE PRQ -

PORCIONALMENTE ENTRE EL BUílUE, SU FLETE Y LA CARGA; LAS AVERlAS -

SIMPLES O PARTICULARES SE SOPORTAN INDIVIDUALMENTE POR EL DUEÑO DE 

LA COSA 0UE OCASIONÓ EL GASTO O RECIBIÓ EL DAílo, ESTA DISTINCIÓN

SE ATIENDE A LOS EFECTOS DE CADA TIPO DE AVERÍA SIN PROHUNCIARSE -

SOBRE LOS REQUISITOS QUE CARACTERIZAIJ A UNAS Y A OTRAS; SIN EMBAR-

<117) C:=RlERVArms AHUMADA RAúL, os, c 1 T, PÁGS. 669-670 
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GO EL CONOCIMIENTO DE SUS REQUISITOS ES INDISPENSABLE PARA PODER -

INCLUIR UNA AVERÍA EN UNO U OTRO TlºO '/ DEDUCIR LUEGO, SOBR!: ESA -

BASE, QUIENES SON LOS QUE DEBEN PASARLA, 

EL RtGIMEN DE LA AVER!A ?ARTICULAR PUEDE CONSIDERARSE COMO EL 

DERECHO COMÚN: CUANDO UNA COSA SUFRE UN DAilO OCASIONA UN GASTO, ES 

SU DUE~O QUIEN DEBE SOPORTAR ESAS CONSECUENCIAS, SALVO LA ACCIÓN -

QUE PUEDE TENER CONTRA EL CAUSANTE DEL PERJUICIO ~ CONTRA EL ASEGU 

RADOR, LA AVERfA GRUESA, POR EL CONTRARIO ES DE CARÁCTER EXCEPC!Q 

NAL, ?OR QUE SE TRATA DE DAilos o GASTOS QUE GRAVITAN SOBRE PERSQ -

NAS ~UE NO INTERVIENEN EN SU PRODUCCIÓN (113), 

AL RESPECTO EN UN SENTIDO MÁS AMPLIO NOS UNIMOS A LA OPINIÓN -

DEL JURISTA MEXICANO OMAR OLVERA DE LUNA, CUANDO NOS DICE: SE Eli -

TIENDE POR AVER!A SIMPLE, DA~O OUE RECIBE LA E~BARCACIÓN O SU CARGA 

MENTO SI ES UN ACCIDENTE INESPERADO, Y POR AVER!A GRUESA; DAílO QUE

RECIBE LA EMBARCACIÓN A SU CARGAnENTO, Sl ES OCASIONADO DELIBERADA

MENTE PARA EVITAR MAYORES PERJUICIOS AL BUOUE O SU CARSAMENTO, 

POR SU PRESUPUESTO CONSTITUTIVO, SE DI~ERENC!AN POR LO S!GU!Eli 

TE: LA AYER fA COMÚN (DA:~os o GASTOS)' SE PROVOCA EN BENEF J c ro DEL 

BUQUE, DE LA C.~RGA O DE AMBOS, 

'.'OR SU ORIGEN, LA AVERIA C0/1ÚN ES VOLUNTARIA Y DELIBERADA, Y -

(118) Cm /IEZZERA ALVAREZ P.oDoLFO, oB, e IT, ?Ar.s, 1103-404 
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LAS SIMPLES SUELE SER INVOLUNTARIA, POR SU CAUSA LA COMÚll SE PROD!J. 

CE EN BENEFICIO DE TODOS LOS Jt!TERESADOS EN EL VIAJE, COSA QUE NO 

OCURRE CON LA AVERfA SIMPLE O PARTICULAR, POR SUS EFECTOS, MIENTRAS 

LOS DAílOS Y GASTOS DE LA AVER!A COMÚN, SON SOPORTADOS POR TODOS -

LOS INTERESADOS EN ELLOS, LOS DE LA SIMPLE O PARTICULAR, RECAEN SQ 

BRE QUIEN LOS PROVOCA, 

AHORA BIEN, SINTETIZANDO LO QUE HEMOS EXPUESTO, NOS ATREVEMOS -

A DECIR QUE LAS AVERfAS SIMPLES ?UEDEN RESUMIRSE EN LOS SIGUIENTES' 

CASOS: 

l. INCENDIO 

2, EMBARRACADA 

3, NE'3LJSENCIA 

4, CHOQUE CONTRA EMBARCACIONES Y OTROS OBJETOS FIJOS O FLOTANTES, 

5, DEFECTO LATENTE 

6, EXPLOSIOllES DE CALDERAS Y ROTURAS DE EJES 

7, ACCIDENTES CAUSADOS AL BUQUE EN LA CARGA, LA DESCARGA O LA -

REMOCIÓN DE CARGA O COMBUSTIBLE (119), 

AHORA BIEN, PARA QUE EXISTA LA AVERIA GRUESA O COMÚN SE REQUIERE: 

A) UN ACTO DELIBERADO DEL CAPITÁN, B) UN SACRIFICIO SOBRE EL BUQUE-

0 SOBRE EL CARGAMENTO! c) UN PELIGRO REAL CONOCIDO, D) UTILIDAD -

DEL SACRl"ICIO (liQ), 

(119) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT. PÁG, 119 
(120) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT, PÁG. 701 
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No DEBE SER MENOS ANOTAR LA OPINIÓN DEL TRATADISTA FRANCÉS 

Di\N!El DNIJQN, LO NORMAL ES QUE LAS AVERÍAS SEM! "ARTICULARES; YA 

QUE LOG DA~OS SUPR IDOS POR UNA COSA O LOS GASTOS QUE LA MISMA OCA

S IONES, ES NATURAL QUE LOS SOPORTE EL ?RO~!ETAR!O DE ELLA; ÚNICA -

MENTE, CUANDO DICHOS DA~OS 'l GASTOS SE PRESENTEN EN CONDICIONES E.S. 

PECIALES. ES CUANDO PODRÁN CONSIDERARSE co~o AVE~IAS COMUNES. ES -

POR LO TANTO, PERFECTAMENTE EXPLICABLE, QUE SE PARTA DE LA NOCIÓN

DE LAS AVERfAS PARTICULARES PARA LLEVAR A LA DE LAS AVERIAS COMU -

NES (121), 

ESTA DEFINICIÓN ES INEXACTA, \'A QUE PARECE REFERIRSE A HECHOS

~OSTERJORES A L4 CARGA DEL BUQUE Y ANTERIORES A LA DESCARGA, SIEN

DO SUFICIENTE EN REALIDAD, QUE LOS DA~OS O LOS GASTOS EXTRAORDINA

RIOS HAYAN TENIDO LU"i\R DURANTE EL "LETAMENTO, PERO SOBRE TODO, -

ESTA DÉP!NICIÓN ES INCOMPLETA.• ~UES SOLAMENTE HACE REPERENCIA A DA 

nos y GASTOS FORZOSOS uUE CONSTITUYtN I<iUALMENTE AVERIAs PARTICULA 

RES, 

EN DEFINITIVA. LAS AVER{AS PARTICULARES COMPRENDEN A LA VEZ, -

LOS DA~OS O GASTOS EXTRAORDlNARIOS SUFRIDOS POR BUQUE O POR LAS -

MERCANC f AS, INDEPENDIENTEMENTE DE UN SACR 1 F IC IO VOLUNTAR JO Y LOS -

DAílOS O GASTOS VOLUNTARIAMENTE PROVOCADOS EN INTERESES PARTICULA -

RES DEL BUQUE O DE LAS MERCANCfAS, PERO SERIA INUTIL INSISTIR MÁS 

ACERCA DE ESTE PUNTO YA QUE LAS AVERÍAS PARTICULARES SON UN -

(121) DAN 1 EL DANJÓN, OB, c IT, PÁG, 305 



98 

"OuoD PLERUMQUED Fn" QUE SE CONCIBE POR si MISMO, SIENDO INTERE-

SANTE OCUPARSE DE ELLAS MÁS QUE POR SU CONTRAPOSICIÓN A LAS AVERfAS 

COMUNES 022), 

EN CERTERA OPINIÓN NOS DICE EL TRATADISTA URUGUAYO RODQLFO 

MEZZERA ALVAREZ, ES ALGO PARECIDO A LOS QUE OCURRE EN DERECHO C1 -
VIL CON LOS LEGADOS A TITULO PARTICULAR CUYO PRINCIPAL INTERÉS PRQ. 

VIENE DEL CONTRASTE ENTRE LOS MISMO Y LOS LEGADOS A TITULO UNIVER-

SAL, 

IGUALMENTE SE HACE NOTAR QUE EL INSTITUTO DE LAS AVERfAS SE -

TRADUCE EN EXCLUSIVA DEL f1RMADOR CUYO CAPITÁN PUEDE, S !ti MAYOR 

CONTRALOR DE LOS INTERESADOS, HACER APARECER CON LAS CARACTER 1 ST I

CAS DE UNA AVERIA GRUESA UN DAflO O GASTO EXTRAORDINARIO QUE HABRif1N 

DEBIDO POR SU ORIGEN SER SOPORTADOS POR EL BUQUE (123), 

SIN EMBARGO, GRAN PARTE DE LA DOCTRINA DEFIENDE TODAVIA EL MAii 

TENIMIENTO DE ESTE INSTITUTO, DESTACANDO LOS BENEFICIOS QUE HA 

PRESTADO EN TODO TIEMPO Y LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS TRANSFORMAC IQ. 

NES T~CNICAS OPERADAS EN LA NAVEGACIÓN NO ELIMINARON LA NECESIDAD

E IMPORTArlCIA DE CIERTOS SACRIFICIOS: TAN ES ASf QUE LOS ANTIGUOS

PRINCIPIOS A LAS CONDICIONES MODERNAS, COMO LO DEMUESTRA LA EVOLU

CIÓN EXPERIMENTADA POR LAS LLAMADAS REGLAS DE YORK Y AMBERES 024), 

022) DANIEL DANJON, OB, CJT, PÁG, 306 

(123) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO. OB, CIT, PÁG, 405 

(124) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CIT. PÁG, 40 
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COMENTANDO EL ANTERIOR PRECEPTO, EL MISMO OANJQN, NOS DICE: 

TAMBIÉN SE HACE tlOTAR QUE LA EXISTENCIA DEL SEGURO NO BASTA PARA -

JUSTIFICAR SU ELIMINACIÓN, DESDE QUE EL SEGURO PUEDE FALTAR Y ES,

EN CIERTO SENTIDO, UN INSTITUTO DE SUPERPOSICIÓN QUE EN LUGAR DE -

HACER INÚTILES OTROS INSTITUTOS JURfDICOS IMPLICA POR EL CONTRARIO 

SU EX I STENC 1 A <125) , 

POR LO QUE SE REFIERE AL CARÁCTER SUPLETORIO DE LAS NORMAS EN 

ACERTADA OPI N l ÓN RODOLFO MEZZERA ALVAREZ' 1tlD1 CA EN FORMA BASTANTE 

MINUCIOSA QUE LOS DISTINTOS CASOS DE AVER[A GRUESA Y LA MANERA CO

MO DEBE EFECTUARSE SU PRORRATEO ENTRE LOS INTERESADOS, lAs NORMAS 

LEGALES NO SON IMPERATIVAS Y PUEDEtl EXCLUIRSE O MODIFICARSE POR -

ACUERDO DE LAS PARTES, Es LO QUE ACONTECE GENERALMENTE, DEBIDO A 

QUE LA HIPÓTESIS PREVISTA POR LA LEY RESULTAN ANTICUADAS, Y YA NO

SE ADAPTAN COMPLETAMENTE A LAS CONDICIONES, POR ESO, SE ACOSTU~ -

BRA INTEGRAR EN LAS PÓLIZAS DE FLETAMENTO O EN LOS COtlOC!MIENTOS 

DE CARGA, UtlA CLÁUSULA SEGÚN LA CUAL LAS AVER[AS COMUNES SE REGUL8. 

RÁN SOBRE LA BASE DE OTROS PRINCIPIOS, ÉSTOS SON, CASI SIEMPRE, 

LOS CONTEtl IDOS EN LAS REGLAS DE YoRD Y AMBERES (126) , 

Es POSIBLE QUE LOS INTERESADOS SUPRIMAN CONVENCIONALMENTE TODO 

RECURSO DE CONTRIBUCIÓN EN CASO DE AVERfA, INSERTANDO EN LOS CONO

CIMIENTOS DE LA CARGA LA CLÁUSULA "LIBRE DE AvERIAS COMUilES"' EsA 

CLÁUSULA SIGNIFICA QUE NO HABRÁ LUGAR A AVERfA COMÚll ENTRE EL CAR-

(125) ÜANJÓN ÜANIEL, OB, CIT, PÁG, 307 
(126) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB, CIT. PÁG, 406 
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GADOR QUE LA ACEPTA Y EL ARMADOR, EN TAL CASO LAS AVER f AS SE CON

SIDERAN PARTICULARES Y RECAERÁN SOBRE EL BUQUE LA CARGA (127), 

Asf QUEDAN DEFINIDOS Y PUESTOS EN RELIEVE LOS ELEMENTOS DIFE -

RENCIALES DE LAS DOS FIGURAS; EN LAS AVERÍAS SIMPLES, EL DAÑO Y -

LOS GASTOS RECAEN SOBRE CADA PROPIETARIO; EN LA AVERÍA COMÚN, SE -

TIENE EN CUENTA DE UN LADO, LA CAUSA DEL DAÑO, Y DE OTRO, LOS EFE~ 

TOS, QUE SON PRECISAMENTE LA SOPORTACIÓN EN COMÚN DEL MISMO DAílO,

y QUE LA CAUSA INDICADA DEBE SER LA ÚNICA DETERMINANTE DEL EFECTO

CON LA EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRA CON CAUSA (128), 

COMO ÚLTIMA CLASIFICACIÓN CITAREMOS A LAS AVERfAS-GASTO, AVE -

RIAS DAílO, 

LA NATURALEZA DE ESTAS AVERÍAS QUE ES LA SEGUNDA CATEGORIA DE 

UNA DETERMINACIÓN MÁS DELICADA, 

Es DENOMINADA AVERIA-GASTOI SON LOS GASTOS AFRONTADOS POR EL -

CAPITÁN PARA LA SALVACIÓN COMÚN DE LA EXPEDICIÓN MARITIMA, ES HOY

LA FORMA USUAL DE LA AVERfA COMÚN, LA INSTITUCIÓN QUE ANTIGUAMENTE 

ESTABA EN BENEFICIO DE LOS CARGADORES HA CAMBIADO HOY DE SENTIDO:

BENEFICIA MÁS A MENUDO AL CARGADOR, QUE OBLIGA A LOS CARGADORES A 

CONTRIBUIR A SUS GASTOS, LA DIFICULTAD CONSISTE EN DISTINGUIR LOS 

GASTOS QUE SON AVERfAS COMUNES DE LOS QUE DEBEN HACER NORMALMENTE-

(127) RIPERT GEORGES, CITADO POR RoDOLFO MEZZERA ALVAREZ, CURSO -
DE DERECHO MARITtMo, ToMo l. EDITORIAL PIEDRAS, S.A. MoNTE
VIDEO 1946, PÁG, 406 

(128) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CIT, PÁG, 35 
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YA QUE COMO SABEMOS PARA TODO SE REQUIEREN GASTOS, 

ÜNA CATEGORIA IMPORTANTE DE GASTOS, FUE ADMITIDA POR LA PRÁCTl 

CA COMO AVEfUA COMÚN BAJO EL NOMBRE DE GASTOS SUSTITUIDOS, EN L!J_ 

GAR DE EFECTUAR UN GASTO DETERMINADO A CARGO DE LA AVER(A COMÚN, -

SE EFECTÚA OTRO QUE SERÁ MENOS ELEVADO QUE EL PRIMERO, O QUE NO LO 

SERÁ MAYOR, Es JUSTO ENTONCES POR UNA ESPECIE DE SUBROGACIÓN JURl 

DICA, REEMPLAZAR EL PRIMER GASTO POR EL SEGUNDO, 

Los GASTOS NO SON EFECTUADOS EN VISTA DEL BENEFICIO COMÚN y EN 

EL MOMENTO DEL PELIGRO, SON CONSIDERADOS COMO UN GASTO SUBSTITUIDO 

Y REALIZADO EN REEMPLAZO DEL GASTO QUE HABRfA TENIDO QUE SER EFEC

TUADO COMO AVERfA COMÚN EN EL PUERTO DE ARRIBA, LA CUESTIÓN DE -

LOS GASTOS SUBSTITUIDOS HA PROVOCADO EN LA PRÁCTICA GRANDES DIFl -

CULTADES, LAS REGLAS X Y XV DE YORK AMBERES QUE MÁS ADELANTE ANA

LIZAREMOS Y QUE REGULAN ESTA CUESTIÓN, HAN SIDO REVIDAS BASTANTE Y 

PROFUNDAMENTE EN 1950 (129), 

PERO YA SE TRATE DE DAÑOS MATERIALES O DE GASTOS SE REQUIERE -

SIEMPRE UNA CONDICIÓN PARA QUE EXISTA AVERfA, A SABER: QUE DICHOS

DAAOS O GASTOS HAYAN SIDO OCASIONADOS POR UNA CAUSA EXTRAORDINARIA 

E IMPREVISTA POR LO TANTO, SI SE TRATASE DE UNA CONSECUENCIA NOR -

MAL Y OBLIGADA, TALES DAÑOS HABRIAN ENTRADO EN LAS PREVISIONES Y 

CÁLCULOS DE LOS INTERESADOS, NO CONSTITUIRÁN VERDADERAMENTE UNA -

PÉRDIDA PARA ESTOS Y NO PODRIAN DAR LUGAR A REPARACIONES ENTRE LOS 

M 1 SMOS (130) , 

(129) CFR,RIPERT GEORGES, OB, CJT, PÁGS, 360-362 

mm DANJÓN DANIEL. OB, CIT. PÁG. 284 
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(OMO TALES DEFINICIONES SE REFIEREN A DAÑOS DEL BUQUE O DE LAS 

MERCANC(AS, SIENDO EN AMBAS UNA CONDICIÓN: QUE DICHOS DAÑOS O GAS

TOS HAYAN SIDO OCASIONADOS POR UNA CAUSA EXTRAORDINARIA, IMPREVIS

TA, PoR ELLO NO SERÁN AVERIAs, LOS DETERIODOS SURGIDOS EN LOS EN

VASES DE LAS MERCANCfAS, NI LA CONSERVACIÓN DE ESTAS MERCANCfAS -

DURANTE EL TRAYECTO; NI LOS GASTOS MENUDOS Y ORDINARIOS OCASIONA -

DOS AL CARGAR LAS MERCANCfAS EN LOS PUERTOS, EN RAZÓN DE ADUANAS,

ETC, (131), 

PODEMOS DECIR AL RESPECTO QUE GRANDES DIFICULTADES SE PUEDEN -

SUSCITAR EN LA PRÁCTICA PARA DETERMINAR LA LEY QUE DEBE APLICARSE

A LA CLASIFICACIÓN Y PRORRATEO DE LAS AVERfAS, 

ESAS DIFICULTADES SE AGRAVAN EN RAZÓN DE QUE LAS LEGISLACIONES 

DIFIEREN EN CUANTO SE REFIERE A LOS ACTOS QUE CONSIDERAN CONSTITU

TIVOS DE AVERfA COMÚN Y EN CUANTO A LA FORMA Y EXTENSIÓN EN QUE SE 

HACE CONTRI BU IR A LOS D 1 STI NTOS 1 NTEGRANTES. Es TOS CONFLICTOS SON 

DE PRODUCCIÓN FRECUENTE PORQUE LOS CONOCIMIENTOS DE LA CARGA PU~ -

DEN EXPEDIRSE EN PAISES DIFERENTES DE AQU~L A QUE PERTENECE, Y LOS 

CONTRATOS DE TRANSPORTE A QUE ESOS CONOCIMIENTOS SE REFIEREN TERMl 

NAR DE EJECUTARSE EN PUERTOS EN LO QUE TAMPOCO IMPERA LA MISMA LE

GISLACIÓN (132), 

COMO AFIRMA AL RESPECTO EL JURISTA ANTONIO BRUNNETTL SUPON!Eli 

(131) ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, OB, CIT. PÁG, 118 
(132) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB. CIT. PÁG. 406 
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DOSE QUE LAS PARTES NO HAN DESCARTADO MEDIANTE UNA PREVISIÓN EXPR~ 

SA LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS LEGALES, SE HACE NECESARIO DECIR -

QUE LA LEGISLACIÓN DEBE APLICARSE PARA CLASIFICAR Y LIQUIDAR LAS -

AVERfAS COMUNES, AL RESPECTO NO HAY UNIFORMIDAD DE OPINIONES, 

MIENTRAS QUE ALGUNOS AUTORES COMO ANTONIO BRUNNETT!, CONSIDERAN -

PREFERIBLE LA APLICACIÓN EN TODO CASO DE LA LEY PABELLÓN POR TRA -

TARSE DE UN ACTO REALIZADO ABORDO DEL MISMO Y QUE SE REFIERE DIRE~ 

TAMENTE A PERSONAS QUE TIENEN INTERÉS EN ESE BUQUE O SU CARGA (133), 

ÜTRA PARTE DE LA DOCTRINA Y DE LA JURISPRUDENCIA APLICA LA LEY 

DEL PUERTO DE DESTINO, HACIÉNDOSE NOTAR QUE ESA LEY RIGE LA EJECU

CIÓN DEL CONTRATO DE TRANSPORTE Y QUE LA ACCIÓN DE AVERfAS SE R~ -

FIERE A ESA EJECUCIÓN: SE SE~ALA IGUALMENTE QUE LOS PRINCIPALES lli 

TERESAQOS EN LA CARGA SON LOS CONSIGNATARIOS DE LA MISMA QUE SE -

ENCUENTRAN EN EL PUERTO DE DESTINO (134), 

No SE PRODUCE NINGUNA DIFICULTAD CUANDO TODOS LOS INTERESADOS

SE HAN REMITIDO EXPRESAMENTE PARA LA REGULACIÓN DE LAS AVERfAS CO

MUNES, A UNA MISMA LEGISLACIÓN O A LAS REGLAS DE YORK Y AMBERES, -

EN TAL CASO SON ESTAS NORMAS LAS QUE DEBEN APLICARSE, POR IMPERIO

DE LA VOLUNTAD DE LOS INTERESADOS EN CAMBIO PUEDEN SURGIR SERIAS

DUDAS CUANDO SOLAMENTE ALGUNOS DE LOS INTERESADOS HAN CONVENIDO -

REMITIRSE A DICHAS REGLAS, EN ESTA HIPÓTESIS RESULTA IMPOSl'BLE -

(133) BRUNNETTI ANTONIO, OB, CIT. PÁG, 51 
(134) RIPERT GEORGES, OB, CIT. PÁG, 357 
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APLICAR ESAS REGLAS A LOS CARGADORES QUE NO LAS HAN PACTADO PORQUE 

TAL COSA SIGNIFICARfA IMPONERLES UN RÉGIMEN CONTRACTUAL EN QUE NO 

HAN INTERVENIDO, TAMPOCO ES POSIBLE SUPONER UNA CLASIFICACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE AVERfAS QUE SE ATENGAN A DIFERENTES PRINCIPIOS Y LE 

GISLACIONES, ENCONTRÁNDOSE DE ACUERDO EN QUE LA LIQUIDACIÓN DE LAS 

AVERfAS ES INDIVISIBLE Y DE SER COMÚN TODOS LOS INTERESADOS, EN 

CONSECUENCIA, EN LA HIPÓTESIS PLANTEADA, SERÁ FORZOSO REMITIRSE A 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE CON PRESIDENCIA DE LOS ACUERDOS CELEBRA -

DOS POR LAS PARTES, ESTA SOLUCIÓN PARECE MÁS LÓGICA Y LA ÚNICA QUE 

CONTEMPLA LA SITUACIÓN DE LO QUE NO CELEBRARON NINGÚN PACTO ESPf -

CIAL AL RESPECTO, SIN EMBARGO, NO PUEDE NEGARSE QUE HACE CASO OMI

SO DE LO PACTADO POR LOS DEMÁS; A SU RESPECTO PODRIA PENSARSE EN 

LA POSIBILIDAD DE ADMITIR COMPENSACIONES RECÍPROCAS QUE CONTEMPLA

CEN LAS DIFERENCIAS RESULTANTES ENTRE UNA Y OTRA FORMA DE LIQUIDA

CIÓN (1351, 

EL PROBLEMA SE PLANTEA ESTE RESPECTO CONSISTE EN DECIR SOBRE -

QUE BASES JURÍDICAS SE FUNDA LA ACCIÓN CONTRAIDA POR AVER(A EN 

OTRO SENTIDO CUÁL ES EL FUNDAMENTO JUR(DICO DE LAS AVER{AS, 

Es PRECISO DESTACAR ANTE TODO LAS REGLAS DE LA CULPA AQUILIANA, 

ES CIERTO QUE EL DUEílO DE LOS BIENES SACRIFICADOS PODRfA DEMOSTRAR 

LA EXISTENCIA DE UN PERJUICIO, PERO NO PODRfA IMPORTAR A LOS DEMÁS 

(1351 MEZZERA ALVAREZ RODOLFO, OB, CIT, PÁG, 407 
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LA COMISIÓN DE UN HECHO ILÍCITO, LA MAYORÍA DE ELLOS NO REALIZA -

RON ACTO ALGUNO EN N 1 NGÚN SENTIDO Y CAS 1 SEGURAMENTE IGNORARON HA.S. 

TA ESE FIN, LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS PRODUCTORES DE LA AVERÍA.

TAMPOCO PODRÍA FUNDARSE EN LA ,RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL LA 

ACCIÓN CONTRIBUIDA DIRIGIDA CONTRA EL DUEÑO DEL BUQUE (EMPRESA), -

PORQUE ~STE PODRÍA ADUCIR QUE SU CAPITÁN (REPRESENTANTE), ACTUÓ EN 

ESTADO DE NECESIDAD Y ADEMÁS AUTORIZADO POR LA LEY, IGUALMENTE NO 

SERVIRÁN LOS PRINCIPIOS DE ESA RESPONSABILIDAD PARA EXPLICAR LA -

ACCIÓN CONTRIBUJTORJA QUE COMPETE AL DUEÑO DEL BUQUE EN CASOS QUE

EL CAPITÁN VOLUNTARIAMENTE HA CAUSADO UN DAÑO: SE TRATARÍA, EN -

TAL CASO, DE UN DAÑO REALIZADO SOBRE SUS PROPIOS BIENES Y QUE, SIN 

EMBARGO, DARÍA LUGAR A CONTRIBUCIÓN POR AVERÍA GRUESA, IGUALMENTE 

RESULTAN INADMISIBLES LAS EXPLICACIONES QUE QUIEREN FUNDAR LAS 

AVERfA~ GRUESAS SOBRE UNA BASE EXCLUSIVAMENTE CONTRACTUAL, LAS -

TEORIÍAS CONTACTUALISTAS PARTEN DE ESTA IDEA: QUE LA AVERÍA TIENE 

EL CARÁCTER DE COMÚN Y DEBE SER SOPORTADA PROPORCIONALMENTE POR -

TODOS LOS INTEGRANTES DE LA EXPEDICIÓN PORQUE ÉSTOS LO HAN REQUERl 

DO, EXPRESA Y TÁCITAMENTE (136), 

Es NECESARIO COMENTAR QUE POR CONSECUENCIA EL FUNDAMENTO JURÍ

DICO DE LA AVER(A LO ENCONTRAMOS Ell LA VOLUNTAD PACTADA POR TODOS

PERO EN UNA MANERA MUY RELEVANTE Y EXCEPCIONAL YA QUE LA MISMA LEY 

ES UN POCO RAQUfTICA AL RESPECTO, 

(136) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB, CIT, PÁG, 417 
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IV. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LAS AVER!AS 

ESTUDIAREMOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA AVERfA CONS!Df 

RANDO LA LEY DE NAVEGACIÓN V COMERCIO MARfTIMOS V LAS REGLAS DE -

YORK V AMBERES (VERSIÓN 1950) COMPARATIVAMENTE, 

A TRAVÉS DE DIVERSAS MODIFICACIONES QUE LAS REGLAS DE YORK Y 

AMBERES HAN SUFRIDO SEGÚN INDICAMOS VA, EL CUERPO DE LAS MISMAS -

ESTÁ FORMADO ACTUALMENTE POR TRES PARTES: UNA REGLA PRELIMINAR• -

QUE FIJA NORMAS DE INTERPRETACIÓN, UN CONJUNTO DE REGLAS SERIADAS

ALFABÉTICAMENTE, DE LA A A LAG, QUE CONTIENEN PRINCIPIOS GENERA.

LES V UNA SERIE DE REGLAS CASU(STICAS, NUMERADAS CON NÚMEROS ROMA

NOS, DEL ! AL XXI!. EN TÉRMINOS GENERALES LA LEY COÍNCIDE CON LAS

REGLAS, A CONSECUENCIA COMO NO EXISTE COMPLETO ACUERDO ENTRE LOS 

AUTORES SOBRE TODOS LOS ELEMENTOS QUE DEBEN ENTENDERSE INDISPENSA

BLES PARA CONSTITUIR UNA AVERfA COMÚN, NI TAMPOCO SOBRE LAS CARAC

TERfSTICAS QUE CADA UNO DE ELLOS DEBE PRESENTAR, ESTUDIAREMOS SE

PARADAMENTE CADA UNO DE SUS ELEMENTOS, 

PRIMER ELEMENTO CONSTITUTIVO: EL ACTO DE AVERIA 

YA DIGIMOS QUE LA LEY DEF !NE LA AVER!A COMÚN COMO "ToDo DAÑO o 

GASTO EXTRAORDINARIO OCASIONADO DELIBERADAMENTE Y DIRECTAMENTE POR 

ACTOS DEL CAPITÁN AL BUQUE O A SU CARGAMENTO, PARA SALVARLO DE UN 

RIESGO CONOCIDO V REAL 11
, ESTE CONCEPTO CO !NC !DE FUNDAMENTALMENTE -

CON EL CONTENIDO DE LA REGLA V DE ÉL DERIVAMOS QUE EL ACTO GENERA

DOR DE LA AVERfA DEBE SER UN ACTO DEL CAPITÁN, ES DECIR, ORDENADO-
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OR ÉL y, POR TANTO VOLUNTARIO, LA AVERÍA OCASIONADA POR UN HECHO -

NO VOLUNTARIO SERIA AVERfA PARTICULAR, L/\s REGLAS NO EXIGEN QUE -

EL ACTO DE AVERfA SEA PRECISAMENTE ACTO DEL CAPITÁN, COMO ASf LO 

INDICA NUESTRA LEY, PERO DADAS LAS ATRIBUCIONES DEL CAPITÁN, QUE -

YA ESTUDiAMOS DEBEMOS CONCLUIR QUE SÓLO ÉL O LA PERSONA POR ÉL AU

TORIZADA TIENE FACULTAD DE ORDENAR EL ACTO GENERADOR DE LA AVERfA

GRUESA (137) , 

SEGUNDO ELEMENTO CONSTITUTIVO: EL SACRIFICIO 

EL SACRIFICIO CONSTITUTIVO DE LA AVERfA GRUESA CONSISTE EN UN

DAÑO O GASTO DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO QUE SE REALIZA VOLUNTARIA

MENTE, 

EL DA~O O EL GASTO DEBEN SER CONSECUENCIA DEL ACTO REALIZADO -

PARA PRODUCIRLOS QUE DEBEN SER CONSECUENCIA INMEDIATA.SE REQUIERE

UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL ACTO VOLUNTARIAMENTE CUMPLIDO

y EL DAÑO RESULTANTE, DE ESTO SE DEDUCE QUE SI EL DAÑO SE DEBE A 

UNA CIRCUNSTANCIA DE FUERZA MAYOR NO PUEDE HACERSE FORZOSO E INEVl 

TABLE A CONSECUENCIA DE LA PRESIÓN MISMA DE LOS ACONTECIMIENTOS, -

SE DICE ENTONCES QUE PUEDE HABER ACTO VOLUNTARIO DEL CAPITÁN PUES

ÉSTE NO TIENE LA ALTERNATIVA DE HACER COSA DIFERENTE DE LO QUE 

HACE, 

Los DAÑOS QUE PUEDEN LLEGAR A CONSTITUIR UNA AVERÍA GRUESA NO

SON ÚNICAMENTE AQUELLOS QUE EN EL MOMENTO DE EFECTUARLOS SE JUZGA 

(137) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, CIT. PÁG, 701 
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RON 1 NDI SPENSABLES PARA LA SALVAC 1 ÓN COMÚN: DEBEN CAL! F 1 CAR SE DEL -

MISMO MODO TODOS A'.<UELLOS OTROS DA!ios QUE CONST 1 TUYEN UNA CONSECUEtJ. 

CIA DEL SACRIFICIO INICIAL Y QUE PUDIERON RAZONABLEMENTE PREVEERSE

COMO UNA CONSECUENCIA DE ESE MISMO SACRIFICIO (138), 

SE DISCUTEN SI DEBEN INCLUIRSE ENTRE LOS DAÑOS A PAGAR COMO 

AVERfA COMÚN LOS CAUSADOS POR LA INMOVILIZACIÓN DEL BUQUE DURANTE -

LAS REPARACIONES, O POR LA PÉRDIDA DE LOS CONTRATOS DE FLETAMENTO -

QUE PODRIAN HABER OBTENIDO, O POR LA DEPRECIACIÓN DE LAS MERCANCfAS, 

SE AF 1 RMA POR ALGUNOS AUTORES COMO ANTON ID BRUNNETT ¡, GEORG ES 

RJPERT, QUE NO CABE DISTINGUIR ENTRE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO -

CESANTE Y QUE AMBOS DEBEN SER INDEMNIZADOS PORQUE CONSTITUYEN UNA 

PÉRDIDA SUFRIDA POR EL DUEílO DE LOS BIENES SACRIFICADOS, 

EN CERTERA OPINIÓN ANTONIO BRUNNETTI, AFIRMA QUE NO ES BASTANTE 

QUE LOS DAÑOS DERIVEN, POR UNA RELACIÓN DE CASUALIDAD, DEL SACRIFI

CIO VOLUNTARIAMENTE REALIZADO, SINO QUE ES PRECISO ADEMÁS QUE ESOS

DAÑOS HAYAN NACIDO EN UN CIERTO PERIODO DE TIEMPO, EN QUE EL BUQUE

y EL CARGAMENTO SE ENCUENTRAN UNIDOS POR UNA SUERTE COMÚN; POR ESO 

DICE QUE SON AVERfAS GRUESAS LOS 11DAflOS CAUSADOS" O 11 GASTOS HECHOS" 

PARA LA SALVACIÓN DEL BUQUE Y CARGAMENTO "DESDE SU CARGA Y PARTIDA

HASTA SU VUELTA Y DESCARGA", ADEMÁS SE HACE NOTAR QUE LA LEY SECO

LOCA EN UN PUNTO DE VISTA OBJETIVO: EL CAPITÁN ENTIENDE SACRIFICAR 

ÚNICAMENTE ELEMENTOS PATRIMONIALES CONCRETOS, ACTUALES, Y LA CONTRl 

BUCIÓN DE LOS VALORES QUE PARJICIPAN EN LA EXPEDICIÓN SE HACE PARA 

(138) MEZZERA ALVAREZ RODOLFO: OB' c IT' PÁG' 410 
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PAGAR EXCLUSIVAMENTE ESOS SACRIFICIOS Y NO LAS PÉRDIDAS O LUCROS -

CESANTES CONSIGUIENTES (139), 

EL SACRIFICIO PUEDE HACERSE NECESARIO A CONSECUENCIA DE UNA -

AVER(A PARTICULAR PREEXISTENTE, ALGUNAS VECES LA JURISPRUDENCIA -

FRANCESA DECIDIÓ QUE ESE SACRIFICIO DEB!A CONSIDERARSE COMO AVERfA 

PARTICULAR, PERO RJPERT, HACE NOTAR CON RAZÓN, QUE EL ACTO INTER

NACIONAL DEL CAPITÁN ROMPE EL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LA AVERfA -

PARTICULAR Y EL SACRIFICIO FINAL, Y DESPRENDE LA IDEA DE ENRIQUECl 

MIENTO SIN CAUSA CON RELACIÓN A LA AVERÍA, POR MUCHO TIEMPO LA -

TEORfA MÁS CORRIENTE, FUE QUE EN LA AVERfA DEBfA VERSE UNA SIMPLE

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, EN EFECTO, 

HAY UN ACTO VOLUNTARIO QUE HACE UN SACRIFICIO QUE LOS BIENES DE -

LOS DE~ÁS FUERON SALVADOS; HAY PUES ENRIQUECIMIENTO, AQUEL QUE SE 

EMPOBRECIO SIN CAUSA, PUEDE RECLAMAR EL MONTO DE SU EMPOBRECIMIEN

TO POR LA ACCIÓN DE IN REMVERSO, 

ESTA TEORIA NO PARECE EXACTA, POR LAS RAZONES SIGUIENTES. 

ANTE TODO EL ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA ES LA EXPLICACIÓN MODER 

NA DE UNA INSTITUCIÓN QUE ES MUY ANTIGUA, HACE UNOS CINCUENTA AÑOS 

APENAS LA CORTE RECONOCIÓ LA EXISTENCIA DE LA ACCIÓN DE "IN REM -

VERSO", PESE A LO CUAL TODAVfA NO LA RECONOCIÓ MÁS QUE COMO UNA -

ACCIÓN SUBSIDIARIA, 

Cl39) CFR.BRUNNETTI ANTONIO, OB, CI_T, PÁG, 42-43 
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LA TEORÍA DE L/\S /\VER f /\S COMUNES ES MUY ANT 1 GU/\ Y SE FORMÓ -

MUCHO ANTES QUE EL ANÁLISIS JURÍDICO LLEGARA A ESTA CONCEPCIÓN TÉ~ 

NICA DE RELACIONES ENTRE DOS PATRIMONIOS, DE LOS CUALES UNO NO PU~ 

DE ENRIQUECERSE INJUSTAMEHTE EN PERJUICIO DE OTRO, 

EN SEGUNDO LUGAR, NO SE ENCUENTRA EN LA TEORÍA DE LAS AVERfAS

COMUHES LOS ELEMENTOS CARACTERfSTICOS DEL ENRIQUECIMIENTO SIN CAU

SA HAY EMPOBRECIMIENTO DE UNO, PERO NO HYA DE NINGUNA MANERA ENRI

QUECIMIENTO DE OTRO; HAY SIMPLEMENTE UNA PÉRDIDA EVITADA, 

EN TERCER LUGAR, LAS REGLAS TÉCNICAS DE LA CONTRIBUCIÓN NO SON 

LAS DE LA ACCIÓN DE "J N REM VERSO", LA CotlTR IBUC IÓN COMÚN ESTA R~ 

GLADA SEGÚN CON UNA REPARTICIÓN ENTRE LOS INTERESES DESIGUALES 

(lljQ), 

No CREEMOS QUE HAYA AQUÍ APLICACIÓN DEL ENRIQUECIMIENTO SIN -

CAUSA, A MENOS QUE NO SE ENTIENDA POR ELLO EL PRINCIPIO UN POCO V~ 

GO DE EQUIDAD QUE, CUANDO UNA PERSONA SUFRIÓ UN ACONTECIMIENTO DEL 

QUE OTRAS SE BENEFICIARON. HAY MOTIVO PARA ORGANIZAR CIERTO RECUR

SO, PERO ES ENTONCES UNA IDEA DE JUSTICIA MORAL, QUE ES MÁS VAGO

OUE LA NACIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, PERO EN REALIDAD, HAY

QUE ANALIZAR SI EL DAÑO PRODUCIDO ES UNA CONSECUENCIA FORZOSA, 

INEVITABLE DE LA AVERfA EN CUYO CASO NO PODRÁ CONFIGURARSE, 

(140) CFR,RIPERT GEORGES, OB, CIT. PÁG, 343-344 
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TERCER ELEMENTO CONSTITUTIVO: LA EX ISTEl~C lf\ DE UN PELIGRO 

LA EXISTENCIA DE UN PELIGRO ES UN REQUISITO ESENCIAL PARA -

OUE SE CONFIGURE UNA AVERÍA GRUESA, 

EsE PELIGRO NO TIENE PORQUE SER INMINENTE, PERO DEBE SER 

"EFECTIVO" Y 11 CONOC!DO", ES DECJR, DEBE SER REAL Y VERDADERO Y NO 

AUIM~R!CO O DUDOSO, Y ADEMAS, NO DEBE SER FRUTO DE UNA SIMPLE SU

POSICIÓN SINO QUE ES NECESARIO QUE SE TENGA DE ÉL UN CONOCIMIENTO 

DIRECTO, EN CONSECUENCIA UNA CREENCIA FALSA O UNA APRECIACIÓN -

ERRÓNEA, NO SER[A SUFICIENTE PARA CONFIGURAR EL PELIGRO CONOC!DO

y EFECTIVO (}4}), 

AL· RESPECTO y EN UNA FORMA CERTERA EL DOCTOR RAUL CERVANTES -

AHUMADA, AFIRMA QUE; EL ACTO DE AVER!A DEBE TENER COMO CAUSA UN -

PELIGRO EFECTIVO, ALQUE ESTÉN EXPUESTOS EL BUQUE Y EL CARGAMENTO, 

OU!EN DEBERÁ JUZGAR SI EL RIESGO, COMO DICE LA LEY, ES "coNOC!DO

y REAL", SERÁ EL CAP !TAN, SEGÚN EL TEXTO DE LAS REGLAS, DEBEN PRE. 

SUMIRSE RAZONABLEMENTE LA EXISTENCIA DEL PELIGRO, Sr EL CAPITÁN, 

SIN FUNDAMENTO RAZONABLE, ORDENASE EL SACRIFICIO," SE ESTARÍA FREli. 

TE A UNA AVER{A PARTICULAR, QUE SERÍA A CARGO DEL NAVIERO, 

No IMPORTA QUE LA SITUACIÓN DEL PELIGRO SEA DEB !DA O NO A UNA 

DE LAS PARTES INTERESADAS, BASTA CON QUE LA SITUACIÓN DE PELIGRO 

INMINENTE EXISTA, Y SI DICHA SITUACIÓN SE DEBIÓ A LA ACTIVIDAD DE 

(141) ~EZZERA ALVAREZ RoDOLFO, os. CIT, PÁG, 409 
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UNA DE LAS PARTES INTERESADAS, PRIMERO SE LIQUIDARÁ LA AVERfA 

GRUESA, Y LUEGO CADA UNO DE LOS INTERESADOS TENDRÁ UNA SITUACIÓN

DE PELIGRO, ACLARAREMOS CON UN EJEMPLO: UNO DE LOS l NTERESADOS -

EN LA AVENTURA, QUE HA ASEGURADO su MERCANC iA POR me IMA DE su -

VALOR REAL, PROVOCA DOLOSAMENTE UN INCENDIO, PARA OBTENER EL PAGO 

DEL SEGURO, ANTE LA SITUACIÓN DE PELIGRO DERIVADA DEL INCENDIO,-

EL CAP JTÁN ORDENA EL ACTO DE AVER f A, SE DAflAN EL BUQUE Y LAS -

MERCANC[AS, LA AVER[A DEBERÁ LIQUIDARSE COMO AVER[A GRUESA, Y -

CADA UNO DE LOS CONTRI BIJYENTES PODRÁ EJERCITAR, I ND l V IDUALMENTE ,

SU ACCIÓN DE REPETICIÓN CONTRA EL RESPONSABLE DE LA SITUACIÓN DE 

PELIGRO <142), 

CUARTO ELEMENTO CONSTITUTIVO: EL RESULTADO UTIL DEL SACRIFICIO 

SE DISCUTE EN DOCTRINA SI EL SACRIFICIO REALIZADO DEBE ALCAN

ZAR NECESARIAMENTE UM RESULTADO ÚT 1 L PARA QUE PUEDA SER CONS I DERll 

DO COMO AVERÍA COMÚN (143), 

NI LA LEY NI !.AS REGLAS EXIGEN, PARA QUE HAYA AVERIA COMÚN -

QUE EL SACRIFICIO TF.llGA UH RESULTADO ÚLT!L, EN EL DERECHO RQ¡.¡,;rlQ, 

COMO HEMOS VISTO POR LA CITA DE PAULO ANTES TRANSCRITA, SE REQUE

RfA TAL RESULTADO, EN LA JURISPRUDENCIA COMPARADA HAY RESOLUCIO

NES CONTRADICTORIAS Y LA DOCTRINA APARECE TAMBIEN DIVIDIDA, FREN-

(142) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, C lT, PAG, 702 

Cl43) ~1EZZERA ALVAREZ RODOLFO, OB, C lT, PÁG, 414 



113 

TE A TALES, LA LEY DEBIÓ TOMAR PARTIDOS, Y EL MÁS ACERTADO CREEMOS 

P.UE HUBIERA SIDO LA EXIGENCIA DE LA UTILIDAD DEL SACRIFICIO COMO -

ELEMENTO CONSTITUTIVO DE LA AVERfA GRUESA (11~/j), 

EL RESULTADO ÚTIL ES ELEMENTO CONSTITUTIVO DE LA AVERfA GRUESA, 

COMO LO ES·DEL DERECHO DE REMUNERACIÓN EN MATERIA DE SALVAMENTO, -

SEGÚN EL CotNENIO DE BRUSELAS SOBRE AUXILIO Y SALVAMENTO, QUE ANTE. 

R IORMENTE ESTUD !AMOS, 

AL RESPECTO RODOLFO MEZZERA ALVAREZ, ANAL! ZA ESTE PUNTO AF IB. -

MANDO QUEI HAY UN PRIMER PUNTO QUE APARECE INDISCUTIBLE Y ES QUE,

SI EL SACRIFICIO HA SIDO POR COMPLETO INÚTIL Y TODOS LOS BIENES -

INTEGRANTES DE LA EXPEDICIÓN SE HAN PERDIDO, NO ES POSIBLE SUPONER 

UNA CONTRIBUCIÓN EN AVERfA GRUESA, DESDE QUE ÉSTA SE LIMITA AL VA

LOR QUE TIENEN LOS BIENES, INVERSAMENTE, NO ES POSIBLE EXIGIR QUE

EL SACRIFICIO HECHO POR EL CAPITÁN HAYA PROCURADO LA SALVACIÓN 

CONJUNTA DE TODOS LOS BIENES INTEGRANTES DE LA EXPEDICIÓN, 

POR CONSIGUIENTE, AS( EL SACRIFICIO DEBE OBTENER ALGÜN RESUL -

TAfffE APRECIABLE Y SI, POR OTRA PARTE, NO ES RAZONABLE NI ADMIRA -

BLE EXIGIR UNA SALVACIÓN INTEGRAL, EL PROBLEMA SE REDUCE A DETERMl 

NAR QU~ RESULTADO DEBE ALCANZARSE PARA QUE PUEDA PRETENDERSE UNA -

CONTRIBUCIÓN EN AVERfA COMÚN (145), 

(144) CERVANTES AHUMADA RAÚL, os, CIT, PÁG. 702 
(145) MEZZERA ALVAREZ RoDOLFO, OB, CIT, PÁG. 415 
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QUINTO ELEMENTO CONSTITUTIVO: LA OBLI GAC ION DE CONTR !BU IR 

YA HEMOS DICHO QUE UN ELEMENTO DEFINITORIO DE LA AVER!A GRUESA 

ES LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN TODOS LOS INTERESADOS EN LA AVENTURA -

MARfTIMA, DE CONTRIBUIR AL IMPORTE DE LA AVER!A 11 EN PROPORCIÓN AL 

MONTO DE SUS RESPECTIVOS INTERESES", HISTÓRICAMENTE HA SIDO MOTIVO 

DE DISCUCIÓN EL FUNDAMENTO DE OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR1 A CARGO DE 

TODOS LOS ltlTERESADOS EN LA AVENTURA, EN NUESTRO SISTEMA, COMO YA 

HEMOS ASENTADO, LA OBLIGACIÓN DERIVA DE UN MANDATO LEGAL, PERO EL 

LEGISLADOR HA TOMADO EN CUENTA, COMO LO HA INDICADO REITERADAMENTE 

LA JURISPRUDENCIA ANGLOSAJONA, EL PRINCIPIO DE LA JUSTICIA DISTRJ

BUTIVA1 CONFORME AL CUAL QUIEN SUFRE UN DAÑO QUE LA SEGURIDAD - -

COMÚN HA HECHO NECESARIO, DEBE SER COMPENSADO POR AQUELLOS QUE CON 

EL DAÑO RESULTARON BENEFICIADOS, YA PAULO LO HAB!A DICHO EN EL -

DIGESTO ROMANO: 11 AEQUISSIMUN ENIM EST COMMUNE DETRIHENTUH FIERI -

EORUM QUI PROPTER AMISSAS RES ALIERUM CONSECUTI, SUNT, UT MERCES -

SUAS SALVAS HABERENT11
, (146), 

EN LA PRÁCTICA, LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR TENDRÁ SIEMPRE, 

ADEMÁS EL FUNDAMENTO LEGAL, FUENTE CONTRACTUAL, YA QUE SEGÚN HECHO 

INDICADO REITERADAMENTE, ES USUAL EN LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS -

DEL FLETAMENTO LA INSERCIÓN DE LA CLÁUSULA DE SUMISIÓN A LAS REGLAS 

DE YORK Y AMBERES, 

SEXTO ELEMENTO CONSTITUTIVO: LA MASA ACREEDORA 

QUIENES HAN SUFRIDO EL DAÑO O EROGADO EL GASTO CONSTITUTIVO DE 

(146) CERVANTES AHUMADA RAüL, OB, CIT. PÁG, 703 
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AVERfA GRUESA TIENE EL DERECHO A SER RESARCIADOS, lA SUMA DE LOS 

IMPORTES DE LOS DAÑOS Y LOS GASTOS FORMAN LA MASA ACREEDORA PARA

LOS EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN (147), 

CON CERTERA OPINIÓN AL RESPECTO HACE NOTAR DANJQN, EL TOTAL -

DE LOS DAÑOS Y GASTOS A DISTRIBUIR, MEDIANTE CONTRIBUCIÓN DE LA -

AVERfA, SUELE DESIGNARSE CON EL NOMBRE DE MASA COLECTIVA, MIENTRAS 

QUE EL CONJUNTO DE LOS BIENES OBLIGADOS A CONTRIBUIR SE DESIGNAN

CON EL NOMBRE DE MASA PASIVA O CONTRIBUYENTE, PERO AMBAS EXPRf -

SIONES HAN INVERTIDO SU SIGNIFICADO, LLAMADO MASA PASIVA AL CON -

JUNTO DE LAS AVERfAS COMUNES Y MASA ACTIVA AL CAPITAL CONTRIBUYEN 

TE, ALEGANDO QUE LAS AVERfAS COMUNES SON DEUDAS EVIDENTEMENTE, 

MIENTRAS QUE LOS BIENES SALVADOS POR ELLOS NO CABE DUDA QUE SON -

UN HABER, POR LO QUE RESULTA SINGULAR LLAMAR ACTIVO AL CONJUNTO -

DE DEUDAS Y PASIVO AL IMPORTE DE HABER, 

A PRIMERA VISTA, LA OBSERVACIÓN PARECE ATINADA, PERO UN Sltl -

PLE EXAMEN DEMUESTRA ENSEGUIDA SU EXACTITUD, TODA OBLIGACIÓN CON.S. 

T!TUYE UN BIEN PARA UNA DE LAS PARTES Y UNA CARGA PARA LA OTRA, -

CARGA QUE PASA SOBRE LOS BIENES DE LA OTRA PARTE, POR CONSIGUIEN

TE TODA OBLIGACIÓN IMPLICA UN HABER PARA CADA PARTE, NO PUDIENDO, 

A PRIORI, SER CALIFICADA DE CRÉDITO O DE DEUDA, EN OTROS TÉRMINOS 

CONFORME ESTABLECE LA LEY MISMA EN MATERIA DE QUIEBRAS, LAS DEli. -

DAS SON ACTIVAS O PASIVAS, 

(147) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, C 1 T, PAG, 703 
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LAS OBLIGACIONES DEBEN SER CALIFICADAS SECUNDUM SUBJECTAN -

MATERIAM, ES DECIR, TENIENDO EN CUENTA CUAL ES LA PARTE QUE, EN -

LA HIPÓTESIS PROPUESTA, TIENE DERECHO A EX!G!R EL PAGO, DICHAS -

OBL! GAC 1 ONES SERÁN ACTIVAS S 1 CONST! TU YEN CRÉD !TOS PARA EL DEMAN

DANTE Y SERÁN PASIVAS Sl CONSTITUYEN DEUDAS PROPIAMENTE DICHAS -

PARA EL DEMANDADO PUES BIEN ES UNA L!QU!DAC!ÓN DE AVER!AS COMUNES, 

LA OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR LA EXIGEN AQUELLOS CUYOS BIENES FUf -

RON SACR!F!CADOS EN INTERÉS COMÚN Y LA DEBEN AQUELLOS CUYOS Blf -

NES SE BENEFICIARON CON EL SACRIFICIO, LA OBLIGACIÓN DE CONTRl -

BUIR COMO UNA DEUDA PARA AQUELLOS ílUE TIENEN DERECHO A ELLO Y CO

MO UN CRÉDITO PARA AQUELLOS QUE LA DEBEN, SIENDO EVIDENTE, POR EL 

CONTRARIO, QUE LAS AVER!AS COMUNES SON VERDADEROS CRÉDITOS ACTl -

VOS QUE PESAN SOBRE AQUELLOS QUE TIENEN QUE CONTRIBUIR A LA MISMA, 

ESTA CIRCUNSTANCIA INDUJO AL CONGRESO DE BRUSELAS A PRESCIN -

D!R DE LAS EXPRESIONES UTILIZADAS DICIENDO "MASA A INDEMNIZAR ME

DIANTE CONTRIBUCIÓN" Y "MASA QUE DEBE INDEMNIZAR POR LO TANTO ES 

MEJOR ATENDERSE A LAS EXPRESIONES TRADICIONALES, CONSERVÁNDOLAS -

CU !DADOSAMENTE SU SEN TI DO HABITUAL Y EXACTO ES DEC 1 R, LLAMANDO -

MASA ACTIVA AL CONJUNTO DE AVERÍAS COMUNES, Y MASA PASIVA AL CON 

JUNTO DE LOS Bl ENES SOBRE LOS CUALES PESA LA OBLIGACIÓN DE CONTRl 

BU!R 048), 

HA S!D.O MUY DISCUTIDO, EL PROBLEMA QUE SE SUSCITA CUANDO LAS

MERCANCIAS SUFREN AVERIA PARCIAL, Y PARA DETERMINAR EL MONTO DEL 

IMPORTE DE LA AVER!A EL ÚNICO CAMINO ES VENDER LA MERCANCiA AVERIA 

(148) DANJÓN DANIEL. OB, CiT. PÁG. 286 
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DA, AL PRECIO QUE SE OBLIGAN, 

EL PROYECTO DE LEY DE flAVEGACIÓN PROPONfA QUE 11 CUANDO LAS MEB. 

CANCfAS AVERIADAS FUEREN VENDIDAS, SE CONSIDERARÁ COMO PÉRDIDA, -

PARA LOS EFECTOS DE LIQUIDACIÓN DE LA AVERfA, EL PORCENTAJE QUE -

RESULTE DE COMPARAR EL PRECIO ONTENIDO CON EL VALOR DE LAS MERCA~ 

CIAS y APLICAR ESE PORCENTAJE AL PRECIO DE LAS MERCANC(As". Los 

FUNDAMENTOS HISTÓRICO-JUR(DICOS DEL PROYECTO DE LEY, ESTABLECIÓ -

EL SISTEMA DIFERENCIAL EN EL ARTICULO 262 QUE ANOTAREMOS POST.E. -

RIORMENTE CON LA ESPERANZA DE QUE EN UNA FUTURA REVISIÓN DE LAS -

REGLAS DE YORK Y AMBERES SE VUELVA AL CAMPO DE LA JUSTICIA Y DE -

LA TÉCNICA JURfDICA, POR ENCIMA DE INJUSTAS CONSIDERACIONES DE -

CONVENIENCIA PRÁCTICA, 

PARA CONCLUIR ESTE TEMA, MENCIONAREMOS LOS ARTfCULOS 261, 262 

264, 265, 267 Y 268 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARIT!MOS

QUE CONTIENEN LAS DISPOSICIONES REFERENTES Y APLICABLES SUPLETQ -

RillMENTE A LA MATERIA DE MERCANCÍAS Y LIQUIDACIÓN DE LAS MASAS, -

QuE PREVEE EL JUZGADOR QUE TEXTUALMENTE A LA LETRA DICEN: 

ARTICULO 261.- PARA DETERMltlAR LA CUOTA DE CONTRIBUCIÓN EN -

LA LIQUIDACIÓN DE LA AVERJA, LA MASA CONTRIBUYENTE SE FORMARÁ SU

MANDO EL VALOR DEL BUQUE Y DEMÁS BIENES SALVADOS, CALCULANDO CON

FORME AL QUE TENGA EL DfA DE SU LLEGADA AL PUERTO, MÁS EL VALOR -

DE LA AVERfA, DICHA SUMA SE DIVIDIRÁ ENTRE EL IMPORTE DE LA AVE

R(A, EL RESULTADO SERÁ COMO PORCIENTO SOBRE EL VALOR DE LOS BIE

NES, SERÁ LA BASE DE LA CUOTA DE CONTRIBUCIÓN, 
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ARTICULO 262.- LA DIFERENCIA ENTRE LO OBTENIDO y EL VALOR DE 

LOS BIENES AFECTADOS SE CONSIDERA COMO PÉRDIDA PARA LOS EFECTOS -

DE LA LIQUIDACIÓN DE LA AVERfA, 

ARTICULO 264.- DEL IMPORTE DE LOS DAílOS CAUSADOS AL BUQUE SE 

REDUCIRÁ EL PORCIENTO O.UE LAS PARTES CONVENGA POR DIFERENCIA DE -

NUEVO A VIEJO; EN CASO DE DISCREPANCIA RESOLVERÁ EL JUEZ CON AU -

DIENCIA DE PERITOS, 

ARTICULO 265. - EN CASO DE I NCEND I o' NO SE CONSIDERAN COMO -

AVERfA GRUESA LOS DAÑOS CAUSADOS A LOS OBJETOS QUE YA HUBIERAN -

ESTADO ARDIENDO, SALVO QUE HAYA SIDO ARROJADOS PARA APAGAR EL FUf 

GO, 

ARTICULO 267.- Los DAílos CAUSADOS A MERCANCfAs NO DECLARADAS 

FALSAMENTE NO SE CONSIDERAN COMO AVERfA GRUESA, PERO SI LAS MERCA!i 

C(AS SE SALVAREN INTEGRARÁN LA MASA CONTRIBUYENTE. 

ARTICULO 268,- LAs MERCANCÍAS DECLARADAS CON VALOR INFERIOR

AL REAL SE CONSIDERAN CON AQUEL VALOR PARA LOS EFECTOS DE LA MASA 

ACREEDORA: PERO SE COMPUTARAN A SU VALOR REAL PARA INTEGRAR LA -

MASA CONTRIBUYENTE (149), 

SEPTIMO ELEMENTO CONSTITUTIVO: LA MASA ADEUDORA O CONTRIBUYENTE 

SERÁ NECESARIO DETERMINAR QUIENES, Y EN QUE PROPORCIONES DEBERÁN 

(149) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS, OB, CIT, 
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CONTRIBUIR EL PAGO DE LAS AVERfAS GRUESA,' YA HEMOS INDICADO, COMO 

UNO DE LOS ELEMENTOS DE LA DEF!N!C!ÓN DE LA AVERfA GRUESA, TANTO -

EN LA LEY COMO EN LAS REGLAS, LA OBLIGACIÓN DE TODOS LOS INTERESA

DOS DE COLABORAR AL PAGO DE LAS AVER(AS GRUESAS, EN PROPORCIÓN AL 

MONTO DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, SE FORMA CON LA SUMA DE LOS -

IMPORTES DE TODAS LAS COSAS INTERESADAS EN LA NAVEGACIÓN, ÉSTO ES, 

BUQUE Y CARGAMENTO, EL PRIMER ELEMENTO DE LA MASA DEUDORA O CONTRl 

BUYENTE, A ESA SUMA SE AGREGA EL VALOR DE LA AVERIA GRUESA Y LA -

SUMA DE AMBOS ELEMENTOS CONSTITUYE LA MASA DEUDORA SOBRE LA CUAL - . 

HABRÁ DE DERRAMARSE EL 1 MPORTE DE LOS DAÑOS Y GASTOS CONST ITUT! VOS 

DE LA AVER(A GRUESA, SE AGREGA EL !IMPORTE DE LO PERDIDO ALOSA~ 

VADO, PORQUE PARA LOS EFECTOS DE LA AVERfA GRUESA LO PERDIDO ES -

JURID!CAMENTE SALVADO, YA QUE QUIEN SUFRIÓ LA AVERIA SUSTITUYE EN 

SU PATRIMONIO EL VALOR DEL DAÑO CAUSADO O DEL GASTO REALIZADO, POR 

SU ACCIÓN DE AVERfA PARA QUE SE LE REINTEGRE EL lMPORTE DE LOS Ml.S. 

MOS, Y Sl NO SE INCLUYESE LO PERDIDO EN LA MASA CONTRIBUYENTE, RE

SULTARIA QUE QUIENES SUFRIERON LOS DAÑOS O REALIZARON LOS GASTOS -

CONSTITUTIVOS DE LA AVERIA A LA MISMA (150), 

V. SISTEMA PROPORCIONAL Y SISTEMA DIFERENCIAL DE LIOUIDACION RES
PECTO A LAS AVERIAS. DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE YORK Y 
AMBERES, 

lAs AVERfAS GRUESAS SE ENCUENTRAN UNIFICADAS POR NORMAS DE -

CARÁCTER INTERNACIONAL A PARTIR DE 1854 (REGLAS DE YORK) Y 1877 -

(150) CERVANTES AHUMADA RAÚL, OB, C!T, PÁG, 714 
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<REGLAS DE A.MBERES) R EV 1 SADAS CON POSTERIOR !DAD EN LOS AAos DE -

1890, 1924, 1950, EN QUE LAS REGLAS ORIGINALES HAN SIDO MODIFICA

DAS Y AMPLIADAS HASTA QUEDAR CONSTITUIDOS POR SIETE REGLAS SEÑALA 

DAS EN ORIGINAL POR LAS LETRAS; A, B, C, D, E, F, G, DE LAS QUE -

JAVIER PINACHO BOLA~O-RIVADENEIRA, HACE ESTOS COMENTARIOS: 

REGLA A 

LA DEFINICIÓN DE LA AVERÍA GRUESA, DADA POR ESTA REGLA ES CLA 

R!SIMA, PARA QUE EXISTA AVERIA GRUESA SE REQUIEREN LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES: 

A) ÜUE HAYA UN PELIGRO CIERTO, AUNQUE NO SEA INMEDIATO, 

B) ÜUE EL GASTO O SACRIFICIO SEA EXTRAORDINARIO, 

c) ílUE SE REALICE VOLUNTARIAMENTE, Y 

D) ÜUE SE REALICE RAZONABLEMENTE, 

REGLA B 

No NECESITA COMENTARIO ALGUNO, ESTABLECE EL PRINCIPIO BÁSICO 

DE LA CONTRIBUCIÓN DE TODAS LAS PARTES 1 NTERESADAS EN LA COMÚN -

AVENTURA MARfTIMA, 

REGLA C 

ACLARA QUE SOLAMENTE SE CONSIDERAN INCLUIDAS EN LA AVERIA - -

GRUESA SUS "CONSECUENCIAS DIRECTAS", Y NO LAS INDIRECTAS, COMO -
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PUEDE SER LA DEMORA, LA PÉRDIDA DE FLETE, ETC, 

REGLA D 

ESTABLECE QUE LA AVERÍA GRUESA NO SE VICIA POR EL HECHO DE LA 

EXISTENCIA DE NEGLIGENCIA O ERROR DE ALGUNAS DE LAS PARTES AFECTA 

DAS, Si HAY LUGAR A RECLAMACIÓN DE CUALQUIER TIPO, ESTA RECLAMA

CIÓN SERÁ COMPLETAMENTE INDEPENDIENTE DE LA AVER!A GRUESA, 

REGLA E 

ESTABLECE QUE LAS PARTES RECLAMANTES DEBERÁN PRESENTAR LAS -

OPORTUNAS PRUEBAS DE LAS PÉRDIDAS QUE RECLAMAN, LO QUE ES NORMAL

EN CUAtQUIER CLASE DE RECLAMACIÓN, 

REGLA F 

ESTA CLÁUSULA TRATA DE LOS GASTOS QUE SUELEN DENOMINARSE 11
GA.S. 

TOS SUSTITUIDOS", ESTABLECIENDO QUE, CUANDO UN GASTO QUE SERfA -

INCLUIDO EN LA AVERfA GRUESA, SE SUSTITUYE POR OTRO, ESTE ÚLTIMO

SERÁ CONSIDERADO COMO AVERfA GRUESA, PERO SOLAMENTE HASTA LA CUAN. 

TIA DEL GASTO AL QUE SUSTITUYE, 

POR OTRA PARTE, INDICA QUE NO SE TENDRÁ EN CUENTA LO ENCOMEN

pADO A OTROS INTERESES, 

AUNQUE ESTÁ SUFICIENTEMENTE CLARO, PONDREMOS UN EJEMPLO: 
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COMO SE VERÁ AL ESTUDIAR LAS REGLAS SIGUIENTES, SE JNCLUYEN

EN LA LIQUIDACIÓN DE AVER(A GRUESA UNA PARTE DE LOS GASTOS FJJOS

DEL BUQUE SINIESTRADO, DURANTE EL PERIODO DE REPARACIÓN, TRABAJAN 

DO HORAS EXTRAORDINARIAS, PERO SI EL COSTO DE TALES HORAS, ES SU 

PERJOR AL AHORRO, SOLAMENTE SE TENDRÁ EN CUENTA EN LA LIQUIDACIÓN 

DE LA AVERlA ESTA SEGUNDA CANTIDAD, LA DIFERENCIA SERÁ PAGADA -

POR EL ARMADOR QUE ES, O PUEDE SER, EL ÚNICO INTERESADO EN ACOR-· 

TAR LA DURACIÓN DE LA REPARACIÓN, 

REGLA G 

SEÑALA QUE LOS VALORES CONTRIBUYENTES-SERÁN LÓS QUE TENGAN -

LAS DISTINTAS PARTES AFECTADAS (BUQUE, MERCANCfA, FLETE) EN EL -

TIEMPO Y EL LUGAR EN QUE TERMINA LA AVENTURA, LO QUE ES LÓGICO, -

YA QUE LOS PRECIOS PUEDEN VARIAR SOBRE TODO SI LA DURACIÓN DE LOS 

HECHOS QUE CONSTITUYEN LA AVER!A 5RUESA ES LARGA (151), 

(151) CFR,PINACHO BOLAÑOS RIVADENEIRA JAVIER, CITADO POR ÜMAR ÜLVERA 

DE LuNA. MANUAL DE DERECHO MARfTIMos. EDITORIAL PoRRúA, -

s. A,, M~xico 1981. PÁGs.121-128 
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l. 1 NTRODUCC !OH 

LA EMPRESA ES EL ELEMENTO FUNDAMENTAL DE LA ECONOMÍA MODERNA, 

POR HABERSE CONVERTIDO EN INSTRUMENTO IMPRESCINDIBLE PARA LA REA -

L!ZAC!ÓN DE LAS.ACTIVIDADES MERCANTILES E INDUSTRIALES EN MASA O -

EN SERIE, 

LA EMPRESA ES, POR ELLO MISMO, UN ELEMENTO DE LA ORGANIZACIÓN 

ECONÓMICA SOMETIDA A REGULACIÓN O TRATAMIENTO JURfDICO, 

PERO SU R~GIMEN JURfDICO NO CORRESPONDE A UNA SOLA DISCIPLINA 

SINO A VARIAS, PORQUE EN LA EMPRESA CONCURREN DIVERSOS ELEMENTOS

PERSONALES (CARGOS DIRIGENTES, T~CN!COS, OBREROS Y EMPLEADOS), CU

YA RELACIÓN JURfDICA CON EL EMPRESARIO CORRESPONDE A VARIOS SECTO

RES DEL ORDENAMIENTO; y, FINALMENTE, PORQUE SOBRE ELLA INCIDEN Dl

VERSOS INTERESES, DERECHOS Y DEBERES (PÚBLICOS Y PRIVADOS) QUE LA 

CONVIERTEN EN CENTRO DE ATRACCIÓN TANTO DEL DERECHO PúBLICO COMO -

EL PRIVADO, 

EN CONSECUENCIA NO PUEDE PENSARSE QUE EL R~GIMEN JURfDICO DE 

LA EMPRESA CORRESPONDA EXCLUSIVAMENTE AL DERECHO MERCANTIL, SINO -

POR EL CONTRARIO, A MUY DIVERSAS DISCIPLINAS JURfDICAS y, ESPECIAL 

MENTE, AL DERECHO LABORAL Y AL FISCAL, 

AL DERECHO MERCANTIL LA EMPRESA TAN SÓLO INTERESA, PORQUE SU

EXPLOTACIÓN CONFIERE A SU TITULAR LA CONDICIÓN DE EMPRESARIO f1ER -
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CANTIL (EL "COMERCIANTE" DE NUESTRO CÓDIGO DE COMERCIO), PORQUE SU 

ACTIVIDAD ECONÓMICA DE RELACIÓN CON EL MERCADO (QUE REALIZA EL EM

PRESARIO POR MEDIO DE UNA EMPRESA) ESTÁ SOMETIDA A NUESTRA D!SCl -

PLI NA: POROUE EN LA EMPRESA EXISTEN ELEMENTOS REGULADOS POR EL DE

RECHO MERCAtff I L (ARRENDAMIENTO DE LOCALES, MARCAS NOMBRE COMERC !AL, 

PATENTES, ETC,): Y, FINALMENTE PORQUE LA EMPRESA ES, COMO VEREMOS, 

OBJETO FRECUENTE DE TRÁFICO O DE NEGOCIO JURID!CO (SE VENDE, SE -

ARRIENDA, SE HIPOTECA, ETC,) 

11. GEllERALIDADES 

AúN CUANDO LA MODERNA CONCEPC 1 ÓN DE EMPRESA DER 1 VE DE LOS TI EM. 

POS ACTUALES, HAN EXISTIDO, EN OTRAS ÉPOCAS, MANIFESTACIONES EN -

LAS QUE PUEDE ENCONTRARSE YA ARTICULADA LA PRODUCCIÓN EN UN RÉGl -

MEN ECONÓM 1 ca SEt1EJANTE AL ACTUAL' 

PERO SON LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN MÁS QUE ÉSTA, TENIENDO EN -

CUENTA EN ESA EVOLUCIÓN HISTÓRICA QUE SE INICIA EN LA ANTIGUEDAD -

CON LA INDUSTRIA FAMILIAR O PARCIAL Y SE PROLONGA HASTA LOS COMIEli 

zas DE LA EDAD MEDIA. 

EN ESTA ETAPA LOS HOMBRES FORMAN PEQUEÑOS GRUPOS AUTÓNOMOS QUE 

PRODUC!AN TODO LO QUE REQUERIAN PARA SATISFACER SUS NECESIDADES, 

ESTANDO CADA GRUPO CONSTITUIDO POR UNA FAMILIA DENTRO DE LA -

QUE SE ENCONTRABAN LOS ESCLAVOS Y MÁS TARDE LOS SIERVOS; UNA SEGUli 

DA ETAPA ES LA DEL OFICIO EJERCIDO POR EL ARTESANO, PRODUCTOR QUE 
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YA NO TRABAJA PARA s f' s l NO PARA EL CLIENTE' s l ENDO ÉSTE EL DUErio

NORMALMENTE: LA TERCERA LA CONSTITUYE EL TRABAJO A DOMICILIO, Y EN 

ELLA EL ARTESANO YA NO PRODUCE DIRECTAMENTE EL PÚBLICO, SINO POR

CUENTA DE GRANDES CONTRA TI STAS, AÚN CUANDO CONSERVA lA PROPIEDAD DE 

LAS HERRAMIENTAS, PERO HA DEJADO DE SER DUEÑO DE LA MATERIA PRIMA

y DEL PRODUCTO OBTENIDO; LA ÚLTIMA ETAPA LA CONSTITUYE EL TALLER -

EN EL QUE EL CONTRATISTA, A FINIE HACER POSIBLE UNA MEJOR DISTRIBU 

CIÓN DEL TRABAJO, REUNE A LOS ARTESANOS EN UN MISMO LOCAL Y ASEGU

RÁNDOLES, A CAMBIO DEL PRODUCTA UNA REMUNERACIÓN GENERALMENTE PRO

PORCIONAL AL TIEMPO UTILIZADO; LA ÚLTIMA ETAPA ES LA DE LA FÁBRICA, 

EN OUE LA UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS PREVALECE Y EN QUE LA CONCENTRA -

CIÓN DE CAPITALES SE HACE CADA VEZ MÁS SENSIBLE, 

Es REALMENTE EN ESTA ÚLTIMA ETAPA CUANDO HISTÓRICAMENTE, APARE. 

CE, LA CREACIÓN DE LA EMPRESA, CONCEBIDA COMO ENTE CAPAZ DE INCRE. -

MENTAR LA PRODUCCIÓN EN GRAN ESCALA PARA SEGUIR A UN MERCADO AMPLIO 

DE CONSUMO MASIVO, EN LUGAR DEL PARROQUIANO AISLADO, 

AL JUNTAR AS! TRABAJOS INDIVIDUALES O DE MÁQUINAS QUE PERMITIE. 

SEN MAYOR EXPLOTACIÓN Y UNIDADES PRODUCIDAS, COMIENZA A TOMAR FORMA 

LA ASOCIACIÓN DE HOMBRES y DE CAPITALES CON MATICES JURIDICOS DIVER 

SOS (SOCIEDAD COLECTIVA, (OMANDIAS, LIMITADAS ANÓNIMAS DE CAPITAL E 

INDUSTRIA, ETC,) 

PERO CON UNA NECESIDAD O PROBLEMA SEMEJANTE EN CUANTO A D!Vl -

SIÓN DE TRABAJO, AL ORDENAMIENTO DE LOS PROCESOS FABRILES, COMERCIA 

LES, ADM 1 NI STRA TI VOS CONTABLES Y A LOS PROBLEMAS COLATERALES QUE -
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CREA Y MULTIPLICA EL YA FORMADO COMPLEJO HACENDAL, 

LA EMPRESA NACIÓ, COMO UN DERECHO EMINENTE, SUBJETIVO, EN 

CUANTO QUE EN EL SENO DE LOS GREMIOS Y DE LAS CORPORACIONES SOLll. -

MENTE SE APLICABA A SUS MIEMBROS, LOS COMERCIANTES, COMO UN MEDJO

DE DEFENSA Y DE PROTECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE REALl 

ZABAN, Y COMO UNA FORMA EXPEDITA Y PRONTA DE DIRIMIR LOS CONFLll:. -

TOS QUE SE PRESENTABAN ENTRE DICHOS COMERCIANTES, 

Poco A POCO' EL CONTENIDO DEL NUEVO DERECHO DE COMERCIANTES -

CRECIÓ Y SE DIFUNDIÓ, IMPULSANDO, NO SOLAMENTE POR EL DESARROLLO -

DEL COMERCIO, A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS REGfMENES ECONÓMICOS (FEU

DAL, DE LIBRE CAMBIO, NACIONAL E INTERNACIONAL) Y LENTAMENTE SE -

FUE RECONOCIENDO EL CARÁCTER COMERCIAL DE CIERTOS ACTOS, A BASE DE 

SU EJECUCIÓN CONTJ NUA Y FRECUENTEMENTE POR PARTE DE LOS COMERC !AN-

TES SE INICIÓ AS( EL CAMBIO DEL SISTEMA SUBJETIVO AL OBJETIVO, EL 

CUAL ENCONTRÓ PLENA CONSAGRACIÓN Y REGULACIÓN EN EL CóDIGO DE - -

NAPOLEÓN, 

!JI. ANTECEDENTES 

POR LO QUE SE REFIERE AL COMERCIO MARfTIMO SE CARACTERIZA, -

POR EL FLORECIMIENTO DE LAS EMPRESAS DE BASE ASOCIATIVA QUE AL SUR 

G 1 R Y DESARROLLARSE, TIENEN POR FUNDAl1ENTO EL PRÉSTAMO Y EL DEPÓSl 

T01 DESTACÁNDOSE ASf DEL TIPO CLÁSICO DE LAS SOCIETAS ROMANAS, 

AúN CUANDO HAN PRETENDIDO CALIFICAR DE SOCJETAS MARIS A CIER-
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TAS EMPRESAS, ESTA EXPRESIÓN TIENE UN VALOR MÁS CONVENCIONAL QUE -

Tl~CN!CO, 

LA RELACIÓN SOCIAL VIENE A MADURAR EN LA EMPRESA MARfTIMA Mil -

CHO MÁS TARDE HABÍA HECHO FLORECER AQUELLAS INSTITUCIONES QUE RES

PONDfAN A LAS NECESIDADES DE LA PROPIA ACTIVIDAD! EL ESPECIAL DESA 

RROLLO DE LA ECONOMfA COMERCIAL Y TERRESTRE Y MARfTIMA, HABfA HA -

LLADO LOS ÓRGANOS NECESARIOS EN LOS QUE CORPORA, EN LAS SOCIETATES, 

EN EL FOENUS NAUTICUM, EN EL DEPÓSITO IRREGULAR, ETC,, SIN NECESI

DAD DE CREAR DEROGACIONES ESPECIALES EN FAVOR DE LA ACTIVIDAD DE -

COMERCIO, 

PERO CUANDO SU SISTEMA, TRANSFORMA Y MÚLTIPLICA SUS NECESIDA -

DES INSTRfNSICAS DEL ORGANISMO COLECTIVO, SE MODIFICA SUSTANCIA~ -

MENTE, ENTONCES LA FORMA DE LA SOCIETAS, SUFRE LA NATURAL EVOLll -

C 1 ÓN QUE RESPONDE AL CAMB 1 O DE NE CES 1 DADES, Y POR LA MOD I F 1 CAC l ÓN

DE LAS INSTITUCIONES MÁS AFINES Y ELABORANDO EN EL PROPIO SENO 

AQUELLA DIFERENCIACIÓN QUE A LA LARGA SE TRADUCE EN EL DERECHO PO

SITIVO, 

As! ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENTE DE LA EMPRESA MARfTIMA -

QUE FUERON LOS TIPOS FUNDAMENTALES JUNTAMENTE LIGADOS POR UNA E~ -

TRUCTURA DE (NDOLE ASOCIATIVA, 

POSTERIORMENTE DE LA COMMENDA SE DESPRENDE LA LLAMADA IMPLfcr

TA ( IMPL!TTA o IMPLETTA) SEGÚN LA CUAL, EL CAPITAL DEL COMENDANTE

DEST!NADO AL NEGOCIO MARfT!MO, PERMANECE !NDIV!DUALJZADO DE MODO -
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QUE NO SE COMUNICA CON OTROS B 1 ENES, 

EN RESUMEN LA IMPLIC(TA CONSTITUYE UN EMPLEO NORMAL DE CAPITA

LES, O UN NEGOCIO MODIFICADO, EN EL CUAL LOS LUCROS SON DEL COMEN

DANTE, SALVO UNA ADECUADA COMPENSACIÓN PARA EL COMENDATARIO, O SEA 

UN CONTRATO MIXTO DE MANDATO Y DE ARRENDAMIENTO DE TRABAJO, 

LA INSTITUCIÓN DECAYÓ .EN IMPORTANCIA EN EL COMERCIO MARITIMO -

CUANDO PARA NEGOCIAR CON LAS MERCANCfAS O TRANSMITIR EL DINERO, E~ 

PEZARON A ESTABLECER LAS CORRESPONDENCIAS Y LOS CONTRATOS DE COMI

SIÓN Y FUERON FACILITADOS LOS MEDIOS DE PAGO MEDIANTE LAS LETRAS -

DE CAMBIO, 

LA EXPRESIÓN "COMENDARE", EN EL LENGUAJE DE LOS NEGOC 1 OS TI ENE 

DE ANTIGUO EL S 1 GN I F I CADO DE "D l SPQNER", PERO EN EL FONDO CORRE.S. -

PONDE AL MANDATO CON EL CONFINAMIENTO DE HABERES (RECOMENDACIÓN) Y 

RECORRE LAS RELACIONES MAS VARIADAS DE FIDELIDAD, PROTECCIÓN '{ 

PR~STAMO DEL DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO, 

LA "CQMMENDA" SE DELINEA AL PRINCIPIO SOLAMENTE COMO UN NEG!:! -

CID DE CONFERIMENTO UNILATERAL DE CAPITAL, QUE SOLO CON EL PROGRE

SO DE LOS TIEMPOS SE TRANSFORMA EN SOCIEDAD, MEDIANTE LA COl'\UNICA

TTO DE CAPITALES APORTADOS, QUE DAN ORIGEN ENTRE LOS SOCIOS A UNA 

RELACIÓN DE COMUNIDAD (SOC!ETAS PER V!AM ACOMENDAE O ACCOMANDITAEl. 

SON LA "COLONNA y U\ COMMENDA", ÉSTA ÚLTIMA MUY DIFUNDIDA y Dl.[ 

RABLE, SURGE POSTERIORMENTE A OTRAS FORMAS DOTADAS DE PROPIAS CA -
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RACTERfSTICAS COMO ERAN LA "COLLEGANZA", LA "ROGAD JA" VENECIANA Y 

LA IMPLÍCITA GENOVESA, 

EN TODAS ESTAS FORMAS NADA HAY EN COMÚN PERO ES NECESARIO DEFi 

NIR CADA UNA DE ELLAS PARA SABER EN QUE CONSISTÍA CADA UNA DE 

ELLAS PORQUE PUEDEN DESCUBRIRSE DIFERENCIA, 

LA COMMENDA QUE FUE DIVERSAMENTE DEFINIDA COMO EMPRESA ORGANi 

ZADA EN COMÚN, COMO LUCRI SOCIETAS ENTRE CARGADORES Y MINEROS PARA 

REPARTIRCE LAS GANANCIAS Y LAS PÉRDIDAS DEL VIAJE, 

LA "COLONNA" - CONSISTÍA EN AQUEL ACUERDO ENTRE PATRÓN Y PATRQ 

NES QUE OUERfAN PONER EN SOCIEDAD SU NAVE Y SU TRABAJO, Y LOS COLQ 

NISTAS, QUE CONTRIBUfAN AL CAPITAL EN DINERO O EN MERCANCÍAS, AL -

OBJETO DE TRAFICAR CUENTAS PARA REPARTIRSE LAS GANANCIAS SEGÚN LO 

PACTADO Y PROPORCIONAR EVENTUALMENTE LAS PÉRDIDAS, 

LA COLONNA, CONSTITUYE EL CLÁSICO CONTRATO DE ASOCIACIÓN, Po~ 

TERIORMENTE SE DESARROLLA LA COLLEGANTIA CUYOS TRAZOS APARECEN EN 

DIVERSOS DOCUMENTOS DE LOS SIGLOS CX! Y X!!), POR TANTO ES UNA RE

PRODUCCIÓN DE LA SOCIETA DE CRÉDITO, 

LA COLLEGANTIA SE CARACTERIZA POR SER UN CONTRATO ENTRE DOS -

PERSONAS, EL STANS y EL PROCERTANS, EL CUAL DECLARA HABER RECIBIDO 

UNA DETERMINADA SUMA PARA CONSTITUIR EL CAPITAL DEL NEGOCIO, CON -

LA OBLI GAC 1 ÓN DE LABORARE ET PROCERTARE Y M 1 ENTRAS EL ETANS CONCU

RRE CON LA FACILITACIÓN DE UNA CUOTA DE CAPITAL GENERALMENTE EL -
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PROCERTANS CONTRIBUYE CON su PROP 1 o TRABAJO' 

EL CARÁCTER DE LA COLLEGANCIA NO ES EL DE LA SOCIEDAD, PORQUE, 

NO SE OPERA UNA COMPACTA COMUNIDAD SOCIAL ENTRE COLLEGANTE y COLLE. 

GATORIQ, DE BIENES NI DE BENEFICIOS, SINO UNA COMUNIDAD SIMPLE Y 

PORQUE EL COLLEGATORIO ES EL DQMJNUS DEL NEGOCIO OBLIGADO POR OBLl 

GACIONES CIVILES AL COLLEGANTE QUE PERMANECE DOMINUS DE SU PROPIA

CUOTA Y PORQUE EL VERDADERO RESPONSABLE FREMTE A TERCEROS Y AL 

COLLEGANTE' ES SÓLO EL COLLEGA TAR !O' 

Y POR ÚLTIMO, EN EL SIGLO XII SURGE LA ROGADIA PARA INTENTAR -

UNA DEFINICIÓN DE LA INSTITUCIÓN, PODEMOS DECIR QUE SE TRATABA DE 

UNA COMBINACIÓN DE COMODATO Y DE DEPÓSITO Y QUE DE ESTE ÚLTIMO EN 

EL TRÁNSITO HACIA LA COMMENDA ASUM!A EL TIPO DEL CONTRATO INSTITO

RIO, COMPRENDIENDO LA FIGURA DEL PROCERTUS, A LA DE INSTITOR. 

Y POSTERIORMENTE SURGEN LAS EMPRESAS DE ESTADO QUE FUERON CON~ 

c IDAS coN EL NOMBRE DE LAS MAONAS, 

TIENEN LAS CARACTER!STICAS DE LA COMMENSA, PERO A DIFERENCIA -

ES UN CONTRATO DE CARÁCTER ASOCIATIVO, QUE PARTICIPA DEL DERECHO -

PRIVADO Y DEL PÚBLICO, Y QUE BAJO ALGÚN ASPECTO SE TRATABA DE UN 

CONTRATO DE PARTICIPACIÓN PARA EL ARMAMENTO DE NAVES EN RELACIÓN -

CON UNA CONCESIÓN DEL ESTADO, PARA HACER FRENTE A LAS NECESIDADES

DE EXPEDICIONES, 

EN RESUMEN PODEMOS DECIR QUE CUANDO EL ESTADO TENIA NECESIDAD-
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DE UN POTENTE NAUTO, INICIABA UN EMPRÉSTITO PARA CUBRIR LOS GASTOS 

DE CONSTRUCCIÓN OTORGABA A LA CONCESIÓN A UN GRUPO DE MAHOMISTAS

(0 CONSORTISTAS> (152), 

EL COMENTARIO QUE HACEMOS AL RESPECTO, PARTIENDO DEL SUPUESTO 

DE QUE LA EMPRESA VA PERDIENDO SU INDIVIDUALIDAD (UN SÓLO DUEÑO)

PARA DAR LUGAR A FORMAR UNA BASE ASOCIATIVA Y CONVERTIRSE EN SOClf 

.DAD Y DE IGUAL FORMA UNA BASE ASOCIATIVA LA INTERVENCIÓN DEL ESTA

DO EN LAS EMPRESAS, DENOMINADO ACTUALMENTE, EMPRESA DE ECONOMÍA -

MIXTA O DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, MINORITARIO O MAYORITARIO INDIS

TINTAMENTE, SIENDO BENéFICA EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, SIN QUE -

~STO IMPLIQUE SE ELIMINAN LOS RIESGOS Y VICIOS PROPIOS DE ESTE 

TIPO DE EMPRESAS, 

{152) CFR.BRUNNETTI ANTONIO, OB, C[T, PÁGS, 135-144 
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1 V, CONCEPTO JUR ID 1 CD DE EMPRESA 

ANTES DE CITAR EL CONCEPTO DE EMPRESA MARfTIMA MENCIONAREMOS 

CONCEPTOS VÁLIDOS Y UNITARIOS SOBRE LA EMPRESA YA QUE LA MAYORlA -

DE LOS TRATADISTAS NO TIENEN UN CRITERIO UNIFICADO SOBRE TAL CON -

CEPTO POR CONSIGUIENTE CITAREMOS ALGUNAS DEFINICIONES, DADAS POR -

LOS AUTORES MÁS DESTACADOS EN LA MATERIA, 

LA PALABRA EMPRESA PROVIENE DEL VOCABLO LATINO "EMPREHENSA"' 

QUE SIGNIFICA ACCIÓN QUE SE COMIENZA (153), 

PoR CONSIGUIENTE EN EL SENTIDO COMÚN SE ENTIENDE POR EMPRESA 

EN UN LUGAR DETERM 1 NADO, DE ACTI V 1 DADES D 1 R I G IDAS POR UNA 1 DEA DE

ORGAN I ZAC l ÓN, 

PARA JULIUS VON GIERKE. LA HACIENDA COMERCIAL <EMPRESA) "Es 

LA ESFERA DE ACTIVIDADES CREADAS" POR EL EJERCICIO PROFESIONAL DEL 

COMERCIO, CON LAS COSAS Y DERECHOS QUE SON GENERALMENTE INHERENTES 

O ACCESORIOS AL MISMO INCLUYENDO LAS DEUDAS (154), 

PARA LORENZO MOSSA, HEMOS VISTO, "LA EMPRESA ES UNA ORGANIZA 

VIÓN DE CAPITAL Y TRABAJO Y FUENTES NATURALES" (155), 

(153) GARCIADIEGO VICENTE, OB, CIT, PÁG, 210 

(154) VoN GIERKE JuL1us, OB, CIT. PÁG. 108 

(155) MossA LORENZO, DERECHO MERCANTIL TRADUCCIÓN FELIPE DE J. TENA 
TOMO J EDITORIAL HISPANO AMERICANA, BUENOS AIRES 1940, PÁG,20 
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PARA FRANCISCO FERRARA. Es "ORGANIZACIÓN DE PERSONAS Y BIE-

NES PARA EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA CUYO RIESGO SO-

PORTA EL EMPRESARIO" <156), 

PARA JOAQUJN GARRJGUES. "Es UN CONJUNTO ORGANIZADO DE ACT!Vl 

DADES INDUSTRIALES, DE BIENES PATRIMONIALES Y DE RELACIONES MATE. -

RIALES DE VALOR ECONÓMICO" (157), 

PARA RODRIGO URJA, Es EL "EJERc1c10 PROFESIONAL DE UNA ACTI-

VIDAD ECONÓMICA ORGANIZADA CON LA FINALIDAD DE ACTUAR EN EL MERCA

DO DE BIENES O SERVICIOS" (158), 

PARA GEORGES RJPERT. LA CONFUNDE CON LA EXPLOTACIÓN COMER -

C!AL 059), 

PARA BARRERA GRAF. Es "LA ORGANIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD ECO-

NÓMICA QUE SE DIRIGE A LA PRODUCCIÓN O EL INTERCAMBIO DE BIENES O 

SERVICIOS PARA EL MERCADO" (160), 

(156) FERRARA FRANC 1 seo' OB' e 1 T. POR RAÚL CERVANTES AHUMADA' OB ' -

C!T, PÁG, 443, 
(157) GARRJGUES JOAQUfN, OB, CJT, PÁG, 162, 
(158) URJA RODRIGO, DERECHO MERCANTIL, llo, EDICIÓN. MADRID 1958,

PÁG, 32, 
(159) R!PERT GEORGES, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COMERCIAL, TRA

DUCCJÓll DE FELIPE SoLÁ CANIZARES Y PEDRO G, SAN MARTfN, ToMo 
J. EDITORIAL ARGENTINA, BUENOS AIRES 1954, PÁG, 245, 

(160) BARRERA GRAF JORGE' EsTUD 1 os DE DERECHO MERCANT 1 L' EDITOR !AL 

PORRÚA, S.A. M~X!CO 1957, PÁG. 248. 
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PARA CESAR VIVANTE. Es UN "ORGANISMO EC0NóM1co QUE RECOGE y 

PONE EN ACTUACIÓN SISTEMÁTICA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA OBTf. -

NER UN PRODUCTO DESTINADO AL CAMB 1011 <lGl) , 

LA ENUMERACióN SERIA INTERMINABLE, Y BASTEMOS CON SUBRAYAR -

QUE HAY UNA IMPORTANTE CANTIDAD DE AUTORES QUE IDENTI F 1 CAN LA EM -

PRESA CON LA HACIENDA, ESTABLECIMIENTO O NEGOCIACIÓN MERCANTIL, 

COMO AFIRMA MANTILLA MOLINA: HEMOS DICHO QUE ES USUAL EN GRAN' 

NÚMERO DE TRATADISTAS, CONFUNDIR EMPRESA O NEGOCIACIÓN, HACIENDA O 

ESTABLECIMIENTO, LA NEGOCIACIÓN PUEDE CONSISTIR EN UNA TIENDA, -

UNA OFICINA O CUALQUIER LOCAL ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE LA A~ 

TIVIDAD DE LA EMPRESA, PERO NO DEBE CONFUNDIRSE EL CASO, DE EMPRf. 

SAS SIN NEGOCIACIÓN O ESTABLECIMIEUTO, COMO SERIA EL SUPUESTO DE -

ORGANIZAR UNA FESTIVIDAD, EN FORMA AISLADA, SE TRATARIA DE UNA E!1 

PRESA EFfMERA QUE ACTUARIA SIN NEGOCIACIÓN ESTABLECIDA, PERO ADE

MÁS PUEDE DARSE EL CASO DE UNA EMPRESA QUE TENGA MULTIPLICIDAD DE 

NEGOCIACIONES O ESTABLECIMIENTOS, COMO EL CASO DE LAS LLAMADAS CA

DENAS DE TIENDAS, HOTELES O RESTAURANTES, EN LAS EMPRESAS MAR [TI -

MAS, EL BUQUE, SEGÚN HEMOS INDICADO ES EQUIVALENTE A LA NEGOCIA -

CIÓN, O ESTABLECIMIENTO, Y UNA EMPRESA NAVAL PUEDE TENER Y GENERA~ 

MENTE TIENE VARIOS BUQUES EN EXPLOTACIÓN (162), 

(161) VIVANTE CESAR, TRATADO DE DERECHO MERCANTIL, TRADUCCIÓN DE 
CESAR SILIO BELENA, TOMO ¡, lA. EDICIÓN, EDITORIAL REUS, S.A. 
MADRID 1932, PÁG, 131. 

(162) MANTILLA MoLJ NA ROBERTO, CITADA POR RAúL CERVANTES AHUMADA, -
DERECHO MERCANTIL, lER. CURSO, EDITORIAL HERRERO, S.A. MÉXI
CO 1975, PÁG, 450, 
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EN RESUMEN DE LA DOCTRINA COMPARADA NOS ENSEÑARfA QUE LA EM

PRESA SE CONCIBE POR LOS MERCANTILISTAS, SEA COMO ACTIVIDAD, SEA

COMO ORGANIZACIÓN DE DIVERSOS ELEMENTOS DESTINADOS AL TRÁFICO CO

MERCIAL, SEA COMO NEGOCIACIÓN MERCANTIL, SEGÚN EL ÁMBITO SOCIAL -

DONDE SE ENCUADRE A LA EMPRESA, SIENDO ASf REGULADA POR NUESTRA -

LEGISLACIÓN, EN UN APARTADO ESPECIAL SIN PERDER SU FISONOMfA, 

V. CONCEPTO JURIDJCO DE EMPRESA MARITIMA 

NUESTRO DERECHO, EN MATERIA MARITIMA DISPONE LO SIGUIENTE: 
11ARTfcULO 127, SE ENTIENDE POR EMPRESA MARfTIMA EL CONJUNTO DE TR8. 

BAJO, DE ELEMENTOS MATERIALES Y DE VALORES INCORPÓREOS COORDINADOS 

rARA LA EXPLOTACIÓN DE UNO o MÁS BUQUES EN EL TRÁFICO MARfTIMO 

(163)' 

No PUEDE CONCEB 1 RSE, ACTUALMENTE EL EJERC IC 1 O DEL COMERC 10 -

SIN LA ORGANIZACIÓN QUE LA EMPRESA SUPONE, Asf LO HA ENTENDIDO LA 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARfTIMOS, LA QUE COLOCA A LA EMPRESA 

NAVAL EN EL CENTRO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL MARITIMA, COMO EL -

CONCEPTO DE EMPRESA HA SIDO MUY DEBATIDO, EL LEGISLADOR EN MATERIA 

MARfTIMA ESTIMÓ CONVENIENTE INCLUIR EN LA LEY EL CONCEPTO ADOPTADO 

POR ÉL, 

AL RESPECTO EL DR. RAUL CERVANTES AHUMADA. NOS DICE; QUE LA -

EMPRESA, DEBE TOMARSE COMO UNA UNIVERSIDAD DE HECHO; ÉSTO ES, POR 

SER UN CONJUNTO DE BIENES COORDINADOS CON UN DESTINO COMÚN Y DETER 

(163) LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARITIMOS, ,,, OB, CJT, 
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t\INADOS, PERO LA EMPRESA, COMO TAL, NO TIENE PERSONALIDAD JURIDI

CA, LA PERSONALIDAD CORRESPONDE AL TITULAR DE LA EMPRESA Y ESTA -

UNIVERSIDAD DE HECHO QUE ES LA EMPRESA PUEDE COMPRENDER, Etl SU 

SENO, OTRAS UNIVERSIDADES, COMO SON LOS BUQUES, POR QUE CADA BU -

QUE CONSTITUYE TAMBIÉN UNA UNIVERSIDAD DE HECHO (164), 

EN FORMA RELEVANTE ANTONIO DE IBARROLA: DICE QUE LA UNIVERSI

DAD DE HECHO ES UNA MODALIDAD DE LA PROPIEDAD, QUE RECAE SOBRE UN 

CONJUNTO DE BIENES INDIVIDUALIZADOS, LOS CUALES SOBRE LA BASE DE -

UN ELEMENTO C!ENT!F!CO O TÉCNICO, SE CONSIDERAN FORMANDO UN TOD0,-

0 SI SE PREFIERE UN BIEN DETERMINADO (165), 

MÁS CUANDO LOS JURISTAS INTENTAN FORMULAR UN CONCEPTO JUR!pI

CO PE LA EMPRESA (PARA SOMETERLA A TRATAMIENTO JUR!DICO) NOS EU -

CONTRAMOS CON TRES SORPRESAS, LA PRIMERA NOS LA PROCURAN QU!ENES

AFIRMAN LA IMPOSIBILIDAD DE OBTENER UN CONCEPTO JUR!DICO DE EMPRE

SA QUE POSEA CONTORNOS PRECISOS, LA SEGUNDA QUIENES NIEGAN LA PO

SIBILIDAD DE OBTENER UN CONCEPTO JUR!DICO DE EMPRESA QUE SEA UNITA 

RIO y, POR TANTO, VÁLIDO PARA TODAS LAS DISCIPLINAS JURfDlCAS, LA 

TERCERA, QUIENES FORMULAN O POSTULAN UN CONCEPTO JURID!CO DE EMPRE. 

SAS DISTINTO DEL ECONÓMICO, Y As!, EN APLICACIÓN DE ESTAS DOS ÚL

TIMAS POSICIONES DOCTRINALES, SE AFIRMA QUE LA EMPRESA ES PARA EL 

DERECHO MERCANTIL "ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL EMPRESARIO, ORGANIZADA-

(164) CERVANTES AHUMADA RAÚL, DERECHO MARITIMO, EDITORIAL HERRERO, 
S.A. MÉXICO 1984. PÁG. 822. 

(165) IBARROLA ANTONIO DE, (OSAS Y SUCESIONES, EDITORIAL PORRÚA, -
S.A. 4A. EDICIÓN, MÉXICO 1977. PÁG. 38. 
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Y PROFES 1 ONALMENTE DIRIGIDA AL MERCADO" J Y, PARA EL DERECHO DE LA 

EcoNOM(A, SIMPLE "ORGANizACIÓN PRODUCTIVA" (166). 

POR LO ANTES DICHO, PODEMOS OPINAR QUE NO HAY CRITERIO UNIFOR 

ME RESPECTO AL CONCEPTO DE LA EMPRESA EN GENERAL, PERO SI HAY lDEti 

TIDAD EN CUANTO A SUS ELEMENTOS FORMALES, EXISTIENDO LA DISCREPAN

CIA EN ÁNGULOS NO ESENCIALES DE LA MISMA, 

(166) BRosETA PoNT MANUEL, MANUAL DE DERECHO MERCANTIL, 2A. EDICIÓN 

EDITORIAL TECNOS, MADRID ESPAÑA 1974. PÁG, 87 
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VI, ASPECTO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA EMPRESA 

PARA COMENZAR ESTE TEMA CITAREMOS LAS OPINIONES DE LOS DESTA

CADOS JURISTAS CONTEMPORÁNEOS PARA LUEGO CONCLUIR CON LOS AUTORES

MODERNOS, EN CUANTO A LAS IDEAS DE LA EMPRESA PARA AS( UNIFICAR -

NOS A UN SÓLO CRITERIO Y DAR UNA IDEA MÁS ACERTADA EN CUANTO A LA 

EMPRESA SE REFIERE, 

As! AFIRMA EL AUTOR FRANCÉS CESAR VIVANTE: QUE LA NocróN DE 

EMPRESA PARA QUE EXISTAN LOS NEGOCIOS (EMPRESA) COMPRENDIDOS EN ES 

TE GRUPO ADQUIEREN EL CARÁCTER COMERCIAL: UNA GENERAL. QUE DEBEN -

SER VERIFICADOS POR UNA EMPRESA; OTRA, ESPECIAL QUE LA EMPRESA -

DEBE PERTENECER POR SU OBJETO BAJO EL NOMBRE DE EMPRESAS, LA EM -

PRESA ES UN ORGANISMO. QUE BAJO SU PROPIO RIESGO, RECOGE Y PONE EN 

ACTUACIÓN SISTEMÁTICAMENTE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA OBTENER -

UN PRODUCTO DESTINADO AL CAMBIO, LA COMBINACIÓN DE LOS VARIOS FA~ 

TORES, NATURALEZA. CAPITAL, TRABAJO, QUE ASOCIÁNDOSE PRODUCEN Rf -

SULTADOS IMPOSIBLES DE CONSEGUIR SI OBRASEN DIVIDIDOS Y EL RIESGO

QUE EL EMPRESARIO ASUME AL PRODUCIR UNA NUEVA RIQUEZA, SON LOS DOS 

REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA EMPRESA, EL DERECHO HACE SUYO -

ESTE CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA, SIQUIERA SEA PONIENDO EN -

MAYOR EVIDENCIA QUE EL TRABAJO DEL EMPRESARIO DEBE ENCAMINARSE A 

PROVEER LAS NECESIDADES AJENAS, LAS NECESIDADES DEL MERCADO Y QUE

POR ESO, A SEMEJANZA DE LO QUE OCURRE GENERALMENTE CON LOS CQMER -

CIANTES, DEBE VERIFICAR UNA FUNCIÓN DE INTERMEDIARIO, INTERPONIÉN

DOSE ENTRE UNA MASA DE CONSUMIDORES, Y NOS SIGUE D.ICIENDO QUE EL -
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ORDENAMIENTO .JURfDICO DE LA ENTIDAD CONSTITUTIVO DE LA EMPRESA ES

INDIFERENTE; LO MISMO DA QUE LA EXPLOTE UN INDIVIDUO, UNA SOCIEDAD 

O UNA CORPORACIÓN MORAL. Lo QUE DECIDE SOBRE SU CARÁCTER COMER -

CIAL ES LA EXISTENCIA DE UN ORGANISMO ECONÓMICO AUTÓNOMO, QUE TEN

GA LOS CARACTERES DE LA EMPRESA, TAMB 1 ÉN AQU f COMO EN TODOS LOS 

NEGOCIOS COMERCIALES, El. ÁNIMO DE LUCRO ES NATURAL A LA EMPRESA, -

PERO NO ESENC 1 AL' Es ro TI ENDE c 1 ERTAMENTE AUMENTAR LA PRODUCC 1 ÓN

y A MEJORAR Lf, DISTRIBUCIÓN EN PRO DE LA ECONOMfA PÚBLICA, PERO NO 

ES ESENCIAL OUE PRODUZCAN UNA UTILIDAD A QUIEN LA EXPLOTA, AL -

CONCLUIR, LA EMPRESA ENTRE LOS ACTOS MERCANTILES LA LEY NO REPARÓ

EN LA PROFESIÓN DE QUIEN LA DIRIGE, Y ASf VEMOS QUE HAY EMPRESAS -

COMO LAS DEL ESTADO, LA PROVINCIA, EL MUNICIPIO, O AQUELLAS OTRAS

DE BREVE DURACIÓN, CUYO GESTOR NO SIEMPRE TIENE EL CARÁCTER COMER

CIAL, LA LEY SE FIJÓ EN LA FUNCIÓN ESENCIAL MEDIADORA QUE LA E!:! -

PRESA REALIZA EN MEDIO DEL MOVIMIENTO SOCIAL, VERIFICANDO SISTEMÁ

TICAMENTE UN SERVICIO O UNA PRODUCCIÓN Y POR CONSIGUIENTE HA CA(DO 

AL DEDUCIR EL CARÁCTER COMERCIAL DE ESTAS EMPRESAS, DEPENDE DE -

QUE LA EMPRESA POR LO GENERAL AÚN CUANDO SEA SÓLA, COMPRENDE UNA 

SERIE CONTINUADA DE NEGOCIOS, LOS CUALES SON SUFICIENTES PARA ATRl 

BUIR A QUIEN EXPLOTA EL CARÁCTER DE COMERCIANTE: SEA CAMBIADO EL 

EFECTO POR LA CAUSA POR QUE LA EXISTENCIA DE LA EMPRESA LLEVA CON

SIGO CASI INFALIBLEMENTE LA DEL COMERCIANTE (167), 

NOSOTROS PODEMOS AFIRMAR DICIENDO QUE PARA CESAR VJVANTE. LA 

EMPRESA TIENE UNA FUNCIÓN DE CARÁCTER ECONÓMICO Y LA ENCUADRA DEN-

(lEJ) CFR,VIVANTE CESAR, OB, CIT. PÁGS,130-134 
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TRO SE LOS ACTOS DE COMERCIO APLICANDO SUS ELEMENTOS AL CAMPO SQ -

CIAL Y HACIENDO NOTAR LA FIGURA DEL INTERMEDIARIO DENTRO DEL CAMPO 

DEL DERECHO QUE ES PÉRJUDICIAL PARA LA EMPRESA, 

EN CERTERA OPINIÓN EL AUTOR ITALIANO LORENZO MOSSA. SOSTIENE; 

QUE EMPRESA EN EL SENTIDO DE EJERCICIO, SIGNIFICA EL MOMENTO PERSQ 

NAL DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ORGANIZACIÓN, SIGNIFICA EL TRAZO Y LA 

ACTUACIÓN DE UN PLAN ECONÓMICO, QUE SE SIRVE DE INFINITAS COSAS Y 

FUERZAS, PERO QUE OBEDECE EN PRIMERA LINEA AL IMPULSO DE LA VOLUN

TAD Y DE DIRECCIÓN, SIN DIVIDIR LA EMPRESA EN SENTIDO OBJETIVO O' 

PATRIMONIAL, Y SUBJETIVO O PERSONAL, LLEVA EN SU ESENCIA EL SELLO

PERSONAL QUE ASCIENDE JURfDICAMENTE AL TITULAR, AUNQUE DE HECHO SE 

TRATE DE UNA EMPRESA QUE OTRO POR CUENTA DE AQUEL, LA RESPONSABl 

LIDAD ASUMIDA A CAUSA DE ELLA, PERO LA VOLUNTAD DE CREAR UNA EM -

PRESA NUNCA ESTÁ PRIVADA DE EFECTOS CARACTERfSTICOS, Es UN ACTO -

ORIGINARIO QUE SE ADHIERE Y FIJA EN LA UNIDAD DE LA EMPRESA, QUE -

DANDO COMO ACTO PREPARATORIO O COMERCIAL SI LA CREACIÓN A FRACASA

DO, LA EXISTENCIA DE LA EMPRESA ES CONDICIÓN NECESARIA PARA LA -

PERFECTA ADQUISICIÓN DE LA CALIDAD DE COMERCIANTE: ELLA CONFIERE -

DESDE EL PRIMER MOMENTO OBLIGACIONES Y DERECHOS AL TITULAR, PORQUE 

DESDE EL PRIMER MOMENTO NACE SU RESPONSABILIDAD, AHORA BIEN, DES

DE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO, LA EMPRESA SE PRESENTA COMO UNA OR 

GANIZACIÓN DE CAPITAL, TRABAJO Y FUERZAS NATURALES, EL ALCANCE -

SON INDIFERENTES PARA LA CALIDAD JURfDJCA LO ES TAMBl~N PARA ESTA

QUE EL ORGANISMO DE EMPRESA RESPONDA A UNA NACIÓN RIGUROSA PARA LA 

APLICACIÓN DEL DERECHO LO QUE CUENTA ES EL MOVIMIENTO JURfDICO QUE 

LA DETERMINA, LA EMPRESA, COMO ACTO DE COMERCIO, ES UNITARIA, PERO 
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MÚLTIPLE EL DERECHO LA CONSIDERA NO SOLO EN SU UNIDAD SINO EN TQ. -

DOS LOS ACTOS EN OUE SE DESARROLLA, LOS CUALES SON ACTOS DE COMER

CIO (168), 

DE ÉSTO VA A DAR LUGAR QUE SE DESPRENDA COMO LO AFIRMA HAC!Et! 

DO NOTAR EL JURISTA ALEMÁN KONRAD CUSACK, QUE DE ESTAS EXPRESIONES 

SON PARA EL ASPECTO OBJETIVO DE LA EMPRESA, ES DECIR, LOS ELEMEt! -

TOS INTEGRANTES SEGÚN EL CONCEPTO DE EMPRESA A SABER QUE; LA ACTI

VIDAD DE EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL, EL PATRIMONIO MERCANTIL Y LAS RE

LACIONES OBJETIVAS DE VALOR PATRIMONIAL, Es DECIR, QUE QUIZÁ PQ. -

DR(AMOS SEPARAR EN EL DERECHO LOS DOS ASPECTOS OBJETIVO Y SUBJETI

VO DE LA EMPRESA, LA EMPRESA OBJETO DEL TRÁFICO JUR(DICO Y LA Etl -

PRESA SUJETO DE DERECHO MERCANTIL, RESERVANDO ESTA DENOMINACIÓN -

PARA ESTE ÚLTIMO Y DESIGNANDO EL PRIMERO CON LAS EXPRESIONES CITA

DAS: ESTABLECIMIENTO MERCANTIL, FONDO DE COMERCIO, MUCHOS SON LOS 

PRECEPTOS DONDE SE ENCUENTRAN LAS EXPRESIONES EMPRESAS, ESTABLE. -

CIMIENTO MERCANTIL, NEGOCIO, ETC,, SIN DOTARLAS DE UN CONTENIDO -

FIJO EQUIPARÁNDOLAS ENTRE sf Y ASIMILANDO OTRAS EL CONCEPTO DE EM

PRESA AL DE SOCIEDAD, LA UNIDAD DE LA EMPRESA NO APARECE CLARAMEi'l 

TE PROTEGIDA EN EL DERECHO COMO UN TODO, SEGÚN LA CONCEPCIÓN MER

CANTIL, EL PATRIMONIO DE LA EMPRESA SE ENCUENTRA RIGUROSAMENTE SE

PARADO DEL PATRIMONIO PRIVADO (DUEÑO), CONSTITUYE EN SU PATRIMONIO 

TOTAL UN BIEN ESPECIAL, SIN EMBARGO, SÓLO ATRIBUYE CONSECUEMCIAS

MUY REDUCIDAS A ESTA CONCEPCIÓN EN LO QUE SE REFIERE A LOS COMER -

ClANTES INDIVIDUALES POR EJEMPLO EL TRASPASO DEL NEGOCIO A UN NUE

VO TITULAR, POR LO QUE SE REFIERE A LA EXISTENCIA DE PATRIMONIOS-

<1&1) CFR. MossA LORENZO. oB. en. PÁGS. 20-25 
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SEPARADOS, SÓLO EXISTE UN CASO Tf PICO EN EL DERECHO MARfTIMO: EL -

PATRIMONIO PRIVADO DEL NAVIERO, QUE NO QUEDA LIGADO EN RESPONSABI

LIDAD ILIMITADA POR LOS ACTOS DEL NAVIERO CAPITÁN PUDIENDO LIBERAR 

SE HACIENDO ABANDONO DEL BUQUE CON TODAS SUS PERTENENCIAS (169), 

Nos ADHERIMOS A LA ·~PINIÓN DEL TRATADISTA MEXICANO JORGE 

BARRERA GRAF' CUANDO NOS ID·! CE: POR w QUE SE REF ¡ERE A LA EMPRESA

LOS DISTINTOS CRITERIOS ENSAYADOS EN, LA DOCTRINA PARA DETERMINAR -

LA NATURALEZA MISMA DEL DERECHO COMERCIAL: LA TEsrs QUE AFIRMA sm 

DE LA ESENCIA DE ESTA DISCIPLINA, LA l~TERMED!ACIÓN, LA C!RCUL~ -

CIÓN, EL LUCRO, LA PRODUCCIÓN Y DISTR!BUCIÓN, ETC, SON INSUFECIEN

TES: ESTAS NOTAS SERIAN VÁLIDAS EN CUANTO PUDIERAN APLICARSE COti -

JUNTAMENTE SEGÚN FUERA LA NATURALEZA DEL ACTO CONCRETO REALIZADO;

PERO RESULTAN PARCIALES SI SE QUIEREN APLICAR EN FORMA AISLADA, Y 

SI SE PRETENDE TOMAR UNO DE DICHOS CRITERIOS, PARA LA CALIFICACIÓN 

MERCANTIL DE TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS COMERCIALES, NUESTRA DIS

CIPLINA COMO LO HEMOS DEMOSTRADO CLARAMENTE NO RESPONDE A UNA EXI

GENCIA TÉCNICA, SINO A LAS CAMBIANTES NECESIDADES ECONÓMICAS LA -

ESTRUCTURACIÓN MODERNA DEL DERECHO COMERCIAL COMO UN DERECHO DE Er:t 

PRESA, ES TAMBIÉN CONTINGENTE Y TRANSITORIA REFIRIÉNDOSE SOLO AL 

PRESENTE RÉGIMEN CAPITALISTA Y A LAS ACTUALES DISCIPLINAS DEL NUE

VO DERECHO DE LA ECONOM 1 A, COMO "DERECHO DE LOS ACTOS DE COMERC I o" 

EL DERECHO MERCANTIL SE APLICA A TODAS LAS ACTIVIDADES QUE UN D~ -

(169) KoNRAD CosAcK. TRATADO DE DERECHO MERCANTIL. TRADUCCIÓN POR 
ANTONIO POLO 12A. EDICIÓN, TOMO IX, EDITORIAL REVISTA DE -
DERECHO PRIVADO, MADRID 1933, PÁG, 226 



TE?.~WJADO ORDENAM! ENTO CONS l DERE l NCLU IDAS DENTRO DEL CATALOGO DE -

LOS ACTOS DE COMERCIO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTOS SEAN EJECUTA

DOS PROFES l ONAU·1EtHE o EN FORMA OCAS l ONAL' Prno NO SE TRATA DE UNA 

INSTITUCIÓN QUE SEA NUEVA PARA EL DERECHO; LA EMPRESA EXISTIÓ COMO

FENÓMENO JUR(DICO, TANTO EL CÓDIGO DE COMERCIO FRANCÉS COMO EL ITA

LIANO DE 1882, !NCLUIAN A LA EMPRESA EN VARIOS DE LOS ACTOS DE CQ. -

MERC l O; S l N EMBARGO, DF. LOS ACTOS REAL! ZADOS POR EMPRESAS SE HAC !A

NO EN ATEIJC!ÓN A LA ORGANIZACIÓN PROFESIONAL tH A LA REITERACIÓN -

DEL ACTO S l NO 1 NDEPEND! ENTEMENTE DE LA PROFESIONALIDAD DEL EMPRESAR 1 O, 

EN CAMB 10 EN EL s 1 STEMA ACTUAL LA EMPRESA NO ES YA UN ACTO OBJETI va 

INDEPEtlDIENTE DE LA PERSONA QUE LO REALIZA SINO UNA ACTIVIDAD PROFE. 

SJONAL, Es AS! 'COMO LA EMPRESA HA ENTRADO AL DERECHO MERCANTIL Y -

HA INFLUIDO PARA CONFIGURAR ESTA RAMA MERAMENTE COMO UN "DERECHO DE 

EMPRESAS" <170) , 

COMO AFIRMA RODRIGO URIA: LA IDEA DE EMPRESA COMO ACTIVIDAD -

PARECE ESTAR PRESENTE Y CONCEBIDA AS! LA EMPRESA COMO SIMPLE MODO O 

FORMA DE OBRAR HUMANO, NECESARIAMENTE HABRfA DE CONSEGUIR UN PUESTO 

EN EL AMPLIO CUADRO DE LA ACTIVIDAD JURfDICA, EN LA CATEGORIA SUPE

RIOR DE LOS ACTOS JURIDICOS CONJUNTOS Y DE CARACTER CONTINUADO (PRQ. 

CESOS), QUE AÚN IMPLICANDO UNA COMBINACIÓN O SERIE DE ACTOS SIMPLES, 

COORD 1 NADOS ENTRE S l POR LA UNIDAD DE ACC l ÓN Y ílE FIN, OFRECEN ErJ -

TODO MOMEHTO UNA VJS!ÓN UNITARIA DEL FENÓMENO, PERO AL CONTEMPLAR

DESDE EL ANGULO JUR!DICO LA TOTALIDAD DEL FENÓMENO EMPRESA, COMENZÓ 

A SEPARAR EL ASPECTO SUBJETIVO DEL ASPECTO DE ESE FENÓMENO UNITARIO 

(17.~i Cr-R,BARRERA GRAF JORGE, oB. CIT. PAGs. 248-250 



COMENZÓ A DISTINGUIR ENTRE LI\ ACTIVIDAD DEL SUJETO ORGANIZADOR Y 

EL CONJUNTO DE MEDIOS l"STRUMENTALES (REALES O PERSONALES) POR ÉL

ORGMIZADOS PARA EL SERVICIO DE ESA ACTIVIDAD , CENTRANDO LA !DEA

DE EMPRESA SOBRE EL PRIMER ASPECTO, Y LA IDEA DISTHHA DE "ESTABLE. 

CIMIEllTO", "tJEGOC!O", "HACIENDA" O "CASA COMERCIAL", EN FORMA MUY 

ATINADA DA LOS CARACTERES flUE DISTINGUEN EL MODO O FORMA DE ACTI'll 

DAD CONSTITUTIVA DE EMPRESA SON LOS SISU!ENTES: A) LA ACTIVIDAD -

llABRÁ DE SER DE ORDEN ECONÓMICO, EN EL SENTIDO MAS AMPLIO, f'ERO -

TAMBIÉN MÁS RIGUROSO DEL TÉRMINO ECONÓMICO, QUE PERMITA DISTINGUIH 

LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LAS PURAS ACTIVIDADES ARTfSTICAS O IN

TELECTUALES; B) ACTIVIDAD ORGANIZADA, ES DECifi, PLANIFICADA D!Rf

G IDA A CONSEGU 1 R LA UN !DAD DE ACC 1 ÓN CON ARREGLO A UN PROYECTO NA

CIONAL; C) ACTIVIDAD PROFESIONAL, CONTINUADA, SISTEMÁTICA CON TEN 

DENCIA A DURAR (UNA f1ERCANTIA NotffACIT MERCATOREM) Y CON PROPÓSITO 

DE LUCRO, EL FIN PERSEGUIDO POR LA ACTIVIDAD ASf CARACTERIZADA 

HABRÁ DE SER LA PRODUCCIÓN DE BIENES O SERVICIOS O EL CAMBIO DE -

LOS MISMOS EN EL MERCADO, Y NO EN EL GOCE O CONSUMO DIRECTO POR EL 

PRODUCTOR, SóLO EJERCITARÁ UNA EMPRESA QU 1 EN PRODUZCA O CAMB 1 E -

·PARA SATISFACER LA DEMANDA DEL MERCADO, [SA F 1 NALI DAD ES PREC 1 SA-

MENTE LA QUE EXPLICA Y JUSTIFICA QUE El DERECllO SE OCUPE A REGULAR 

LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL VELANDO POR LOS INTERESES DE LOS TERCEROS 

LIGADOS AL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA EMPRESA, PERO SE PRESENTAN 

A NUESTRO JUICIO DOS GRANDES INCONVE11IENTES, UNO EL PELIGRO DE 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE EMPRESA Y DE ESTAHLECIMIENTO, -

QUE RESPONDEN SIN EMBARGO, A DOS REALIDADES DISTINTAS, EL OTRO lli 

CONVENIENTE PROVIENE DE LA VISIÓN DE LA EMPRESA COMO POSIBLE OBJE

TO DE NEGOCIOS, CUANDO A NUESTRO .JUICIO NUNCA SERÁ LA EMPRESA, 
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SHIO EL ESTABLECIMIENTO, CASA, NEGOCIO O INDUSTRIA LO SUSCEPTIBLE 

DE ENA,JENACIÓN, USUFRUCTO, HIPOTECA, ETC,, PUES SI LA CONCEJ: -

CIÓN ORGANICISTA DE LA EMPRESA ES EL FACTOR DOMINANTE Y DECIS!VO

DE LA ORGAIH ZAC IÓN MISMA ES LA ACTI V !DAD DEL EMPRESARIO, PARA QUE 

EMPRESA "COMO UN TODO" PUDIERA SER OBJETO DE NEGOCIOS JURfDICOS -

TENDR(AMOS QUE ADMITIR QUE SU TRASMISIÓN TRASM!TfA TAMBIÉN LA AC

TIVIDAD ORGANIZADORA DEL EMPRESARIO, LO CUAL NI SUCEDE NI PUEDE -

SUCEDER, PORQUE EL EMPRESARIO QUE VENDE, DA EN USUFRUCTO O ARRIEN 

DA SU ORGANIZACIÓN ES SUSTITUIDO EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL POR

EL ADOU I RENTE, EN REAL! DAD SI EMPRE QUE UN EMPRESAR 10 ES REEMPLA

ZADO POR OTRO DESAPARECE LA PRIMERA EMPRESA PARA DAR PASO A OTRA

NUEYA, AUNQUE ESTA SE VALGA DE LOS MISMOS MEDIOS, PORQUE LA EMPRE. 

SA ES UNA MANIFESTACIÓN DE ACTIVIDAD ESENCIALMENTE SUBJETIVA, LI

GADA A LA PEílSONALIDAD DEL EMPRESARIO, QUE COMO TAL NO ADMITE SU

CESIÓN SINO SUSTITUCIÓN (171), 

CON EL FIN DE COMPLETAR ESTE SUMARIO DEL ASPECTO ECONÓMICO -

DE LA EMPRESA MARIO BAUCHE GARCIADIEGO. SE REFIERE AHORA SOCIALMEtl 

TE AL SISTEMA ECONÓMICO-SOCIAL OUE SIRVE MARCA A LA MISMA, LA EM

PRESA ES, ANTE TODO, UN FENÓMENO ECONÓMICO-SOCIAL CON QUE TROPIEZA 

LA CIENCIA DEL DERECHO, No PUEDE CONFIGURARSE A SU ARBITRIO ESTE

FENÓMENO, SI NO QUE HA DE PARTIR FORZOSAMENTE DE LA REALIDAD VITAL -

LLAMADA EMPRESA, POR ESO AL ESTUDIAR EL SIGNIFICADO DE LA EMPRESA 

LA PRIMERA CUESTIÓN QUE DEBE ABORDARSE rn EL ASPECTO ECONÓMICO-so-

(171) LiRIA RODRIGO, DERECHO MERCANTIL. OB, CIT. PÁG• 31 



CIAL DE LA EMPRESA Y ESTA CUESTIÓN DEBE COMPLETARSE BAJO UílA TRl -

PLE FACETA: LA MORFOLOGfA DE LA EMPRESA: EL PROCESO EN VIRTUD DEL 

CUAL ~STA SURGE EN LA REALIDAD SOCIAL Y FINALMENTE EL SISTEMA ECO

NÓMICO EN QUE ACTUA LA EMPRESA, PARA FACILITAR LA ASIMILACIÓll DE 

TAN INTERESANTE ESTUDIO, ME HE PERMITIDO ANALIZARLOS COMO SIGUE: 

l. MORFOLOG JA DE LA A) ÜRGAN I ZAC IÓN: CAPITAL y TRABAJO 

EMPRESA. EFECTOS B) INDEPENDENCIA 

DESCRIPTIVOS, c) OBJETO: PRODucclóN Y DISTRIBUCIÓN DE BIE. -

NES Y SERVICIOS 

D) SE REALIZA PARA EL MERCADO 

2, PROCESO Ell VIRTUD Al Es OBRA DEL INTELECTO HUMANO 

DEL CUAL LA EMPRE 

SA SURGE EN LA - B) DEPENDE DE LA PERSONALIDAD DEL EMPRESAR I o 
REALlDAD SOCIAL. 

3, SISTEMA ECONÓMICO EN QUE: LIBRE COMPETENCIA, A CONTINUACIÓN -

EN FORMA BREVE REPASAREMOS CADA UNO DE LOS I NC 1 SOS, PARA SU -

MAYOR COMPRENSIÓN, 

A) ORGAN 1 ZACIO~I: EL EMPRESAR I o ORGANIZA LOS MEDIOS DE PRODUC

C l ÓN: EL CAPITAL Y EL TRABAJO EN LA EMPRESA EL CAPITAL Y EL 

TRABAJO SE SOMETEN A UNA ORDEN PREESTABLECIDA, ADEMÁS EN LA 

EMPRESA LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN SE COORDINAN DE MANERA 

DURADERA Y NO SIMPLEMENTE OCASIONAL, Y LA ACTIVIDAD NO ES 

ESPORÁDICA, SINO PERMANENTE, PERO JUNTAMENTE A ESTA NOTA -

COMÚN CABE SEÑALAR ENTRE LA EMPRESA ESTR 1 CTO CENSO Y LA PRQ. 
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FES!ÓiJ LIBERAL UNA NOTABLE DIFERENCIA, CONSISTE ÉSTA EN QUE LAS

PROFES 1 ONES LIBERALES LA ACT 1 V !DAD CORRESPOND 1 ENTE ES LLEVADA A -

CABO PERSONALMENTE Y DE MODO DIRECTO POR EL PROFESIONAL MIENTRAS

OUE EN LA EMPRESA LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NO ES OBRA

PERSONAL DEL EMPRESARIO, SINO QUE SE REALIZA A TRAVÉS DEL CONJUN

TO DE MEDIOS POR ÉL ORGANIZADOS CON ESTE FIN. PERO HAY UN RASGO

MUY ESENCIAL QUE HAY QUE DESTACAR AL RESPECTO !\!ENTRAS QUE EN LA 

PROFESIÓN LIBERAL EL EMPLEO DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN ES SIEMPRE -

ACCESORIO Y LIMITADO, MIENTRAS QUE POR EL CONTRARIO, EN LA EMPRE

SA EL EMPLEO DE TALES MEDIOS ES ESENCIAL Y NO ESTA SOMETIDO A LI

MITE ALGUNO, 

B) ORGAN IZAC 1 ON 1NDEPEND1 ENTE: Qu 1 ERE ÉSTO DECIR QUE EL EMPRE. 

SAR!O GOZA DE AUTONOMfA AL COORDINAR EiJ EL SEiW DE LA EMPRESA LOS 

DIVERSOS ELEMENTOS DE LA PRODUCCIÓN, REALIZA SU FUNCIÓN ORGANIZA 

DORA LIBREMENTE Y NO OBEDECIENDO LOS DICTADOS DE LA ADMINISTRA -

C 1 ÓN, ENTI ÉNDOSE B 1 EN ÉL HABRÁ DE OBSERVAR LAS LEYES Y REGLAMEN

TOS QUE CON CARÁCTER GENERAL D 1se1 PL INAN LAS ACT! VI DADES ECONÓM ¡

CAS Y COMO CONSECUENCIA ASUME EL RIESGO INHERENTE DE LAS PÉRDIDAS 

Y GANANCIAS EMPRESARIAL SEA MAYOR O MENOR, 

e) OBJETO DE PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS: 

LA FINALIDAD PROPIA DE LA EMPRESA ES ATENDER A LA SATISFACCIÓN DE

LAS NECESIDADES ECONÓMICAS, DE ESTE tlODO LA EMPRESA CONSTITUYE UNA 

DE LAS DIVERSAS FORMAS QUE A LO LARGO DE LA HISTORIA HA ASUMIDO LA 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS COMO MEDIO PARA SATISFACER LAS NE. 

CES!DADES DEL HOMBRE, AL DECIR QUE EL DERECHO MERCANTIL HA SIDO Y 
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SEGUIRÁ SIENDO UN DERECHO DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓMICA Y HOY SE M8. 

NI FIESTA COMO UN DERECHO REGULADOR DE LAS EMPRESAS <172), 

D) SE REALJ ZA P.~RA EL MERCADO: Si roR MERCADQ EN TÉRM 11füs GE. 

NERALES, HEMOS DE ENTENDER EL ENCUENTRO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA

RESPECTO A UNA DETERMINADA MERCANCfA O SERVICIO, QUIERE DECIR QUE 

LAS MERCANC(AS O SERVICIOS PRODUCIDOS POR LA EMPRESA DEBEN ACUDIR

AL ENCUENTRO DE LA DEMArlDA EN EL CORRESPONDIENTE MERCADO, UNA 

ARMA IMPORTANTE DE LA EMPRESA EN LA LUCHA POR LA CONQUISTA DEL MER 

CADO ES EL RECLAMO O LA PUBLI C !DAD QUE COMO ES SABIDO, ES HO'I Q!J,JE. 

TO DE UNA COMPLEJA TÉCNICA PSICOLÓGICA, 

Al ES OBRA DEL INTELECTO HUf1ANO: LA EMPRESA NO ES ENTIDAD NA

TURAL OUE BROTA EXPONTÁNEAMENTE ANTES AL CONTRARIO LA EMPRESA NACE 

POR VIRTUD DEL ESFUERZO CREADOR DEL HOMBRE, EN EL CAMPO DE LA 

ECONOM(A CREA EMPRESAS DEDICADAS A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS, SIN LAS CUALES NO SERIA POSIBLE UNA ECONOM!A -

FUNDADA EN EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, 

Bl DEPENDE DE LA PERSOflALIDAD DEL EMPRESARIO: LA EMPRESA SE 

APOYA TANTO SOBRE LOS BIENES MATERIALES E INMATERIALES COMO SOBRE

RELAC IONES PURAMENTE PERSONALES, ADEMÁS LA EX I STENC 1 A DE LA PERSQ 

NALIDAD DEL EMPRESARIO, QUE CONSTANTEMENTE LE IMPRIME NUEVO IMPUL

SO Y LA ADAPTA A LAS CAMBIANTES CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA ECONÓMI-

(172) FERNÁNDEZ NovoA CARLOS, oB, c IT, POR MARI o BAUCHE GARC 18. -
DIEGO, PÁG, 17 
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CA, y ES FRUTO DE LA IDEA CREADORA DEL EMPRESAR ro y DE su PERMANEli 

TE VOLUNTAD EJECUTIVA 073), 

POR ÚLT!HO Y COMO COMPLEMENTO DE ESTE TEMA CITAREMOS LA OPINIÓN 

DE GEDRGES RIPERT, QUE NOS D!CE. LA EMPRESA EN EL DERECHO ACTUAL

SE CONFUNDE CON EL DERECHO DE PROP r EDAD' EN PR 1 NC r pro EL COMER -

c !ANTE T r ENE Ll BERTAD PARA ADM 1N1 STRAR COMO LE CONVENGA LA EMPRESA 

PARA EXTENDERLA, RESTR!NG!RLA O MOD!F!CAR SU OBJETO, CON FRECUEN

CIA DICE QUE LA PROPIEDAD ES UNA FUNCIÓN SOCIAL, PERO ÉSTO ES CON

FUNDIR LA PROPIEDAD Y LA EMPRESA: LA PROPIEDAD ES UN DERECHO PRI

VADO DE NATURALEZA ABSOLUTISTA Y EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO SQ -

BRE DETERMINAÓOS BIENES NO IMPLICA NINGUNA OBLIGACIÓN, EN CAMBIO 

LA EMPRESA ES UNA FUNCIÓN SOCIAL PORQUE EL EXPLOTANTE ENTRA EN RE

LACIÓN CON EL PÚBLICO Y TAMBIÉN PORQUE POR LO MENOS EN LA EMPRESA

CAP!TAL!STA, UTILIZA LOS CAPITALES Y EL TRABAJO AJENOS, ESTA Sl -

TUAC!ÓN CREADA VOLUNTARIAMENTE IMPONE AL EXPLOTANTE DETERMINADAS -

OBLIGACIONES 1174), 

SERIA ÚTIL OUE SE H!C!ERA LA D!ST!NCIÓN, PERO EL L!GISLADOR -

NO LA HA EFECTUADO BIEN EN MATERIA DE SOCIEDADES, 

Es IMPORTANTE C!TAR A NUESTRO JUICIO EL PAPEL QUE DESEMPEílA EL 

EMPRESARIO Etl EL CAMPO DE LA EMPRESA. COMO LO DEFINE MANUEL BROSE. 

TA PONT. DESDE UN PUNTO DE VISTA JURfDICO EL EMPRESARIO PUEDE DE-

073) BAUCHE GARCfAD!EGO MARro. LA EMPRESA, EDITORIAL PoRRÚA, S.A. 

lA. EDICIÓN, MÉXICO 1977. PÁG' lG 

(174) R!PERT GEORGES, OB, C!T, PÁG, 248 
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FINIRSE COMO "PERSONA FISICA O JUR[DICA QUE EN NOMBRE PROPIO SI O 

POR MEDIO DE OTRO EJERCITA ORGANIZADA Y PROFESIONALMENTE UNA ACTI

VIDAD ECONÓMICA DIRIGIDA /1 LA PRODUCCIÓN O A L,\ ;·1EDIACIÓN DE BIE_ -

NES O DE SERVICIOS PARA EL MERCADO" (1751, 

Es PUES, EL SUJETO AGENTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, DE LOS-

DIVERSOS ELEMENTOS PERSONALES QUE SE ENCUENT~AN EN RELACION CON -

UNA EMPRESA, SE HA DICHO QUE EL EMPRESARIO ES EL PRIMER SERVIDOR -

DE ELLA, ESTO ES UNA SIMPLE METÁFORA, El EMPRESAA 1 O SE CARACTER 1 ZA, -

COMO HA AFIRMADO FERRJ, POR CORRESPONDERLE NORMALMENTE LA IMICIATl 

VA Y EL RIESGO DE LI\ EMPRESA, LA PR 1 :1ERA, PORQUE DEC !DE SU CREA -

CIÓN Y, NORMALMENTE, SALVO EXCEPCIONES EN LAS QUE OTROS LO REALl -

ZAN POR ÉL, PORQUE ASUME SU ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN, EL SEGUNDO, 

NO SÓLO POROUE AL EMPRESAR ID SON JUR f D 1 CAMENTE I:1PUTABLES TODAS -

LAS RELACIONES ESTABLEC!OAS EN SU NOMBRE CON TERCEROS PAR/\ LA ADE

CUADA EXPLOTACIÓN DE SU EMPRESA, SINO PORQUE ES ÉL QUIEN PATRIMQ -

NIALMEtHE SOPORTA EL ÁREA, FAVORABLE O DESFAVORABLE, QUE PUEDE SUB. 

GIR DEL EJERCICIO DE SU ACTl'IIDAD ECONÓMICA, EL EMPRESARIO SOPOR

TA CON TODO SU PATRIMONIO PRESENTE '{ FUTURO LA RESPONSABILIDAD DE 

SU CONDUCTA ECONÓMICA (1761, 

PERO, NUESTRO CóDIGO DE COMERCIO, DENOMINA A ESTE SUJETO "COMER 

C !ANTE" Y NO "EMPRES/IR 10
11

, DENOM I NAC 1 ÓN 1 NEXACTA, PORQUE Af.lUÉL NO 

SOLO EXTIENDE SU ACTI V !DAD AL COMERC 10, S !NO TAMBIÉN A LA !llDUi -

(175) BROSETA PDNT MANUEL, OB, CIT, PÁG. 68 

Cl76) fERRI, OB. CIT, POR í1ANUEL·BRDSETA PoNT, PÁG, 68 
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TRIA, POR ELLO DEBE SUSTITUIRSE EL TÉRMINO "COMERCIANTE" POR EL DE 

"EMPRESARIO" MÁS EXACTO Y CERCANO A LA REALIDAD ACTUAL, 

EN CERTERA OPirHÓN EL JURISTA ESPAflOL MANUEL BROSETA PONT .AFIR

MA, LA ESPECIAL POSICIÓN QUE DENTRO DEL DERECHO PRIVADO ADOPTA EL 

EllPRESAR10 MERCANTIL LE ES ATRIBUIDA POR REALIZAR PARA EL MERCADO

UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA POR MEDIO DE UNA EMPRESA y, POR TANTO, UNA 

ACTIV !DAD EU MASA Y RACIONALMENTE ORGANIZADA, DESDE UNA PERSPECTl 

VA JURfDJCA, LA EXPLOTACIÓN DE ESTA ACTIVIDAD SE TRADUCE EN LA 

ATRIBUCIÓN AL EMPRESARIO DE UN "STATUS" ESPECIAL, AMBOS DATOS, -

PERM 1 TEN D 1 FERENC !AR AL EMPRESAR 10 MERCANTJ L DE LOS RESTANTES SUJE. 

TOS QUE NO POSEYENDO ESTE ESPECIAL "ESTATUS" NO OBSTANTE ESTÁN SO

METIDOS AL DERECHO PRIVADO, 

EN ANÁLISIS DE NUESTRO DERECHO POSITIVO PERMITE AFIRMAR LA EX!~ 

TENCIA DE EMPRESARIOS MERCANTILES (COMERC !ANTES) AL LADO DE OTROS

EMPRESARIOS DE LOS QUE NO PUEDE PREDICARSE EN MERCANTILIDAD, AúN

ClJANDO AMBOS PAR TIC 1 PEN DEL CONCEPTO COMÚN DE EMPRESAR 1 O, 

EMPRESARIO MERCANTIL, PUEDE DEFINIRSE DICIENDO QUE ES LA PERSQ. 

NA FfSICA O JURfDICA QUE POR Sf O POR MEDIO DE OTROS Y EN NOMBRE -

PROPIO REALIZA PARA EL MERCADO UNA ACTIVIDAD COMERCIAL O INDU~ 

TRIAL, EL EMPRESARIO MERCANTIL ASf DEFINIDO QUEDA SOMETIDO A UN 

ESTATUTO JURfDICO ESPECIAL, EXCLUSIVO PARA ÉL, PRECISAMENTE POR -

POSEER LAS DOS CIRCUNSTANCIAS SEílALADAS: EXPLOTAR EN NOMBRE PROPIO 

UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA COMERCIAL O INDUSTRIAL (177). 

(lTl) ú=R, BROSETA PONT- MANUEL, OB, CIT, PÁGS, 68-71 
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VII CLASES DE EMPRESA 

LAS EMPRESAS PUEDEN CLASIFICARSE EN CUATRO GRANDES CATEGQ -

R f AS, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS ACTOS QUE REAL! ZAll PROFES l ONAL -

MENTE, PUEDEN DISTINGUIRSE, SIN DAR A ESTA DISTINCIÓN UN VALOR -

JURfDICO Y ÚNICAMENTE PARA OFRECER UN CUADRO DE LAS PROFESIONES -

COMERCIALES S!OU!ENTES: 1) EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN; 2) EMPRE -

SAS DE PRODUCCIÓN; 3) EMPRESAS DE SERVICIOS: 4) EMPRESAS Aux1 -

LIARES, 

1) EMPRESAS DE DISTRIBUCION: SON AQUELLAS QUE SE ENCARGAN

DE VENDER LAS MATERIAS PRIMAS A LOS FABRICANTES Y LAS MERCANCÍAS

A LOS CONSUMIDORES, ESTAS TAMB!~N COMPRENDEN: A) lAs EMPRESAS CQ. 

MERCIA~ES EN LAS FERIAS Y MERCADOS Y OTROS LUGARES DE OCUPACIÓN -

PRECARIA, B) EMPRESAS DE SUMINISTRO, ESTA EMPRESA SE DEDICA A 

ENTREGAR SUCESIVAS DE DEBERES O MERCANCÍAS QUE DEBEN SER ENTREGA

DAS EN SRANDES CANT JDADES Y A l NTERVALOS REGULARES, COMO EJEMPLO 

PUEDEN CITARSE LOS SUMINISTROS DE VfVERES A UN HOSPITAL, DE PAPEL 

Y LIBROS A UNA ESCUELA, LAS EMPRESAS DE ESTABLECIMIENTO DE LOS -

BUQUES, CUANDO LOS SUMINISTROS SE REALIZAN A ADMINISTRACIONES -

PÚBLICAS, SE EFECTÚAN GENERALMENTE BAJO LA FORMA DE ADJUDJCAT!ON

AV RABA!S, 

2» EMPRESAS DE PRODUCC ION: SON AQUELLAS QUE CUANDO REAL! ZA 

LAS COMPRAS PARA VENDER DESPU~S DE UNA TRANSFORMACIÓN, A) EMPRE

SAS INDUSTRIALES, SON AQUELLAS QUE SE DEDICAN A LA TRANSFORMA -

C!ÓN DE LA MATERIA PRIMA ESTABLECIENDO UN PRECIO FIJO EN EL MERCA 
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DO, EL CóDJGO DE COMERCIO CITA LA EMPRESA DE MANUFACTURA. EsTA

EXPRES!ÓI~ HA SIDO CONSERVADA EN CIERTAS INDUSTRIAS PERO NO DEBE -

TOMARSE Ell SU SEUT!DO ETIMOLÓGICO, CON MÁS FRECUENCIA, SE EMPLEAN 

LOS VOCABLOS: FÁBRICAS, TALLERES, ETC, A VECES EL INDUSTRIAL -

POSEE UNA EXPLOTACIÓN POCO IMPORTANTE TRABAJA ÉL MISMO DE ELLA Y 

ENTONCES DEBE DISTINGUIRSE DEL ARTESANO, D!ST!NC!ÓN PRESENTA D!Fl 

CULTADES, EXPLOTACIÓN DE MINAS, LA EXPLOTACIÓN DE MINAS ERA EN 

OTRO TIEMPO, UNA EXPLOTACIÓN C!VlL PERO LA LEY DEL 21 DE ABRIL DE 

1910, DECIDE QUE LA EXPLOTACIÓN DE MINAS CONSTITUYE UN ACTO DE CQ. 

MERC !O, POR CONS l GU l ENTE EL PARTICULAR QUE OBTUV! ERE UNA CONCESIÓN 

A SU NOMBRE Y LA EXPLOTARA SERIA PUES COMERCIANTE, B) EMPRESAS 

DE CONSTRUCCIÓN, SON AQUELLAS Etl QUE EL CONSTRUCTOR NO VENDE LOS 

PRODUCTOS DE SU FABRICACIÓN, PERO APLICA EL TRABAJO DE SUS OBR~ -

ROS A MATERIAS PRIMAS O A OBJETOS PERTENEC!EtlTES A OTRAS OBRAS, -

ESTA EMPRESA CASI FUNCIONA POR MEDIO DEL COtlTRATO DE EMPRESA, CA. 

SAS DE EDICIÓN, SON AQUELLAS DONDE LOS EDITORES PUBLICAN SUS 

OBRAS YA ClUE LOS EDITORES SON CONSIDERADOS COMO COMERCIANTES, POR 

OUE VENDEN LAS OBRAS EDITADAS A LOS LIBREROS y, A VECES INCLUSO AL 

PÚBLICO, PUES EN EFECTO SON COMERCIANTES AL POR MENOR, 

3l EMPRESAS DE SERVICIOS: SoN AQUELLAS DONDE EL COMERCIANTE 

OFRECE A SU CLl ENTELA EL USO TEMPORAR l O DE C 1 ERTAS COSAS O LI\ EJE

CUC lÓN EN SU PROVECHO DE CIERTOS TRABAJOS, ESTAS EMPRESAS SON HUY 

VARIADAS, Y EN GENERAL, BASTANTE MODERNAS EN ELLAS FIGURAN LAS SI

GUIENTES, A) EMPRESAS DE TRANSPORTE, lAs MÁS IMPORTANTES DE E~ -

TAS EMPRESAS SON LAS QUE HACEN EL TRAl~SPORTE DE MERCNICfAS Y VIAJ~ 

Ros; Bl EMPRESAS DE LOCACIÓN, SON AQUELLAS QUE PONEN A su DISPO-
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S 1C1 ÓN MERCANC !AS EFECTUADAS, SOLAMEllTE PARA ARREílDAR SU USO, EL 

QUE PONE ESTOS OBJETOS A DISPOSICIÓN DE SUS CLIENTES ES UN COMER

C 1 ANTE Y POCO IMPORTA QUE LOS ARR í ENDE A COMERC 1 ANTES O NO COMER

CIANTES, C) EMPRESAS DE DEPÓSITO Y DE CUSTODIA, SON AQUELLAS -

QUE SE PROPONEN REC IB 1 R EN DEPÓS 1 TO OBJETOS MOB 1 Ll ARIOS, TRATÁNDQ 

SE NATURALMENTE DE UN DEPÓSITO REMUNERADO, COMO SERIA EL CASO DE 

LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓS !TO' D) EMPRESAS DE PUBLI c 1 DAD' 

SON /\QUELLAS E!1PRESAS QUE HACEN CONOCER POR LA PUBLICIDAD, SUS -

PRODUCTOS• LOS ESTABLEC 1 MI ENTOS, Y LOS CONTRA TOS A CONCLU 1 R, 

1¡) Er1PRESAS AUXJLI.~RES: SON AQUELLAS QUE SE OCUPAN DE A!JMl 

NISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS, DE VIGILAR LOS LITIGIOS Y FACILl -

TAR LA CONCLUSIÓN DE CONTRATOS, ESTAS EMPRESAS TIENEN COMO FUN -

CIÓN PRIMORDIAL DE FACILITAR A OTROS COMERCIANTES DEL EJERCICIO -

DE COMERCIO, SIN SUMINISTRARLES NINGÚN OBJETO MATERIAL, SINO SOLA 

MENTE AYUDARLES EN LA REAL! ZAC 1 ÓN DE SUS OPERAC 1 ONES, ESTOS COMER 

C !ANTES D 1RIG1 DOS A UrlA CU ENTELA, DEBEN DE TENER UNA 1NSTALAC1 ÓN 

F 1 JA DONDE EL PÚBLI ca PUEDA ENCONTRARLOS' ES DEC 1 R' UNA OF 1c1 NA o 

ESCRITORJO, COMO SERIA EL CASO DE: LOS BANCOS, OPERACIONES DE -

BOLSA, AGENTES DE NEGOCIOS, AGENTES COMERCIALES Y COMISIONISTAS -

(178), 

AHORA B 1 EN EN CUANTO A LAS CLASES DE EMPRESA PODEMOS C 1 TAR EN 

FORMA JURÍDICA COMO LO ESTABLECE DICIENDO EL CóDIGO DE COMERCIO 

PARA EL D 1 STR I TO FEDERAL QUE NOS DA SU PROP JA CLAS 1FICAC1 ÓN EN FCB. 

(178) CFR. R I PERT GEORGES, OB, c IT, PÁGS, 116-129 
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MA SOMERA: 

ARTICULO 75,- LA LEY REPUTA ACTOS DE COMERCIO: 

V, lAs EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTROS 

VI, lAs EMPRESAS DE CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS, 

VI l. lAs EMPRESAS DE FÁBRICAS Y MANUFACTURAS 

VIII, LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE PERSONAS O COSAS, POR -
TI ERRA O POR AGUA, Y LAS EMPRESAS DE TUR 1 SMO 

JX, LAS LIBRERIAS Y LAS EMPRESAS EDITORIALES Y TIPOGRÁFI
CAS 

X, LAS EMPRESAS DE COMISIONES, DE AGENCIAS, DE OFICINAS
DE NEGOCIOS COMERCIALES Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTAS
EN PÚBLICA ALMONEDA 

XJ, LAS EMPRESAS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS (179) 

ÜE LO EXPUESTO PODEMOS AFIRMAR, QUE EL CóDIGO SOLO NOS DA LA 

CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS PERO NO DEFINE A CADA UNA DE ELLAS, 

Y ADEMÁS CONSIDERA ACTO DE COMERC 1 O A TODA EMPRESA, 

PoR ÚLTIMO MENCIONAREMOS OTRAS CLASES DE EMPRESA QUE CONTIE. -

NEN DISPOSICIONES DE DERECHO MERCANTIL PERO QUE ESTÁN REGULADAS -

MÁS A FONDO EN EL CAMPO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO YA QUE ES OBJE

TO DE NUESTRO TEMA, 

(179) CóD !GO DE COMERC 1 O Y LEYES COMPLEMENTARIAS, EDITOR 1 AL 

PORRÚA, s. A. MÉXICO 1978. PÁG, 25 
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EMPRESA PRIVADA.- Es AQUELLA ouE ESTÁ coNSTJTUIDA POR CAPITA 

LES DE LOS PARTICULARES CON PROPÓSITOS DE LUCRO, PARA ORGANIZAR -

LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN, POR SU PROPIA NATURALEZA LA EMPRESA -

PRIVADA, PERSIGUE SIEMPRE UN PROPÓSITO DE LUCRO, 

EMPRESAS MIXTAS.- SON AQUELLAS EN LAS CUALES SÓLO LOS INTER.E. 

SES PÚBLICOS SE ENCUENTRAN ASOCIADOS, DONDE NO ADMITEIJ CAPITALES -

PR JVADOS, EJEMPLO: LAS CONCES 1 ONES, 

EMPRESAS DE Ecor·JOMIA MIXTA.- SoN AQUELLAs EN LAs cuALEs Los-

1 NTERESES PÚBLICOS (E STi\DO) Y LOS PARTICULARES COMíl 1 NAN SUS l NTER.E. 

SES, PARA REALIZAR UNA ACTJ V IDAD ECONÓMICA EN V 1 STA DE UN lfffERÉS

COMÚN, 

EMPRESAS DEL ESTADO.- SON AQUELLAS ENTIDADES DE DERECHO PlÍ. -

BLI CO CREADAS PARA LA REALIZACIÓN DE ACT 1V1 DAD ES MERCMT 1 LES, 1 N

DUSTR IALES Y OTRAS DE NATURALEZA ECONÓMICA QUE CUENTAN CON PERSON8. 

LJDAD JUR(DJCA, PATRIMONIO Y RÉr.IMEN JUR(DJCO PROPIOS CREADAS Y RE. 

CONOCIDAS POR MEDIO DE UNA LEY DICTADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, -

<DECRETO), 

EMPRESAS DE PART 1CIPAC1 otl ESTATAL MAYOR ITAR 1 A, - SoN AQUELLAS 

SOCIEDADES CIVILES EN LAS QUE LA MAYORÍA DE LOS SOCIOS SEAN DEPEN

DIENTES O ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL QUE APORTEN O SEAN PROPIE 

TARIOS MÁS DEL 50/ DEL CAPITAL SOCIAL, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MINORITARIA.- TIENEN ESTE 
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CARÁCTER LAS SOCIEDADES EN LAS QUE UNO O llÁS ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS Y OTRAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA COJi 

S 1 DERADAS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, POSEAN ACCIONES O PARTES DE 

CAPITAL ClUE REPRESENTEN MENOS DEL 50% Y HASTA EL 25% DE AQUEL, 

rn?REsAs DE PARTICIPACION ESTATAL.- coMo AQUELLA EMPRESA rR1 

VADA EN LAS QUE EL ESTADO TIENE UN INTERéS ECONÓMICO PREFERENTE -

OUE LE PERMITE INTERVENlíl O ADMINISTRAR UNA EMPRESA (130), 

Ut1A VEZ ANALJ ZADA LA CLAS 1F1CAC1 ÓN DE LAS EMPRESAS, CORRESPO/i 

DE AHORA ENCUADRAR oué LUGAR OCUPA LA EMPRESA MARITIMA rn LA CLA-

s 1F1 CAC l ÓM C 1 TADA, 

COllSJDERAMOS OUE LA EMPRESA MARfTIMA SE ENCUENTRA CLASIFICADA 

DENTRO DE LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA, POR SER DE INTERéS COMÚN 

Y SOCIAL AL SERVICIO DEL ESTADO, 

/\HORA BIEN, ESTA CLASIFICACIÓN ES EN RAZÓN DE SU EXPLOTACJÓN

GEl'IERAL DEtlTRO DE LA VIDA ECONÓMICA ACTUAL, DEBE OCUPAR UN LUGAR -

PREFERENTE Etl EL CAMPO DE COMERCIO MAR!Trno, POR su PROPIA NATURA

LEZA EN NUESTRO CÓDIGO DEBERfA TOMARLA MÁS EN CUENTA Y CONSIDERAR

LE MAYOR IMPORTANCIA ORIGIUANDO UNA SERIE DE DIFICULTADES QUE R.E. -

SULTAN CASI lt1SALVABLES ANTE LA PROBLEMÁTICA DENTRO DE LA ACTIVl -

DAD MARfTIMA, PROVOCADOS POR EL SILENCIO DE LA LEY POSITIVA, DE -

MU! QUE ACTUALMENTE EN TODAS LAS El\PRESAS Etl LAS QUE PARTICIPA EL 

ESTADO, SOl1 IMPORTAllTES PORQUE DE HECHO SUPLEN LAS DEFICIENCIAS DE 

Clffil CFR.SERRA Ro,JAS ANDRés. DERECHO /\DMIMJSTRATivo, ToMo 1, 8A. EDi 

c16N EDITORIAL PoRRÚA, S. A. México 1977, PÁGS. 672-688 
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LA !NlCIATIVA PRI 1/ADf1 y SE HACEll cor: LA rlllALIDAD DE QUE LOS PRO

DUCTOS o SERV I c I os BEUEF 1 c I rn A LA SDC I EDAD Et; GENERAL' 

'I 11 !. !IATURllLEZf\ JUR ID 1 Cll DE LA EMPRESA MAR ITI MA 

MIENTRAS EL CONCEPTO JURIDICO DE EMPRESA PRESUPONE UNA DES

CRIPCIÓN DE LO OUE ÉSTA ES, Etl REALIDAD DE CARÁCTER ECOflÓMICO SOME 

TIDA A TRATM11ENTO O REGULACIÓN LEGAL, LA TAREA DE DETERMINAR SU -

tlATURALEZA JURfDICA IMPLICA QUE. PARTIENDO DE AQUELLA REALIDAD Y -

CONCEPTO SE ANALIZA EL RÉGIMEtl JURfDICO DE LI\ Ei·lPRESA P1\RA EXAMl -

NAR SI PUEDE ADSCRIBIRSE A UNA DE LAS CATEGORÍAS JURIDICAS ELABORA 

DAS POR LA C 1ENC1 A DE !JERECHO, 

CON EL FIN DE APLICAR A LA EMPRESA CARENTE DE REGULACIÓN EF I

CAZ EN NUESTRO DERECHO LA DISCIPLINA JURfDICA QUE SEGÚll LA NATURA

LEZA. LE CORRESPONDA (PERSONA JURIDICA, PATRIMONIO SEPARADO, 11 Utlt

VERSITAS IURIS O FACTI", ETC,), 

LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA SE PLANTEAN DE LA llATURALEZA

JUR f DI CA DE LA EM?RESA POR TRES CAUSAS: lA) PORQUE LA E:1PRESA CO

MO ORGANIZACIÓN PRODUCTIVA POSEE UN VALOR ECONÓMICO SUPERIOR ,\L -

QUE RESULTA DE LA SUMA DEL VALOR DE LOS SIMPLES ELEMENTOS QUE LA -

INTEGRAN; 2A) PORQUE LA EMPRESA, ESTANDO COMPUESTA DE DIVERSOS -

ELEMENTOS, EXTERNAMENTE APARECE COMO ALGO UN ITAR JO; 3Al Y, F:JNDA

MENTALMENTE, PARA RESOLVER LOS MÚLTIPLES PROBLEMAS JUR f D l COS QUE -

(No ESTÁNDO PREVISTOS NI RESUELTOS EN NUESTRO DERECHO) PLANTEA LA 

CIRCULACIÓN O TRANSMISIÓN DE LA EMPRESA, 
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EN DEFINITIVA, CUANDO SE ANALIZA LA NATURALEZA JUR(DICA DE LA 

EMPRE~A MAR{TIMA, SE PRETENDE HALLAR RESPUESTA A LA DIFICIL CUE:i -

TIÓN DE SI ÉSTA ES UNA COSA O UNA RES DISTINTA DE LA DIVERSIDAD DE 

SUS ELEMENTOS INTEGRANTES, O SI, POR EL CONTRARIO, ES UN SIMPLE -

COllJUtlTO O CONGLOMERADO ORGAN 1 ZADO DE ELEMENTOS, LA 1 ND !VIDUAL! DAD 

DE CADA UNO DE LOS CUALES NO DESAPARECE PARA DEJAR PASO A UNA UNI

DAD DISTINTA Y SUPERIOR A TODOS ELLOS, 

ANTE ESTA CUESTIÓN LA DOCTRINA HA ELABORADO CUATRO RESPUESTAS 

O TEORIAs, 

{\) TEORIAS UNITARIAS: fJUE DESDE El. PUNTO DE VISTA JUR!DICO-

HAN AFIRMADO LA UNIDAD DE TRATO DE LA EMPRESA, SEGÚN LA CUAL LA -

EMPRESA ES UNf, UNIDAD INTEGRAL QUE SUSTITUYE A LA DIVERSIDAD O IN

DIVIDUALIDAD DE LOS ELEMENTOS ílUE LA INTEGRAN COMO ES EL PATRIMONIO, 

f!ECORDEMOS QUE LA EMPRESA ES UN PATRIMONIO SEPARADO, ES DECIR 

UN CONJUNTO DE BIENES QUE EN INTERÉS DE UN DETERMINADO FIN Y PARTl 

CULARMENTE DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS DEUDA$, ES TRATADO EN CIE!l 

TOS ASPECTOS COMO UN TODO DISTINTO DEL RESTO DEL PATRIMONIO, O 

BIEN uN PATR1MoN10 FIN DE AFEcTAc16N <BP.INZ, BECKrn Y SALGILLESl.

ToDAs ESTAS TEOR!AS TROPIEZAN EN EL DERECHO MEXICANO CON EL INCON-

1/EN 1 ENTE DE OUE EN ÉL lW HAY PATR IMON l OS S J N SUJETO, 

B) TEORIAS UNIVERSITARIAS: SUPONE UNA PLURALIDAD DE OBJETOS-

EFECTIVOS DE DERECHOS QUE CONST! TU VEN UN COtlJUNTO, Y QUE EL ORDENA 

MIENTO JURfDICO LO CONSIDERÉ SUBESPECIE UNIVERSITAT!S, DÁNDOLE UN 
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TRATAMIENTO JURÍDICO UNITARIO ADECUADO (THl\LLER, VIVANTE SRFFA, -

flAVARR!Nl, CA~IJELUTTI, WILAtlDl, 

() TEORIAS INTERi/f\C I ONALES: LA CONS 1DERAC1 ÓN DE LA EMPRESA-

COMO ORGAN 1ZAC1 Ófl Y CLIENTELA ASEGURADA, COMO BASE A LA QUE LOS -

DEMÁS ELEMENTOS DE LA EMPRESA ESTÁN UNIDOS EN UNA RELACIÓN DE PEB. 

TENENC 1 A: LA APAR 1 c l ÓM DE LA EMPRESA NO COMO COllJUrno DE COSAS' -

S 1 NO COMO 1 DEA ORGAN 1 ZADA ( J SAYl, O COMO PROTECC l ÓN DEL TRABAJO, -

HAtl SIDO LAS DISTINTAS POSICIONES QUE SE HAN APUNTADO PARA EXPLI

CAR A LA EMPRESA DESDE UN PUNTO DE VISTA INMATERIAL (PS!CQ, A1/DRIQ 

Ll, MULLER-ERZBACHl, 

D} TEORIAS ATOr1ISTAS: EN VIRTUD DE LA CUAL LA EMPRESA SE -

CONCIBE COMO UNA SIMPLE PLURALIDAD DE ELEMENTOS PRIVADOS DE UNIDAD 

JUR f D l CA, CADA UNO DE LOS CUALES MANTIENE SU 1ND1V1 DUAL! DAD, PoR 

ÚLTIMO NO CABE UNA CONSIDERACIÓN UNITARIA DE LA EMPRESA, DE MANERA 

nuE ESTA SE DESCOMPONGA EH sus DIVERSOS ELEMENTOS, SIN QUE QUEPAN

OPERACIONES JURfDICAS UNITARIAS SOBRE LA MISMA, (SCIALOSA, !W'J\SSL 

FERRARA, GARRIGUES) (18ll. 

As 1 FER!IANDEZ tlOVOA, AF IRMA QUE LA EMPRESA MAR 1 TIMA, EN OBJ E

T I VO, ES EL BIEN INMATERIAL RESULTANTE DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

y, POSTERIORMENTE, LA CONFIGURA COMO EL RESULTADO DE LA ACTIVIDAD-

ORGAN 1 ZADORA DEL EMPRESAR 1 O (182), 

(181) RoDRfGUEZ RODRIGUEZ JoAOUfN. os. CIT. PÁG. 411 
(182) FERNÁNDEZ NovoA' OB. c 1 T. ·poR MAR 1 o BAUCHE GARC f ADI EGO. PÁG. 

17 
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PARTIENDO DE ESTA IDEA, LA EMPRESA MARfTIMA SE CONSIDERA COMO 

Uf< BIEN IIJMATERIAL QUE PERTENECE AL EMPRESARIO Y CUYA TITULARIDAD

SE PROTEGE A TRAVÉS DE LAS NORMAS QUE REGULAN LA COMPETENCIA DE.S. -

LEAL, 

UNA ÚLTIMA POSICIÓN INTERMEDIA SOSTENIDA POR EL JURISTA ESPA

ÑOL MANUEL BROSETA PONL AFIRMA QUE, LA EMPRESA MARfTJMA ES UNA -

SIMPLE UNIDAD FUNCIONAL, A LA QUE LAS PARTES, E INCLUSO EL ORDENA

M 1 ENTO POS IT 1 VO EN OCAS 1 ONES COIJS 1 DERAN COMO S 1 FUERA UNA UN 1 DAD -

ECONÓMICA ESPECIALMENTE CUANDO SOBRE ELLA SE ESTIPULAN NEGOCIOS J!J. 

RfDICOS, POR LAS RAZONES SIGUIENTES: 

Et1 PRIMER LUGAR, PORQUE LA EMPRESA MARfTIMA NO PUEDE SER OBJ.E. 

TO SUSCEPTIBLE DE SOPORTAR DERECHOS REALES DIVERSOS DE LOS QUE PU.E. 

DAN CONSTITUIRSE SOBRE CADA UNO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS QUE LA 

INTEGRAN, 

EN SEGUNDO LUGAR, PORQUE NADA SE OPONE EN NUESTRO DERECHO VI

GENTE A QUE LAS PARTES DE UN CONTRATO QUE TENGA POR OBJETO LA 

TRANSMISIÓN DE LA EMPRESA, LA CONSIDEREN UNITARIAMENTE AL ESTIP!J. -

LARLO, LO CUAL SIGNIFICA QUE UN ÚNICO NEGOCIO (COMPRA VENTA, - -

ARRENDAM 1 ENTO, ETC,), GENERARÁ LA OBLIGACIÓN DE TRANSM 1 TI R TODOS

y CADA UNO DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES, 

EN TERCER LUGAR, PORQUE AL CUMPLIRSE LA ANTERIOR OBLIGACIÓN -

DE ENTREGA, LA EMPRESA MARfTIMA NO SE TRANSMITIRÁ COMO UN TODO 
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(DE UNA SOLA VEZ o urm ACTUALl' SINO QUE. POR EL CONTRARIO, SE -

TRANSM JT 1 R/1 l ND 1V1 DUALMENTE CADA UNO DE SUS ELEMEIJTOS, RESPETÁNDQ 

SE NECESARIAMENTE LA ESPECIAL LEY DE CIRCULACIÓN PRIVATIVA A CADA 

UNO DE ELLOS (183) , 

CONCLUYENDO A LO ANTES EXPUESTO, Y SIN MENOSPRECIAR LAS -

OP 1N1 ONES DE LOS AUTORES EN CUANTO A LA :lATURALEZA JUR 1D1 CA DE LA 

EMPRESA MARITIMA, DEPENDE COMO SE ENCUADRE A LA EMPRESA SEGÚN A -

LA ACT IV! DAD QUE SE DEDIQUE YA SEA EN SENTIDO ECONÓ~·ll CD, JURÍ D 1 CO 

O SOCIAL, POR LO TANTO, NO DEBEMOS CONFUtlDIRNOS YA QUE SÓLO VARIA 

EN SU TERMINOLOGfA Y PUEDEN CONCURRIR AL MISMO TIEMPO, CONSIDERA 

MOS POR LO TANTO, QUE LA VERDADERA NATURALEZA JUR!DICA DE LA E~ -

PRESA MAR!TIMA TIENE TAMB!~N EFECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES YA QUE 

PARA ESE FIN FUE CREADA SIENDO ADAPTADA POR EL DERECHO POSITIVO -

PARA SU REGULACIÓN JURÍDICA POR SER NECESARIO, POR LO llJTERESES -

OUE SE TUTELAN, 

DE A0U! QUE ES NECESARIO QUE LAS LEGISLACIONES CONTEMPLEN -

LOS Dir-EREtJTES FENÓMENOS QUE SE PRESENTEN, EN RAZÓN DE LA COMPLE

JIDAD QUE IMPLICA ESTE ÁNGULO, EN LA EMPRESA MARÍTIMA, 

(183) BROSETA PoNT MANUEL, OB. CIT. PÁG, 88 
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IX. DERECHO COMPARADO SOBRE LA EMPRESA 

AUSTRIA. LA DOCTRINA AUSTRIACA SE HA OCUPADO REPETIDAS VE-

CES DEL CONCEPTO DE LA EMPRESA, PERO TAMBI~N HAY LEGISLACIÓN SQ. -

BRE EL PUNTO, EN ESPECIAL. POR LA EXEKUTIONSORDNUNG, DEL 27 DE -

MAYO DE 1896, DONDE SE HAN DICTADO NORMAS SOBRE LA EJECUCIÓN COM

l'ULS IVA EN UNA HACIENDA (HUNDELSGESCHAFT), 

t1IENTRAS SE CONSIDERA LA HACIENDA (EMPRESA) COMO UN OBJETO -

ESPECIAL DE DERECHOS, QUE EN SÍ MISMO NO ES COSA NI DERECHO, UNA 

DOCTRINA MÁS RECIENTE, SOSTIENE QUE LA HACIENDA (EMPRESA) DEBE -

SER CONSIDERADO UNA "coSA DE CONJUNTO" (GESAMTSACHE)' CREEMOS -

QUE ~STO ES EXACTO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL ORDEN JURfDICO DE 

AUSTRIA, AH! SE HA CREADO, POR EL ARTICULO 285, UtlA NOCIÓN MUY -

AMPLIA DE LA COSA ("SE DENOMINA COSA, EN SENTIDO JURIDICQ, TODO -

LO QUE SE DIFERENCIA DE LA PERSONA Y SIRVE AL USO DEL HOMBRE") Y 

SE HA RECONOCIDO EL CONCEPTO DE LA "COSA DE CONJUNTO" (TOTALIDAD

DE VARIAS COSAS), COMO UtlA UNIDAD, ENTERA Ell Sf (ARTICULO 302), -

POR ELLO, NO HAY TAMroco OBSTÁCULO ALGUNO PARA ADMITIR LA EXISTEli 

CIA DE DERECHOS REALES SOBRE LA HACIENDA (EMPRESA), SI SE DENOMl 

NA EL NÚCLEO DE LA HAC 1 ENDA COMERCIAL COMO LA 11 SITUACIÓN COMERCIAL" 

(TATIGKEITSBEREICH), PERO TIENE UN CONCEPTO EQUIVOCADO AL QUERER 

SEPARAR DE ELLA A LA CLIENTELA, POR NO PERTENECER AL ÁMBITO OBJE

TIVO, ~REC I SAMENTE LA CL! ENTELA ESTÁ VINCULADA, NO TANTO CON LA 

PERSONA DEL TITULAR, SINO CON LA EMPRESA MISMA, SIENDO AS! UN 

SUBSTRATO OBJETIVO (184), 

Wl4J CFR.CóDIGO DE COMERCIO DE AusTRIA COMENTADO, PoR Juuus VoN G1ERKE, 

DERECHO COMERCIAL Y DE NAVEGACIÓN, TRADUCCIÓN DE JUAN M, SEMÓN 

TOMO J, EDITORIAL ARGENTINA, S.A. BUENOS AIRES 1957 PÁGS,lll-114 
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FRANCIA. E11 LA JURISPRUDENCIA y DOCTRillA FRAIKESA SE HA DE. -

SARROLLADO, DESDE FINES DEL SIGLO X!.\, UNA IWCIÓN ESPECIAL DE LA -

EMPRESA COMERCIAL, BAJO LA DEMCM ltlAC l Óll íiE ;:orms DE co¡.;:\ERCE. Poi 

TE~IORMENTE, TAMRlÉN SE DICTAROH LEYES ESPECIALES SOBRE EL PUNTO.

LA LEY MAS ll\PORTAIHE ES LA DEL 17 DE MARZO DE 1909, OUE REGLAMEN

TÓ LA VENTA, CONST!TUCIÓtl, PRENDA Y LA EJECUCIÓN COMPULSIVA RESPE!:. 

TO DEL FONDS DE COMMERCE, 

HAY DIFEREtlTES DEr-INICIONES DE ESTE FONDS DE COM.'~ERCE, EL Mii 

MO COMPRENDE LllS INSTALACIONES, EL STOCK DE MERCAllC!AS, EL NOMBRE

COMERCIAL (FIRMAJ. LA MARCA, EL DERECHO DE LOCAC!Ótl (DRO!T AU BAIL) 

LA CLIENTELA, ETC, Lo ESENCIAL ES LA CLIEllTELA, A ELLA PERTEllE. -

CEN LA CL!ENTELE (CLIENTELA FIJA) Y LA ACHALAIWAGE (CLIENTELA OC;\

S I ONAL·, PODER DE ATRACC I Ótl DE CU ENTES), SE CONSIDERA AL FONDS DE 

COMMERCE COMO UllA SOLA COSA (cHOSE), ENTERA EN si, EN PARTE COMO -

UNA COSA MATERIAL Y, EN LA ACTUALIDAD, MAS BIEN COMO UNA COSA INMA 

TERIAL. P.ESPECTO DE ESTA COSA UNITARIA, SE ADMITEN NO SOLO CONTRA 

TOS OBLIGATORIOS, SINO TAMBIÉN DERECHOS REALES, 

Es DIGNO DE llOTAR LA PRODUCCIÓN ESPECIAL QUE SE DA AL DERECHO

DE LOCACIÓN DE LA EMPRESA COMERCIAL (DRO!T AU BAIL), A ESTE REi -

PECTO RIGE LA LEY DEL 20 DE JUIHO DE 1926, CON SUS COMPLEMENTOS -

POSTERIORES, SE RECONOCE UNA LLAMADA PROPRIETÉ COMMERClALES, EN 

VIRTUD DE LA CUAL EL LOCATARIO COMERCIAllTE TIENE, FRENTE A DISPOSl 

CIONES DEL LOCADOR, UN DERECHO A LA PRÓRROGA DE LA LOCACIÓN O A -

UNA COMPENSACIÓN (185), 

( 1!15) CFR. CóD IGO DE COMERCIO DE FRANCIA. COMENTADO POR BoURDEAUX HENRY' 

JURISPRUDENCIA GENERAL, PARIS 1931, PÁGS, 195-215 
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I NGLATERR!\' EN DERECHO 1 NGLÉS' EL GOODV/ 1 LL CONSTITUYE LO -

PR me 1 PAL DE LA HAC l ENDA COMERC 1 AL (sus 1 NESS)' SE HABLA DE ÉL YA 

A f-INES DEL SIGLO XVI, ÜRIGINARIAMENTE EL MISMO EMPRENDE SOLO LA 

CLIENTELA, LUEGO SE EXTIENDE EL CONCEPTO A TODA LA ORGANIZACIÓN

DE VEllTA, Y FINALMENTE LLEGA A SIGNIFICAR TODA VENTAJA QUE NO SE

MATERIALICE EN COSAS O EN DERECHOS, SE RECONOCE EL GOODWILL COMO 

OBJETO PROPIO DE DERECHOS, SUSCEPTIBLE DE DOMINIO, LA LEGISLA -

CIÓN INGLESA MÁS RECIENTE PROTEGE TAMBIÉN EL VALOR LOCATIVO DE -

UNA EMPRESA, EN FORMA SIMILAR A LA DE LA FRl\NC!A, SE OTORGA COM

PEl/SACIÓ!/ AL LOCATARIO POR LA CLIENTELA FIJA ADQUIRIDA, QUE ESTE

VINCULADA AL INMUEBLE DE LA SITUACIÓN DE LA HACIENDA COMERCIAL, 

ALGO PECULIAR ES, TAMBIÉN, EL FLOATING CHARGE (fLOATING SECU

RITY), [STA CARGA FLOTANTE SIGNIFICA LA CONSTITUCIÓ!l EN GARANTfA 

DE TODO EL PATRIMONIO DE UNA CASA DE COMERCIO Y SE EXTIENDE POR -

ELLO TAMBIÉN AL GOODWILL, LA MISMA ES ADMITIDA PARA COMPAílfAS MER 

CANTILES Y EMPRESAS AGRfCOLAS (186), 

!TAL!!\, EN LA DOCTRINA ITALIANA SE TRATA DETENIDAMENTE EL -

CONCEPTO DE HADELSGESCHAFT (AZIENDA COMMERCIALE), SE CONSIDERA A 

LA HACIENDA COMERCIAL COMO UNA SUBESPECIE DE LA EMPRESA (A LA CUAL 

SE DENOMINA ÚLTIMAMENTE "INDUSTRIA"), EL HANDELSGESCHAFT CONSISTE 

EN COSAS, DERECHOS Y AVIAMIENTO, ALGUNOS SÓLO CONSIDERAN UNA UNJ-

1186) CFR.CóDIGO DE COMERCIO DE INGLATERRA, COMENTADO POR Juuus VoN 
G!ERKE. os. CIT. PÁGS, 116-118 
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DAD ECONÓM l CA, PERO ÚL T!Mi\MENTE SE LO CONS IDEP.Ó MÁS B l EN UNA UNl -

DAD JUR f D l CA ESPEC l ¡,;_. Esrnc 1 AL PARA EL HMIDELSGESCHAFT ES EL 

AV!AM!El/TO, ESTE REPRESENTA LAS RELACIONES DE HECHO, DE Ull VALOR 

PATR!MOll!AL (ALGUllOS IllCLUYEll Erl ELLAS A LA CLIENTELA), {\LGUtlOS -

DEFINEN EL AVIAMIENTO COMO ELEMENTO, OTROS COMO CUALIDAD DE LA EM-

PRESA, LA CL! ENTELA ES TRATADA COMO OBJETO PROP l O DE DERECHOS 

lcosA DE CONJUNTO). AL LOCATARIO COMERC!AtlTE o INDUSTRIAL SE LE -

DA UN DERECHO PARA CO~IPEllSAR LA PÉRDIDA DE LA CLIENTELA, FREllTE A 

ACTOS DE D!SPOS!C!ÓIJ DEL LOCATOR. UN PROYECTO DEL CóD!GO DE (OMER 

C IO 1 TAL!ANO PROPOllE NORMAS ()UE REGLEN LA TRANSFERENCIA Y CONST l T!J. 

C IÓN EN PRENDA DE UiJA HANDELSGESCHAFT (187), 

BELGICA. LA LEGISLACIÓN BELGA HA RECONOCIDO A LAS EMPRES1\S -

COMERC ! ALES E l NDUSTR l ALES COMO OBJETOS DE DERECHO EN SENT JDO PRO

P 10 A LOS EFECTOS DE SU CONSTITUCIÓN EN PRENDA (188), 

POLON 1 A. EL NUEVO CóD 1 GO DE Cm•IERC 1 o POLACO (ART f cu Los 39 v -

SIGUIENTES) REGLÓ EN FORMA ALGO MÁS DETALLADA LA ENAJENACIÓN Y 

ARREllDAM! EllTO DE UNA EMPRESA COMERC !AL, AS f COMO EL ESTABLEC !MI EN

TO DE UN USUFRUCTO SOBRE LA M l SMA, DENOM l NADO A LA EMPRESA UN "cou. 

JUNTO ORGAN 1 ZADO" Y REF l R l ÉNDOSE AL PROP l ETAR l O DE LA EMPRESA (139), 

(187) CóDIGO DE COMERCIO DE ITALIA. COMENTADO POR AscOLI PROSPERO

y ALFREDO RAcco. EDITORIAL ToR1No, VoL. 5, 6A. EDICIÓN, RoMo 

1935, PÁG. 468 
(188) CóDIGO DE COMERCIO DE BÉLGICA, CoMEtffADo POR Juuus VoN GIERKE 

OB, CIT, PÁG. 117 
(189) CóD!SO DE COMERCIO DE POLONIA, COMENTADO POR Juuus VoN GIERKE 

OB, CIT, PÁG, 118 
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DE LO ANTES EXPUESTO QUE CONSIDERAMOS QUE NI LA DOCTRINA, NI 

EL DERECHO COMPARADO TIENEN UNA UNIFICACIÓN SOBRE LA REGULACIÓN -

DE LA EMPRESA, PORQUE DAN CRITERIOS DIVERGENTES PARA SU EFECTO Y 

ES DONDE SE PRESENTA LA COMPLEJ !DAD PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS

PLANTEADOS POROUE LOS CRITERIOS DIFIEREN EN CUANTO AL CONCEPTO DE 

FONDO, NO OBSTANTE EN LA PRÁCTICA SE CONTEMPLAN ESTAS S 1 TUAC IONES, 
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X. Lf\ EMPRESf. f1ARITH1A A TRAVES DE LAS DISPOSIC!Ol'lES DE LA LEY 

DE NAVESAC!Qi·l Y COMERCIO l'lf,RITI!lO. 

PARA CONCLUIR ESTE TEMA MENC!DrlAREMOS QUE LOS ARTfCULOS 127, 
128, 12Q, l)Q, 131 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS -

QUE CONTIENEN LAS DISPOSICIONES DISCRECIONALES EN MATERIA DE LA 

EMPRESA MARÍTIMA PREV~ EL JUGADOR Y A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS

BREVEMEfffE POR SU JMPORTANC !A, 

"ARTÍCULO 127.- SE ENTIENDE POR EMPRESA MARITIMA EL CONJUNTO 

DE TRABAJO, DE ELEMEN40S MATERIALES Y DE VALORES INCORPÓREOS COOB. 

DINADOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE UNO O MÁS BUQUES EN EL TRÁFICO MA

RITIMQ, SE ENTIENDE POR NAVIERO, EL TITULAR DE UNA EMPRESA MARf

TIMA11 .(190), 

PODEMOS ENTENDER QUE EL LEGISLADOR FUE CLARO AL CONCEPTUAR -

CON CERTEZA A LA EMPRESA MARITIMA, PERO SE PODRIA PRESTAR A CONF!J. 

S!ÓN EN CUANDO l\L CotlCEPTO DE EMPRESA MERCAlnIL, TAL SIMILITUD -

SÓLO ES EN CUANTO A LA ACTIVIDAD QUE SE DEDIQUE, YA QUE ESO ESTRl 

BA LA D 1 FERENC JA DE AMBOS, EN REALIDAD DEBEMOS CONS 1 DERAR QUE Dl 

CHO COflCE?TO CONTI EtlE L!\S S IGU 1 ENTES VElffAJAS: COMPRENDE LAS D ! -

VERSAS ESTRUCTURAS DEL NAVIERO, TIENE LA IDEA DE EXPLOTACIÓN DE -

LA EMPRESA, YA QUE PUEDE SER EN NOMBRE PROPIO O POR MEDIO DE AUXl 

LIARES; RESULTA AL DESTINO DE LA EMPRESA SIN EXIGIR QUE SU FlNALl 

(190) LEY DE MAVEGACIÓN Y COMERCIO Í'1ARITIMOS, 
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DAD SEA COMERCIAL, 

"ARTICULO 128.- EL ADQUIRENTE DE UNA EMPRESA MARITIMA SE -

SUBROGARÁ EN LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA ACTIVIDAD DE LA MIS

MA, SALVO l'ACT0 11 (191), 

EtffEllDIENDO DEL TEXTO TRANSCRITO, QUE EL PROPIETARIO DE LA -

EMPRESA ES RESPONSABLE DE TODAS LAS DEUDAS CONTRAIDAS POR LA E!:! -

PRESA, ANTERIORES A LA ADQUISICIÓN Y POR LÓGICA A LOS POSTERIORES 

A ÉSTA '( EN RAZÓN DE QUE EL PROPIETARIO PASA A SER REALMENTE EN -

LA MA'IO'llA DE LOS CASOS, UN DETENTADOR DEL DERECHO BÁSICO, AL COtJ. 

VERT!RSE EN EMPRESARIO DE LA EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA MARIT!MA, 

ARTICULO 129,- "LA TRANSMISIÓN DE UNA EMPRESA MARITIMA I!:! -

PLICARÁ, SALVO CONVENIO, LA DE LOS CRÉDITOS Y DEUDAS DE LA MISMA, 

CUALQUIER DEUDOR QUEDARÁ LIBERADO SI PAGA DE BUENA FE AL ENAJ~ -

NANTE, DURANTE SEi S MESES, A PART! R DEL REG 1 STRO DE LA TRASMl -

S 1 ÓN DE UNA EMPRESA, SUBS 1 ST! RÁ LA RESPONSAS 1 LJ DAD DEL ENAJENANTE 

Y LA SUBSTJTUC IÓN DEL DEUDOR NO SURG 1 RA EFECTOS RESPECTO DE LOS -

ACREEDORES QUE DURANTE DI CHO LAPSO MANIFIESTEN SU 1 NCONFORMIDAD 11
-

(192)' 

DE LO ANTERIOR, PODEMOS OPINAR QUE AL ENAJENAR UNA EMPRESA -

(191) OB, CJT, 

(192) OB, CJT, 
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MAP.fTIMA, EL COMPRADOR ASUME EL RIESGO Y RESPONSABILIDAD, EL ENAJ_E;. 

NANTE DEBERÁ RESPONDER DE LAS DEUDAS QUE SUS ACREEDORES LE RECLA -

MEN EN EL TÉRMINO DE SEIS. MESES COMO LO SE1~ALA EL ARTICULO ANTES -

CITADO, POR OTRA PARTE, LOS DEUDORES DEL ENAJENANTE PODRÁN LIBERAR 

SE DE SUS DEUDAS AL PAGAR DE BUENA FÉ, ÉSTE HECHO ES CONGRUENTE EN 

RAZÓN DE QUE PROTEr,E A LAS PARTES QUE INTERVIENEfl EN LA ENAJENA -

C 1 ÓN Y TRAllSM 1S1 ÓN DE LA EMPRESA MAR f T 1 MA, 

ARTICULO 130,- "LA ORDEN DE EMBARGO CONTRA UN NAVIF.RO O SU -

EMPRESA POR CRÉDITOS QUE NO IMPLIQUEN PRIVILEGIO MARfTIMO, SE EJE

CUTARÁ MEDIANTE EL NOMBRAMIENTO DE UN INTERVENTOR QUE SE HARÁ CAR

GO DE LA CAJA, EL INTERVENTOR CUBRIRÁ LOS GASTOS ORDINARIOS DE LA 

EMPRESA Y CONSERVARÁ LOS REMANENTES A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD

ílUE HUB\ESE ORDENADO EL EMBARGO" (193), 

LA LEY ES PRECISA rn CUANTO AL DERECHO DE PREFEREtlCIA SOBRE -

LOS RESTANTES ACREEDORES DE LA EMPRESA O NAVIERO, Y EL DERECHO DE

PERSECUCIÓN PARA COBRAR SU CRÉDITO, CUALQUIERA OUE SEA EL PROPIETA 

RJO, YA QUE EL PATRIMONIO ESTÁ GARANTIZADO EL PAGO A LOS ACREEDQ. -

RES: QUE SON PRECEDIDOS POR EL INTERVENTOR CON CARGO A LA CAJA QUE 

CONSERVARÁ UNIDO EL PATRIMONIO DE LA EMPRESA Y FUNCIONANDO HASTA -

DONDE SEA POSIBLE Y CUBRIR LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, Y EL RES

TANTE LO PONE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA -

IR PAGANDO A LOS ACREEDORES, 

(193) OB, CIT. 
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/\RT !cULO 131. - "EN N 1 NGÚN CASO SERÁN DE TEN 1 DOS LOS BUQUES -

EMBARCADOS POR CRÉD 1 TOS PERSONAL.ES DEL llAV 1 ERO, No PROVEN 1 ENTES

DE LA llA'IEGAC 1 ÓN, SóL') SER 1 A EN CASOS EXCEPC 1 OllALES, SÓLO QUE EN 

ESTE CASO LA RESPONSABILIDAD DEL NAVIERO ESTA L!MITADA11 (194), 

Corts 1 DERAMOS QUE LA EMPRESA MAR ÍT 1 MA DEBER IA DE TENER UNA -

RESULAC 1 Óll ESPEC 1 AL POR LA IMPORTANCIA CUE ADOPTA EN EL CAMPO DEL 

DERECHO, PORQUE DESEMPEÑA UNA FUNCIÓN PRIMORDIAL PARA EL DESARRO

LLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PA{S, SIN LLEVARSE A EFECTO Ell LA REA

L! DAD PARA EL F 111 QUE FUE CREADA, EN RAZÓN DE SU NATURALEZA SU 1 -

GENERIS V POR LA RELEVANCIA QUE TIENE EN LA ACTIVIDAD MERCANTIL Y 

.'1AR ! TIMA Efl GENERAL, 

WJll) oB, e IT, 
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LOS ACTOS DE Cütl.ERC 1 O 

Al CONCEPTO DEL C'X1ERC ¡o: LA PALABRA COMER: 1 o TRAE A NUES-

TRA MEtlTE LA IDEA DE UIM RELAC 1 ÓN ENTRE PERSONAS QUE DAN Y RECJ -

Brn RECIPROCAMENTE, QUE COMPRAN y VENDEN; PERO EN REALIDAD, EL 

VOCABLO T 1 ENE UNA S JSN 1F1CAC1 ÓN MÁS AMPLIA QUE LA DE CAMB 1 O: LA -

DE APROXIMACIÓN, LA DE PONER AL ALCANCE DE ALGUIEN UNA COSA O PRQ. 

DUCTO, O LO QUE ES LO M!Sr·!O, QUE SIGllIFICA CAMBIO POR UN LADO Y 

APROXIMACIÓN POR EL OTRO DE QUIEN QUIERE ADQUIRIR O PRODUCL 

HACIA EL QUE CONSU~E, ES DECIR, UNA FUNCIÓN DE INTERMEDIACIÓN O -

ltlTERCAM!llO. ;\HORA BIF.N, ESA INTERMEDIACIÓN SE REf\LIZA CON EL -

PROPÓS !TO O F 1 NALIDAD DE OBTENER UNA GANAllC I A, UN LUCRO, ÜUEDA -

AS 1 I NTE';~ADA LA NOC 1 ÓN DE COMEflC 1 O: CAMBIO O I NTERMED IAC 1 ÓN CON 

PROPÓSl.TO DE LUCP.O, ESTE ES EL CONCEPTO ECONÓMICO DEL COMERCIO;

PERO EL CONCEPTO JURfDICO DEL COMERCIO ES MÁS AMPLIO, COMO LO VE

REMOS AL HABLAR DE LOS ACTOS DE COMERCIO (19)), 

B) CLASIF!CACIDN DEL COMERCIO: EL COMERCIO SE CLASIFICA DE.S. 

DE DIVERSOS PUNTOS DE VISTA: 

A) COMC.RC JO 1NTER1 OR: IJuE ES EL QUE EFECTÚA ENTRE PERSONAS-

OUE SE HALLAN PRESENTES EN EL PAIS Y COMERCIO EXTERIOR: QUE ES EL 

QUE SE LLEVA A CADO ENTRE PERSONAS DE UN PAÍS Y LAS QUE VIVEN EN 

OTRO. 

·(195) PUENTE FLORES ARTURO y CALVO MARROQUfN ÜCTAVIO. DERECHO MER 

CANTIL, EDITORIAL, BANCA Y COMERCIO, S.A. 18A. EDICIÓN, 

M~xico 1972, PÁG. 1 
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B) COMERCIO TERRESTRE Y COMERCIO MARÍTIMO: ÜUE DAN LUGAR.

RESPECTIVAMENTE, A LAS RAMAS DE DERECHO MERCANTIL DENOMINADAS 

TERRESTRES y MARÍTIMO, 

el COMERCIO AL POR MAYOR: QuE ES EL QUE SE HACE EN GRAN E¡ 

CALA, GENERALMENTE A PERSONAS QUE LO HACEN PARA REVENDER O CON -

OTRO FIN INDUSTRIAL, COMERCIO AL POR MENOR, QUE ES EL QUE SE HACE 

EN PEOUE~A ESCALA, POR LO GENERAL AL CONSUMIDOR, 

D) COMERCIO QUE SE EJERCE POR CUENTA PROPIA Y COMERCIO OLIE

SE OFRECE EN COMISIÓN, ES DECIR, POR CUENTA DE OTRO (196), 

Cl NECESIDAD DE SU DETERMINACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO: -

HISTÓRICAMEflTE, LA NECESIDAD DE DETERMINAR UN CONCEPTO DEL ACTO DE 

COMERCIO SE ORIGINÓ CUANDO EL AUGE DE LAS TRANSACCIONES Y EL INTER 

CAMBIO SUSCITÓ LA DIFICULTAD DE SALVAR EL ESCOLLO QUE RESULTABA DE 

TRATAR A PER'.iONA NO COMERCIANTE CONFORME A LOS ESTATUTOS O REGLAS

DEL DERECHO MERCANTIL QUE ERA, ENTONCES, EL DERECHO PROPIO DE LOS 

COMERCIANTES, AL PRINCIPIO, TODOS LOS ACTOS REALIZADOS POR LOS C~ 

MERCIANTES ERA ACTOS DE COMERCIO SUJETOS A UNA JURISDICCIÓN (COMPE 

TENCIA O FACULTAD DE LA AUTORIDAD, PARA DECIDIR SOBRE DERECHOS COli 

TROVERTIDOS) O TRIBUNAL ESPECIAL, PERO DESDE LA EDAD MEDIA LA DO~ 

TRINA SE ENCONTRÓ CON UNA CATEGOR(A ESPECIAL DE ACTOS QUE CA(AN -

DENTRO DEL ÁMBITO pE APLICACIÓN DE LAS REGLAS DEL DERECHO MERCAN -

<196) l/IVANTE C~SAR, OB, CIT. PÁG, 95 
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TfL, CON ABSTRACCIÓN DE LA PERSONA QUE LOS REALIZABA, YA FUESE CQ 

MERCIANTE o rw, y ENTONCES SE ORIGINÓ LA NECESIDAD DE CONSIDERAR

UNA CATEGORfA DE ACTOS CON LA VIRTUD DE ATRAER A LA JURISDJCCIÓN

MERCANTIL A PERSONAS NO COMERCIANTES QUE LOS EJECUTABAN, ES DECIR 

QUE NACIÓ LA OBJETIVIDAD DEL ACTO MERCANTIL, EN OPOSICIÓN A LA -

VIEJA IDEA, LA SUBJETIVIDAD, QUE CONSISTE EN TENER EN CUENTA SÓLO 

EL CARÁCTER DE QUIEN LOS REALIZABA, PARA DARLES EL ATRIBUTO DE -

ACTOS MERCANT l LES A LOS REAL! ZADOS POR COMERC 1 ANTES Y CON ELLO, -

LA BASE DE LA TRANSFORMACIÓN ACTUAL DEL DERECHO MERCANTIL, NO YA 

COMO UN CONJUNTO DE NORMAS O REGLAS DE CONDUCTA OBLIGATORIA APLI

CABLE SÓLO A UNA CLASE DE CATEGORÍA DE PERSONAS, LOS COMERCIANTES, 

SINO APLICABLE A UNA MATERIA U OBJETO ESPECIFICO: EL ACTO DE CO

MERC 1 O (197), 

D) IWC!Otl DE LOS ACTOS DE COMERCIO: Es AÚN UNA DIFICULTAD-

INSUPERABLE ENCONTRAR EL ATINADO CRITERIO DETERMINANTE, TANTO DE

LO QUE DEBEN ENTENDERSE, POR ACTO DE COMERCIO, COMO DE SU CLASIFl 

Cl\CIÓN, YA QUE LA LEY MEXICANA tJO DA UN CRITERIO GENERAL A ESTE -

RESPECTO, SINO QUE SIN DEFINIR CUALES SON LOS ACTOS DE COMERCIO -

DE ELLOS UNA NUMERACIÓtl Y ESO NO LIMITATIVA, SINO ENUNCIATIVA: Df, 

JANDO EL CAMPO ABIERTO A LA ANALOGfA, Y ADEMÁS, FRECUENTEMENTE -

ASOCIA ACTOS DISfMBOLOS, O BIEN SE CONTRADICE Y REPITE, EN LOS Dl 

VERSOS GRUPOS DE SU ENUMERACIÓN, EN LA IMPOSIBILIDAD DE FORMULAR 

UNA DEFINICIÓN DE LOS ACTOS DE COMERCIO, QUE COMPRENDA TODOS LOS 

(197) C!'R,?UENTE FLORES ARTURO Y CALVO MARROQU f N 0CTAVIO, OB, C IT, -
PÁGS, 18-19 
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ELEMENTOS ESENCIALES QUE LES ATRIBUYE LA LEY MERCANTIL, ADOPTAMOS 

LA SIGUIENTE: LOS ACTOS DE COMERCIO SON ACTOS JURfDICOS QUE PRO

DUCEN EN EL CAMPO DEL DERECHO MERCANTIL (198), 

E) ENUMERACION LEGAL DE LOS ACTOS DE COMERCIO: EL ARTICULO 

75 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE ES EL QUE ENUMERA LOS ACTOS DE CO

MERCIO, LITERALMENTE DICE: 

"LA LEY REPUTA ACTOS DE COMERCIO": 

!, TODAS LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES Y ALQUILERES VERIFl 

CADOS A PROPóSiTO COMERCIAL, DE MANTENIMIENTOS, ARTfCULOS, MUEBLES 

O MERCADERIAS, SEA EN ESTADO NATURAL, SEA DESPUÉS DE TRABAJOS O LA 

BR.~DOSl 

[!, lAs COMPRAS Y VENTAS DE BIENES INMUEBLES, CUANDO SE HAGAN

CON DICHO PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN COMERCIAL: 

![!, lAs COMPRAS Y VENTAS DE PORCIONES, ACCIONES Y OBLIGACIONES 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES; 

IV' Los CONTRATOS RE.LATIVOS A OBLIGACIONES DEL ESTADO u OTROS 

Tf TULOS DE CRÉDITO CORRIENTES EN EL COMERCIO; 

<198) PuENTE FLoREs ARTURo·y c vo tlARRoaurN OcTAv10. os. c1T. -
PÁG, 19 
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V, lAs EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTROS; 

VI, LAS EMPRESAS DE CONSTRUCC 1 OMES Y TRABAJOS PÚBLICOS Y PR 1 VA- ' 

DOS; 

VII, lAs EMPRESAS DE FÁBRICAS Y MANUFACTURAS; 

VJJI, lAs EMPRESAS DE TRANSPORTE DE PERSONAS O COSAS, POR TIERRA o 

POR AGUA; Y LAS EMPRESAS DE TURISMO; 

IX, LAS LIBRER[AS Y LAS EMPRESAS EDITORIALES Y TIPOGRÁFICAS~ 

X, LAS EMPRESAS DE COMISIONES, DE AGENCIAS, DE OFICINA DE UEGO

CIOS COMERCIALES Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTA EN PÚBLICA ALMONEDA; 

XJ, lAs EMPRESAS DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS; 

XII. LAS OPERACIONES DE COMISIÓN MERCANTIL; 

XJJI, LAS OPERACIONES DE MEDIACIÓN EN NEGOCIOS MERCANTILES; 

XIV. LAS OPERACIONES DE BANCOS; 

XV. ToDOS LOS CONTRATOS RELATIVOS AL COMERC 1 o MAR 1 TIMO y A LA NA 

VEGACIÓN INTERIOR Y EXTERIOR; 

XVI, Los CONTRATOS DE SEGUROS DE TODA ESPECIE, SIEMPRE QUE SEAN -

HECHOS POR EMPRESAS; 
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XVII. Los DEPÓSITOS POR CAUSAS DE coMERc10; 

XVII l. Los DEPÓSITOS EN LOS ALMACENES GENERALES y TODAS LAS -

OPERACIONES HECHAS SOBRE LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y BONOS DE 

PRENDA LIBRADOS POR LOS MISMOS; 

XIX. Los CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO o REMESAS DE DINERO DE UNA 

PLAZA A OTRA, ENTRE ToODA CLASE DE PERSONAS, 

XX. Los VALES u OTROS TÍTULOS A LA ORDEN o AL PORTADOR y LAS 
OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES A NO SER QUE SE PRUEBE QUE SE DE. 
RIVAN DE UNA C~USA EXTRAÑA AL COMERCIO, 

XXI, LAS OBLIGACIONES ENTRE COMERCIANTES Y BANQUEROS SINO SON 
DE NATURALEZA ESENCIALMENTE CIVIL; 

XXII. Los CONTRATOS y OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS DE LOS CO
MERCIANTES EN LO QUE CONCIERNE AL COMERCIO DEL NEGOCIANTE QUE LOS 
TIENE A SU SERVICIO, 

XXIII. Los ENAJENADOS QUE EL PROPIETARIO o EL CULTIVADOR HAGAN
DE LOS PRODUCTOS DE SU FINCA O DE SU CULTIVO; 

XXIV, CUALESQUIERA OTROS ACTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA A LOS EX
PRESADOS EN ESTE CóDIGOI 

EN CASO DE DUDA, LA NATURALEZA COMERCIAL DEL ACTO SERÁ FIJADA 

POR ARBITRO JUDICIAL (199), 

(199) CóDJGO DE COMERCIO, LEYES COMPLEMENTARIAS, OB, CIT. 
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Los ARTfCULOS 1 '( ¡¡ TRANSITORIOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES 

DE FJAIJZAS, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 19~2. PUBLICADA EN EL DIARIO -

OFICIAL DEL 12 DE MAYO DE 1943, ADICIONARON, IMPLfCJTAMENTE EL 

ARTICULO 75 DEL CóDIGO DE COMERCIO AL ESTABLECER QUE SON ACTOS DE 

COMERCIO, SALVO CUANDO SE CELEBREN OCASIONALMENTE POR QUIENES tlO -

CONSTITUYEN UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS O UNA DE CR~DITO, LOS CON -

TRATOS DE FIANZA A TÍTULO ONEROSO (200), 

AL RESPECTO NOS ADHERIMOS A LA OPINIÓN DEL TEXTO CITADO ANTf_ -

R 1 ORMENTE PORQUE EL ENCABEZADO DEL ART fe u Lo 75' AL EMPLEAR LA LEY 

REFUTA ACTOS DE COMERCIO NO ESTABLECE UNA SIMPLE PRESUNCIÓN QUE -

PUDIERA DESTRUIRSE, SINO QUE QUISO DECIR QUE LA LEY CONSIDERA A~ -

TOS DE COMERCIO LOS QUE ENUMERA EN SUS DIVERSAS FRACCIONES, 

Fl CLAS!FICACION DOCTRINAL DE LOS ACTOS DE COMERCIO: UNA vr¡;_ 
JA CLAS l F J CAC IÓN DE LOS ACTOS DE COMERC l O LOS D l STI NGUE EN OBJETI -

VOS Y SUBJETIVOS, SON LOS PR !MEROS AQUELLOS QUE SON MERCANTILES, -

PORQUE LOS EJECUTAN PERSONAS QUE TIENEN CALIDAD DE COMERCIANTES, A 

MENOS DE QUE EL ACTO SEA DE NATURALEZA ESENCIALMENTE CIVIL, COMO -

EL NÚMERO, Y COMO EL 11ATR!MONIO, EL TESTAMENTO, EL RECONOCIM!ENTO

DEL HIJO, ETC, 

BOLAFFIO (1) INICIÓ UNA CLASIFICACIÓN COMBATIDA POR MORTARA -

(2) y ARCANGELI (3) DE COMERCIO CONSIDERADA EN RELACIÓN DE DEPE!:! -

(20J) CFR. PUENTE FLORES ARTURO Y CALVO MARROQUÍN ÜCTAVJO, OB, CJT, -
PÁGS, 19-21 



180 

DEUCIA CON LOS ACTOS DE COMERCIO OBJETIVOS O SUBJETIVOS, ES DECIR, 

COMO ACCESORIOS DE ÉSTOS Y QUE ADQUIEREN SU CARÁCTER POR LA TEORfA 

DE LO ACCESORIO, AL CONSIDERAR QUE SIGAN LA SUERTE DE LO PRINCI

PAL, COMO POR EJEMPLO, EL ALQUILER QUE UN COMERCIANTE LLEVA A CABO 

DEL LOCAL EN QUE VA A INSTALAR SU ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, QUE 

ES MERCANTIL, POR SER ACCESORIO DE LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL: LA ~ 

FIANZA, LA PRENDA, LA CESIÓN DE CRÉDITOS MERCANTILES, ETC, (201), 

EL MAESTRO FELIPE TENA RAMIREZ, ADOPTA UNA CLASIFICACIÓN QUE -

CONSIDERA DE DOS GRUPOS: UNO DE LOS ACTOS ABSOLUTAMENTE MERCArlTl -

LES Y DE OTRO DE ACTOS MERCANTILES RELATIVOS, ENTRE ESTOS COMPRE~ 

DE: A) ACTOS QUE CORRESPONDEN A LA NOCIÓN ECONÓMICA DEL COMERCIO: 

B) ACTOS QUE DIMANAN DE EMPRESAS: C) ACTOS PRACTICADOS POR UN CO

MERCIANTE CON EL EJERCICIO DE SU COMERCIO, Y D) ACTOS ACCESORIOS -

O CONEXOS A OTROS ACTOS MERCANTILES (202), 

A NUESTRO CRITERIO ES DETERMINANTE AFIRMAR QUE LOS ACTOS DE -

COMERCIO ABSOLUTOS U OBJETIVOS TIENEN LA VIRTUD DE ATRAER A LA JU

R 1SD1ce1 ÓN MERCANTIL A TODO AQUEL QUE LOS LLEVA A CABO' HAC 1 ENDO -

PUNTO OMISO DE SU CARÁCTER DE COMERCIANTE O DE CIVIL, O LO QUE ES 

LO MISMO, QUE SON MERCANTILES BILATERALMENTE. Los ACTOS MERCANTI

LES RELATIVAMENTE SON TODOS AQUELLOS QUE NO TIENEN ESTA VIRTUD 

(201) BoLAFFIO, MoRTARA y ARCANGELI. AUTORES CITADOS POR PUENTE -
FLORES ARTURO Y CALVO MARROQUfN ÜCTAVIO. OB, CIT, PÁG, 31 

(202) TENA RAMIREZ DE J, FELIPE, DERECHO MERCANTIL MEXICANO, 
TOMO ¡, EDITORIAL PORRÚA, s. A. MÉXICO 1978. PÁG. 70 
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ATRACTIVt., Esro NOS CONDUCE AL PROBLEMA DE LA LIMITACIÓN DE LA MA 

TERIA COMERCIAL y, MÁS CONCRETAMENTE, A LA DETERMINACIÓN DEL CONTE. 

NIDO DEL DERECHO MERCANTIL MEXICANO, 

Gl NUESTRA CLASIFICACION DE LOS ACTOS DE COMERCIO: Nosornos -
ADOPTAMOS UNA CLASIFICACIÓN TRIPARTITA QUE COMPRENDE! l. ACTOS -

MERCANTILES QUE CORRESPONDE AL CONCEPTO ECONÓMICO DE COMERCIO, IN

CLUYENDO LOS REAL! ZADOS POR EMPRESAS: 1 [, ACTOS MERCANTILES POR -

REFERIRSE A COSAS MERCANTILES POR su NATURALEZA, y lll, ACTOS DE 

COMERCIO RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD MERCANTIL, 

Asf PUES CONSIDERAMOS! 

[' ACTOS MERCANTILES OUE CORRESPONDEN AL CONCEPTO ECONÓMICO -

DE COMERCIO: TODAS LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES Y ALQUILERES

VERIFICADOS CON PROPÓSITOS DE ESPECULACIÓN COMERCIAL, DE MANTENl -

MIEtffOS, ARTfCULOS, MUEBLES O MERCADERIAS SEA EN ESTADO NATURAL, -

SEA DESPU~S DE TRABAJOS O LABRADOS; LAS COMPRAS Y VENTAS DE BIENES 

INMUEBLES, CUANDO SE HAGAN CON DICHO PROPÓSITO DE ESPECULACIÓN CO

MERCIAL: LAS COMPRAS Y VENTAS DE ACCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS -

SOCIEDADES MERCANTILES; LA ENAJENACIÓN QUE EL PROPIETARIO o EL cu~ 

TIVADOR HAGAN LOS PRODUCTOS DE SU FINCA O DE SU CULTIVO; LAS EMPRE. 

SAS DE ABASTECIMIENTOS Y SUMINISTROS; LAS EMPRESAS DE CONSTRUCCIQ 

NES Y TRABAJOS PÚBLICOS Y PRIVADOS; LAS EMPRESAS DE FÁBRICAS Y MA

NUFACTURAS; LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES DE PERSONAS O COSAS, POR -

TIERRA O POR AGUA, Y LAS EMPRESAS DE TURISMO, LAS EMPRESAS DE Ll -

BRERIAS Y LAS EMPRESAS EDITORIALES Y TIPOGRÁFICAS; LAS EMPRESAS DE 
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COMISIONES, DE AGENCIAS, DE OFICINAS DE NEGOCIOS COMERCIALES Y E.S. 

TABLECJMIENTOS DE VENTAS EN PÚBLICA ALMONEDA: LAS EMPRESAS DE ES

PECTÁCULOS PÚBLICOS, LAS OPERACIONES DE BANCOS, LOS CONTRATOS DE 

SEGUROS DE TODA ESPECIE, SIEMPRE SEAN HECHOS POR EMPRESAS: LOS -

CONTRATOS DE FIANZA ONHEROSA, SIEMPRE QUE SEAN HECHOS POR JNSTITU 

CJONES DE FIANZAS O INSTITUCIONES A CRtDITO Y LOS DEPÓSITOS EN -

LOS ALMACENES GENERALES, 

11. ACTOS MERCANTILES POR REFERIRSE A COSAS MERCANTILES POR 

SU NATURALEZA: LAS COMPRAS Y VENTAS EN PORCIONES DE LAS SOCIEDA

DES MERCANTILES, LOS CONTRATOS RELATIVOS A OBLIGACIONES DEL ESTA

DO U OTROS TITULOS DE CRtDITO CORRIENTES EN EL COMERCIO, TODAS -

LAS OPERACIONES HECHAS SOBRE LOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y BQ -

NOS DE PRENDA LIBRADOS POR ALMACENES; LOS CHEQUES, LETRAS DE CAM

BIO O REMESAS DE DINERO DE UNA PLAZA A OTRA, ENTRE TODA CLASE DF. 

PERSONAS, LOS VALES U OTROS TfTULOS A LA ORDEN O AL PORTADOR, Y 

TODOS LOS CONTRATOS RELATIVOS AL COMERCIO MARf TJMO Y A LA NAVEGA

CIÓN INTERIOR Y EXTERIOR, 

1 I l. ACTOS DE COMERC JO RELAC 1 ONADOS CON LA ACTIVIDAD MERCANTIL 

LAS OPERACIONES DE COMISIÓN MERCANTIL (CONSIDERADAS INDIVIDUALMEN

TE); LAS OPERACIONES DE MEDIACIÓN EN NEGOCIOS MERCANTILES; LAS 

OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES,A NO SER QUE SE PRUEBE QUE SE DE

RIVAN DE UNA CAUS~ EXTRAÑA AL COMERCIO; LAS OBLIGACIONES ENTRE CO

MERCIANTES Y BANQUEROS, SI NO SON DE NATURALEZA ESENCIALMENTE Cl. -

VJL, Y LOS CONTRATOS Y OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS DE LOS COMER

CIANTES EN LO QUE CONCIERNE AL COMERCIO DEL NEGOCIANTE QUE LOS 
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TIENE A SU SERVICIO (203), 

DEL COMERC 1 ANTE PERSONA MORAL 

Al CONCEPTO MODERNO DE SOCIEDADES: TANTO EL DERECHO CIVIL -

COMO EL DERECHO MERCANTIL MEXICANOS, EN LA ACTUALIDAD CONCIBEN LA

ORGANIZACIÓN DE ESFUERZOS PARA UN Fltl COMÚN, CON UNA INDIVIDUALl -

DAD O PERSONALIDAD JURfDICA QUE LE PERMITE DESENVOLVERSE CON INDE

PENDENCIA DE LAS ACTIVIDADES DE LAS PERSONAS OUE LAS FORMAN POR LA 

UNIÓN DE SUS ESFUERZOS, YA SEAN EN BIENES CAPITALES O TRABAJOS 

(204). 

EN ASPECTO CIVIL, LA SOCIEDAD ES UN CONTRATO QUE SE CONCRETA -

EN LA VOLUNTAD DE LOS SOCIOS DE OBLIGARSE A COMBINAR SUS ESFUERZOS 

O RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE UN FIN COMÚN DE CARÁCTER PREPON

DERANTE ECONÓMICO, PERO QUE NO CONSTITUYA UNA ESPECULACIÓN MERCAN

TIL (ARTICULO 2668 DEL CóDIGO CIVIL), DE ESTE CONCEPTO DEDUCIMOS

LO QUE ES SOCIEDAD EN DERECHO MERCANTIL: PUESTO QUE NO ENCONTRAMOS 

EN LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES MERCANT 1 LES UNA DEF 1NIc1 ÓN. . EL -

CRITERIO QUE DETERMINA EL FIN DE ESPECULACIÓN MERCANTIL, ES LA FOB. 

MA QUE SE DA A LA SOCIEDAD, SEGÚN SE DEDUCE DEL ARTICULO 2965 DEL 

CITADO CóDIGO CIVIL, QUE ESTABLECE QUE LAS SOCIEDADES DE NATURALE

ZA CIVIL TOMEN LA FORMA DE SOCIEDADES MERCANTILES, QUEDAN SUJETAS

AL CÓDIGO DE COMERCIO (EN ESTA PARTE A LA LEY GENERAL DE SocIEDA -

(203) CFR,RoDR!GUEZ RoDRfGUEZ JoAaufN, os. c1T, PÁGS, 42-43 

(2(1.f) CFR,LiRIA RODRIGO, DERECHO MERCÁNTIL, OB, C!T, PÁGS, 92-96 
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DES MERCANTILES) Y DE LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 4o, UE LA LEY

DE LA MATERIA, QUE MANDA QUE SE REPUTARÁN (CONSIDERARÁN) MERCANTl 

LES TODAS LAS SOCIEDADES QUE SE CONSTITUYAN EN ALGUNAS DE LAS FOR 

MAS RECONOCIDAS EN EL ARTICULO lo, (LAS SIETE DE LAS QUE DESPU~S

HABLAREMOS) (205), 

POR LOS T~RM!NOS DE LA DEFINICIÓN, PODEMOS AFIRMAR QUE LA SQ 

C 1 EDAD MERCANT 1 L, POR TENEP. COMO F 1 N UNA ESPECULAC l ÓN COMERC l AL -

TIENE COMO UNO DE SUS PROPÓSITOS, DIVIDIRSE ENTRE LOS SOCIOS QUE

LA FORMAN, LAS GANANCIAS QUE SE OBTENGAN EN EL EMPLEO DE FONDO O 

CAPITAL SOCIAL, EN LA EJECUCIÓN DE ACTOS DE COMERCIO, DE ESTA -

SUERTE, LOS ELEMENTOS, ESENCIALES PROPIOS DEL CONTRATO QUE DA ORl 

GEN A LA SOC 1 EDAD, SON: PR 1 MERO, LA CONST! TUC IÓN DE UN FONDO SO

C !AL: SEGUNDO, LA DIVISIÓN, ENTRE LOS SOCIOS DE LAS GANANCIAS QUE 

SE OBTENGAN Y TERCERO EL EMPLEO DE FONDO O CAPITAL SOCIAL EN LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE COMERCIO, 

Bl PERSONALIDAD: TANTO LAS SOCIEDADES CIVILES COMO LAS MER

CANTILES GOZAN DE PERSONALIDAD JURID!CA, DE UNA INDIVIDUALIDAD DE 

DERECHO DISTINTA DE LA DE LOS ASOCIADOS, TANTO FRENTE A ESTOS, CQ 

MO FRENTE A TERCEROS, CON TAL DE AJUSTARSE A LO QUE LAS LEYES RE.S. 

PECT.IVAS ESTABLECEN EN CUANTO A LA FORMA EN QUE SE CONSTITUYEN -

(ARTICULO 25 FRACCIONES 11]1 Y V DEL CÓDIGO CIVIL Y 2o, DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES), Es POR TANTO, INÚTIL, ABORDAR 

<2c:i) CFR,RODRIGUEZ RoDRIGuEz JoMUIN, oB. cn, PAGs, 92-96 



135 

LA VIEJA CUESTIÓN DOCTRINAL ENTABLADA EN OTROS PAISES, RESPECTO A 

SI LAS SOCIEDADES TIENEN O NO PERSONALIDAD JUR!DICA (205), 

C) CLASIFICACION DOCTRINAL: ATENDIENDO AL VIEJO CRITERIO. -

EN LA CLASIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES VARIAS SON LAS CAUSAS A LAS 

QUE SE ATIENDE PARA CLASIFICAR DOCTRINALMENTE LAS SOCIEDADES. UNAS 

VECES ES EL PREDOMINIO DE UNO DE LOS DOS ELEMENTOS, PERSONAL O PA

TRIMONIAL, AL QUE SE ATIENDE: OTRAS A LA RESPONSABILIDAD DE LOS SQ. 

CIOS SEGÚN SEA ILIMITADA O LIMITADA, Y OTRAS A LA MUTABILIDAD O Ili 

MUTABILIDAD DE SU CAPITAL: Y AS! ENCONTRAMOS QUE LAS SOCIEDADES SE 

DIVIDEN EN SOCIEDADES DE PERSONAS Y SOCIEDADES DE CAPITALES, QUf -

DANDO EN LA PRIMERA CATEGORIA LA SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO Y EN 

CúMANDITA SIMPLE, Y Erl LA SEGUNDA ANÓNIMA Y EN LA COMANDITA POR -

ACC IONE·S; SOCIEDADES DE RESPotlSAB 1 LI DAD LIMITADA Y SOC 1 EDADES DE -

RESPONSABILIDAD ILIMITADA, Y EN EL PRIMER GRUPO INCLUIMOS A LA SO

CIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, ANÓNIMA Y LIMITADA: EN EL SEGUN

DO GRUPO LA SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO Y LA SOCIEDAD EN COMANDI

TA SIMPLE, Y POR ÚLTIMO, SOCIEDAD DE CAPITAL FIJO Y SOCIEDADES DE

CAPITAL VARIABLE, QUEDANDO EN EL PRIMER GRUPO LA SOCIEDAD EN NO~ -

BRE COLECTIVO, LA EN COMANDITA SIMPLE Y POR ACCIONES, LA DE RESPOli 

SABILIDAD LIMITADA Y LA ANÓNIMA, Y SÓLO EN EL SEGUNDO GRUPO LAS SQ. 

CIEDADES COOPERATIVAS, QUE SON POR SU ESENCIA SOCIEDADES DE CAPl -

TAL VARIABLE, (DEBE HACERSE NOTAR QUE CONFORME A NUESTRA LEY 

(2(fü CFR.CERVANTES AHUMADA RAÚL. LA Soc I EDAD DE RESPONSAS 1 LI DAD LIMl 
TADA EN EL DERECHO MERCANTIL MEXICANO, EDITORIAL HERRERO, -
S.A. M~XICO 1943, PAGS. 20-25 
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TODAS LAS SOCIEDADES PUEDEN ADOPTAR LA FORMA DE CAPITAL VARIABLE) 

(207)' 

DJ CLASIFICACION LEGAL DE LAS SOCIEDADES: LA CLASIFICACIÓN 

QUE LA LEY MERCANTIL MEXICANA HACE DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, 

ES LA SIGUIENTE: 

], SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO 

[], SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 

[] [, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[\I, Soc 1 EDAD ANÓNIMA 

V, SOCIEDAD COOPERATIVA Y 

VJ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE INTER~S PÚBLICO -

(208)' 

AF JRMANDO LO ANTES EXPUESTO' LA LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES MER

CANT ! LES, ES CLARA AL DETERMINAR EN SU ARTfcULO lo, FRACCIÓN VJ, -

ÚLTIMO APARTADO, Y 212 A 221, RECONOCE UNA CATEGORfA ESPECIAL DEN

TRO DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES: LA SOCIEDAD DE CAPITAL

VARIABLE, PERO A NUESTRO MODO DE VER, NO CONSTITUYE UNA VERDADERA

ESPECIE DE SOCIEDAD, SINO UNA VARIEDAD O MODALIDAD DENTRO DE LA OR 

GAUIZACIÓN DE LAS SOCIEDADES, PUESTO QUE LA LEY AUTORIZA QUE TODAS 

LAS SOCIEDADES QUE NO SON POR SU ESENCIA DE CAPITAL VARIABLE, PUE-

(207J (FR.SARRERA GRAF JORGE, ARTfcULO PUBLICADO EN EL NúM, 152 DE -
LA REVISTA "Jus" CoRRESP, A ABRIL-JUNIO DE 1957, PÁGS, 268-
276, 

(200) LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES MERCANTILES' Pt.!HUCJ\00 EN EL D IAR 1 o. 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DfA 1¡ DE Aricsro DE 1984. 
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DEN CONSTITUIRSE CON ES/\ BASE, 

El CONSTJTIJC l ON: LAs soc I EDADES MERCANTILES DEBE ti CONST l -

TU!RSE ANTE NOTARIO Púsuco, ES DECIR, EN ESCRITURA PÚBLICA, '( EN 

LA MISMA FORMA DEBEN HACERSE CONSTAR SUS MODIFICACIONES (ART!CUL0-

5o, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES), PERO LAS SOCIEDADES COOPERA

TIVAS, QUE SE RIGEN POR UNA LEY ESPECIAL (ARTICULO 212 DE AQUELLA

LEY), DEBEN CONST !TU IRSE POR ESCRITO MEO 1 ANTE ACTA OUE POR QU 1 NTU

PLI CADO SE LEVANTE DE LA ASAMBLEA GENERAL QUE CELEBREN LOS INTERE

SADOS PARA AQUEL PROPÓSITO, LA QUE CONTENDRÁ LAS BASES DE SU ORG1\

NI ZAC i ÓN, Y LOS EJEMPLARES DE DICHAS ACTAS DEBEN ENVIARSE A LA 

SECRETÁRIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, PARA EL EFECTO DE LA AUTORIZA

·CIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y DE QUE ESTA SE INSCRIBA -

EN EL REGISTRO COOPERATIVO NACIONAL, QUE DEPENDERÁ DE LA PROPIA -

SECRETARIA (ARTfCULOS lQ, 15, 16 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE $oCIEDA 

DES (OOPERATIVAS) (209), 

ACLARANDO UN POCO ESTE PUNTO DEBEMOS DETERMINAR QUE CUANDO EL 

CONTRATO SOCIAL NO SE HUBIERA OTORGADO EN ESCRITURA PÚBLICA ANTE -

NOTARIO, PERO CONTUVIERE LOS REQUISITOS ESENCIALES SIGUIENTES: GE

NERALES DE LOS SOCIOS, OBJETO, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, CAPITAL, 

APORTACIONES Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD, CUALQUIER SOCIO PODRÁ DE

MANDAR, EN PROCEDIMIENTOS SUMARIO, EL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 

(209) CFR?UENTE FLORES ARTURO y CALVO í1ARROQUÍN ÜCTAVIO, os. CIT. 
PÁGS, 52-53 
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PÚBLICA. <ARTICULO 7o. PRIMER PÁRRAFO. DE LA LE\' GENERAL DE SOCIE

DADES), PERO EfJ LA PRÁCT l CA NO SE TOMA EN CUENTA ESTE PR 1NC1P1 O, 

Los TRATADISTAS PUENTE v CALVO. AF1R:"All nuE LAS socIEDADEs -

MERCANTILES DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO -

MEDIANTE ORDEN JUulCJAL CGMO RESULTADO JE UNA SOLICITUD QUE SE 

FORMULARA ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO O A~TE EL JUEZ DE PRIMERA -

]NSTAllCJA D<: LA hRJSDICCJó;: 0EL DOMICILiC JE LA SOCIEDAD, ACOMPA

nÁNDOSE CON TODOS LOS DOC~1E"TOS RELATJ~OS DEL ACTO, Y DESPU~S DE 

SEGUIRSE un FROCEDl~JENTO CON AUDJE"CIA ~EL MJ~JSTERIO PúBLICO 

(ARTfCuLOS 260 AL 264 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCA~TILES) 

ESTA JNSCRIPCJOll EN EL REGISTRO PúBLJCO ;:¡:;_ COMERCIO, DA A LAS SQ -

CJEDADES PATEllTE DE LESAL CONSTITUCIÓN, PJES iiO PODRÁ DECLARARSE -

LA NULIDAD DE Uf/A SOC 1 EDAD 1 NSCR ITA EN ES TE REG 1 STRO ( SAL;VO QUE -

SEA Uf/A soc 1 EDAD 1 L f c ITA o EJE':UTE HA3 I TUALMENTE ACTOS I Lf e 1 TOS)' -

Y DESDE LA "ECHA uE JIJSCRIPCIOrl ADQUIERE!/ PERSOf/ALIDAD JURfDJCA -

COMO LO DEC rnos CI EL PÁRRAFO 67 <210)' 

Es J:·1PORT.\'ITE ESTABLECER Y DECIFRAR PC•'I SER DE SUMA IM?ORTAtl -

CIA QUE ESTE c.E'lUISITO DEBE LLENARSE DErlT~:J DE LOS QUINCE DfAS A 

PARTIR DE LA FECHA DE LA ESCRITURA SOCIAL; PUES EN CASO CONTRARIO, 

CUALQUIER SOCIO PUEDE DEMANDAR, EN PROCEDIMIEllTO SUMARIO, DICHO R~ 

G 1 STRO, ADEMÁS PODEMOS DEC: 1 R ClUE LAS SOC 1 EDADES MERCAN TI LES DE!l~ -

RÁN TENER UM OBJETO LfCJTO, PUES DE LO COllTRARIO SERÁN NULAS Y DE-

(210) Crn.PurnTE FLORES ARTURO v CALVO MARRoaufN OcTAVJO, oa.cJT, 

PAGS, 52-54 
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BERÁN LIQUIDARSE INMEDIATAMENTE, SIN PERJUICIO DE APLICÁRSE LAS -

RESPONSABILIDADES PENALES A QUE HUBJ ERE LUGAR, EN LA ACTUALIDAD -

NO SUCEDE ASf: 

LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LAS SOCIEDADES DEBERÁ CONTENER-

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

f, Los NOMBRES, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LAS PERSONAS FISl 

CAS O MORALES QUE CONST! TUYAN LA SOC l EDAD, 

f!, EL OBJETO DE LA MISMA, 

111, Su RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN, 

IV. Su DURACIÓN, 

V, EL IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL, 

V l. LA EX PRES 1 ÓN DE LO QLIE LOS SOC 1 OS APORTEN EN D 1 NERO O EN -

OTROS BIENES, LOS VALORES DE ÉSTOS Y EL CRITERIO SEGUIDO PARA SU -

VALORIZACIÓN, E INDICÁNDOSE, CUANDO EL CAPITAL ES VARIABLE, CUAL -

ES EL CAPITAL MfNIMO, 

V 11 , EL DOM 1c1 Ll O DE LA SOC 1 EDAD 

VI (l. LA MANERA COMO HAYA DE ADMINISTRARSE LA SOCIEDAD Y LAS FA

CULTADES DE ADMINISTRADORES, 

IX, EL NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES Y LA INDICACIÓN DE

LOS QUE HAN DE LLEVAR, DE ENTRE ÉSTOS, LA FIRMA SOCIAL, 

X, LA MANERA DE HACER LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y PÉRDl -

DAS ENTRE LOS SOC 1 OS, 

X!, EL IMPORTE DEL FONDO DE RESERVA 

XI l. Los CASOS EN QUE LA SOCIEDAD HAYA DE DISOLVERSE ANTICIPADA 

MENTE, 
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X l l , LAS BASES PARA PRACT! CAR LA L1 QU l DAC 1 Óll DE LA SOC l EDAD Y 

COMO DEBEN ELEG 1 RSE LOS Ll OU 1 DADORES CUANDO NO SE DES 1 GNEN ANT 1 Cl 

PADAMENTE (211), 

EL COMENTARIO QUE PODEMOS DAR AL RESPECTO ES QUE DESDE ESTE -

PUNTO DE VISTA DEBEMOS CONSIDERAR COMO FUENTES INDISCUTIBLES DEL -

DERECHO MERCANT 1 L LA LEY '! LOS USOS O COSTUMBRES MERCANTILES, TAM

B 1 ÉN PUEDE HABLARSE rn c 1 ERTA FORMA DE LA JUR 1SPRllDENC1 A COMO FUEfi 

TE DEL DERECHO MERCANTIL, 

PoR SU PARTE EL JURISTA CESAR VIVANTE AFIRMA QUE EN EL CAMPO -

DEL DERECHO MERCANTIL PODEMOS CITAR COMO PRINCIPIOS GENERALES DE -

DERECHOS LOS SIGUIENTES: 

"tltNGUNA PRESTACIÓN DE fNDOLE COMERCIAL SE PRESUME GRATUITA" 

"EN MATERIA MERCANTIL EL DINERO SE SUPONE SIEMPRE FRUCTfFERO" 

"ANTE LA DUDA, SE DEBEN FAVORECER LAS SOLUCIONES QUE HAGAl'I MÁS 

SEGURA LA CIRCULACIÓN" (212), 

F) DISOLUCION Y LIOUIDACION DE LAS SOCIEDADES: LA DISOL~ -

CIÓN DE LA SOCIEDAD ES LA CONSECUENCIA NATURAL DE SU EXISTENCIJ\1 -

YA QUE ÉSTA ES TEMPORAL, ESTA DISOLUCIÓN NO ES OTRA COSA QUE LA -

(2ll) LEY GENERAL DE Soc 1 EDADES MERCANT 1 LES. OB' c lT' 

(212) CFR. VIVANTE CESAR, OB, CIT. PÁGS. 94-96 
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CESACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA PERSONA MORAL O SOCIEbAD, SIN -

EMBARGO, ESTA CESACIÓN DE ACTIVIDADES NO ES ABSOLUTA. PUES DESPUÉS 

DE LA DISOLUCIÓN VIENE UN PERIODO DE LIQUIDACIÓN, A PF.SAR DE LA 

D 1SOLUC1 ÓN DE LA SOC 1 EDAD, S 1 GUE CONSERVANDO SU PERSONAL! DAD JUR (

D l CA HASTA QUE QUEDA CONCLUIDA LA LIQUIDACIÓN (ART!CULOS 235 Y 244 
DE LA LEY DE SOCIEDADES) (213), 

AFlRMANDO LO ANTERIOR, PODEMOS DECIR QUE LA DISOLUCIÓN DE LA

SOCIEDAD PUEDE OBEDECER, EN LO GENERAL, A DOS ÓRDENES DE CAUSAS: -

UNAS QUE ESTABLECE LA LEY, TALES COMO EL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO O 

LA PÉRDIDA DEL CAPITAL. Y OTRAS QUE SE DETERMINAN POR VOLUNTAD DE

LOS SOCIOS,. PERO CADA TIPO DE SOCIEDAD TIENE SUS CAUSAS ESPECIA -

LES DE DISOLUCIÓN, 

LA LIQUIDACIÓN ESTÁ CONSTITUIDA POR TODAS LAS OPERACIONES POS

TERIORES A LA DISOLUCIÓN, QUE SON NECESARIAS Y PRECISAS PARA DAR -

FIN A LOS NEGOCIOS PENDIENTES, PAGAR EL PASIVO, COBRAR LOS CRÉDl -

TOS Y REDUCIR A DINERO TODOS LOS BIENES DE LA SOCIEDAD, PARA REPAR 

TIRLO ENTRE LOS SOCIOS, ESTA PUES, DURA DESDE QUE LA SOCIEDAD SE 

DISUELVE, HASTA QUE SE HACE A SOCIOS LIQUIDACIÓN Y APLICACIÓN DE 

SI ENES (214), 

EN TÉRM 1 NOS GENERALES DEBEMOS TENER CU IDA DO CON LA ET!MOLOG IA 

(213) [FR, MANT! LLA Mou NA ROBERTO' DERECHO MERCANT 1 L' ED !TOR 1 AL 
PORRÚA, S.A •• MÉXICO 1979. PÁGS. 443-444 

(214) CrR,~UEtm FLORES ARTURO y CALVO MARROQU!N ÜCTAVIO, OB, C!T, - . 
PÁGS, 60-61 
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DEL VOCABLO LIQUIDACIÓN QUE SE TOMA TAMBIÉN EN UN SENTIDO ESPECIAL 

TRATÁNDOSE DE LIOUJDACIONES JUDICIALES, EN CASO DE QUIEBRA: PERO

ÉSTA SE DISTINGUE DE AQUELLA EN QUE ESTÁ CONSTITUIDA PARA BENEFI

CIO E IllTERÉS DE LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD, EN CAMBIO, LA -

LIQUIDACIÓN QUE SIGUE A LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, SE INSTITU

YE EN BENEFICIO A LOS PROPIOS SOCIOS, PERO LA DISOLUCIÓN Y LIQUl 

DACIÓN DE LA SOCIEDAD, SE SUJETA A LAS BASES FIJAS EN LA ESCRITU

RA CONSTITUTIVA Y LOS ESTATUTOS, Y A FALTA DE ELLOS, A LAS DISPO

SICIONES DE LA LEY, 

CAUSAS LEGALES DE D!SDLUCION: LA LEY GENERAL DE Soc1EDADEs

r1rncANTILEs FIJA EN SU ARTICULO 229 LAS SIGUIENTES CAUSAS DE DISQ. 

LUCIÓN: 

!, EXPIRACIÓN DEL TÉRMINO FIJADO EN EL CONTRATO SOCIAL, 

II, IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REALIZANDO EL OBJETO DE LA SOCIE

DAD O CONSUMACIÓN DE ÉSTE, 

I I I, ACUERDO DE LOS SOCIOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY O CON EL 

CONTRATO SOCIAL, 

IV, llJE EL NÚMERO DE ACCIONISTAS LLEGUE A SER INFERIOR AL MINl 

MO QUE LA LEY ESTABLECE, O QUE LAS PARTES DE INTERÉS SE -

REUNAN EN UNA SOLA PERSONA V 

V, PÉRDIDA DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL CAPITAL SOCIAL (215), 

(215) LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, OB, CIT, 
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[L COMENTARIO QUE NOS HACE AL RESPECTO ES QUE SALVO EL CASO -

SE!~ALADO EN LA FRACCIÓN L LA EX 1 STENC I A DE UNA CAUSA DE DISOLUCIÓN 

SE I NSCR IB 1 RÁ EN EL REGISTRO PúBL I CO DE COMERC 1 O Y CUAL.CU 1 ER 1 NTERE. 

SADO PODRÁ OCURRIR, Ei'l PROCEDIMIENTO SUMARIO, PARA QUE LA AUTORIDAD 

JUDICIAL ORDENE EL REGISTRO DE LA DISOLUCIÓN, ESTE REGISTRO SE PO

DRÁ CANCELAR A INSTANCIA DE PARTE INTERESADA Y MEDIANTE ORDEN JUDI

CIAL, CUANDO NO HUBIEREN EXISTIDO LAS CAUSAS LEGALES DE DISOLllCIÓN

y ESTO SUCEDE A MENUDO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS MAR!TIMAS Y CO

MO CONSECUENCIA ES CAUSA DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS ADMl -

NISTRADORES DE UNA SOCIEDAD, INICIAR NUEVAS OPERACIONES CON POSTE. -

RIORIDAD AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA SOCIEDAD, A LA CAUSA DE DI

SOLUCIÓN, O AL ACUERDO SOBRE LA MISMA, 

COSAS MERCANTILES 

A) DEFINICION: A DIFERENCIA DE LAS ANTERIORES, EXISTEN EN -

DERECHO MERCANTIL COSAS MERCANTILES POR SU ESENCIA, INDEPENDIENTE

MENTE DE LA NATURALEZA DE LOS ACTOS QUE RECAIGAN SOBRE ELLAS, Y SE 

CONOCEN CON EL NOMBRE DE COSAS MERCANTILES POR SU NATURALEZA, 

ESTAS COSAS SIEMPRE SON MERCANTILES, O LO QUE ES LO MISMO, EN NIN

GÚN CASO PUEDEN CONSIDERARSE COMO CIVILES, POR REGLA GENERAL, LOS 

ACTOS JURIDICOS QUE TIENEN POR OBJETO COSAS MERCANTILES POR SU NA

TURALEZA TAMBIÉN ADQU !EREN CARÁCTER MERCANTIL (216), 

<2lól CFR,PUENTE FLORES ARTURO v CALVO MARRoau!N OcTAvro. oa. ctr, -
PÁGS, 153-154 



193 

PARA EXPLICAR O AMPLIAR EL CONCEPTO DE COSA MERCANT 1 L DEBE RE 

CORDARSE QUE POR NUESTROS ESTUDIOS REALIZADOS EN LA MATERIA TODOS

LOS B 1 ENES TI ENEI~ DOS VALORES: EL VALOR DE USO Y EL VALOR DE CAM

B 10, EL VALOR DE USO O UTILIDAD ES LA PROPIEDAD DE LAS COSAS PARA 

SATISFACER NECESIDADES HUMANAS MEDIANTE SU CONSUMO, EL VALOR DE -

CAMBIO O VALOR EN SENTIDO ESTRICTO ES LA PROPIEDAD DE LAS COSAS DE 

SER CAMBIABLES O COMERCIALES, 

PoR CONSIGUIENTE EL JURISTA ROBERTO ESTEVA RUIZ, AFIRMA ouE;

"LAs COSAS QUE SATISFACEN LAS NE CES 1 DAD ES HUMANAS D 1 RECTAMEtHE, 

CONSERVAN SU CONDICIÓN ECONÓMICO-JUR(DlCA DE CIVILES O MERCANTILES 

(MERCANCfAS) DE ACUERDO CON AQUEL PROPÓSITO DE SU ADQUISICIÓN Y LA 

OCUPACIÓN PROFESIONAL DE QUIEN LAS UTILIZA, LAS QUE LLENAN TALES

NECESIDAOES DE MODO INDIRECTO, EN OCASIONES POR MEDIO DC UNA LARGA 

SERIE DE INTERFERENCIAS, NO PUEDEN PASAR ALTERNATIVAMENTE POR LA -

CALIDAD DE CIVILES O MERCANTILES PORQUE SON INSTRUMENTOS DE LA CIR 

CULACIÓN COMERCIAL, ENTRE LOS INSTRUMENTOS DE LA INDUSTRIA MERCAN 

TIL QUE LLENAN SUS NECESIDADES DE MODO INDIRECTO, CABE UNA CATEGO

RfA QUE CUMPLE TAL FINALIDAD, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON LA CALl -

DAD DE MERO INSTRUMENTO DE LA CIRCULACIÓN DE LOS BIENES, EN ELLA, 

SE CONFUNDE EL VALOR DE USO CON EL VALOR DE CAMBIO, EL PROTOTIPO

DE ESTA CATEGORIA ES EL DINERO, QUE NO PUEDE TENER OTRO VALOR DE -

USO QUE EL DE CAMBIO POR OTROS BIENES, NI OTRO VALOR DE CAMBIO QUE 

ES uso" (217l, 

<217) EsTEVA Ru1z ROBERTO. Los TfTULos DE CR~DITO EN EL DERECHO MEXl 
CANO, EDITORIAL ARGENTINA, S, A, BUENOS AIRES 1971, PÁG, 122 
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Es IMPORTANTE c'oMENTAR DE LO EXPUESTO ANTER l ORMENTE QUE DE LOS 

AUTORES CITADOS NINGUNO DA UNA DEF!.NIC!ÓN SISTÉMICA JURfD!CA DE LA

COSA MERCANT l L, 

Bl CLASIFICACION: LA DOCTRINA ES CASI UNÁNIME EN CONS!DERAR

COMO COSAS MERCANTILES POR SU NATURALEZA LAS SIGUIENTES: EL ESTA

BLECIMIENTO MERCANTIL, LAS PATENTES, LAS MARCAS, LOS AVISOS COMER

CIALES, LOS NOMBRES COMERCIALES, LAS MERCANCfAS, LOS BUQUES MERCA~ 

TES, LA MONEDA Y LOS TfTULOS DE CRÉDITO, 

LOS NOMBRES COMERCIALES: UNO DE LOS ATRIBUTOS DE LA PERSONA

LIDAD ES EL NOMBRE, LAS PERSONAS FfSICAS SE DESIGNAN POR SU NOMBRE 

Y APELLIDO, Y LAS MORALES, EN PARTICULAR LAS SOCIEDADES MERCANTl -

LES POR SU RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN, ADEMÁS, PUEDEN TENER UN -

NOMBRE COMERCIAL QUE DISTINGA A LAS EMPRESAS DE OTRAS SIMILARES, -

EJEMPLOS: LA Soc 1 EDAD JUAN GONZÁLEZ y Cf A" PUEDE TENER COMO NOM

BRE COMERCIAL "EL Rfo BLANCO", o EL COMERCIANTE Luis SÁNCHEZ, PUE

DE EMPLEAR EN SU ESTABLECIMIENTO EL NOMBRE COMERCIAL "LA CENTRAL", 

Los INDUSTRIALES y COMERCIANTES YA SEAN PERSONAS Ff SlCAS o JURfD!

CAS. SON PROP!EATAR!OS DE SU NOMBRE COMERCIAL Y TIENEN EL DERECHO

DE USO EXCLUSIVO DEL MISMO Sltl NECESIDAD DE DEPÓSITO O REG!STROS,

EN LA EXTENSIÓN DEL CAMPO DE LA CLIENTELA EFECTIVA, SIN EMBARGO.

ES CONVENIENTE PUBLICAR EL NOMBRE COMERCIAL EN LA GACETA DE LA PRQ 

PIDAD INDUSTRIAL PARA QUE EXISTA LA PRESUflCIÓN LEGAL DE DOLO EN -

QUIEN EMPLEE UN NOMBRE IGUAL O SEMEJANTE EN UN ESTABLECIMIENTO -

DEL 111 SMO G~NERO Y PUEDEN IMPOl~~RSELE LAS SANC 1 ONES QUE ESTABLECE

LA LEY, LA.PUBLICACIÓN SE HACE SIN PERJUICIO DE TERCERO, QUE SIN -
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HABER PUBLICADO SU NOMBRE COMERCIAL, COMPRUEBE POSTERIORMENTE TE

NER MEJOR DERECHO AL USO EXCLUSIVO DEL MISMO, PARA OBTENER LA Pll 

BL!CACIÓH DE UN NOMBRE COMERCIAL, DEBE PRESENTARSE UNA SOLICITUD

EN LA QUE DEBE EXPRESARSE EL NOMBRE DEL PROP 1ETAR1 O DEL ESTABLECl 

MIENTO, LA UBICACIÓN DE ÉSTE, EL GIRO A QUE SE DEDIQUE, EL NOMBRE 

COMERCIAL QUE SE PRETENDA PUBLICAR Y LA FECHA DESDE LA CUAL PRIN

C I P l Ó A USARSE, PMA HACER LA PUBLI CAC 1 Ótl SE HACE UN EXAMEN PARA 

AVERIGUAR SI EXISTE EN VIGOR, APLICADO A UN ESTABLECIMIENTO DEL 

MISMO GÉNERO SIMILAR, UN NOMBRE COMERCIAL PUBLICADO, IGUAL O SEMJ;. 

JAN TE, CON EL QUE PUEDE CONFUNDIRSE, LA PUBLICACIÓN DE UN NOMBRE 

COMERCIAL PUEDE HACERSE AÚtl CUANDO SUBSISTAN LOS EFECTOS DE UNA -

PUBLICACIÓN ANTERIOR, SI SE DEMUESTRA QUE EL ESTABLECIMIENTO QUE

LLEVABA EL NOMBRE ANTERIORMENTE PUBLICADO SE EXTINGUID DESDE HACE 

MÁS DE DOS AílOS (213), 

Es IMPORTANTE ACLARAR AL RESPECTO QUE LA VENTA O TRANSMISIÓN

DE UN ESTABLECIMIENTO CONFIERE EL DERECHO EXCLUSIVO DE USO DEL N0[1 

BRE COMERCIAL RESPECTIVO, SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, 

CUANDO EL NOMBRE COMERCIAL CONSISTE EN UNA DENOMINACIÓN DE FANTA -

SfA, EL DERECHO DE USO EXCLUSIVO TERMINARÁ DOS AÑOS DESPUÉS DE QUE 

SE HAYA EXTINGUIDO EL ESTABLECIMIENTO, INDUSTRIA O CASA DE COMER -

CIO QUE LO HAYA LLEVADO, A NADIE PUEDE NEGARSE EL DERECHO DE USAR 

EN SU ESTABLECIMIENTO, PALABRAS O FRASES QUE SE LIMITEN A MENCIQ -

NAR O DESCRIBIR PROPIA Y SIMPLEMENTE LOS PRODUCTOS QUE ALLf SE FA-

(218) CFR.ESTEVA Ru 1 z ROBERTO' OB' c IT' PÁGS' 122-128 
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BRIQUEfl O SE EXPENDAN, O QUE CONSTITUYAN LA DENOMINACIÓN USUAL DE

LOS ESTABLECIMIEtHOS DE SU GÉNERO, DE IGUAL FORMA LA FALSIFICACIÓN 

Y USO ILEGAL DE AVISOS COMERCIALES Y NOMBRES COMERCIALES SE SANCIQ. 

NA EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LAS MARCAS, 

LAS MERCANCIAS: SON LAS COSAS MUEBLES CORPORALES EN 

CUANTO CONSTITUYEN EL OBJETO DE ACTOS JURIDICOS COMERCIALES, Los

MANTENIMIENTOS, ARTfCULOS, MUEBLES O MERCADERfAS QUE CITA LA FRAC

CIÓN JJ DEL ARTICULO 75 DEL CóDJGO DE COMERCIO, SE COMPRENDEN EN -

EL TÉRMINO MERCANCIAS, UNA ACEPCIÓN MÁS RESTRINGIDA DEL TÉRMINO -

MERCANCIAS ES LA DE PRODUCTOS NATURALES O MANUFACTURADOS QUE NO SE 

DESTINAN A LA ALIMENTACIÓN, FINALMENTE, ·CON EL TÉRMINO MERCANCfAS 

SE DESIGNAN LAS COSAS MUEBLES CORPORALES QUE TIENEN UN VALOR POR -

si MISMAS PARA DIFERENCIARLAS DE LOS TITULOS DE CR~DITO. QUE TAM -

BIÉN SON COSAS MUEBLES (219), 

LOS BUQUES MERCANTES: EL CóDIGO DE COMERCIO LES LLAMA TAMBIÉN 

EMBARCACIONES Y NAVES; JURIDICAMENTE LOS BUQUES MERCANTES SON LAS

CONSTRUCCIONES DESTINADA~ P FLOTAR EN EL MAR O AGUAS INTERIORES Y 

QUE PUEDEN TRANSPORTAR MERCANCIAS, EL BUQUE ES UN BIEN COMPUESTO

FORMADO POR EL CASCO, EL APAREJO (VELAS Y JARCIA), LA MÁQUINA (SI

ES DE VAPOR), LOS PERTRECHOS Y OBJETOS OUE CONSTITUYEN EL ARMANEN

TO, LOS VfVERES Y COMBUSTIBLES; POR ESO ES UNA UNIVERSALIDAD DE -

HECHO, PORQUE LOS BIENES QUE LO FORMAN Y QUE CONSERVAN SU INDIVL -

(219) PUENTE Y CALVO, OB, CIT. PÁG, 165 
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DUALIDAD ESTÁN UNIDOS PARA UN Fltl. LA NAVEGACIÓN, Los BUQUES SON 

B 1 ENES MUEBLES Y SU REGULACIÓN CORRESPONDE AL DERECHO MAR fTIMO -

<220)' 

Es IMPORTANTE DECIR QUE POR ALGUNOS AUTORES EN LA MATERIA ES

TOMADO ALGUNAS VECES EL BUQUE COMO COSA MERCANTIL, 

Cl COSAS MERCANTILES POR SU NATURALEZA: LAS cosAs o B 1 ENES -

QUE SON MATERIA DE RELACIONES JUR(DICO MERC/\NTILES TIENEN EL CARÁ!;;. 

TER DE COSAS MERCANT! LES, LA PERSONA QUE COMPRA UN RELOJ CON LA 

INTENCIÓN DE REVENDERLO DESPUÉS Y OBTENER UN LUCRO, REALIZA UN AC

TO JUR(D!CO MERCANTIL QUE TIENE POR MATERIA EL RELOJ QUE POR LO -

MISMO, DEBE CONSIDERARSE COMO COSA MERCANTIL, S! EL COMPRADOR AD

QUIERE EL RELOJ CON EL PROPÓSITO DE USARLO, EL ACTO JURfDICO SERÁ

DE NATURALEZA CIVIL Y LA COSA OBJETO DEL ACTO TAMBIÉN SERÁ C!V!L,

EN CONSECUENCIA HAY CASOS EN LOS CUALES LA NATURALEZA CIVIL O MER

CANTIL DE LAS COSAS AUE TIENEN POR MATERIA (221), 

CONTRATOS t1ERCANTI LES 

Al DEFINI C!ON: Los CONTRATOS soN CONVENIOS ouE PRODUCEN o -

TRANSFIEREN LAS OBLIGACIONES y DERECHOS Los CONTRATOS SON UNA ES-

C220l CfR, Rocco Huc;o, PR 1NC1r1os DE DERECHO MERCANT 1 L, MADRID 1931. -
OB, CIT, PÁGS, 246-243 

C22ll CFR,ESTEBA Ru1z ROBERTO, OB, CIT, PÁGS. 124-126 
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PECIE DEL GÉNERO CONVENIOS, CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS -

PERSONAS PARA CREAR,. TRANSFERIR, MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIQ. -

NES, A SU VEZ, EL CONVENIO ES UNA ESPECIE DEL ACTO JURfDICO, QUE 

ES LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PARA PRODUCIR EFECTOS JURfDICOS, -

ESTOS CONCEPTOS QUE HA ELABORADO EL DERECHO CIVIL, SON EXTENSIVOS

AL DERECHO MERCANTIL Y PODEMOS DECIR QUE LOS CONTRATOS MERCANTILES 

SON CONVENIOS QUE PRODUCEN O TRANSFIEREN OBLIGACIONES Y DERECHOS -

DE NATURALEZA MERCANTIL (222), 

B> ELEMENTOS DEL CONTRATO: PARA LA EXISTENCIA DEL CONTRATO, 

EL CÓDIGO CIVIL EXIGE DOS ELEMENTOS: CONSENTIMIENTO Y OBJETO QUE 

PUEDA SER MATERIA DEL CONTRATO, DEBEMOS AGREGAR UN TERCERO: LA -

FORMA EN LOS CASOS QUE LA LEY DETERMINA, 

A) CONSENTIMIENTO: CONSENTIMIENTO QUIERE DECIR ACUERDO DE VO

LUNTADES, y ES EL ELEMENTO ESENCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL co~ -

TRATO SE CELEBRA ENTRE PRESENTES NO ES DIFICIL SABER EN QUÉ MOMEN

TO SE PERFECCIONA EL CONTRATO, YA QUE ÉSTE EXISTE DESDE QUE LAS -

DOS PARTES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE OBLIGARSE, EL PROBLEMA SUR

GE CUANDO EL CONTRATO SE CELEBRA ENTRE AUSENTES, ES DECIR, ENTRE -

PERSONAS QUE NO SE ENCUENTRAN UNA EN PRESENCIA DE LA OTRA, EN TAL 

CASO, LA OFERTA Y LA ACEPTACIÓN PUEDEN HACERSE POR ESCRITO, LO QUE 

DA LUGAR A LOS CONTRATOS POR CORRESPONDENCIA (223), 

(222) MESSINEO, DOCTRINA GENERAL DEL CONTRATO, EDITORIAL PORRÚA, 
S.A., TOMO¡, BUENOS AIRES 1952, PÁG, 440 

(223) PUENTE FLORES ARTURO Y CALVO r1ARROQU f N ÜCTAVIO, OB, C IT, -
PÁG 253 
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A NUESTRO JUICIO ES IMPORTANTE COADYUVAR QUE EN DOCTRINA HA Sl 

DO PUNTO MUY DEBATIDO EL DE FIJAR EL MOMENTO EN QUE SE PERFECCJQ. -

NAN ESTOS CONTRATOS, NUESTRO CóDJGO DE COMERCIO DA LA SIGUIENTE -

SOLUCIÓN: "Los CONTRATOS MERCANTILES QUE SE CELEBREN POR CORREI -

PONDENCIA QUEDARÁN PERFECCIONADOS DESDE OUE SE CONTESTE ACEPTANDO

LA PROPUESTA O LAS CONDICIONES CON QUE ÉSTA FUERE MODIFICADA, LA 

CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA SÓLO PRODUCIRÁ OBLIGACIÓN ENTRE LOS -

CONTRATANTES QUE HAYAN ADMITIDO ESTE MEDIO PREVIAMENTE Y EN CONTRA 

TO ESCRITO, Y SIEMPRE QUE LOS TELEGRAMAS REUNAN LAS CONDICIONES O 

SIGNOS CONVENCIONALES QUE PREVIAMENTE HAYAN ESTABLECIDO LOS CONTRA 

TANTES, si ASI LO HUBIESEN PACTADO", (ARTICULO 80), 

B) ÜBJETO: EL OBJETO DEL CONTRATO ES LA OBLIGACIÓN Y EL OB

JETO DE·ÉSTA ES LA PRESTACIÓN, QUE PUEDE CONSISTIR EN DAR, HACER -

O NO HACER (2211), 

ATENDIENDO AL TEXTO ANTERIOR EL CóDJGO CIVIL ES CLARO CUANDO

NOS HABLA DEL OBJETO DEL CONTRATO, EN REALIDAD QUIERE REFERIRSE AL 

OBJETO DE LA OBLIGACIÓN, LA COSA OBJETO DE UNA OBLIGACIÓN DE DAR

DEBE LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: EXISTIR EN LA NATURALEZA, 

SER DETERMINABLE EN CUANTO A SU ESPECIE Y ESTAR EN EL COMERCIO, EL 

HECHO POSITIVO O NEGATIVO, OBJETO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER O 

NO HACER, DEBE SER POSIBLE '/ LICITO (ARTfcULOS 1825 Y 1827 DEL Có

DIGO C1v1Ll' "LAs CONVENCIONES !LICITAS NO PRODUCEN OBLIGACIÓN NI 

(224) PUENTE FLORES .4RTURO Y CALVO MARROQUIN ÜCTAVIO, OB, CJT, 
PÁG, 253 
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ACCIÓN, AUN0.UE RECAIGAN SOBRE OPERACIONES DE COMERCIO" (ARTICULO 

77 DEL CóDIGO DE COMERCIO), 

c) FORMA: LA FORMA, CUANDO ES INDISPENSABLE PARA LA EXISTEN

CIA DEL CONTRATO, RECIBE EL NOMBRE DE SOLEMNIDAD, LA REGLA GEN~ -

RAL ES ílUE, EN LAS CONVENCIONES MERCANTILES, CADA UNO SE OBLIGA EN 

LA MANERA Y TÉRMINOS OUE APAREZCA QUE QUISO OBLIGARSE, SIN QUE LA 

VALIDEZ DEL ACTO COMERCIAL DEPENDA DE LA OBSERVANCIA DE FORMALIDA

DES O REqUJSITOS DETERMINADOS (ARTICULO 78 DEL CóDIGO DE COMERCIO), 

SE EXCEPTÚAN DE ESTA REGLA: A) Los CONTRATOS QUE, CON ARREGLO A -

LAS LEYES MERCANTILES, DEBAN HACERSE CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA-

0 REOUIERAN FORMAS O SOLEMNIDADES NECESARIAS PARA SU EFICACIA, Es 

EL CASO DEL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL QUE DEBE OTORGARSE ANTE 

NOTARIO PÚBLICO, B) Los CONTRATOS CELEBRADOS EN PA[S EXTRANJERO -

EU OUE LA LEY EXIJA ESCRITURAS, FORMAS O SOLEMNIDADES DETERMINADAS 

PARA SU VALIDEZ, AUNQUE NO LAS EXIJA LA LEY MEXICANA, EN ESTOS CA

SOS, LOS CONTRATOS QUE NO LLENEN LAS SOLEMNIDADES REQUERIDAS, NO -

PRODUCEN OBLIGACIÓN, NI ACCIÓN EN JUICIO (ARTICULO 79 DEL CóDJGO -

DE COMERCIO), Los CONTRATOS EN QUE INTERVENGAN CORREDORES, QUE -

SON NOTARIOS DEL COMERCIO, QUEDAN PERFECCIONADOS CUANDO LO CONTRA

TANTES FIRMAN LA CORRESPONDIENTE MllWTA (225), 

VALIDEZ DE Ll)S C'JNTP.ATOS: UNA VEZ OUE EL CONTRATO EXISTE, POR 

REUNIR LOS ELEMENTOS QUE HEMOS ESTUDIADO ANTES, ES NECESARIO EXAMI-

(225) PUENTE FLORES ARTURO Y CALVO f1ARROOU f N ÜCTAV 10, OB, C 1 T, 
PÁG, 253 
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NAR SI ES VÁLIDO' Los CONTRATOS SON ANULABLES s 1 EL CONSENTIMIEN

TO ESTÁ VICIADO POR ERROR, DOLO O 'llOLENCIA O SI ALGUNA DE LAS PAB. 

TES CONTRATANTES ES IilCAPAZ, LAS DISPOSICIOllES DEL DERECHO (JVIL

SOBRE CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES Y CAUSAS QUE INVALIDAN LOS COI:í 

TRATOS SOtl APL! CABLES A LOS ACTOS ME~CANTI LES, CON LAS MOD 1 F ICAC IQ 

NES :'.lUE ESTABLECE EL CóDIGO DE COMERCIO Y QUE ESTUDIAMOS AL TRATAR 

DEL COMERCIANTE INDIVIDUAL, EN ALGUNOS CASOS LAS LEYES EXIGEN DE.-

TERMINADAS FORMAL! DADES PARA LA VALIDEZ DE LOS CONTRATOS (226), 

Cl CLAS l F l CAC ION: Los CONTRA ros PUEDEN CLAS 1F1 CAR SE EN Los -

SIGUIENTES GRUPOS: lo. UNILATERALES y BILATERALES; 2o ONEROSOS y 

GRATUITOS; 3o CONMUTATIVOS y ALEATORIOS; 4o CONSENSUALES, REALES

y SOLEMNES, 

lo EL CONTRATO ES UNILATERAL CUANDO SE OBLIGA UNA SOLA DE -

LAS PARTES, EJEMPLO: EL PRÉSTAMO MERCANT 1 L, EL DEPÓS !TO BANCAR 10-

DE DINERO, 

Es BILATERAL CUANDO LAS DOS PARTES SE OBLIGAN RECf PROCAMENTE,

Los CONTRATOS B 1 LATERALES TAMBIÉN SE LLAMAN s 1 NALAGMÁTI cos' E.JEMPLO 

LA COM?~A-VEllTA MERCANT 1 L, LA CUENTA CORR 1 ENTE, 

2o SON ONEROSOS LOS CONTRATOS EN QUE LAS PARTES ESTIPULAN PRO-

VECHOS Y GRAVÁMENES RECf PROCOS, EJEMPLO: LA PERMUTA MERCANTIL. SON 

(226) PUENTE FLORES ARTURO Y CALVO MARROOUfN ÜCTAVIO, OB, C!T, 

PÁG, 253 
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GRATUITOS LOS CONTRATOS EN OUE EL PROVECHO ES SOLAMENTE DE UNA DE 

LAS PARTES, EJEMPLO: EL COMODATO O PRÉSTAMO DE USO QUE SE CELE. -

BRA ENTRE COMERC !ANTES, 

3o CONTRATOS CONMUTATIVOS SON AQUELLOS EN QUE LAS PRESTAC!Q -

NES QUE SE DEBEN LAS PARTES SON CIERTAS DESDE QUE SE CELEBRA EL -

CONTRATO, DE TAL SUERTE ClUE ELLAS PUEDEN APREC !AR INMEDIATAMENTE -

EL BENEFICIO O LA PÉRDIDA QUE ÉSTE LES CAUSE, EJEMPLO: EL CONTRATO 

DE TRANSPORTE, DE COMISIÓN MAYOR PARTE DE LOS CONTRATOS MERCANTl -

LES, EL CONTRATO ES ALEATORIO CUANDO LA PRESTACIÓN DEBIDA DEPENDE 

DE Ufl ACONTECIMIENTO INCIERTO QUE HACE QUE NO SEA POSIBLE LA EVA -

LUAC!ÓN DE LA GANANCIA O PÉRDIDA, SINO HASTA QUE ESE ACONTECIMIEN

TO SE REALICE, EJEMPLO: EL CONTRATO DE SEGURO RESPECTO DEL ASEGURA 

DO (ARTÍCULOS 1335 Y 1838 DEL CóD!GO CIVIL), ESTA CLASIFICACIÓN DE 

CONTRATOS CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS SOLO ES APLICABLE A LOS CONTRA 

TOS ONEROSOS, 

4o CONTRATOS CONSENSUALES CON LOS QUE SE FORMAN POR EL SOLO -

CONSENT!Ml ENTO DE LAS PARTES, EJEMPLO: LA COMPRA-VENTA MERCANT! L, 

CONTRATOS REALES SON LOS QUE, ADEMÁS DEL CONSENTIMIENTO, PARA SU -

PERFECCIONAMIENTO REQUIEREN LA ENTREGA DE LA COSA, EJEMPLO: EL DE

PÓSITO MERCANTIL ORDINARIO, EL REPORTE, CONTRATOS SOLEMNES SON LOS 

OUE REQUIEREN DETERMINADA FORMA EXTERNA PRESCRITA POR LA LEY, SJN

LA CUAL EL CONSENTIMIENTO NO TIENE EFICACIA JURÍDICA, EJEMPLO: EL

CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL (227), 

('22]) CFR. PUENTE FLORES ARTURO Y CALVO MARROOUfN ÜCTAV!O, OB, CJT, 
PÁGS, 254-256 
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t/o MENOSPRECIANDO LAS OPINIONES DE LOS TRATADISTAS EN LA MATE. 

RIA PODEMOS CORROBORAR QUE EN REALIDAD NO CORRESPONOE A ESTA OBRA

EL EXAMEN DE ESA PARTE GENERAL DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS RE

GULADA POR EL DERECHO CIVIL, SINO SOLO LAS EXCEPCIONES QUE EN ESTA 

MATERIA ESTABLECE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL, 



CONCLUSIONES 

I, NUESTRO DERECHO CONCEPTÚA A LA EMPRESA MARÍTIMA, CONSIDERAti 

DO LOS ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN SU MECÁNICA, DENTRO DE

LA ACTIVIDAD MARf TIMA EN GENERAL, SEÑALANDO: EL TRABAJO, 

ELEMENTOS MATERIALES Y VALORES INCORPÓREOS, QUE EN CONJUNTO 

l/AN A SER APLICADOS A LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA EMPRESA MA

RfTIMA, CON EL FIN DE EXPLOTAR LAS NAVES DENTRO DEL TRÁFICO 

MAR(TIMO, rJUE EN EL FONDO ES UNA DE LAS FINALIDADES PRINCI

PALES, 

JJ, LA DIFERENCIA QUE PUEDE EXISTIR ENTRE LA EMPRESA MERCANTIL

y LA EMPRESA MARfTIMA, ES MINIMA EN CUANTO AL LUCRO E INTER 

MEDIACIÓN QUE SUPUESTAMENTE SON LOS ELEMENTOS RELEVANTES EN 

LOS ílUE PUEDE DARSE NO OBSTANTE, CONSIDERANDO QUE ES MfNIMO; 

DE HECHO, COEXISTE ALTERNATIVAMENTE LA EMPRESA MERCANTIL -

CON LA MARfTIMA EN UNA COMBINACIÓN DINÁMICA, QUE HACE QUE -

LA DIFERENCIA QUE PUEDE EXISTIR ENTRE ESTE TIPO DE EMPRESAS 

NO SEA TAN RELEVANTE COMO ALGUNOS AUTORES LA CONSIDERAN, 

JJJ, flUESTRO DERECHO EN MATERIA DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARITIMO 

REGULA LA NAVEGACIÓN, TANTO FLUVIAL COMO MARITIMA, INCLUSO -

LA AÉREA, EN CUANTO ES CONEXA A LAS FUNCIONES DE LAS PRIMERA 

MENTE MENCIONADAS, AS! COMO A LAS EMPRESAS NAVIERAS, BUQUES

y TODA CLASE DE ACTOS Y HECHOS, AS! TAMBIÉN CONSIDERA A LOS 

BIENES CORPÓREOS E INCORPÓREOS, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN RELA 
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C!ÓN CON LA ACTIVIDAD Y COMERCIO MAR[T!MOS, 

JV, PARTIENDO DEL PUNTO DE LA ACTIVIDAD MARÍTIMA, ÉSTA HA S!DO

OBJETO DE REGULAC l ÓN POR LEG 1SLAC1 ONES QUE SE HA!~ ELABORADO 

EN DIFERENTES ÉPOCAS Y PAISES, POR LO QUE, ES IMPORTANTE -

MENCIONAR LA REGULACIÓN REFERENTE AL PERSONAL OUE INTERVIE

NE EN DICHA ACTIVIDAD, SIENDO EL CAPITÁN LA PERSONA MÁS RE

LEVANTE, Y ES LA MÁXIMA AUTORIDAD EN EL BUQUE, SEGUIDO POR

EL ARMADOR Y NAVIERO, TRAl~SFORMANDO AL CAPITÁN EN ESTE ÚLTl 

MO CASO, EN UN DEPENDIENTE COMERCIAL, COMO CONSECUENCIA SE 

LE DELIMITA Y 'IA PERDIENDO AUTONOMÍA Y AUTORIDAD, 

v. Los ELEMEtnos CONSTITUTIVOS DE LA EMPRESA MARlTIMA SON REG!J. 

LADOS POR NUESTRO DERECHO Y SE MENCIONAN AS [: EL ESTABLEC ¡

Ml ENTO, EL BUQUE, EL CARGAMENTO, CONCEPTUANDO EL PRIMERO C~ 

MO EL ASIENTO DE LA EMPRESA COMO UN PUNTO GEOGRÁFICO DETER

MINADO Y PERMANENTEMENTE QUE ES EL EJE OUE RIGE TODAS LAS -

OPERACIONES INHERENTES A LA EMPRESA MAR[TIMA, NORMALMENTE -

DICHO LUGAR SE LOCALIZA EN TIERRA, (PUERTOS, ASTILLEROS), -

PERO TAMBIÉN PUEDE UBICARSE EN EL MAR, YA QUE LA LEY CORRE~ 

PONDIENTE CONTEMPLA LA SITUACIÓN DE QUE EL BUQUE ES SIMILAR 

A LA NEGOCIACIÓN, EN SI, HECHO QUE CONSIDERAMOS IMPORTANTE

y QUE ES POSIBLE EN RAZÓN DE LA ELASTICIDAD DE LA MISMA LEY 

PARA SER MÁS EFICAZ LA FUNC!Ótl DE LA EMPRESA MAR[TIMA, 

VI. Orno ASPECTO IMPORTANTE QUE SE DERIVA DEL BUQUE, EL QUE CO!l 
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SIDERA COMO FORTUNA DE LA EMPRES MARfTlMA, Y QUE FORMA PARTE 

DEL PATRIMONIO NAVAL, QUE EL DERECHO MARfTIMO LE DA UN SIGNl 

FICADO ESPECIAL, EN EL SENTIDO DE EXPLOTACIÓN O LIQUIDACIÓN

FORMANDO LO QUE SE DENOMINA ·:urHVERSITAS JURIS", IMPL!CANDO

ÉSTO COMO UN TODO LEGAL INDIVIDUALIZADO POR EL SUJETO, EN -

TANTO QUE EL SEGUNDO CASO SE CONS !DERA COMO UNA 11 UN 1 VERS ITAS 

FACT! 11
, ES DECIR, COMO UNA UN 1 DAD DE HECHO, PERO SÓLO EN EL

CASO DE CONSIDERARLO UN NÚCLEO PATRIMOIHAL CON LA FINALIDAD

DE LIQUIDACIÓN Y QUE EN SU CASO CONSTITUYE EL DERECHO QUE GA 

RANT! ZA AL COMÚN DE LOS ACREEDORES, 

VJ!, RESPECTO AL CONCEPTO DE UNIVERSALIDAD DE HECHO, PODEMOS E[ -

TENDER QUE LA EMºRESA MARfTIMA COMO UNIDAD PATRIMONIAL, ES 

GARANTfA PARA LOS ACREEDORES Y QUE TENDRÁN DERECHO A PERSE -

~UIR LOS ACCESORIOS, QUE SE HAYAN SEPARADO DE LA UNIVERSALI

DAD Y NUESTRO DERECHO CONSIDERA DICHOS ACCESORIOS, COMO INSE 

PARABLES, INCLUSO, NIEGA EL DERECHO A LOS PROPIETARIOS ORIGl 

NALES DE PEDIR QUE SEAN SEPARADOS, PERO SI, LOS FACULTA A -

O.UE PIDAN ANTE EL JUEZ, QUE SE CONSTITUYA LA COPROPIEDAD SO

BRE TODO, ES DECIR, EM UNA 11 UNll/ERSITAS FACIT11
, QUE ES LO -

QUE REALMENTE REVISTE LA NATURALEZA DE LA EMPRESA MARITIMA, 

VJJ!, PARTIENDO DE LOS CONCEPTOS DADOS POR LOS TRATADISTAS RESPEC

TO A LA EMPRESA MARfT!MA EN GENERAL, ÉSTOS 110 TIENEN UN CRI

TERIO UNIFICADO DENTRO DE LA DOCTRINA, PERO SI COINCIDEN CON 

LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA EMPRESA: TALES COMO UN LUGAR 
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GEOGRÁFICO, EL TlPO DE ACTIVIDAD DIRIGIDA A UN FIN C011ERCIAL -

DE 1NTERMED1AC1 ÓN Y LUCRO PRECEDIDO POR UNA ORGANI ZAC 1 ÓN CREA

DA cor1 BASE A Ull CAP !TAL QUE VA A EXPLOTAR EL TRABAJO LAS FUE!! 

TES NATURALES, QUE LE VAN A INCORPORAR UTI 1 LIDAD A LAS COSAS O 

A LOS SERVICIOS, Y QUE EN TODO MOMENTO CORRE UN RIESGO A CARGO 

DEL EMPRESARIO, IMPLICANDO A SU VEZ TODO LO ANTERIOR UNA UNl -

DAD PATRIMONIAL DE BIENES MATERIALES O INMATERIALES, 

JX, NUESTRO DERECHO EN MATERIA MARlTIMA REALMENTE NO DEFINE A LA 

EMPRESA MAR(TlMA, SINO TAN SOLO ENUMERA LOS ELEMENTOS QUE LA -

INTEGRAN TALES COMO EL TRABAJO, MATERIALES, Y LOS VALORES lt! -

CORPOREOS TENDIENTES A EXPLOTAR AL BUQUE DENTRO DE LA ACTIVl -

DAD Y EL TRÁFICO MARlTIMO; PERO PARTIENDO DEL SUPUESTO DE QUE 

LA EMPRESA MARITIMA ES UNA UNIVERSALIDAD DE HiOCHO, ES DECIR, -

UN CONJUNTO DE BIENES COORDINADOS CON UNA FINALIDAD Y DESTINO -

COMÚN DETERMINADOS, COMO TAL EMPRESA Tl ENE PERSO~lALI DAD JUR !Di 

CA Y QUE ÉSTA CORRESPO!lDE AL T 1 TU LAR DE LA M 1 SMA EMPRESA, 

X, EL CONCEPTO DE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA EMPRESA MARÍTIMA -

ES A TODAS LUCES ABORDADO POR LOS TRATADISTAS EN LA MATERIA, -

PERO NO HAN ELABORADO UN CONCEPTO ACEPTABLE Y ACORDE A LOS DI

FERENTES ASPECTOS QUE REVISTE LA EMPRESA MARITIMA EN EL ÁMBITO 

JURfDICO, YA QUE ALGUNOS TRATADISTAS PARTEN DEL SUPUESTO DE -

QUE ES UNA UNIDAD COMPUESTA POR DIVERSAS INDIVIDUALIDADES Y Di 

FERENTES ELEMENTOS MATERIALES O 1 NMATER IALES, Y CONCLUYE QUE 

ES UN PATRIMONIO DIFERENTE A LAS PARTES OUE LA ltlTEGRAN, AL -
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·RESPECTO, NUESTRO DERECHO NIEGA OUE EXISTA PATRIMONIO SIN SUJE. 

TO, DE AOU! QUE PODEMOS CONSIDERAR QUE LA ÚNICA OPCIÓN PARA RE. 

SOLVER LA PROBLEMÁTICA OUE SE NOS PLANTEA RESPECTO A LA NATURA 

LEZA JURfDICA DE LA EMPRESA MARfTIMA, ES EL ANALIZAR SUS ELE. -

MENTOS ESENCIALES Y LA FINALIDAD OUE LLEVE IMPLICITA LA EMPRE

SA MARfTIMA, EN SUS DIVERSAS VARIANTES. POR LO QUE EL DERECHO PQ. 

SITIVO DE LOS DIFERENTES PAISES, TRATAN DE REGULAR Y PONER 

ACORDE A LA REALIDAD Y A LOS HECHOS DENTRO DE LA ACTIVIDAD PRQ. 

PIA DE LA EMPRESA MARITIMA, 

X!, RESPECTO A LOS EFECTOS DE LA NATURALEZA PROPIA DE LA EMPRESA -

MARfTIMA ES OUE SOBRE ÉSTA NO PUEDEN CONSTITUIRSE, DERECHOS -

~EALES, DIVERSOS A LOS OUE PUEDEN GRAVAR A LA EMPRESA MARfTIMA 

SOBRE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS OUE LA FORMAN, AS( TAMBIÉN EN 

EL CASO DE LA TRASMISIÓN DE LA EMP~ESA MARlTIMA. ÉSTA DEBE coa 

SIDERllRSE NECESARIAMENTE COMO UN TODO UNITARIO IMPLICANDO ESTO 

QUE L/\ TRASMISIÓN DEBE HACERSE CON TODOS Y CADA UNO DE LOS -

ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN, 

XII, ºoR LO QUE SE REFIERE A LA NECESIDAD OUE EXISTE DE QUE NUESTRA 

LEGISLACIÓN REGULE EN FORMA MÁS ESPECIALIZADA Y DEFINIDA A LA 

EMPRESA MARfTIMA Y POR LOS DIFERENTES FENÓMENOS QUE SE PRESEN

TAN DENTRO DE LA ACTIVIDAD MAR(TIMA Y QUE ALGUNOS AUTORES SOS

TIENEN OUE EL ASPECTO ECONÓMICO Y JURlDICO SON RELEVANTES, EL

UNO SOBRE EL OTRO, PERO 0 0DEMOS ENTENDER QUE DE HECHO rUEDEN -

CONCURRIR ALTERNATIVAMENTE AL MISMO TIEMPO, DENTRO DE DICHA Al:. 

TIVIDAD t1ARITIMA Y OUE NO ES FACTIBLE QUE UN RÉGIMEN JURfDICO-
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POR MUY PERFECCIONADO OUE SE ELABORE PODRÁ ABARCAR Y RESOL

VER LA PROBLEMA TI CA QUE SE PRESENTA EN TODOS Y CADA UNO DE 

LOS CASOS DE LA EXISTENCIA DE LA EMPRESA MARfTIMA, 

XJII, Es EVIDENTE OUE EN MÉXICO UNA DEMANDA EXCESIVA DE EMPRESAS

MARITIMAS, PERO SON CONTADAS LAS QUE HAN ESTABLECIDO LOS -

PROGRAMAS Y PLANEACIÓN ADECUADAS PARA EL DESARROLLO DE TODA 

SU ACTIVIDAD MARfTIMA, lAs EMPRESAS TANTO PÚBLICAS COMO -

PRIVADAS CON LAS QUE DEBEN EMPRENDER LAS MEJORES CONDIC!Q -

NES A SU TAREA DIARIA, PARA ALCANZAR ALTOS NIVELES DE MOTI

VACIÓN Y PRODUCTIVIDAD MARfTIMA; NO DEBEMOS SEGUIR ADELANTE 

SIN ANTES SEÑALAR EL SENTIDO TRASCEDENTE DE TODA FUNCIÓN SQ 

CIAL QUE TIENE LA EMPRESA MARfTIMA, EN EL ÁMBITO JURfDICO -

DONDE SE DESENVUELVA, MÁS NO ES ESTE EL PRIMERO SINO EL SE

GUNDO DE SUS FINES ESEUCIALES, ADEMÁS NO DEBEMOS OLVIDAR -

ASf QUE LA MISMA ES EL CENTRO DE LA VIDA SOCIAL DE TODA AC

TIVIDAD MARfTIMA PARA UNA SOCIEDAD HUMANA QUE ACEPTA OBLIGA 

CIONES Y DERECHOS Y UNA LEY PARA EL BIEN COMÚN, 

XJV, CUANDO NOS REFERIMOS GENÉRICAMENTE A LA FUNCIÓN SOCIAL DE -

LA EMPRESA, USAMOS INDISTINTAMENTE LA EXPRESIÓN CAPACITA -

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO, PERO SU OBJETIVO PRINCIPAL DE LA EM

PRESA MARfTIMA ES PROPORCIONAR CONOCIMIENTOS SOBRE TODOS -

LOS ASPECTOS TÉCNICOS DEL TRABAJO REALIZADO, POR TODA LA A~ 

TIVIDAD MARfTIMA, EN ESTA VIRTUD, EL DESARROLLO DE LA EMPR~ 

SA MARfTIMA TIENE MAYOR AMPLITUD AÚN, SIGNIFICA EL PROGRESO 

INTEGRAL DEL HOMBRE Y CONSIGUIENTEMENTE, ABARCA LA ADQU!SI-
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C!ÓN DE CONOCIMIENTOS Y LA DISCIPLINA EN TODAS LAS ACT!V!DA 

DES QUE SON REQUERIDAS PARA EL DESARROLLO DE TODOS LOS EJE

CUTIVOS, INCLUYENDO AQUELLOS QUE TIENEN MÁS ALTA JERARaU!A

EN LA ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, CONFORME A LAS NORMAS -

DE DERECHO ESTABLECIDAS, 

XV, No SÓLO PORQUE LA EMPRESA MARfT!MA SEA UN TEMA DE ACTUALl -

DAD, SINO POR SU YA MENCIONADA TRASCENDENCIA, QUEREMOS PLA[ 

TEAR UN FUERTE RETO A TODAS LAS ACTIVIDADES MARfT!MAS QUE 

SE REALIZAN EN M~x1co, A NIVEL EMPRESA; ESTAMOS CONVENCIDOS 

COMO YA SE SEÑALÓ, DE MUCHOS PROBLEMAS JURID!COS QUE SE 

AFRONTAN, SE DEBE A LA FALTA DE CONOCIMIENTO Y MINIMA IMPOR 

TANC!A QUE SE LE HA DADO EN NUESTRO MEDIO A LA EMPRESA MAR1 

TIMA, DESAFORTUNADAMENTE DEBEMOS HACER FRENTE A LOS PROBLE

MAS QUE ATRAVIESA LA EMPRESA MARITIMA, PORQUE NO TIENE LA -

SERIEDAD Y CONSISTENCIA QUE DEBERfA TENER TODAV!A SE CONSI

DERA COMO UN LUJO Y COMO PÉRDIDA DE TIEMPO Y DINERO O LO QUE 

ES PEOR, SE REALIZA POR UN SIMPLE FENÓMENO DE IM!TAC!ÓN, CA 

RENTE DE COMPROM l SOS Y SER l EDAD Y NO Tl ENE LA OR 1 ENTAC ! ÓN -

TÉCNICA, MORAL Y SOCIAL QUE DEBER!A TENER, 

XVI, No EXISTE UN MODELO ESTÁNDAR EN LOS ORGANIGRAMAS DE LAS EM

PRESAS MARITIMAS, NO OBSTANTE QUE SUS OBJETIVOS SON PRÁCTI

CAMENTE LOS MISMOS, Y QUE LOS SUJETOS DEDICADOS A ESTE NEGQ. 

C!O TIENEN !'OR SU FORMACIÓN, MUCHAS CARACTERIST!CAS PRINCI

PALES Y LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ELLA POR LOS NEXOS -
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CONTRACTUALES QUE SE DERIVAll DE LA ACTIVIDAD DE TODAS LAS -

EMPRESAS t\ARfTIMAS, SE HA EREGIDO COMO LA FIGURA CENTRAL -

DENTRO DE LA NORMATIVIDAD QUE LA REGULA, POR CONSIGUIENTE -

DEBE REGULARSE EN UN CAPITULO APARTE, 

XVII, TRADICIONALMENTE SE CONSIDERA LA EXPLOTACIÓN PROFESIONAL DE 

LA EMPRESA MARfTIMA CON ÁNIMO DE LUCRO, COMO LA CARACTERIS

TICA PRIMORDIAL DE LA MISMA, PERO HOY EN DfA SE INSERTA EN 

LA V IDA DE LA EMPRESA NO COMO F 1 NAL !DAD, S 1 NO COMO ELEMENTO 

INDISPENSABLE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO, 

XVIII, EL DERECHO MARfTIMO COMO YA MENCIONAMOS ES EL QUE ESTUDIA A 

LA EMPRESA MARfTIMA, ENTENDIDA tSTA COMO LA DEDICADA AL TRÁ 

FICO MARfTIMO Y REPRESENTADA NATURALMENTE POR NAVIEROS, POB. 

QUE EN LA ACTUALIDAD LA MAYOR PARTE DEL COMERCIO ENTRE NACIQ 

NES SE REALIZA POR TRANSPORTE MARfTJMO, POR LO QUE HA NACIDO 

EL DERECHO MARITIMO Y COADYUVANDO CON LA EMPRESA MARfTIMA -

PARA REGULAR EL TRÁFICO COMERCIAL, DANDO LUGAR A LA UNIFICA 

CIÓN DE LA NATURALEZA JURfDJCA DE LA MISMA EN BASE A SU E~ -

PLOTACIÓN COMERCIAL, 

,¡, 



B I B L I O G R A F 1 A 

ASCARELLI TULIO, "INICIACIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO MERCANTIL" -

EDITORIAL BoscH. BARCELONA 1964. 

BAUCHE GARCfA DIEGO, "LA EMPRESA" lA, EDICIÓN EDITORIAL PORRÚA, 

s. A. MÉXICO lg77, 

BARRERA GRAF JORGE, "ESTUDIOS DE DERECHO Í1ERCANTIL 11
, EDITORIAL-

PORRÚA' s' .~' MÉX 1 co 1957' 

BONNECCASSE JULIE, "TRATADO DE DERECHO COMERCIAL 11ARfTIM0 11
, 

TOMO l. EDITORIAL LIBERTAD, PARfS 1923, 

BRISETA PoNT f1ANUEL, "MANUAL DE DERECHO MERCANTIL", EDITORIAL -

T ECNOS, 11ADR ID 1978, 

BRUNETTI ANTONIO, "DERECHO 11ARfT!MO PRIVADO"' TOMOS L IL 111 
v IV, EDITORIAL BoscH, BARCELONA 1951. 

CERVANTES AHUMADA RAÚL, "DERECHO 11ERCANTIL", EDITORIAL HERRERO, 

s. A. MÉXICO 1975. 

CERVANTES AHUMADA RAÚL, "DERECHO r.1ARfTIM0 11
, EDITORIAL HERRERO, 

s. A. MÉXICO 1970. 

CERVANTES AHUMADA RAÚL, "EL CANAL DE PANAMÁ", U.N.A.M, MÉXICO 

1979, 

CERVANTES AHUMADA RAÚL, "LA Soc l EDAD DE RESPONSAB l Ll DAD L!MI TADA 

EN EL DERECHO !1ERCANT I L HEX l CANO 1 
, EDITOR l AL HERRERO, S, 11, 

r;Éx l co 1943' 



213 

CERVANTES SANCHEZ RAÚL, "ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LA LEGISLA-

CIÓN PESQUERA y su IMPORTANCIA ECONÓMICA'' U,N.A.M. í·lÉXICO 1979, 

COLOMBOS C. JOHN, "DERECHO INTERNACIONAL MAR[T!MO", EDITORIAL -
AGU l LAR, MADRID 1961. 

COSCULLUELA MONTANER Luis. "ADMINISTRACIÓN PORTUARIA", EDITORIAL 
AGUILAR, MADRID 1973, 

CosAK KoNRAD, "TRATADO DE DERECHO MERCANTIL", ToMo IX, EDITORIAL 
REVISTA DE DERECHO PRIVADO, MADRID 1933, 

CHORLEY GILES, "DERECHO 11ARITIMO", 4A. EDICIÓN, EDITORIAL BoscH, 
BARCELONA 1962, 

DANJÓN DANIEL. "TRATATO DE DERECHO MARITIM0 11
, ToMOS L ¡¡, III y 

IV. EDITORIAL REúS, s. A. r1ADRID 1934. 

DE PINA VARA RAFAEL, "ELEMENTOS DE DERECHO MERCANTIL f1EXICAN0 11
, -

EDITORIAL PoRRúA, S, A. MÉXICO 1981. 

DE PINA VARA RAFAEL, "D1ccIONARIO DE DERECHO", EDITORIAL PoRRúA, 

s. A. MÉXICO 1978. 

EcHEVERRIA RIVERA Luis EouABDO, "EL TRANSPORTE tlAR!TIMo". EDITO. 
RIAL ARANZANDI,PAMPLONA 1973, 

ESTEVA Rulz ROBERTO, "Los TITULOS DE CRÉDITO EN EL DERECHO MEXICA 
NO", EDITORIAL ARGENTINA, S, .~. BUENOS AIRES 1971. 

FARif!A FRANCISCO, "ABORDAJES REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL", EDI-

TORIAL BoscH. BARCELONA 1958, 



GAMACHOGOICOCHEA Y .A.LEGRfA fRASCISCO, "TRATADO DE DERECHO ílARITl 

MOR, TOMO!. BILBAO 1941. 

GARC(A DIEGO VICENTE, "DICCIONARIO ETIMOLÓGICO ESPA~OL E HISPANO", 

EDITORIAL E.T.A .. s. A. f1ADRID 1954. 

GARCfA LUENGO RAMÓN BERNABE, "LA REMUNERACIÓN EN EL SALVAMENTO -
MARfTIM0 11

, ÜNIVERSIOAD DE SALAMANCA 1976, 

GARRIGUES JOAQU(N, "CURSO DE DERECHO MERCANTIL", EDITORIAL PoRRÚA, 

S. A. México 1977, 

GARZA f1AR(A LUISA, "EL GOLFO DE CALIFORNIA, MAR NACIONAL", U,N,A,M, · 
M~XJCO 1976, 

HERNANDEZ YzAL SANTIAGO. "DERECHO MARIT!Mo", ToMos L 1 l. EDITO. -
RIAL CAD(, BARCELONA 1968, 

IBARROLA ANTONIO DE, "CosAs v SucESIONEs", EDITORIAL PoRRúA, S. A, 
4A, EDICIÓN, M~XICO 1977. 

ILLANES fERNÁNDEZ JAVIER, "EL DERECHO DEL MAR Y SUS PROBLEMAS Ac.TUA 
LES 11

, EDITORIAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES 1974, 

1ZQU1 ERDO MoNTORO EL! AS' "TEMAS DE DERECHO MERCANTI L11 
' ED 1TOR1 AL -

lloNTECORVO, s, A. MADRID 1971. 

lANDAEZ ÜTAZO lEONCIO, "DERECHO MARÍTIMO VENEZOLANO", 

MANTILLA MoLINA ROBERTO. "DERECHO 11ERCANTIL", EDITORIAL PoRRÚA, -
S, A,, M~xico 1979. 

MESSINEO, "DOCTRINA liENERÁL DEL CONTRATO", TOMO l EDITORIAL PORRÚA, 
s. A. BUENOS AIRES 1952, 



215 

f1oSSA LORENZO, "DERECHO MERCANTIL", ÜTEHA ARGENTINA BUENOS AIRES 

1940, 

MARtlNEZ DE CAsrno Rlos JosÉ HUMBERTO, "ESTUDIO JuRIDico DE LA 

EMPRESA TRANSNACIONAL"' U.N.A.M. MÉXICO 1988. 

MAZZI RoGELJO, "CUESTIONES DE DERECHO MARITIMo", VOLUMEN VI, -
EDITORIAL GRÁFICO, CóRDOVA 1925. 

MEZZERA ALVÁREZ RoooLFO, "CuRso DE DERECHO MARITIMO", lA. ED1c1óN 
EDITORIAL PIEDRAS, S, A, MONTEVIDEO URUGUAY 1946, 

ÜLVERA DE LUNA ÜMAR, "MANUAL DE DERECHO MARI TIMO", EDITORIAL -

PoRRúA, S. A. México 1981. 

ÜRCASITAS LLORENTE Luis, "LEY PENAL y DISCIPLINA DE LA MARINA 
MERCANTE", CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES C!ENTIFICAS f11NIS. 

TERIO DE MARINA, MADRID 1961, 

PERAZA DE AVALA José. "EL RÉG lMEN COMERCIAL DE CANARIAS CON LAS
INDIAS EN LOS SIGLOS XVI. XVII. XVIII. PUBLICACIONES DE LA ÜNl -
VERS lDAD DE SEVILLA 1-377, 

P1 NACHO BoLAÑO R I VADENE IRA JAv 1 ER, "TRAF I ca i·l11R ! TIMO", FONDO ED.L 
TORIAL DE INGENIERIA NAVAL, MADRID 1978, 

PUENTE FLORES ARTURO, •DERECHO MERCANTIL" EDITORIAL BANCA Y -
Co11eRc10, S. A. México 1972. 

RIPERT GEOP.GES, "COMPENDIO DE DERECHO MAR[TIMO", ToMO I, EDITO-

RIAL ARGENTINA, S, A, BUENOS AIRES 1954 

RIVAS HERNÁNDEZ JORGE, "lll EMPRESA Y EL TRANSPORTE MuL TIMONAL" 
U,N.A.M. i·lÉXICO 1980 



216 

Rocco HuGo, "PR I Nc 1P1 os DE DERECHO MERCANTIL", MADR 1 D 1931. 

RoDR!GuEz. RoDR!GuEz. JoAoUfN, ''CuRso DE DERECHO MERCANTIL", -

ToMO l. EDITORIAL PORRÚA1 s. A. MÉXICO 1969, 

SERRANO CANC I NO DOLORES GUADALUPE, "ADMINISTRACIÓN PoRTUAR IA EN 

MÉXICO", U.N.A.11. MÉXICO 1979. 

SERRA ROJAS ANDRÉS, "DERECHO ADMINISTRllTIV0 11
, ToMO L EDITORIAL 

PoRRÚA, S. A. MÉXICO 1977, 

SOBARZO ALEJANDRO, "RÉGIMEN JURfDICO DEL ALTA i'lAR", EDITORIAL -

PoRRúA, S, A. MÉXIco 1970, 

TENA RAM!REZ. DE J, FELIPE. "DERECHO MERCANTIL MEXICANO"' ToMO l 
EDITORIAL PORRÚA, s. A. MÉXICO 1978, 

URIA ·RODRIGO, "TEMAS DE DERECHO Í'IERCANTIL", EDITORIAL MONTEVIDEO, 

MADRID 1971. 

VARGAS JORGE A, "TERMINOLOG!A SOBRE DERECHO DEL MAR, CENTRO DE -

ESTUDIOS ECONÓMICOS y SOCIALES DEL TERCER MUNDO", MÉXICO 1979. 

VARGAs A, JoRGE. , VARGAs c, EDMUNDo. "DrnEcHo DEL MAR uN11 v Is I óN 

LATINOAMERICANA. EDITORIAL Jus. MÉXICO 1976. 

VIVANTE CÉSAR, "TRATADO DE DERECHO MERCANTIL", foMO l. EDITORIAL 

REUS, s. A. MADRID 1932. 

VoN G1ERKE Juuus, "DERECHO COMERCIAL Y DE llAVEGACióN", TRADUC. -

CIÓN DE JUAN SEMON, TOMO I, EDITORIAL ARGENTINA, S, A, BUENOS 

AIRES 1957, 



217 

MARCO LEGAL AllfüZADO 

CóDIGO DE COMERCIO Y LEYES COMPLEMENTARIAS.- EDITORIAL PORRÚA, -

s. A. MÉXICO 1985. 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, EDITORIAL 

PORRÚA. s. A. MÉXICO 1986. 

LEY !JE llAVEGACIÓN y COMERCIO MARITIMOS, EDITORIAL PORRÚA. s. A. -
ifürco. 1980 

LEY DE INVENCIONES Y MARCAS. EDITORIAL PoRRúA. S. A. MÉx1co 1983. 

LEYES Y DECRETOS REGLAMENTARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EDITORIAL ANDRÉS BELLO, TOMO XIV. CARACAS 1953, 


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Derecho Marítimo
	Capítulo II. De las Cosas Marítimas
	Capítulo III. Las Averías
	Capítulo IV. Naturaleza Jurídica de la Empresa Marítima
	Conclusiones
	Bibliografía



